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Prra.ESENTACHÓN 

E 
I manifiesto y creciente interés de las Entidades Fiscalizadoras Su­
periores (EFS) miembros de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSA1) y de sus grupos re­

gionales, especialmente de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), en abor­
dar el tema de deuda pública, no ha sido causa del azar. La deuda 
pública ha adquirido en los últimos años gran relevancia, en virtud de 
que los recursos captados por este concepto se han convertido en 
una importante fuente de financiamiento del gasto público; además, el 
endeudamiento público no sólo constituye un problema económico, 
político y social, sino también representa un problema de control, por 
lo que las Entidades Fiscalizadoras Superiores han dedicado su espe­
cial atención para intercambiar experiencias y unir esfuerzos para com­
partir conocimientos y metodologías con el propósito de fortalecer la 
fiscalización de la deuda pública. 

En sintonía con esa preocupación y con el ánimo de suministrar a nues­
tros asiduos lectores información sobre el citado tema, nuestra revista pu­
blica en su espacio Enfoques los "Lineamientos para Planear y Ejecutar 
Auditorías de los Controles Internos de la Deuda Pública" documento ela­
borado por la Comisión de Deuda Pública de la INTOSA1; la "Metodología 
para la Planeación y Ejecución de Auditorías a la Deuda Pública" ponencia 
base del Tema I discutido en La Habana en ocasión de la celebración de la 
XIII Asamblea General de la OLACEFS, y las colaboraciones enviadas a 
este tema por las EFS de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecua­
dor, Perú, Portugal y Venezuela. 
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En nuestro segmento Internacional destacamos aspectos del I INcosA1 y 
del I CLA□EFS, congresos que marcaron un hito en las organizaciones de 
EFS internacional y regional, de las que formamos parte. 

Finalizamos esta edición con el segmento Notas Institucionales, en el 
cual se insertan come ntarios sobre los eve ntos realizados e n  este 
cuatrimestre del año 2003. 

EL COMITÉ DE PUBLICACIONES 



LiNEAMiENTOS PARA PLANEAR y

EjecuTAR AudiTORÍAs 

cdJe los CoNTRoles INTERNOS 

<die LA DeudA Públi(CA *

0 NTRODUCCIÓN 

En los términos de referencia que 

estableció el Consejo Directivo de la 
INTOSAI, se encomendó a la Comisión 
de Deuda Pública (CDP) la tarea de pu­
blicar lineamientos y demás informa­
ción que sirviera de orientación a las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(EFS) para promover una eficaz admi­
nistración de la deuda pública y la pre­
sentación de informes apropiados al 
respecto. 

En 1998 el INcosAr aprobó la pro­
puesta que presentó este comité para 
integrar dos estudios -de los cuales uno 
se refería a la auditoría del desempeño 
de la administración de la deuda públi­
ca y el otro a los controles internos ca-

rrespondientes- en un solo conjunto de 
lineamientos para planear y ejecutar 
auditorías de los controles internos re­
lacionados con la deuda pública. Para 
la elaboración de este documento se 
consideraron tanto las aportaciones 
que hicieron los participantes del INCOSAI 
de 1998 como los comentarios que re­
cibió posteriormente la CDP. 

En su informe al INCOSAI de 1998 la 
CDP hizo varias observaciones respecto 
al papel que deben desempeñar las 
EFS para la fiscalización de la deuda 
pública. La creciente volatilidad de los 
mercados financieros globales, el sur­
gimiento de complejos instrumentos y
prácticas de financiamiento, la incon­
sistencia de los procedimientos para la 
valuación de los instrumentos crediticios 

• Documento elaborado por la Comisión de Deuda Pública (CDP) de la INTOSAI, mayo
de 2002.
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y la falta de transparencia de los infor­
mes sobre la deuda pública represen­
tan un reto formidable para las EFS. 
Los factores anteriores, que complican 
la situación, afectan el servicio de la 
deuda y ponen en entredicho la validez 
de los criterios empleados hasta aho­
ra para evaluar las operaciones de la 
deuda y determinar los niveles de su 
sostenibilidad. Por otra parte, los cuer­
pos legislativos están cada vez más 
conscientes de la correlación que existe 
entre la deuda pública, la política fiscal 
y la política económica. 

Comprender las relaciones que guar­
da la deuda pública con las políticas 
fiscal y económica y atender las de­
mandas del poder legislativo para que 
se revisen las operaciones de la deuda 
son tareas que abren un campo cada 
vez más amplio para la fiscalización de 
las EFS. La CDP considera que para 
estas tareas se requiere de nuevos mé­
todos y estrategias, de una presencia 
más activa de las EFS y de inventiva 
para desarrollar el arsenal técnico ne­
cesario para comprender las operacio­
nes de la deuda soberana. Por consi­
guiente, en este documento la CDP ha 
incluido un conjunto de conceptos e in­
dicadores económicos, presupuestales 
y financieros que se han utilizado para 
evaluar esas operaciones. 

A la vez que se ha profundizado en 
la fiscalización de las operaciones re­
lacionadas con la administración de la 
deuda, los controles internos se han 
vuelto más inclusivos. En la actualidad 
muchas organizaciones profesionales 
de auditores definen a los controles in­
ternos como un proceso que va más 
allá de los controles financieros tradi­
cionales que tienen por objeto salva­
guardar los activos y mantener regis­
tros financieros apropiados. 

Los controles internos se definen 
actualmente como un conjunto de pro­
cedimientos y mecanismos que ayu­
dan a los administradores a alcanzar 
los objetivos operacionales, financieros 
y de regularidad. Los controles inter­
nos se consideran como un proceso 
continuo que efectúa la administración 
de una entidad para obtener una segu­
ridad razonable de que sus objetivos 
se cumplen en las siguiente categorías: 

1. Las operaciones se realizan con efi­
cacia y eficiencia.

2. Los informes financieros, presu­
puestales y de evaluación de progra­
mas son pertinentes y confiables.

3. Los funcionarios responsables ob­
servan las leyes y disposiciones
reglamentarias aplicables. 1 

1 En los Estados Unidos el Comité de Organizaciones Patrocinadoras (COSO: 
Commitee of Sponsoring Organizations) de la Comisión Treadway publicó en 1992 
un estudio exhaustivo sobre los controles internos en ese país, intitulado "Control 
Interno - un Sistema Integrado" (Interna! Control -lntegrated Framework). Con pos­
terioridad al informe del COSO, informes similares fueron publicados en (1) Cana­
dá, por el Comité de Controles (COCO:Controls Commitee ); (2) Reino Unido; (3) 
Estados Unidos, por la Oficina de la Contraloría General (GAO); y a nivel mundial 
(3) por la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés).
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Si bien las evaluaciones periódicas 
de los controles internos de las opera­
ciones de la deuda pública que efec­
túan las EFS no proporcionan una se­
guridad absoluta, incrementan la posi­
bilidad de que las entidades soberanas 
cumplan sus objetivos operacionales, fi­
nancieros y de regularidad por lo que res­
pecta a la administración de su deuda. 

Al iniciar una auditoría sobre la deu­
da pública, la EFS necesitará determi­
nar qué entidades e instrumentos 
crediticios podrá incluir en el alcance 
de su revisión. Ese será un momento 
apropiado para que la EFS considere 
la definición del concepto de deuda 
pública (véase el recuadro 1 ). Para los 
efectos de estos lineamientos, la defi­
nición de deuda pública incluye obliga­
ciones contraídas mediante un instru­
mento legal por un gobierno central o 
federal; las autoridades de un estado, 

provincia, condado, región, municipio o 
localidad; empresas propiedad del Es­
tado o controladas por el Estado; y otras 
entidades consideradas públicas o cua­
si-públicas. 

Los préstamos bancarios a los go­
biernos y los valores emitidos por los 
gobiernos son un ejemplo de deuda 
pública. 

Recuadro 1: 

Cómo define la INTosA1 los elementos de la deuda pública 

Antes de iniciar la auditoría de un programa de deuda pública, la EFS necesita 

comprender claramente el significado del concepto de deuda pública. Como se 
señaló en el informe anterior de la Comisión de Deuda Pública, uuneamientos 

sobre Definición y Preparación de Informes de la Deuda Pública", la definición del 
concepto de deuda pública variará dependiendo de su uso. Los economistas se 

inclinarán por la definición más amplia posible para considerar la contribución 

del sector público a la economía. Por el contrario, tratándose de rendición de 

cuentas, la definición se restringirá a la deuda en que haya incurrido una entidad 

gubernamental con la debida autoridad y responsabilidad para ello. Cada EFS 

necesitará aplicar su criterio para determinar las entidades y compromisos que 

comprenderá su revisión. 

Fuente: Comisión de Deuda Pública de la INTOSAt, uuneamientos sobre Definición y 

Preparación de Informes de la Cuenta Pública". 
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La deuda pública puede incluir las 
obligaciones en que incurren entes pú­
blicos tales como un gobierno central 
o federal; las autoridades de un esta­
do, provincia, condado, región, munici­
pio o localidad; empresas propiedad del
Estado o controladas por el Estado; y
otras entidades consideradas públicas
o cuasi-públicas.

Cada uno de esos entes contrae 
una gran variedad de compromisos que 
pueden considerarse deuda pública, 
como los derivados de la emisión de 

valores negociables, préstamos ban­
carios, pasivos por arrendamiento a 
largo plazo, garantías de préstamos, 

créditos al interior de la entidad, emi­

sión de moneda, recursos provenien­
tes de planes públicos de ahorro, cré­
ditos de gobiernos extranjeros u 
organismos internacionales, pasivos 
por concepto de pensiones y servicios 
de salud para empleados públicos, y 
cuentas por pagar. 

PAPEL DE LAS EFS 

Al iniciar una auditoría de la deu­
da pública, la EFS se enfrentará a dos 
decisiones fundamentales: qué com­
ponentes de los controles internos de­
berá examinar y con qué profundidad 
deberá revisar cada uno de esos com­
ponentes. El alcance y la profundidad 
de la auditoría dependerán del man­
dato legal de la EFS, del trabajo de 
auditoría que se haya realizado con 
anterioridad y de los recursos dispo­
nibles para efectuar la revisión. El 
mandato legal de ciertas EFS es li­

mitado por lo que respecta a la revi­
sión de la deuda soberana. Otras EFS 
poseen atribuciones legales más am­

plias para revisar determinados aspec­
tos de la deuda pública, pero no tie­

nen la capacidad técnica necesaria 
para auditar transacciones complejas 
de esa naturaleza que estén vincula­
das significativamente con las políti­
cas fiscal y monetaria. 



Recuadro 2: 

Alcance de las auditorías de la deuda pública de las EFS: el caso de México 

La EFS de México revisa la información relacionada con la deuda pública que 
presenta el Poder Ejecutivo principalmente en dos formas: 

1. El Informe Previo sobre la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal
que presenta anualmente la EFS incluye un capítulo donde se analizan las
finanzas públicas en el contexto de los resultados de la ejecución de la política
fiscal establecida para el año.

En su informe la EFS examina el monto de la deuda pública, en sus componen­
tes externo e interno, las variaciones que registraron los saldos durante el pe­

ríodo y el costo financiero de la deuda. La EFS efectúa un análisis comparativo
de los niveles de endeudamiento reales y los autorizados, pero en esta fase no

efectúa pruebas sustantivas.

2. La EFS de México también realiza trabajo sustantivo de auditoría, que abarca
todos los elementos de la administración de la deuda pública. En esta fase el
trabajo de campo incluye la verificación de los registros de la deuda en que se
sustentó la información examinada para el informe preliminar anual antes men­
cionado. La EFS de México está facultada legalmente para establecer un amplio

programa de auditoría sobre la deuda pública y en promedio cada año se efec­
túan 18 auditorías al respecto. Como parte de sus auditorías, la EFS examina

los componentes del control interno que están relacionados con las autoriza­
ciones internas, los procedimientos para efectuar las transacciones y su regis­
tro, y el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. La EFS de México

revisa los siguientes aspectos de la administración de la deuda pública en el
gobierno central y en las empresas controladas por el Estado:

Términos y condiciones de los contratos; 

Procedimientos para el pago del servicio de la deuda (intereses, comisines 
y gastos); 

Autorizaciones; 

Revaluación de deuda externa; 

La aplicación de los recursos provenientes de créditos externos; 

Disposiciones legales que atañen al Instituto de Protección al Ahorro Bancario, 
a la Secretaría de Hacienda, al banco central, a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y a la Comisión lntersecretarial de Gasto-Financiamiento; y 

Los requisitos legales para el otorgamiento de la garantía del Gobierno 
Federal. 

Para sus auditorías de operaciones 
especiales de deuda, la EFS de México

está facultada para revisar los estudios, 
análisis y estrategias de mercado en que 
se sustentó su gestión. Por ejemplo, 

la EFS auditó la colocación de notas 
bancarias de gran liquidez que se rea­
lizó para refinanciar parte del paquete 
de emergencia que se negoció con 
la Tesorería de Estados U nidos hace 
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algunos años. En particular, una de las 
operaciones de deuda que se revisaron 
implicó la cancelación de los bonos 
Brady y la recuperación de su colateral. 
En esa transacción se obtuvo una ga­
nancia sustancial en cuanto a los térmi­
nos en que se renegoció la deuda, ya 
que se ampliaron los plazos de vencimien­
to y se redujeron las tasas de interés. 

Para determinar el alcance de sus 
auditorías sobre la deuda, las EFS pue­
den optar por alguno o varios de los cin­
co elementos de un sistema de control 
interno, que están estrechamente rela­
cionados entre sí: 

Ambiente de control; 

Evaluación de riesgos; 

Actividades de control; 

Información y comunicación; 

y supervisión. 

Cada componente puede conside­
rarse como una puerta que representa 
un área potencial de auditoría. 

Los distintos elementos o puertas 
conducen a áreas cuya revisión diferirá 
en cuanto a su alcance y complejidad 
técnica. La primera puerta -el ambiente 
de control- conducirá a los auditores a 
un examen de la actitud, conocimien­
tos y acciones de los administradores 
de la deuda pública por lo que respecta 
a los controles internos. A esta puerta 
podrán tener acceso las EFS con atri­
buciones legales para revisar la eficacia 
de la administración de la deuda. Las 
otras cuatro puertas están relacionadas 
de manera más estrecha con las audi­
torías tradicionales de los controles in-
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ternos. Por ejemplo, la evaluación de los 
riesgos conducirá a los auditores a de­
terminar los eventos y circunstancias 
que puedan influir en la capacidad para 
registrar, procesar y presentar la infor­
mación sobre la deuda. 

AMbiENTE dE CoNTRol 

El ambiente de control constituye 
el fundamento de los controles internos 
en virtud de su influencia sobre la con­
ducta del personal que administra la 
deuda pública. Las autoridades supe­
riores encargadas de la administración 
de la deuda son responsables de esta­
blecer y mantener un ambiente de con­
trol que fomente los valores éticos, 
políticas de recursos humanos que con­
tribuyan al cumplimiento de los objeti­
vos de la deuda pública, una estructura 
organizacional con claras líneas de res­
ponsabilidad y comunicación, y siste­
mas computarizados de información que 
incluyan controles de seguridad apro­
piados. Asimismo, esos funcionarios 
son responsables de vigilar que los ob­
jetivos de la deuda pública se cumplan 
dentro de los límites de su autoridad, 
de asegurarse de que el personal a su 
cargo esté consciente de los beneficios 
de un ambiente de control adecuado y 
de dar seguimiento a factores externos 
que puedan afectar la capacidad y dis­
posición del gobierno para pagar el ser­
vicio de su deuda. 

Integridad y valores éticos. La efec­
tividad de los controles internos no pue­
de ser mayor que la integridad y los valo­
res éticos de los individuos que los 
establecen, administran y supervisan. 
Puesto que las autoridades responsables 



de la administración de la deuda pueden 
substraerse a los controles internos, la 

integridad y los valores éticos de esos 
funcionarios son esenciales para mante­
ner controles internos eficaces. 

Políticas de recursos humanos. 
La creciente complejidad de las opera­
ciones de la deuda pública -que pue­
den implicar múltiples monedas, tasas 
de interés variables y la reestructura­
ción o conversión de la deuda- exige 
que los instrumentos de la deuda pú­
blica sean administrados por personal 
cada vez más capacitado. Las autori­
dades encargadas de la administración 
de la deuda pública son responsables 

de obtener los niveles de competencia 
necesarios para cumplir los objetivos en 
la materia y de asignar a cada tarea el 
personal con la capacidad requerida. 

Estructura organizacional. La ma­
yor parte de las instituciones responsa­
bles de administrar la deuda pública 
cuentan con varias unidades operacio­
nales a las que se han asignado dife­
rentes funciones administrativas y res­
ponsabilidades en cuanto a la presen­
tación de informes. Los administrado­
res de la deuda pública tienen a su car­
go dos funciones básicas: una función 
general, que implica coordinar las ope­
raciones de la deuda con las operacio­
nes relacionadas con las poi íticas fiscal 
y monetaria del gobierno; y una función 
operacional, que implica gestionar tran­
sacciones específicas de deuda. 

Los sistemas computarizados de 
información sobre la deuda, que son 
comunes en la mayoría de los países, 

tienen implicaciones importantes para 

las auditorías de las operaciones de la 
deuda pública. Los auditores deben ser 
suficientemente expertos en computa­
ción para efectuar pruebas a los con­
troles internos de los sistemas de cóm­
puto, que se clasifican comúnmente en 
controles generales y controles de apli­
cación. Los controles generales son las 
políticas y procedimientos de carácter 
general que crean el ambiente en el 
cual se efectúan las aplicaciones. Los 
controles generales se dividen en cin­
co categorías principales: 

1 . Diseño y administración de los me­
canismos de seguridad del cómputo. 

2. Controles de acceso a los datos,
programas, equipo e instalaciones
de cómputo.

3. Controles que impiden que los pro­
gramas de cómputo se utilicen o se
modifiquen sin autorización.

4. Controles que regulan el acceso al
hardware del sistema de cómputo y
a las aplicaciones de seguridad.

5. Segregación de las responsabilida­
des, que tiene por objeto evitar que
una persona controle aspectos fun­
damentales de las operaciones de
cómputo y, por consiguiente, tenga
acceso a registros para los que no
está autorizado.

6. Controles de la continuidad del ser­
vicio, cuyo propósito es garantizar
que las operaciones críticas no se
interrumpirán, o se reanudarán con
la debida prontitud, y que la informa­
ción importante estará protegida
cuando ocurran eventos imprevistos.

Cuando los controles generales son 
débiles o no se han establecido, la 
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confiabilidad de los controles de apli­
cación se reduce drásticamente. Los 
controles de aplicación contribuyen a 
garantizar que la información de la deu­
da con que se alimenta el sistema de 
cómputo es correcta y se procesa co­
rrectamente. Estos controles suelen 
subdividirse en controles de entrada, 
proceso y archivo. 

Los controles de entrada garantizan 
la corrección, exactitud e integridad de 
la información sobre la deuda que se 
introduce en la computadora. Los con­
troles de proceso sirven para verificar que 
se introduzcan todos los datos impor­
tantes de la transacción de deuda, que 
se registren en el formato apropiado (de 
texto o numérico), que los valores estén 
comprendidos en un rango predetermi­
nado y que la información de la transac­
ción corresponda a un registro válido en 
el archivo maestro. Los controles de ar­
chivo, como las etiquetas externas de 
los archivos y sus marcadores internos 
de sólo lectura, son una garantía de que 
se actualizarán los archivos correctos y 
no se destruirán los archivos. 

Por lo general los controles de apli­
cación forman parte integral del siste­
ma de cómputo específico que se ha 
instalado en cada país. En la actuali­
dad cerca de 50 países han adoptado 
el Sistema de Gestión y Análisis de la 
Deuda (SIGADE), un sistema de cóm­
puto diseñado para que los ministerios 
de finanzas y/o los bancos centrales lo 
utilicen en la administración de la deu­
da soberana. El SIGADE es una apli­
cación de Windows que utiliza el Sis­
tema de Administración de Bases de 
Datos Relacionales de Oracle. 

Revlsle do Conlrol Fiscal 
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Las leyes, reglamentos y prácticas 
dictan la forma en que los administra­
dores de la deuda deben colaborar con 
personal de otras unidades guberna­
mentales, como la unidad presupuesta! 
y el banco central. Los auditores de­
ben estar en posibilidad de determinar 
quién o quiénes son responsables de 
contratar deuda pública y de informar 
al respecto, conocer los procedimien­
tos que regulen las operaciones de la 
deuda y tener acceso a los informes 
que presenten sus administradores. 

Las EFS necesitan examinar el 
marco legal y los procedimientos apli­
cables para comprender tanto el ámbi­
to en que operen los administradores 
de la deuda pública y las restricciones 
a que estén sujetos como sus propias 
responsabilidades de fiscalización en 
la materia (véase el recuadro 2). Por 
ejemplo, es posible que en ciertos paí­
ses no esté permitido contraer deuda 
para financiar gastos recurrentes o que 
exista un monto máximo de deuda pú­
blica que sólo pueda modificar el poder 
legislativo. Otras EFS podrán tener di­
ficultades para obtener información com­
pleta sobre la deuda pública debido a 
que las empresas propiedad del Esta­
do que contraigan deuda con la garan­
tía del gobierno no estén obligadas a 
informar de sus compromisos a la de­
pendencia a cargo de la deuda pública. 

Como parte de una auditoría de la 
deuda, algunas EFS podrán examinar 
la forma en que las previsiones de la 
deuda pública se incluyan en el presu­
puesto como origen y aplicación de re­
cursos presupuestales. En casos se­
mejantes, las EFS podrán evaluar la 



capacidad de la unidad a cargo de la 

deuda pública para proporcionar a la 

unidad presupuesta! información con­
fiable respecto a los requerimientos del 
servicio de la deuda para el año siguien­
te. Los documentos presupuestales 

también pueden considerarse como un 
programa de colocación de deuda para 
el siguiente ciclo presupuesta!, ya que 
establecen los recursos que se reque­
rirán para financiar los programas de in­
versión y de operación del gobierno. 

Las EFS también podrán examinar 

la forma en que el crédito público se 
utilice para financiar temporalmente dé­
ficit de caja de origen operacional, para 

lo cual deberá existir una estrecha co­
municación entre el personal que ad­
ministre el flujo de efectivo y el que ad­
ministre la deuda. Un elemento esencial 
para la eficacia de un sistema de admi­
nistración del flujo de caja, que afecta 

directamente las operaciones de la deu­
da pública, es la capacidad para efec­
tuar estimaciones del flujo de efectivo 
con base en los ingresos y desembol­
sos previstos. La capacidad para reali­

zar esas estimaciones dependerá de 
la aplicación del presupuesto guberna­
mental y de la capacidad para captar 
oportunamente el efectivo y consolidar 

los saldos de caja en una cuenta úni­
ca. La incapacidad para coordinar ade­

cuadamente las entradas y desembol­

sos de efectivo podrá conducir a montos 
de deuda pública innecesarios y a mon­

tos excesivos de recursos ociosos. 

Las EFS deberán considerar los fac­

tores externos que influyan en la capa­

cidad y disposición del gobierno para 

pagar el servicio de su deuda, incluso 

en el caso de auditorías de alcance re­
ducido que se circunscriban a alguna 
de las unidades que administren la deu­

da pública. También podrán consultar 
fuentes externas de información para 
verificar la información que proporcio­
nen los administradores de la deuda. 
La capacidad de la EFS para evaluar los 
factores externos y obtener información 
de terceros en materia de deuda públi­
ca fortalecerá su capacidad para eva­
luar la probabilidad de que se incurra 

en incumplimientos de pago. 

Las instituciones internacionales que 

dan seguimiento a la deuda soberana 
han informado que en las últimas cuatro 
décadas se han incrementado los in­
cumplimientos de pago. En total, el nú­

mero de los incumplimientos de pago 
de deuda soberana aumentó de 18 in­
cumplimientos de cuatro países de 1956 
a 1965 a 203 incumplimientos de 65 
países de 1986 a 1994. En los últimos 

años las iniciativas más importantes para 
reprogramardeuda pública han sido aus­
piciadas por el Fondo Monetario Inter­
nacional y el Banco Mundial. El propó­
sito de la iniciativa para la reducción de 

la deuda de los países pobres muy en­
deudados (PPME) es ayudar a 41 paí­
ses para que reduzcan su deuda a nive­

les sostenibles y ofrecerles soluciones 
eficaces para evitar que recurran a cons­

tantes renegociaciones de su deuda. 

Si desean obtener más información 
respecto a esas iniciativas y validar da­

tos de la deuda con fuentes externas, 

las EFS pueden comunicarse con las 
instituciones internacionales que se 

indican en el recuadro 3. Las fuentes 

externas de información sobre la deuda 
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incluyen acreedores tales como el Fon­
do Monetario Internacional y el Banco 
Mundial; organizaciones internacionales, 
como la Naciones Unidas y la Organi­
zación para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE); organizaciones de 

acreedores, como los Clubes de París 
y Londres; y las agencias que califican 
1 a deuda soberana. 

Las insti tuciones internacionales 
también proporcionan criterios que pue-

Recuadro 3: Fuentes Externas de Información sobre la deuda
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Fuentes de información sobre la deuda 

Sistema de Información sobre la 
Deuda del Banco Mundial 

Financia! Flows and the Developing 
Countries ("Flujos financieros y países 
en vías de desarrollo"), publicación tri­
mestral del Banco Mundial 

Fondo Monetario Internacional 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

Commonwealth Secretariat 

Agencias que clasifican la deuda 
soberana 
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Institución, contacto principal, teléfo­
no, dirección de correo electrónico y 
dirección en Internet 

Banco Mundial 
Punam Chuhan 
(202) 473-3922
Pch u ha n@worldbank.org

William Shaw 
(202) 473-0138

Consultas de supervisión conforme 
al artículo IV del Convenio Constituti• 
vo del FMI. Normas para la publica­
ción de datos sobre la deuda del 
FMl:http://dsbb.imf.org/ 

Sistema de Gestión y Análisis de la 
Deuda (SIGADE) 
Dr. Enrique Cossío-Pascal 
Teléfono: 41 22 907 2741 
(Ginebra, Suiza) 
E-mail: dmfas@unctad.org
http:www.unctad.org

Debt Aecording and Management 
System (CS-DRMS), 
http:www.csdrms.co. uk 
Dr. Dev Useree, Telephone: 44 020 
7747 6434 (London, United 
Kingdom) 

Email:d.useree@commonwealth.int 

Standard & Poor's Corporation 
(212) 208-1989

Moody's lnvestors Service
(212) 553-1653



den ser de utilidad para las auditorías 
de la deuda soberana. Por ejemplo, las 
agencias que clasifican la deuda sobe­
rana han identificado factores económi­
cos y políticos que determinan la ca­
pacidad y disposición de un país para 
pagar su deuda, como los siguientes: 

la estabilidad de la forma de gobierno 
del país; el nivel de la inflación y sus 
variaciones; las exportaciones de bie­
nes y servicios, por las cuales se cap­
tan divisas para pagar el servicio de la 
deuda externa; y las reservas del ban­
co central (véase el recuadro 4). 

Recuadro 4: Cómo califica Standard & Poor's (S&P) la deuda soberana 

Las calificaciones de deuda soberana de S&P -que en abril de 1997 comprendían 
deuda en moneda nacional y extranjera a cargo de los gobiernos de 69 países­
son resultado de una evaluación de la capacidad y disposición de cada gobierno 
para pagar su deuda. La evaluación de S&P se basa en criterios cuantitativos y 
cualitativos. 

La voluntad de pago es un aspecto cualitativo que distingue a los deudores sobe­
ranos de la mayoría de los demás deudores, porque un gobierno puede dejar de 
cumplir sus obligaciones del todo o en parte aunque posea suficiente capacidad 
financiera para pagar oportunamente el servicio de su deuda. 

Los riesgos económicos y políticos que considera principalmente S&P para califi­
car la deuda externa incluyen los siguientes: 

Instituciones políticas. La estabilidad de la forma de gobierno de un país y la 
legitimidad que se le atribuye determinan los parámetros conforme a los cuales 
se establece la política económica. Por ejemplo, la calificación crediticia de Francia 
("AAA") refleja en parte un sistema político democrático que da transparencia a la 
formulación de las políticas gubernamentales y permite predecir la forma en que el 
gobierno reaccionará ante sus errores de política. 

Inflación y deuda pública. Una significativa monetización de los déficit presupues­
tales alimenta la inflación, la cual puede restar apoyo popular al gobierno. Una 
situación semejante es terreno fértil para los incumplimientos de pago de la deu­
da soberana. Por estas razones, S&P considera que la tasa de inflación es el 
indicador aislado más importante de las tendencias de la deuda soberana en 
moneda nacional. 

Deuda externa. Para evaluar la magnitud de la deuda pública externa, S&P la compa­
ra con los flujos de las exportaciones anuales de bienes y servicios, que proporcio­
nan las divisas necesarias para pagar el servicio de la deuda. Por lo que respecta a 
los 69 países cuya deuda soberana se calificó en abril de 1997, la relación entre la 
deuda externa neta del sector público y las exportaciones fue en promedio de 53%. 

Reservas. Las reservas del banco central son otro indicador externo, pero su 
importancia varía para efectos de las distintas calificaciones. Las reservas sirven 
generalmente al gobierno como un amortiguador financiero cuando existen pre­
siones sobre la balanza de pagos. La suficiencia de las reservas se mide con 
relación a las importaciones, así como en función de los déficit en la cuenta co­
rriente y el servicio total de la deuda que se han previsto para el año. 
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Unión Monetaria Europea (UME). La calificación de los estados miembros de la 
UME constituye un caso especial. Los gobiernos que se adhieren a la UME (que 
entró en vigor en 1999) transfieren sus responsabilidades monetarias y cambiarias 
al nuevo Banco Central Europeo. Por tanto, S&P espera calificar la deuda en mo­
neda extranjera de esos gobiernos conforme a los mismos criterios. El análisis 
fiscal, que era importante en el pasado, será el criterio principal para diferenciar la 
calidad del crédito de los distintos gobiernos al interior de la UME. 

Fuente: Standard & Poor's, "Sovereign Credit Ratings: A Primer'', en CreditWeek, 16 
de abril de 1997. 

Algunas EFS utilizan indicadores 
generales o señales de alerta para me­
dir la sostenibilidad de la deuda, la fle­
xibilidad presupuesta! y la vulnerabili­
dad a los incumplimientos de pago. 

La sostenibilidad de la deuda es el 
grado en que un gobierno puede finan­
ciar sus programas en ejecución y sa­
tisfacer los actuales requerimientos de 
sus acreedores sin incrementar el peso 
de la deuda en la economía. La flexibi­
lidad de la deuda es el grado en que un 
gobierno puede obtener más recursos 

financieros para cumplir sus crecientes 
compromisos aumentando sus ingre­
sos o el peso de su deuda. La vulnera­
bilidad de la deuda es el grado en que 
un gobierno se vuelve dependiente de 
fuentes de financiamiento que están 
fuera de su control o influencia. En un 
estudio posterior la CDP examinará con 
mayor amplitud la relación que existe 
entre estos indicadores y otras seña­
les de alarma (como las relacionadas 
con la viabilidad y transparencia de las 
agencias de servicios financieros) y la 
adecuada administración de la deuda. 

Recuadro 5: 
Crisis de devaluación y controles de la deuda en moneda extranjera 

Las crisis de devaluación están relacionadas comúnmente con niveles 
insostenibles de deuda en moneda extranjera contratada a corto plazo. Los países 
que están en posibilidad de obtener financiamientos en el extranjero pueden rea­
lizar inversiones mayores de las que podrían efectuar si sólo dependieran del 
ahorro interno, pero finalmente sus exportaciones deberán proporcionar las divi­
sas necesarias para pagar el servicio de la deuda en moneda extranjera. 

Si los pagos del servicio de la deuda en moneda extranjera crecen más rápido que 
sus exportaciones netas, el país tenderá a experimentar dificultades en su balanza 
de pagos, debido a que sus reservas internacionales disminuirán por debajo de 
los niveles críticos y la moneda nacional se devaluará. Por tanto, los países cuya 
deuda en moneda extranjera crezca de manera acelerada deberán establecer 
controles internos que alerten oportunamente a los responsables de formular las 
políticas gubernamentales cuando los créditos del exterior y los pagos del servicio 
de la deuda externa se aproximen a niveles de presión. 
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Una vez que haya evaluado los fac­
tores externos que pudieran afectar la 
capacidad del gobierno para pagar su 

deuda, la EFS estará preparada para 

revisar los cinco elementos del control 
interno de la administración de la deu­
da pública o de la unidad a cargo de 

esa función. 

Recuadro 6: 
Cómo afecta la estructura organizacional 

la administración de la deuda pública 

En algunos países los intentos por mejorar y fortalecer los controles internos se 
han enfocado a asignar principalmente al ministerio de finanzas la responsabili­
dad de la administración de la deuda pública. En estos casos el ministerio de 
finanzas se encarga de supervisar la deuda, en coordinación con el banco cen­
tral, y de autorizar todas las contrataciones de deuda pública y los créditos garan­
tizados por el gobierno. 

A pesar de los esfuerzos realizados hasta ahora en ese sentido, mucho queda 
por hacer en varios países donde el ministerio de finanzas es formalmente res­
ponsable de la administración de la deuda pública, pero de hecho la responsabi­
lidad institucional de su supervisión se dispersa entre el ministerio de finanzas, 
el ministerio a cargo de la planificación y el banco central. Por otra parte, en ciertos 
países el ministerio de finanzas aún no está facultado para obtener los registros 
de los créditos correspondientes a la deuda pública contraída con anterioridad. 
La falta de acceso directo a esos registros dificulta que el ministerio de finanzas 
presupueste correctamente las obligaciones del servicio de la deuda y las pague 
con toda oportunidad. 

EvAluAciÓN dE RiEsqos 

La evaluación de riesgos es el pro­
ceso por el cual se determinan las si­
tuaciones y eventos que pueden impe­
dir que las autoridades superiores a 
cargo de la administración de la deuda 
cumplan sus objetivos y la probabilidad 
de que ocurran esas contingencias. Los 

administradores de la deuda son res­
ponsables de determinar los riesgos 

internos y externos y de establecer pla­
nes para controlarlos. Los riesgos ope­

racionales surgen en el curso normal 
de la gestión de las transacciones de 
la deuda. Los riesgos de fraude están 
relacionados con actos ilícitos en que 

se incurre intencionalmente para obte-

ner beneficios personales. Para evitar 
o minimizar los daños que entrañan
esos riesgos, los administradores de la
deuda pública necesitan establecer un
plan de riesgos. En sus auditorías de

los controles internos relacionados con
los riesgos, las EFS podrían examinar
el plan de riesgos y evaluar el desem­
peño de los administradores de la deu­
da con relación a ese plan.

RIEsqos OpERACIOIVALEs 

Los riesgos operacionales están re­
lacionados con la gestión de las tran­

sacciones de deuda que se efectúa en 

las áreas de apoyo de la unidad a car­
go de la administración de la deuda 
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pública. Las EFS podrían evaluar los 
riesgos operacionales como parte de 
su revisión de la estructura organiza­
cional de esa unidad. Los riesgos ope­
racionales son los siguientes: 

i. Falta de segregación de las res­
ponsabilidades o funciones. Las
transacciones de la deuda pública
deben procesarse, confirmarse,
valuarse y revisarse por separado y
ser supervisadas por una unidad ad­
ministrativa independiente.

ii. Personal sin suficiente compe­
tencia. Los supervisores deben po­
seer la competencia necesaria para
evitar que aquéllos con quienes ne­
gocian la deuda los consideren
como meros sellos de autorización.
El personal de apoyo constituye ge­
neralmente la primera línea de defen­
sa para detectar posibles errores e
irregularidades en el procesamiento
de las transacciones de la deuda.

iii. Riesgos relacionados con los pro­
ductos . Es posible que los nuevos
instrumentos de la deuda sean muy
complejos o no se comprendan su­
ficientemente. Ello puede provocar
que el área de apoyo sea incapaz
de procesar, valuar y controlar los
nuevos instrumentos crediticios.

iv. Riesgos relacionados con los sis­
te mas y la tecnología. Estos ries­
gos se presentan cuando el perso­
nal no se ha mantenido actualizado
en cuanto a los avances tecnológi­
cos asociados con los nuevos sis­
temas de información o ha adopta­
do sistemas computarizados de

información para la administración

de la deuda sin adecuar las prácti­
cas en uso.
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v. Riesgos relacionados con los pro­
cedimientos. Surgen cuando las
funciones propias de la administra­
ción de la deuda no se han regula­
do formalmente mediante procedi­
mientos establecidos por escrito y
el flujo del trabajo no se ha estruc­
turado de una manera predecible y

conforme a un diseño adecuado, con
referencias de auditoría apropiadas.
Los procedimientos establecidos por
escrito serán más importantes

mientras más complejos sean los
instrumentos de la deuda.

vi. Riesgos relacionados con la re­
cuperación de desastres. Existen
cuando la organización que admi­
nistra la deuda pública no ha previs­
to otros sitios, medios informáticos,
sistemas de comunicación, recur­
sos financieros, instalaciones co­
merciales y demás servicios de apo­
yo en caso de desastre. Quienes
operan en el mercado de la deuda
deben contar con instalaciones y
recursos tecnológicos alternativos a
fin de que en caso de desastre es­
tén en posibilidad de reanudar sus
transacciones con mínimas interrup­
ciones.

vii. Riesgos de documentación. Se
dan cuando las transacciones de la
deuda no se formalizan mediante
convenios redactados conforme a
modelos idóneos, que se autoricen
legalmente y se ejecuten en todos
sus términos; y las operaciones no
se soportan oportunamente median­
te confirmaciones apropiadas. Las

áreas jurídicas y el personal de apo­
yo deben contar con modelos de

convenios y de confirmaciones.



viii.Riesgos de valuación. Existen
cuando el personal de apoyo no es
capaz de efectuar, al menos de ma­
nera regular, una valuación indepen­
diente de todos los instrumentos de
la deuda o bien su valuación difiere
de la que realizó la EFS o algún ter­
cero.

RIEsc¡os dE FRAUdE 

Al tratar uno de los temas princi­
pales del XVI INcosA1de 1998 - Pre­
vención y Detección de Fraudes y 
Corrupción- se hizo hincapié en las 
situaciones que dan origen a pérdi­
das por fraude y en los métodos de 
auditoría que pueden aplicarse para 
detectar y evitar actividades fraudu­
lentas. Los fraudes en materia de 
deuda pública tienden a ocurrir cuan­
do se presentan las tres situaciones 
siguientes: 
i. Personas que controlan operacio­

nes de deuda necesitan o desean
obtener recursos financieros a cau­
sa de una crisis imprevista, el de­
seo de incrementar su consumo o
simple codicia;

ii. Quienes incurren en fraudes son ca­
paces de racionalizar sus actos il í­
citos -"el gobierno me debe". Los
actos fraudulentos se racionalizan
con el propósito de conciliar una
conducta ilícita con nociones de
decencia y honradez comúnmente
aceptadas; y

iii. Esos individuos tienen la oportuni­
dad de efectuar y ocultar transac­
ciones fraudulentas de deuda.

De las situaciones anteriores, las
autoridades gubernamentales ejercen 

un control directo sobre las oportunida­
des de fraude. Para evaluar los riesgos 
de fraude, los auditores deben buscar 
los "focos rojos" que se hayan observa­
do en casos de fraude anteriores. Los 
indicios de fraude más comunes inclu­
yen los siguientes: 
1 . No se han implantado controles in­

ternos básicos con relación a las 
operaciones de la deuda pública, 
como la segregación de tareas que 
impliquen la ejecución de transac­
ciones de deuda y su registro con­
table; 

2. Los funcionarios gubernamentales
no han tomado oportunamente las
medidas necesarias para corregir
deficiencias o irregularidades detec­
tadas en auditorías anteriores;

3. Se efectúan transacciones de deu­
da que no tienen un claro propósito
por lo que respecta a las finanzas o
políticas gubernamentales; y

4. Los administradores de la deuda se
rehusan a presentar la evidencia
documental que han solicitado los
auditores.

Ac1ividAdEs dE CoNTRol 

Las actividades de control son las 
que se efectúan conforme a las políti­
cas y procedimientos que contribuyen 
a garantizar que se cumplen las dis­
posiciones del gobierno y se realizan 
las acciones necesarias para alcan­
zar sus objetivos en materia de deu­
da. Establecer un vínculo eficaz en­
tre los objetivos de la deuda y las 
actividades de control constituye un 
componente esencial de los contro­
les internos. 
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ObjETIVOS 

En la mayoría de los países los ob­
jetivos de los administradores de la deu­
da se refieren a la satisfacción de ne­

cesidades fundamentales de largo y 
corto plazo que han determinado auto­
ridades gubernamentales de mayor je­
rarquía e independientes de los admi­
nistradores de la deuda. Típicamente, 
los objetivos de la deuda pública inclu­
yen los siguientes: 

Liquidez de la tesorería del go­
bierno. El propósito principal de los 
administradores de la deuda es ga­
rantizar la liquidez de la tesorería. Ello 
implica asegurarse no solamente de 
que las fechas de vencimiento de la 
deuda estén razonablemente espacia­
das, sino de que se cuente con el 
efectivo suficiente para que el gobier­
no cumpla sus obligaciones en el cor­
to plazo sin necesidad de recurrir a la 
emisión de moneda. Una vez que se 
haya garantizado esa liquidez, debe­
rá cumplirse una serie de objetivos 
secundarios, como los que se indi­
can a continuación. 

Mantener un equilibrio entre el 
costo y la estabilidad de la deuda. 
En el supuesto de que se pueda obte­
ner la liquidez necesaria, uno de los prin­
cipales objetivos consistirá en estable­

cer un equilibrio entre el costo y la 
estabilidad de la deuda, considerando 

los riesgos asociados con el costo más 
bajo. Puesto que las tasas de interés 

son generalmente más elevadas en el 

caso de los bonos con los mayores pla­

zos de vencimiento, el costo más bajo 
se obtendrá regularmente mediante la 
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emisión de instrumentos a menores 
plazos de vencimiento. Sin embargo, 
con ello se incrementará el riesgo. Mien­
tras menores sean los plazos de venci­
miento de los instrumentos, más suje­
ta estará la deuda a las fluctuaciones 
de las tasas de interés, la inflación y el 

tipo de cambio. 

Establecer y mantener un eficaz 
mercado de capitales interno. En 

los países donde opere un mercado de 
bonos en el cual el gobierno sea uno 
de los principales emisores, garantizar 
reglas equitativas y transparentes para 
la emisión y compraventa de bonos 
será fundamental a fin de estimular tan­
to a los emisores como a los inver­
sionistas para que concurran en ese 
mercado. 

EsrRATEc¡iAs 

Las estrategias de la deuda pública 
deben estar vinculadas directamente 
con sus objetivos y definirse de tal 

manera que puedan evaluarse. Las es­
trategias de la deuda se definen común­
mente en términos de las característi­
cas de la deuda que se desea contraer, 
como las siguientes: 

Relación entre deuda fija y deu­
da flotante. En general, es fija toda 
deuda negociable que vence o se 

revalúa en un período mayor de 12 me­
ses. Por ejemplo, Canadá aplicó la po­
lítica de incrementar esta relación de 

50% en 1990 a 65% en 1998. Una de 
las razones para aumentar la propor­

ción de la deuda fija es la necesidad de 

estabilizar el costo del servicio de la 
deuda a largo plazo. 



Perfil de vencimientos de la deu­
da. Las ventajas de incrementar la re­
lación entre la deuda fija y la flotante 
derivan de la estabilidad del costo que 
se obtiene con la colocación de deuda 
a mayores plazos. Mientras mayor sea 
el plazo de vencimiento, mayor será la 

estabilidad. Sin embargo, una mayor 
estabilidad puede implicar un incremen­
to del costo. Los administradores de la 
deuda deben estar en posibilidad de 
evaluar la conveniencia de optar por el 
menor costo o por la estabilidad, con­
siderando para ello el mayor riesgo que 
acompaña a la deuda contraída en el 
extremo inferior de la curva de rendi­
mientos. 

Necesidad de diversificar los ins­
trumentos de la deuda. En el su­
puesto de que un gobierno desee esta­
blecer y mantener un mercado de 
valores interno, en el cual sea el mayor 
emisor, será responsable de asegurar­

se de que en ese mercado existan sufi­
cientes títulos negociables con una gran 

variedad de plazos de vencimiento, con 
objeto de garantizar su eficiencia. 

Relación entre deuda en mone­
da nacional y deuda en moneda ex­
tranjera. Suponiendo que exista un 
mercado en moneda nacional para la 
deuda de un país, existen dos razones 
principales para contraer deuda en 
moneda extranjera: reducir costos y 
mantener una reserva de divisas como 
parte de las políticas cambiarias del 
país. No obstante, los créditos en mo­
neda extranjera implican riesgos mo­
netarios, que deberán sopesarse con 
relación a las ventajas de esos 
financiamientos. 

Relación entre deuda a tasa real 
y deuda a tasa nominal. Una prácti­
ca relativamente nueva para los gobier­
nos consiste en colocar deuda que va­
ría con la inflación. La tasa aplicable al 
instrumento es una tasa base (que los 
economistas llaman tasa real), a la que 
se agrega un ajuste por concepto de la 
inflación. En el caso de esta deuda el 
riesgo asociado con la inflación no lo 
asumen los acreedores, sino el gobier­
no. Si el gobierno confía en la eficacia 
de su política contra la inflación, seme­
jante política de financiamiento será 
ventajosa. Otra razón para emitir ins­
trumentos de deuda en esas condicio­
nes es contribuir a la eficiencia del 
mercado ofreciendo una gran variedad 
de instrumentos por negociar. 

PLAN OpERACIONAL 

Para la ejecución de un programa de 
deuda pública debe establecerse un plan 
operacional que sea consistente con sus 
objetivos y estrategias. Ese plan inclui­
ría procedimientos para vender valores, 
mantener relaciones con los acreedores 
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y suscriptores y establecer sistemas de 
control para registrar, evaluar y reportar 
las transacciones de la deuda y para 
informar respecto a los niveles de en­
deudamiento y sus riesgos. Un progra­
ma de deuda comprendería acciones 
como las siguientes: 

Seleccionar los operadores pri­
marios, locales y/o extranjeros. La 
mayoría de los gobiernos utilizan ope­
radores/ intermediarios/suscriptores 
para colocar sus valores. La selección 
de los operadores ( en función de su 
ubicación, nacionalidad, etc.) y su 
máxima participación en cada emisión 
de bonos deberá basarse en criterios 
compatibles con la estrategia de la 
deuda. 

Diseñar un proceso apropiado 
para la colocación de la deuda (me­
diante subasta o por otros medios). 
Los valores se distribuyen generalmente 
a los operadores mediante subasta o 
de manera directa y continua. El pro­
ceso deberá diseñarse en tal forma que 
garantice la integridad del mercado. Ello 
significa que los mercados deben ser 
transparentes, ordenados, solventes y 
eficientes. 

Establecer un programa para 
mantener relaciones con los intere­
sados. Es importante que se manten­
ga la confianza en el emisor, tanto en 
términos de la estabilidad económica 
del país como de la transparencia del 
gobierno en su calidad de emisor de 
valores. Si bien las naciones son sobe­
ranas, dependen de la confianza de los 
inversionistas. En este sentido, las sor­
presas no son del agrado de los mer-
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cados, que esperan que los gobiernos 
actúen en forma franca y consistente. 
Para mantener un programa de deuda 
que ofrezca confianza y transparencia 
es necesario consultar regularmente a 
los interesados en cuanto al proceso 
en general, su divulgación, la progra­
mación de las emisiones, etc. 

Establecer un programa para de­
terminar y controlar los riesgos ope­
racionales. Este aspecto se examina 
en el apartado "Evaluación de Riesgos". 

Implantar procedimientos para 
preservar la integridad financiera. 
Un elemento básico del control es re­
ducir los riesgos asociados con frau­
des, negligencia financiera, infracción 
de las reglas financieras y pérdida de 
activos o fondos públicos. 

Establecer objetivos y procedi­
mientos de auditoría. El propósito de 
la auditoría en este caso es proporcio­
nar seguridad independiente de que se 
han establecido controles apropiados 
a fin de garantizar que se efectúen las 
acciones que la administración consi­
deró necesarias para controlar los ries­
gos asociados con el cumplimiento de 
sus objetivos. Ello implica establecer 
procedimientos de auditoría para revi­
sar los controles en cada fase de la ope­
ración, con objeto de que la adminis­
tración se asegure de que las 
actividades cotidianas sean congruen­
tes con los objetivos del programa. Al 
respecto, el auditor deberá examinar 
cuatro aspectos principales: los con­
troles de gestión, los controles opera­
cionales, la presentación de informes 
y la supervisión. 



Recuadro 7: 
Auditorías de la deuda pública de las EFS: el caso de Argentina 

La EFS de Argentina practica auditorías con relación a los siguientes aspectos 
de la deuda pública: 

1. Auditorías financieras respecto a la deuda pública en general

La EFS de Argentina efectúa auditorías selectivas de la emisión de bonos guber­
namentales, que incluyen la revisión de los ingresos captados por ese concepto, 
el cumplimiento de las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables, el regis­
tro contable de las operaciones, los calendarios de pagos del principal y de los 
intereses, y las comisiones pagadas a los intermediarios financieros. Las audi­
torías de este tipo se enfocan a los sistemas de contabilidad y de control interno 
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. 

Como parte de sus auditorías de la deuda pública, la EFS de Argentina ha esta­
blecido razones financieras para estimar el riesgo asociado a factores externos. 
Los organismos internacionales (01) y el Departamento de Cuentas Internacio­
nales del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos proporcionan la 
información necesaria para el cálculo de esas razones. La EFS de Argentina 
emplea una gran variedad de razones financieras con objeto de medir la sufi­
ciencia presupuesta! del gobierno para pagar los intereses, como las relaciones 
deuda-PIS, deuda-reservas del banco central, deuda-ingresos por exportacio­
nes y pago de intereses-ingresos por exportaciones. Esos índices financieros 
se determinan anualmente para dar seguimiento a la solvencia del gobierno. 
Las razones financieras que se utilizan en Argentina son similares a las que se 
emplean en otros países de Latinoar.iérica, como México, Brasil y Chile. 

2. Auditorías del pago de intereses

La EFS de Argentina efectúa auditorías detalladas del pago de intereses, para lo 
cual utiliza la información que le proporcionan la Dirección de Administración de 
la Deuda Pública, la Contaduría General de la Nación, la Tesorería General de la 
Nación, la Oficina Nacional de Crédito Público y la Oficina Nacional de Presu­
puesto. 

Estas auditorías se enfocan principalmente a los trámites administrativos rela­
cionados con el servicio y las comisiones de la deuda y a los controles internos 
correspondientes. Con ese propósito se revisa documentación comprobatoria 
de los pagos y las asignaciones presupuestales. 

La EFS de Argentina también es responsable de presentar los siguientes infor­
mes sobre la deuda pública: 

1. Informes de auditorías financieras a los 01

La EFS de Argentina revisa los créditos que otorgan a instituciones de ese país el 
Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Esa EFS presenta un informe final de 
auditoría por cada uno de los programas financiados con esos créditos. 
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2. Informes de auditorías del desempeño a los 01
De manera similar, la EFS de Argentina revisa el cumplimiento de las metas de
los programas y proyectos financiados por los 01 y en general da seguimiento a
esos programas y proyectos en términos de su eficacia, eficiencia y economía.
La EFS evalúa los incumplimientos y las variaciones entre los resultados reales
y los previstos.

3. Informe de seguimiento de la evolución de la deuda pública
La EFS de Argentina da seguimiento a la deuda pública nacional al 30 de junio y
al 31 de diciembre de cada año. La EFS obtiene información al respecto del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y la compara con sus pro­
pios datos, que obtiene mediante el examen de los convenios de crédito y de
otras fuentes. Los resultados de su revisión determinan las cifras de la deuda
pública a esas dos fechas. La deuda se analiza y se reporta de la siguiente
manera: (1) bonos gubernamentales en moneda nacional y extranjera; (2)
financiamientos de organismos internacionales; y (3) préstamos comerciales,
créditos bilaterales y deuda contraída con el Club de París.

Otras evaluaciones que efectúa la EFS de Argentina se refieren a la influencia del 
tipo de cambio y de las tasas de interés sobre la deuda, los plazos de vencimien­
to y la clasificación de la deuda por monedas y tasas de interés. 

INfoRMAcióN y CoMuNicAcióN 
A fin de cumplir las metas en mate­

ria de deuda pública, quienes formulan 
las políticas gubernamentales necesi­
tan apoyarse en un sistema de infor­
mación que capte y genere información 
pertinente y confiable sobre la deuda 
soberana. Esa información se obtiene 
con mayor facilidad cuando existen las 
siguientes condiciones: 

i. Para el registro de las operaciones
presupuestales, de tesorería y de
deuda pública se utiliza de manera
consistente un sistema de contabi­
lidad gubernamental uniforme.

ii. Una base de datos integrada pro­
porciona información consistente
sobre el efectivo, el presupuesto y
la deuda pública y facilita el flujo de
la información entre las distintas uni­
dades operativas y a su interior.

iii. El cuerpo encargado de prescribir
normas de contabilidad ha estable­
cido un sistema contable uniforme
y los requisitos que deben cumplir
los informes, tanto en su forma como
en su contenido.

iv. Grupos de las distintas dependencias
se coordinan para administrar la evo­
lución de los sistemas de informa­
ción de manera integral y eficiente.

Para la contabilidad de las transac-
ciones de deuda pública se recomien­
da la base de acumulación en lugar de 
la base de efectivo o la híbrida. Los go­
biernos que registraran las transaccio­
nes conforme a la base de efectivo po­
drían omitir compromisos con provee­
dores de bienes y servicios que se hu­
biesen recibido pero no se hubieran 
pagado, que por lo general constituyen 
pasivos de consideración. De manera 

� 30 
RIVIIII de ConlrDI FIICII 

septiembre-diciembre 2003 



similar, los gobiernos que operaran pro­
gramas de deuda garantizada por el 
gobierno sobre una base de efectivo 
podrían reconocer sus obligaciones 
cuando se pagaran y no cuando se asu­
mieran, lo cual conduciría a que se sub­
estimaran los montos de la deuda pú­
bl ica y se otorgaran i ncentivos 
improcedentes a los administradores de 
la deuda. 

Los informes oportunos sobre la deu­
da pública contribuyen a evitar irregulari­
dades y a la salvaguarda de los activos. 
Dado que las operaciones de la deuda 
pública implican grandes sumas de efec­
tivo, información oportuna respecto a los 
ingresos y desembolsos de efectivo rela­
cionados con las transacciones de deu­
da pública podría disuadir a quienes tu­
vieran la intención de cometer fraudes. 

Recuadro 8: 
Cómo Informa el gobierno sobre sus operaciones de deuda: el caso de Canadá 

Desde 1991 el Ministerio de Finanzas del Gobierno de Canadá ha venido presen­
tando un informe sobre las operaciones de la deuda (que actualmente se denomi­
na Informe de la Administración de la Deuda), en el cual se describen y explican 
diversos aspectos del programa de deuda, tanto por lo que corresponde al año 
anterior como desde una perspectiva histórica. Ese informe se refiere a las activida­
des relacionadas con la administración de la deuda gubernamental, la obtención 
de créditos y la administración del efectivo, y proporciona antecedentes de la deuda 
contraída por las corporaciones de la Corona (empresas públicas). El último de 
esos informes está más orientado al futuro, con objeto de que quienes participan 
en el mercado estén más enterados de las estrategias de deuda del gobierno y de 
sus actuales prioridades al respecto. Por ejemplo, se informa que, como resultado 
de la reducción de los déficit y de la virtual eliminación del creciente endeudamiento 
del sector público en el mercado, en la actualidad el gobierno está concentrando 
sus esfuerzos en el mantenimiento de un mercado solvente y eficiente. 

En el Informe de la Administración de la Deuda de 1997 se ofrece una visión 
general de la actual estrategia para la administración de la deuda federal y se 
informa de la situación de los programas de la deuda federal al 30 de noviembre 
de 1997 y de las operaciones de la deuda federal correspondientes al año fiscal 
de 1996-97. El informe consta de las siguientes secciones: 

El ámbito de la administración de la deuda federal, incluyendo su monto y su 
estructura, y el actual entorno fiscal; 

Una visión general de la actual estrategia para la administración de la deuda 
federal y de las autoridades a su cargo; 

La problemática actual de la administración de la deuda y las iniciativas para 
atenderla; 

Detalles de los programas de la deuda federal; 

Distribución de la tenencia de la deuda del Gobierno de Canadá en el mercado; 

Reseña de las operaciones de deuda en moneda nacional y extranjera que efec­
tuó el gobierno en el año fiscal de 1996-1997; y 

Resumen estadístico de las operaciones de deuda que efectuaron el gobierno 
federal y sus agencias en el año fiscal de 1996-1997. 
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SupERvisióN 

Prácticamente no existe ninguna or­
ganización cuya estructura y operación 
estén exentas de la necesidad de cam­
bio. Por tanto, deben establecerse me­
canismos apropiados para dar segui­
miento a los cambios, a fin de ayudar a 
que los responsables de tomar las deci­
siones se enteren cuando el entorno 
sufra cambios que afecten su operación 
y estén en posibilidad de reaccionar ante 
esos cambios con toda oportunidad. La 
supervisión de los controles internos de 
la deuda pública podría incluir el uso de 
información externa, como los informes 
a interesados del exterior, incluyendo 
acreedores institucionales, agencias 
que califican el crédito soberano y orga­
nismos internacionales. 

La supervisión se puede efectuar tan­
to de manera concomitante a las opera­
ciones regulares de la deuda pública como 
mediante auditorías enfocadas a aspec­
tos específicos. Los administradores de 
la deuda deben mantenerse alerta para 
enterarse de los cambios imprevistos a 
que se haga referencia en los informes 
periódicos sobre la deuda y en las inda­
gaciones o investigaciones inusuales que 
efectúen interesados internos y externos. 

De vez en cuando las autoridades 
superiores a cargo de la deuda podrían 
ordenar una evaluación independiente 
y detallada de los controles internos. 
Mediante esa revisión externa se verifi­
caría la pertinencia, regularidad y efi­
cacia de las actividades de control. 

ÜBJETIVOS Y PROCEDIMENTOS 

DE AUDITORÍA 

En esta sección se sugieren objeti­
vos y procedimientos de auditoría para 
cada uno de los cinco elementos del 
control interno: ambiente de control, 
evaluación de riesgos, actividades de 
control, información y comunicación, y 
supervisión. Las siguientes fuentes de 
información se utilizan comúnmente en 
los procedimientos de auditoría a que 
se refiere este apartado. 

Resultados de auditorías anteriores; 
Entrevistas con funcionarios respon­
sables de la administración de la 
deuda pública; 
Datos biográficos de los principales 
funcionarios a cargo de la deuda pú­
blica; 
Organigramas; 
Manuales de procedimientos; 
Leyes y disposiciones reglamenta­
rias aplicables a la contratación de 
deuda pública y a la presentación 
de informes al respecto; 
Informes de gestión; 
Informes de auditoría interna; y 
Minutas de reuniones. 

AMbiENTE dE CONTROl1 

Como se señaló en su oportunidad, 
los elementos del ambiente de control 
se pueden clasificar en las siguientes 
categorías: (A) integridad y valores éti­
cos, (B) políticas de recursos humanos 
y (C) estructura organizacional. Los ob-

1 Las preguntas de esta sección se obtuvieron del documento Control Environmeol 
Ouestionnaire ("Cuestionario sobre el Ambiente de Control"), que proporcionó la 
Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido. 
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jetivos y procedimientos de auditoría 
correspondientes a los elementos an­
teriores se indican a continuación. 

, 

A) INTEGRidAd y VAloRES Erlcos

Objetivo 1: Determinar si se ha esta­
blecido un código de conducta y la for­
ma en que se aplica. 

Procedimientos: La EFS obtendría evi­

dencia oral y documental para respon­
der a las siguientes preguntas: 

i. ¿La dirección ha establecido por
escrito un código de conducta que
sea aplicable tanto al personal di­
rectivo como al subalterno y sirva
como referencia para evaluar la
actitud y el comportamiento de
ambos?

ii. ¿El código de conducta considera
los conflictos de intereses o esta­
blece normas éticas para regular la
conducta del personal?

iii. ¿El código de conducta se ha difun­
dido en toda la unidad a cargo de la
administración de la deuda?

iv. ¿Se confirma periódicamente esa
difusión con el personal?

v. ¿Se ha comunicado al personal la
forma en que deberá proceder cuan­
do observe conductas impropias?

vi. ¿Se han establecido por escrito po­
líticas para regular las relaciones de
la dirección con el personal subal­
terno, clientes, acreedores y ase­
guradores?

vii. ¿Se ha establecido por escrito una
poi ítica respecto a las transaccio­
nes con terceros?

viii.¿Se ha establecido por escrito una

política en cuanto a los obsequios

y muestras de hospitalidad que pue­
de aceptar el personal? 

ix. ¿Se ha establecido por escrito una
política que obligue a los funciona­
rios de mayor jerarquía a declarar
sus beneficios pecuniarios y sus
intereses financieros en el exterior
(incluyendo sus ingresos por concep­
to de asesorías, comisiones y parti­
cipación en consejos directivos)?

x. ¿Se efectúan revisiones indepen­
dientes para detectar propiedades en
común, participación en consejos di­
rectivos y nexos familiares antes de
realizar u ordenar transacciones im­
portantes de deuda pública?

Objetivo 2: Determinar la actitud de los 
administradores de la deuda respecto 
a los controles internos. 

Procedimientos: Mediante la observa­
ción y el examen de la documentación 
pertinente, la EFS obtendría la eviden­
cia necesaria para responder a las si­
guientes preguntas: 

i. ¿La dirección promueve evaluacio­
nes externas del ambiente de con­
trol y de los controles internos y
actúa de conformidad con los resul­
tados de esas evaluaciones? Por
ejemplo:

ii. ¿Las cartas a la administración de
los auditores externos se examinan
y contestan al nivel de la dirección?

iii. ¿La dirección promueve los informes
de auditoría interna sobre los con­
troles?

iv. ¿Se ha integrado un comité de
auditoría que supervise las relacio­
nes con los auditores internos y
externos?
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v. ¿La dirección actúa cuando el per­
sonal infringe los códigos de con­
ducta o las disposiciones legales
aplicables?

vi. ¿Las medidas disciplinarias que se
aplican en esos casos se dan a co­
nocer en toda la organización?

vii. ¿La dirección contraviene en oca­
siones los procedimientos, los có­
digos de conducta o los controles
internos? ¿Esas infracciones se
documentan e investigan?

viii. ¿La dirección proporciona recursos
suficientes para que el trabajo de
auditoría interna sea apropiado? Al
respecto, debe considerarse si la
función de auditoría interna se cum­
ple con la amplitud, calidad e inde­
pendencia necesarias.

b) PolfrlcAs dE REcuRsos
HUMANOS

Objetivo 1: Determinar las poi íticas y 
prácticas que aplique la dirección para 
reclutar, retener y pagar al personal. 

Procedimientos: La EFS examinaría 
la documentación pertinente para res­
ponder a las siguientes preguntas: 

i. ¿ Los puestos superiores que están
vacantes se dan a conocer amplia­
mente entre las personas con la com­
petencia necesaria para ocuparlos
( dentro y/o fuera de la organización)?

ii. ¿Los mecanismos para la designa­
ción y promoción del personal son
transparentes y se basan en crite­
rios objetivos y apropiados para evi­
tar el favoritismo y el nepotismo?

iii. ¿Se efectúan revisiones indepen­
dientes de las remuneraciones (por
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ejemplo, mediante un área de ase­
soría o un consejo en la materia), 
incluyendo los pagos que se hacen 
al personal que deja de prestar sus 
servicios? 

iv. ¿Para las evaluaciones del desem­
peño se consideran otros factores
aparte del cumplimiento de las me­
tas de desempeño de corto plazo?

v. ¿ Para las evaluaciones del desem­
peño se aplican criterios de integri­
dad y éticos? 

vi. ¿Se efectúan revisiones indepen­
dientes (por ejemplo, mediante el ór­
gano de auditoría interna, auditores
externos o un consejo de supervi­
sión) de la función y de la compe­
tencia de los principales funciona­
rios?

vii. ¿Existen descripciones de los pues­
tos? De ser así, ¿contienen suficien­
tes referencias a las responsabili­
dades relacionadas con el control?

viii. ¿Las funciones ejecutivas se asig­

nan a los niveles de dirección apro­
piados?

ix. ¿Las responsabilidades se delegan
de manera apropiada?

Objetivo 2: Determinar las políticas y 
prácticas que aplique la dirección para 
reclutar y capacitar al personal. 

Procedimientos: Mediante la observa­
ción y el examen de la documentación 
pertinente, la EFS obtendría la eviden­
cia necesaria para responder a las si­
guientes preguntas: 

i. ¿Las políticas para el reclutamien­
to del personal se han establecido
por escrito? Personal con la capa-



citación necesaria, debidamente en­
terado de los requerimientos de los 
puestos vacantes y con aptitudes 
para realizar entrevistas examinaría 
las solicitudes de empleo y efectua­
ría las entrevistas de reclutamiento. 

ii. ¿Se han establecido procedimien­
tos apropiados para verificar la ex­
periencia, competencia y referen­
cias de los candidatos?

iii. ¿Las políticas para la contratación
del personal prevén la investigación
de antecedentes penales?

iv. ¿Se informa al personal de nuevo in­
greso de sus responsabilidades y de
las expectativas de la administración,
de preferencia mediante una descrip­
ción detallada de los puestos que se
mantendrá actualizada durante el
tiempo en que preste sus servicios?

v. ¿El personal de línea de la adminis­
tración efectúa regularmente una
evaluación del desempeño de cada
empleado, que es revisada por las
autoridades superiores correspon­
dientes?

vi. ¿Para evaluar el desempeño del per­
sonal se considera tanto la satis­
facción de sus actuales necesida­
des de capacitación y desarrollo
como sus futuras necesidades al
respecto?

vii. ¿Se han establecido procedimientos
apropiados para corregir o prevenir
las deficiencias de desempeño?

viii. ¿Se han establecido procedimien­
tos disciplinarios apropiados para los
casos en que el personal infrinja el
código de conducta de la organiza­
ción o incurra en otras conductas
inaceptables?

e) ESTRUCTURA 0RGANlzAcloNAL

Objetivo: Determinar la estructura orga­
nizacional de la unidad a cargo de la 
administración de la deuda pública. 
Procedimientos: Mediante la observa­
ción y el examen de la documentación 
pertinente, la EFS obtendría la eviden­
cia necesaria para responder a las si­
guientes preguntas: 
i. ¿Se ha definido claramente la es­

tructura de la organización? ¿Se han
establecido líneas claras para la pre­
sentación de informes que abarquen
todas las funciones y el personal de
la organización?

ii. ¿Se han definido claramente las res­
ponsabilidades de los funcionarios
a cargo de la administración de la
deuda pública (de preferencia por
escrito)?

iii. ¿Son razonables los contratos de
trabajo celebrados con esos funcio­
narios (en términos de su vigencia,
remuneraciones, condiciones de tra­
bajo, etc.)?

iv. ¿ Existen los debidos pesos y con­
trapesos al interior de la dirección
(por ejemplo, existen directores sin
funciones ejecutivas, se han integra­
do comités de auditoría, se han se­
parado las responsabilidades del
presidente y del director general y
la supervisión la ejerce la autoridad
apropiada)?

v. ¿Posee el consejo directivo (o su
equivalente) la competencia y ex­

periencia necesarias (en campos
tales como economía, finanzas,
contabilidad y sistemas de informa­
ción)?
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vi. ¿Se cuenta con manuales de pro­
cedimientos actualizados que inclu­
yan tanto los procedimientos ope­
racionales como los procedimientos
financieros/ contables que deban
aplicarse para la administración
de la deuda pública?

d) SISTEMAS CoMpUTARlzAdos
dE INfoRMACIÓN sobRE
LA DEudA

Objetivo 1: Evaluar los controles gene­
rales del sistema computarizado de in­
formación sobre la deuda. 
Procedimientos: La EFS obtendría la 
evidencia necesaria para responder a 
las siguientes preguntas: 
i. ¿El sistema computarizado de in­

formación sobre la deuda es admi­
nistrado por un funcionario de alto
nivel que informa a las autoridades
superiores del ministerio de finan­
zas, del banco central o de ambas
instituciones?

ii. ¿Quienes se encargan de desarro­
llar los programas de cómputo tie­
nen prohibido operar las computa­
doras y utilizar los programas con
datos reales?

iii. ¿El programa de la deuda y su in­
formación están protegidos y el res­
ponsable de su custodia sólo los fa­
cilita a personal autorizado?

iv. ¿El responsable de la custodia del
programa de la deuda y de su infor­
mación tiene acceso al equipo de
cómputo para operar programas o
modificar los datos?

v. ¿Las contraseñas se asignan for­
malmente, se modifican de manera
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regular y están protegidas para evi­
tar que sean utilizadas por perso­
nas no autorizadas? 

vi. ¿Se han asignado códigos de iden­
tificación a las terminales para evi­
tar que terminales no autorizadas
tengan acceso a las líneas de co­
municación?

vii. ¿Existen listas del personal autori­
zado que especifican los límites de
su autorización y esas listas se
mantienen actualizadas y se verifi­
can?

viii. ¿Las impresiones de información
delicada se destruyen regularmen­
te antes de que se desechen? ¿La
información almacenada en disque­
te o en cinta magnética se berra pe r
completo en lugar de que la direc­
ción de I archivo se elimine simple­
mente del directorio de archivos?

ix. ¿La información confidencial se ci­
fra para proteger su transmisión?

x. ¿El hardware relacionado con la deu­
da tiene adheridos marbetes con
números de identificación y se ha
asignado a personal específico?
¿ Los registros financieros se con­
cilian con los resultados de los in­
ventarios?

xi. ¿Cuándo los programas de cómpu­
to se modifican se efectúa"n prue­
bas para verificar que la información
se procese correctamente?

Objetivo 2: Evaluar los controles de 
aplicación del sistema computarizado 
de información sobre la deuda. 
Procedimientos: La EFS obtendría la 
evidencia necesaria para responder a 
las siguientes preguntas: 



i. ¿ El sistema de cómputo incluye re­
glas, como controles de edición,
para verificar la exactitud de la infor­
mación que se introduce a la com­
putadora? 

ii. ¿Se informa oportunamente a los
funcionarios responsables de la ad­
ministración de la deuda de los erro­
res en que se incurre al procesar las
transacciones correspondientes?

iii. ¿Se utilizan los controles de archi­
vo para verificar que se actualice la
información correcta y evitar la des­
trucción accidental de los archivos?

iv. ¿ Se conservan copias de respaldo
de los archivos, programas y docu­
mentos relacionados con la deuda?

v. ¿Se han documentado debidamen­
te los programas, aplicaciones y
procedimientos que se emplean para
procesar la información relacionada
con la deuda?

vi. ¿Se informa oportunamente a los
administradores de la deuda de las
deficiencias? ¿Las deficiencias se
investigan y se subsanan?

EvAluAciÓN dE RiEsqos 

Como se señaló anteriormente, los 
factores de riesgo relacionados con las 
operaciones de la deuda son mayores 
cuando en la unidad a cargo de su ad­
ministración no se han separado las 
tareas críticas y no se cuenta con per­
sonal competente, sistemas que cum­
plan las normas técnicas, procedi­
mientos de trabajo estructurados, 
capacidad para valuar regularmente 

los instrumentos crediticios y docu­
mentación completa de las transac­
ciones de la deuda. 

A continuación se indican los obje­
tivos y procedimientos de auditoría por 
lo que respecta al riesgo operacional y 
al riesgo de fraude. 

Objetivo 1: Determinar si en la unidad a 
cargo de la administración de la deuda 
existen indicios de riesgo operacional. 

Procedimientos: Obtener la evidencia 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 

i. ¿ El personal responsable de la cus­
todia de los activos (instrumentos
de deuda, efectivo, etc.) está sepa­
rado de la contabilidad?

ii. ¿ El personal responsable de la con­
tabilidad de la deuda pública tiene
acceso al efectivo, a los instrumen­
tos de deuda o a las cuentas ban­
carias?

iii. ¿El personal responsable de au­
torizar las transacciones de deu­
da pública está separado de la
custodia de los activos correspon­
dientes?

IV. ¿ El registro de las transacciones
de la deuda pública está segrega­
do en tal forma que el mismo per­
sonal no podría registrar una tran­
sacción desde su origen hasta su
asiento final en los auxiliares y en
el libro mayor?

v. ¿Los especialistas que participan
en las transacciones de deuda,
sus supervisores y el personal que
procesa la información poseen ni­
veles técnicos comparables de ex­
periencia y competencia en el cam­
po de la administración de la
deuda?

vi. Cuando los nuevos productos de deu­
da son complejos, ¿se capacita
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debidamente al personal antes de 
que se introduzcan en el mercado, a 
fin de que esté en aptitud de valuar1os, 
negociarlos y procesarlos? 

vii. ¿Son confiables los sistemas esta­
blecidos para capturar, procesar y
reportar las transacciones de deu­
da? ¿Cumplen las normas técnicas
vigentes?

viii. ¿Los procedimientos de la unidad a
cargo de la administración de la deu­
da se han establecido por escrito,
son predecibles, su diseño es ade­
cuado e incluyen referencias de
auditoría apropiadas?

ix. ¿La unidad que administra la deuda
ha previsto un sitio alternativo y los
recursos informáticos, sistema de
comunicación, instalaciones y de­
más servicios de apoyo necesarios
para efectuar las transacciones en
caso de desastre?

x. ¿Las transacciones de deuda se
formalizan debidamente mediante
convenios redactados conforme a
un modelo idóneo, que se ejecutan
en todos sus términos, y se sopor­
tan oportunamente con la docu­
mentación apropiada? ¿Las tran­
sacciones de deuda se efectúan de
acuerdo con las leyes, las estipu­
laciones restrictivas (incluyendo las
que se refieren al depósito de acti­
vos gubernamentales en garantía y
al uso de los recursos provenien­
tes de los financiamientos) y los
acuerdos de reestructuración de
deuda?

xi. ¿El personal que administra la deu­
da está capacitado para valuar to­
dos los instrumentos de deuda a su
valor de mercado?
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Objetivo 2: Determinar si existen indi­
cios de fraude o alto riesgo en las ope­
raciones de la deuda pública. 

Procedimientos: Obtener la evidencia 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 

i. ¿Los funcionarios a cargo de la ad­
ministración de la deuda pública se
rehusan a proporcionar información
a los auditores?

ii. ¿No se han adoptado medidas para
subsanar debilidades de control in­
terno detectadas en auditorías an­
teriores?

iii. ¿Es considerable el riesgo de que
los funcionarios responsables de la
administración de la deuda contra­
vengan las políticas y procedimien­
tos aplicables con fines ilícitos y de
lucro personal o de que se maquille
la información relacionada con la si­
tuación de la deuda soberana o el
cumplimiento de la normatividad en
la materia?

iv. ¿Se numeran en forma consecutiva
los documentos que se utilizan en
las transacciones de deuda pública?

v. ¿Faltan documentos de la deuda o
solamente obran sus fotocopias?

vi. ¿Se efectúan transacciones de deu­
da pública que no se justifican y no
cumplen un claro propósito?

vii. ¿Se efectúan transacciones de deu­
da pública que no han sido autori­
zadas por las autoridades superio­
res correspondientes?

viii. ¿Se han canjeado instrumentos de
la deuda pública con inversionistas
privados a valores distintos de su
valorde mercado?



ix. ¿Los funcionarios gubernamentales
utilizan cuentas bancarias en el ex­
tranjero a nombre de empresas?

x. ¿Existen diferencias sin conciliar
entre las cifras de los depósitos y
pagos bancarios y las registradas
en la contabilidad?

xi. ¿Se efectúan transacciones de deu­
da pública que no se justifican y
están relacionadas con cuentas ban­
carias inactivas?

xii. ¿Existen inesperados sobregiros o
disminuciones en los saldos de las
cuentas donde se registran las tran­
sacciones de deuda pública?

xiii.¿Se han efectuado recientemente
modificaciones importantes a las
disposiciones legales que regulan la
deuda o a las normas contables que
no se hayan aplicado?

xiv. ¿Se han asignado actividades de
control a personal de nuevo ingreso
que no ha sido capacitado debida­
mente?

xv. ¿Se han instalado nuevos sistemas
computarizados de información sin
efectuar las pruebas necesarias?

xvi.¿Se han introducido nuevas transac­
ciones o instrumentos de deuda sin
comprender cabalmente sus efec­
tos en la situación financiera y
presupuesta! del gobierno?

AcrividAdEs dE CoNrRol 

Como se ha indicado con anteriori­
dad, las actividades de control contri­
buyen a garantizar que el personal que 
administra la deuda efectúa las activi­
dades necesarias para el cumplimien­
to de los objetivos del gobierno en la 

materia. Para la eficacia de las activi­
dades de control se requiere que las 
autoridades responsables de la admi­
nistración de la deuda establezcan cla­
ramente sus objetivos en aspectos es­
pecíficos tales como la liquidez de la 
tesorería, el costo de la deuda y la es­
tabilidad de su servicio. Las activida­
des de control orientadas al cumpli­
miento de los objetivos de la deuda se 
complementan con actividades de con­
trol generales que promueven la debida 
autorización de las transacciones, su 
cabal reconocimiento y registro conta­
ble y la salvaguarda de los activos. 

Objetivo 1: Determinar si el gobierno 
ha establecido claramente los objeti­
vos, políticas y procedimientos de la 
deuda. 

Procedimientos: Obtener la evidencia 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 

i. ¿El gobierno ha establecido un plan
estratégico y un manual de proce­
dimientos para la administración de 
su deuda? 

ii. ¿Las transacciones de la deuda se
autorizan y efectúan conforme a las
disposiciones e instrucciones de las
autoridades superiores responsa­
bles de su administración a fin de 
cumplir objetivos específicos, como 
garantizar la liquidez necesaria para 
que el gobierno cumpla oportuna­
mente sus obligaciones, obtener 
determinado perfil de vencimientos 
de la deuda, mantener cierta rela­
ción entre la deuda en moneda na­
cional y la deuda en moneda extran­
jera y contar con un activo mercado 
de capitales interno? 
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Objetivo 2: Determinar si las transac­
ciones de la deuda se efectúan de 
acuerdo con las políticas de control 
generales por lo que respecta a su re­
gistro eficaz y eficiente, la salvaguard� 
de los activos, la conciliación de las ci­
fras de la contabilidad y la transparen­
cia de los informes al respecto. 
Procedimientos: Obtener la evidencia 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 
i. ¿Para el registro de la deuda pública

se han diseñado formas apropiadas
que se utilicen correctamente para
asentar todos los términos en que
se contrata la deuda, incluyendo
datos tales como la fecha de las tran­
sacciones, su monto original, la ga­
rantía colateral, el período de pago,
la tasa de interés aplicable, el acree­
dor, la moneda, las fechas de amor­
tización del principal y el garante?

ii. ¿La información sobre la deuda se
registra en una sola unidad para evi­
tar errores por duplicación de regis­
tro e inconsistencias en los informes
y para reducir los costos?

iii. ¿El sistema que se utiliza para nu­
merar las transacciones e instru­
mentos de la deuda es consistente
con el que se emplea para informar
a los interesados en el exterior,
como el Banco Mundial?

iv. ¿Los informes sobre la deuda cum­
plen las normas de presentación y
transparencia que ha establecido la
comunidad internacional?

v. ¿Está restringido el acceso a los
documentos de la deuda y a los re­
cursos captados mediante su colo­
cación?
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vi. ¿Las confirmaciones de las opera­
ciones de la deuda se concilian con
los registros contables del gobierno?

vii. Si el banco central funge como
agente financiero del gobierno en las
transacciones de la deuda, ¿ revisa
un auditor independiente sus con­
troles internos?

INfORMACÍÓN y COMUNÍCACÍÓN 

El objetivo de los controles internos 
relacionados con la información y co­
municación es presentar a las autori­
dades superiores del gobierno los in­
formes confiables sobre la deuda que 
necesitan para tomar oportunamente 
las decisiones en materia de contrata­
ción de financiamientos, presupuesto 
y flujo de efectivo. 
Objetivo: Determinar si las autoridades 
superiores del gobierno reciben la !n­
formación sobre la deuda que requie­
ren para cumplir sus responsabilidades 
ministeriales. 
Procedimientos: Obtener la información 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 
i. ¿ Las autoridades superiores guber­

namentales obtienen oportunamen­
te la información sobre la deuda que
necesitan para que el presupuesto
incluya previsiones confiables del
servicio de la deuda?

ii. ¿Los funcionarios que administran
la deuda obtienen diariamente infor­
mación respecto al estado del flujo
de efectivo del gobierno con objeto
de contratar los financiamientos ne­
cesarios para garantizar su liquidez
a un costo razonable?



iii. ¿Las autoridades superiores guberna­
mentales de los países pobres muy
endeudados (PPME) cuentan con in­
fom,ación pertinente y confiable sobre
la deuda a fin de obtener todos los
beneficios de la iniciativa para la re­
ducción de la deuda de esos países?

iv. ¿Los informes sobre la deuda públi­
ca contienen información actualiza­
da sobre los financiamientos más
recientes, la reestructuración de la
deuda y la deuda de las empresas
privadas apoyadas por el Estado que
se ha contratado con la garantía del
gobierno central?

v. ¿Los infom,essobre la deuda se pre­
sentan de acuerdo con las normas
de contabilidad generalmente acep­
tadas del país y las normas que al
respecto ha establecido la comuni­
dad internacional?

Su pERvisiÓN 

La supervisión de los controles in­
ternos la efectuaría el personal de 
auditoría interna; se podrían contratar 
consultores externos para realizar revi­
siones más amplias y profundas al res­
pecto. 
Objetivo: Evaluar la eficacia de las acti­
vidades regulares de supervisión. 
Procedimientos: Obtener la evidencia 
necesaria para responder a las siguien­
tes preguntas: 
i. ¿Existen registros de auditorías in­

ternas anteriores sobre las transac­
ciones de la deuda? Revisar las re­
comendaciones derivadas de las
auditorías internas y verificar que se
hayan efectuado las aciones correc­
tivas pertinentes.

ii. ¿Los informes de las auditorías in­
ternas se presentan a las autorida­
des superiores responsables de es­
tablecer las políticas en materia de
deuda?

iii. Obtener los registros de las audito­
rías internas y los informes de la
administración donde el presupuesto
se compare con el desempeño real
en cuanto a la contratación de deu­
da pública, los pagos de amortiza­
ción y los gastos por concepto de
intereses.

iv. ¿Existen variaciones significativas
entre las cifras presupuestadas y las
reales por lo que respecta a los cré­
ditos obtenidos, los pagos de princi­
pal y los gastos por concepto de in­
tereses? ¿Quienes administran la
deuda revisan y explican sus saldos?

v. Si se ha efectuado un número re­
ducido de transacciones de deuda
pública por montos muy elevados,
habría que ampliar los procedimien­
tos de auditoría para verificar que los
fondos captados mediante los finan­
ciamientos se hayan registrado en
la cuenta de caja y su ingreso esté
soportado por los recibos correspon­
dientes.

vi. ¿Se da seguimiento a las comuni­
caciones de los acreedores, las ins­
tituciones reguladoras y otros inte­
resados a fin de obtener infom,ación
importante para la administración de
la deuda?

vii. ¿Se verifica la eficacia de las activi­
dades regulares de control cuando
se desarrollan y establecen nuevos
sistemas de contabilidad e informa­
ción?
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viii. ¿Se mejoran los sistemas de con­
tabilidad e información cuando el
volumen y complejidad de la infor­
mación sobre las transacciones y
el monto de la deuda se incrementan
significativamente?

ix. ¿El personal está obligado a hacer
constar con su firma que se han
efectuado actividades esenciales
para el control interno?

x. ¿Las quejas de los inversionistas se
investigan oportunamente para de­
terminar sus causas?

APÉNDICE 

GlosARio dE DEudA PúblicA 

ANÁllsls dE sosrENlbllldAd 
dE LA dEudA (OSA: DEbr 
SusrAINAblllry ANAlysls) 

Estudio que efectúan funcionarios 
del FMI y del Banco Mundial al término 
de la primera fase de la aplicación de 
la iniciativa para reducir la deuda de los 
paf ses pobres muy endeudados 
(PPME), conjuntamente con el país 
deudor y en consulta con los acreedo­
res, a fin de decidir si ese país está 
apto para recibir apoyo conforme a esa 
iniciativa (Fuente: BM, 12/96). 

AcREEdORES oflclALEs 

Instituciones del sector público que 
otorgan créditos. Algunos de estos 
acreedores son multilaterales, porque 
son organismos financieros internacio­
nales, como el Banco Mundial. Otros 
son bilaterales, por tratarse de ins­
tituciones gubernamentales de 
dos países, como los bancos 
centrales (Fuente: BM, 1994). 
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AcuERdo uSTANd by" 

Acuerdo que establece el FMI con 
un país miembro conforme al cual so­
lamente se podrán efectuar compras 
con cargo al tramo de crédito otorgado 
a ese país hasta por determinado mon­
to y durante cierto período -que nor­
malmente es de 12 a 18 meses. Los 
recursos del FMI se proporcionan por 
partes conforme a acuerdos "stand by'' 
y están sujetos a condiciones que por 
lo regular se refieren a la política 
crediticia, a préstamos al gobierno o al 
sector público, a la política de comer­
cio exterior y a la aplicación de los cré­
ditos externos (Fuente: BM, 1994). 

AcuERdo uSTANd srlll" 

Acuerdo provisional entre el país 
deudor y los bancos comerciales 
acreedores por el cual los 
pagos del principal 
de la deuda de me­
diano y largo plazos 
se diferirán y las 
obligaciones de 
corto plazo se re­
novarán mientras 
se acuerda la re­
est ru ctu ración 
de la deuda. El 



propósito es que el país deudor siga 
teniendo acceso a un mínimo de finan­
ciación para fines comerciales mien­
tras se efectúan las negociaciones y 
evitar que algunos bancos retiren 
abruptamente sus facilidades de cré­
dito en perjuicio de otros (Fuente: BM, 
1994). 

ClÁusulA dE buENA voluNrAd 

Esta cláusula se incluyó en los 
acuerdos del Club de París a partir 
de 1978 en atención de los países que 
necesitaban recibir apoyo con poste­
rioridad al período de consolidación 
acostumbrado, que es de 12 a 18 me­
ses. De acuerdo con la cláusula de 
buena voluntad original, los acreedo­
res del Club de París aceptan en prin­
cipio, pero sin ningún compromiso 
para ellos, considerar en forma favo­
rable las solicitudes de apoyo que en 
lo futuro presente un país deudor que 
haya estado cumpliendo el programa 
del FMI y haya solicitado apoyos si­
mi lares de otros acreedores. La cláu­
sula de buena voluntad modificada, 
que se introdujo en 1983, mejora la 
original porque especifica el nuevo 
período de consolidación (Fuente: 
BM, 1994). 

CUusulA dE LA NACIÓN MÁS 
fAVORECldA 

L os acuerdos suscritos con el 
Club de París obligan al deudor a ob­

tener alivio a su deuda de otros acree­
dores en términos no más favorables 
que los obtenidos de los acreedores 
miembros de ese club (Fuente: BM, 

1994). 

CUusulA dE TRANSFERENCIA 

Estipulación que obliga al gobierno 
deudor a garantizar la transferencia in­
mediata e irrestricta de las divisas que 
correspondan en todos los casos en 
que el sector privado pague en moneda 
nacional el servicio de su deuda a los 
acreedores del Club de París (Fuente: 
BM, 1994). 

CUusulA "pull bAck" 

En un acuerdo de reestructuración 
de deuda esta cláusula establece que 
una minuta aprobada será unula y sin 
efecton a menos que ciertas acciones 
se hayan efectuado antes de los pla­
zos pactados con ese propósito (Fuen­
te: BM, 1994). 

Club dE LoNdREs 

Denominación que se emplea co­
múnmente para referirse a un grupo de 
bancos comerciales que se unen para 
negociar la reestructuración de pasivos 
a cargo de deudores comunes (Fuen­
te: BM, 1994). 

Club dE PARÍS 

Es el foro donde los acreedores ofi­
ciales han negociado reestructuraciones 
de deuda desde 1956. Los países acree­
dores participantes se caracterizan por­
que todos cuentan con sistemas de se­
guro de créditos a la exportación, debido 
a que los pasivos que se reprograman 
en el Club de París corresponden princi­
palmente a créditos a la exportación 
garantizados (o asegurados). El presi­
dente del club y su reducido secretaria­
do los proporciona la Tesorería de Fran­
cia (Fuente: BM, 1994). 
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CRÉdlTO A iA EXPORTACIÓN 

Préstamo que se otorga para fi­
nanciar la adquisición de bienes o 
servicios específicos en e l  país 
acreedor. Los créditos a la exporta­
ción que otorgan los proveedores de 
bienes se conocen como créditos de 
proveedores y los que otorga el ban­
co del proveedor se denominan cré­
ditos al  comprador (Fuente: BM, 
1994). 

DEudA coN c¡ARANTfA públlcA 

Son los pasivos externos a cargo 
de deudores del sector privado cuyo 
pago está garantizado por entidades 
públicas (Fuente: BM, 1994). 

DEudA No coNsolldAdA 

Deuda que se ha excluido total o 
parcialmente de la reprogramación. La 
parte de esa deuda que no se haya 
reprogramado deberá pagarse en los 
términos en que se pactó (Fuente: BM, 
1994). 

ELEMENTO dE subvENCIÓN 

El grado en que se subvenciona un 
préstamo, que se calcula como la dife­
rencia entre su valor nominal y la suma 
de los pagos con descuento que hará el 
deudor por concepto de su servicio y se 

re• como un porcentaje del valor 
nominal dale ita (Fuente: BM, 1994). 

INTERESES poR MORA 

Intereses que causa la deuda repro­
gramada. En el Club de París la tasa 
de los intereses por mora la negocia 
bilateralmente el país deudor con cada 



uno de los acreedores, por lo cual de­
fiere de un acreedor a otro. En el Club 
de Londres, donde se considera que 
todos los acreedores tienen acceso a 
los fondos a tasas similares, se apli­
ca una misma tasa de intereses por 
mora a todos los pasivos que se 
reprograman conforme a un mismo 
acuerdo (Fuente: BM, 1994). 

MINUTA ApRobAdA 

La minuta aprobada establece los 
térm inos comunes de una repro­
gramación de deuda que acuerdan 
acreedores miembros del Club de París 
con el país deudor y es suscrita por los 
representantes de los países acreedo­
res, quienes se obligan a recomendar 
esos términos a sus respectivos gobier­
nos. La minuta aprobada especiff ca el 
servicio de la deuda por reprogramar y 
el período correspondiente. La tasa de 
interés aplicable a la deuda repro­
gramada será objeto de negociaciones 
que conducirán a la celebración de acuer­
dos bilaterales entre el país deudor y los 
distintos acreedores del Club de París 
(Fuente: BM, 1994). 

PAf sEs pobRES Muy ENdEudAdos 
(PPME) 

Grupo integrado originalmente por 41 
países en vías de desarrollo, en 32 de los 
cuales el PIB per cápita era de US$ 695 
en 1993 y en ese mismo año la relación 
deuda-exportaciones era superior a 220% 
o la relación deuda-PIS mayor de 800/o.
Incluía también a nueve países que obtu­
vieron una reprogramación de su deuda
en términos preferenciales de acreedores
del Club de París (o cumplían los requisi­
tos para obtener esa reprogramación). La

lista original de PPME se modificará en 
el curso de la implementación de la Ini­
ciativa para los PPME y se ampliará para 
incluir a más países cuya deuda sea in­
sostenible después de que se hayan apli­
cado todos los mecanismos tradiciona­
les para el alivio de su deuda y se hayan 
emprendido programas de ajuste con el 
apoyodel Banco MundiaJ y del FMI (Fuen­
te: BM, 12/96). 

REducclÓN dE LA dEudA 
y dEl SERvlclo dE LA dEudA 
(DDSR: DEbT ANd DEbT SERVICE 
REducrloN} 

Acuerdos de reestructuración de 
deuda que celebran estados soberanos 
con consorcios de bancos comercia­
les acreedores e incluyen una combina­
ción de recompra de deuda, canje de 
créditos bancarios con descuento por 
bonos o canje de créditos bancaños por 
bonos a la par, pero a tasas de interés 
inferiores a las del mercado. En la ma­
yoría de los casos los nuevos instrumen­
tos financieros están garantizados con 
bonos de la Tesorería de los Estados 
Unidos. De acuerdo con el Plan Brady 
de marzo de 1989, estos acuerdos es­
tán respaldados por préstamos de acreer 
dores oficiales (Fuente: BM, 1994). 

SosrENlbllldAd dE LA dEudA 

Es la situación de la deuda de un 
país cuando las razones valor neto 
actualizado de la deuda/exportacio­
nes y servicio de la deuda/ exporta­
ciones son inferiores a las metas es­
pecíficas que se han establecido para 
ese país, de rangos de 200-250% 20-
25%, respectivamente. Para los efec­
tos de esta medición se considera 
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tanto la deuda pública como la deu­
da con garantía pública (Fuente: BM, 
12/96). 

SupERvlslóN REfoRzAdA 

De acuerdo con el Artículo IV de su 
Convenio Constitutivo, el FM I supervi­
sa el progreso económico de aquellos 
países que, si bien ya no hacen uso de 
sus recursos, siguen recibiendo apoyo 
para aliviar su deuda conforme a acuer­
dos de reestructuración multianuales. 
Los países están autorizados para ha­
cer llegar a sus acreedores oficiales y 
comerciales versiones modificadas de 
los informes de los funcionarios del FMI 
(Fuente: BM: 1994). 

TÉRMINOS dE NÁpolEs 

Términos preferenciales para redu­
cir la deuda de países debajos ingre­
sos que aprobó el Club de París en di­
ciembre de 1994 y se aplican de 
acuerdo con cada caso en particular. 
Esos países pueden obtener una reduc-
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ción de hasta 67% del valor neto ac­
tualizado de su deuda externa que cum­
pla los requisitos para ser objeto de 
esos términos (Fuente: BM, 12/96). 

TÉRMINOS dE TORONTO 

Términos especiales para la 
reprogramación de deuda de países po­
bres muy endeudados que estuvieron 
vigentes de octubre de 1988 a diciem­
bre de 1991 (Fuente: BM, 1994). 

VALOR NETO ACTUAllzAdo 
dE lA dEudA (VNA) 

Es la suma de todas las obliga­
ciones por concepto del servicio (in­
tereses y capital) de la deuda ac­
tual, descontada a la tasa de interés 
del mercado. Cuando la tasa de in­
terés de un préstamo es inferior a la 
del mercado, el valor neto actuali­
zado de la deuda es menor que su 
valor nominal y la diferencia refleja 
el elemento de subvención (Fuente: 

BM, 12/96). 



Tabla 1: Países Pobres muy Endeudados 

Pais Deuda Externa, 
1994 

(LIS $billions) 

Angola 8.5 
Benin 1.5 
Bolivia 4.2 
Burkina Faso 1.0 
Burundi 1.1 
Cameroon 6.2 
Central African Republic 0.8 
Chad 0.7 
Congo 4.7 
Cote d'lvoire 13.9 
Equatorial Guinea 0.2 
Ethiopia 4.8 
Ghana 4.1 
Guinea 2.9 
Guinea-Bissau 0.7 

Guyana 1.8 
Honduras 4.0 
Kenya 6.2 
Lao P.D.R. 2.0 
Liberia 1.1 

Madagascar 3.6 
Mali 2.6 

Mauritania 2.1 

Mozambique 5.0 

Myanmar 6.1 

Nicaragua 9.0 

Niger 1.5 

Nigeria 28.5 

Rwanda 0.9 

Sao Tome and Principe 0.2 

Senegal 3.1 

Sierra Leona 0.7 

Somalia 1.9 

Sudan 16.6 

Tanzania 6.2 

Togo 1.2 

Uganda 3.0 

Viet Nam 22.2 

Yemen 5.3 

Zaire 9.3 

Zambia 4.9 

Deuda del Banco 
Mundial y Otros 

Organismos. 
(porciento) 

1.9 

52.1 

54.4 

84.7 

82.8 

26.1 

73.1 

79.3 

14.9 

24.3 

44.9 

44.1 

65.0 

45.3 

49.5 

34.0 

51.8 

44.6 

26.2 

38.6 

44.8 

47.0 

39.9 
20.9 

23.9 

14.6 

56.3 

16.9 

82.8 

72.3 

56.9 

45.2 

40.0 

17.0 

42.3 

55.5 

68.6 
1.0 

22.7 

25.1 

40.8 

Fuente: World Bank Debtor Reporting System and IMF staff estimates. 
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y JECUCION ITORIAS 

A LA DEudA PúblicA* 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como consecuencia de la crisis 
mundial de la deuda pública ocurrida 
en 1982, tanto los organismos interna­
cionales como las instituciones acadé­
micas incrementaron significativamente 
sus investigaciones, estudios y traba­
jos relacionados con las implicaciones 
y efectos de la deuda pública en el de­
sarrollo de los países. 

La temática de los mismos prácti­
camente se ha circunscrito a: 

• Los términos de contratación de la
deuda titulada (tasas de interés y
esquemas de amortización),

• Destino del endeudamiento (gasto
corriente o inversión),

• Temporalidad (corto o largo plazos), y

• El peso relativo de la deuda en la
economía; es decir, el efecto de su
servicio (pago de intereses y princi­
pal), respecto de la disponibilidad de
recursos financieros.

Por cuanto hace a consideraciones 
de riesgo, la mayoría de los trabajos 
teórico-conceptuales publicados se 
orientan a evaluar I a sustentabilidad 
(sostenibilidad) de la deuda pública di­
recta (titulada, soberana) en el corto 
plazo, así como sus efectos en las fi­
nanzas gubernamentales, la liquidez del 
sistema financiero y su impacto en las 
cuentas con el sector externo. 

A su vez, las entidades fiscalizado­
ras superiores (EFS) de América Lati­
na, por regla general se han limitado a 

• Ponencia Base del Tema 1, elaborada y presentada por la Auditoria Superior de la
Federación de México, en su calidad de Coordinador, en la XIII Asamblea General
de la OLACEFS, celebrada en La Habana, Cuba, del 10 al 14 do noviembre de 2003.
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la práctica de auditorías de regularidad, 
mismas que incluyen verificaciones 
sobre la legalidad y el cumplimiento de 
las disposiciones normativas aplicables 
a las operaciones realizadas, la con­
formidad de los registros contables y, 
en el mejor de los casos, a una evalua­
ción de los mecanismos de control in­
terno adoptados por las oficinas res­
ponsables de la gestión de la deuda 
pública. 

Sin embargo, pocos avances exis­
ten en la instrumentación de las reco­
mendaciones emitidas por el Comité de 
Deuda Pública de la INTOSAI y otros or­
ganismos internacionales, para que 
la evaluación de la sustentabilidad fis­
cal de la deuda pública se lleve a cabo 
con una visión de largo plazo y que en 
ella se incorporen los pasivos contin­
gentes generados por los gobiernos de 
cada país. 

Enfocar el tema de la deuda pública 
desde esta perspectiva es imprescin­
dible hoy día, ya que como se puede 
constatar del comportamiento de la eco­
nomía mundial, las políticas de sanea­
miento financiero del sector guberna­
mental, que en su momento permitieron 
reducir las tasas de interés y coadyu­
varon a mejorar el perfil de los venci­
mientos de la deuda de muchas nacio­
nes con problemas de liquidez, han 
revertido sus efectos provocando ines­
tabilidad e incertidumbre en los merca­
dos financieros y una contracción del 
crecimiento económico en general. Tam­
bién lo es porque la deuda pública sirve 
para financiar el déficit fiscal y el de 
cuenta corriente de la balanza de pa­
gos, y ha sido -y previsiblemente se-
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guirá siendo- una de las principales 
fuentes de financiamiento (financiación) 
para impulsar la expansión de la infra­
estructura productiva y social en nues­
tros países, así como un importante 
catalizador para la formación de capi­
tal humano. 

La carencia de una evaluación inte­
gral de la deuda pública total (titulada 
y contingente) propicia la percepción 
errónea de que el uso de este instru­
mento de política económica constitu­
ye una amenaza para el crecimiento, 
debido a que su monto y servicio gene­
ralmente representan una pesada car­
ga fiscal. En consecuencia, un examen 
más equilibrado de los costos (costes) 

y beneficios asociados debe no sólo 
considerar el tamaño de la deuda y los 
requerimientos financieros para servir­
la, sino también determinar la eficien­
cia con la cual se ha administrado y 
los resultados productivos y sociales 
que se alcanzaron con su utilización. 

Una revisión con los alcances pro­
puestos resulta todavía más relevante 
porque aun cuando las políticas fiscal 
y monetaria se pudieran coordinar para 
evitar desequilibrios macroeconómicos 
y financieros, un endeudamiento públi­
co mal estructurado, en términos de 
vencimientos, monedas, tasas de inte­
rés, períodos de amortización, comisio­
nes y gastos, entre otros aspectos, ha 
constituido un factor decisivo para in­
ducir o potenciar las crisis económicas. 

Así por ejemplo, muchas de esas 
crisis se suscitaron porque los gobier­
nos contrajeron financiamientos en gran 
escala a corto plazo, a tasa variable o 



indexada (indizada), sin contar con una 
adecuada valoración del riesgo. Las 
consecuencias han sido severas: pre­
supuestos públicos ampliamente ex­
puestos a las fluctuaciones de los mer­
cados financieros, capacidad crediticia 

afectada desfavorablemente, restriccio­
nes de acceso a las fuentes financie­
ras, fuertes presiones cambiarias y re­
nuencia de los inversionistas a refinan­
ciar la deuda. 

Es por ello que, con independencia 
de los problemas económicos o finan­
cieros que subyacen en la estructura 
productiva de los países de la región, 
las crisis de deuda casi siempre se han 
vinculado a una gestión inapropiada. 

La escasa información y su relativa 
(baja) confiabilidad; el desconocimien­
to de la estructura, evolución, fuentes 
y formas de refinanciamiento; las defi­
ciencias o limitaciones para la conci­
liación de los saldos de la deuda públi­
ca; y, la carencia de reportes sobre el 
cumplimiento en el pago de amortiza­
ciones e intereses, entre las causas 
más comunes, han impedido una apre­
ciación objetiva de los efectos de la 
deuda pública sobre la liquidez de la 
economía y, por ende, del impacto que 
su perfil de vencimientos tiene en la 

sustentabilidad fiscal de los países. 

Por tanto, se puede afirmar que un 
factor que ha propiciado la recurrencia, 
profundidad y prolongación de las cri­
sis económicas, ha sido la inadecua­
da administración de la deuda pública; 
entendiendo por administración de la 

deuda, el diseño e instrumentación de 

una estrategia orientada a obtener el 

volumen de recursos necesarios para 
financiar el desarrollo, en términos de 
un equilibrio entre el riesgo y los cos­
tos asociados a su contratación o co­
locación. Dicha estrategia debe prever 
que la trayectoria del endeudamiento 
del sector público sea sustentable en 
el corto, mediano y largo plazos. 

Por estas razones, en la XXVIII Re­
unión del Consejo Directivo de la 
OLACEFS, celebrada en marzo de 2003 
en la Ciudad de Panamá, se seleccio­
nó a la auditoría de la deuda pública 
como uno de los temas técnicos de esta 
XIII Asamblea General, mismo que fue 
responsabilidad de la Auditoría Supe­
rior de la Federación de México.

Es claro que las EFS no pueden 
dictar las políticas en materia de deu­
da pública; no obstante, dentro de los 
límites de sus atribuciones legales, 
pueden promover y requerir a los res­
ponsables de su gestión, la adopción 
de las mejores y más sanas prácticas 
gubernamentales para su administra­
ción. En consecuencia, es prioritario 
que las entidades fiscalizadoras supe­
riores se aboquen a impulsar una efi­
ciente y profesional gestión de la deu­
da pública, para con ello disminuir tanto 
los costos financieros como los ries­
gos implícitos en su manejo. 

En contraste, compete a las EFS 
evaluar la sustentabilidad fiscal del en­
deudamiento público en diferentes ho­
rizontes del tiempo e incorporar en sus 
análisis a los pasivos contingentes, 
desde el momento en que éstos pue­

den afectar significativamente la estruc­
tura de la deuda pública en el futuro. 
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Adicionalmente y con el propósito 
de reducir la vulnerabilidad fiscal y el 
riesgo de colapsos financieros, las EFS 
deben alentar la amplia divulgación de 
la información sobre la deuda pública, 
la eficaz regulación del sistema banca­
rio y la cultura de la rendición de cuen­
tas. 

Como sabemos, el acentuado de­
terioro de las condiciones del sector de 
servicios financieros repercute necesa­
riamente en los recursos de que dispo­
nen los gobiernos. Ello es así porque 
las instituciones con frecuencia operan 
con bajos niveles de capitalización, ya 
que asumen riesgos excesivos, que en 
ocasiones desembocan en crisis de li­
quidez y obligan a onerosos rescates 
gubernamentales a fin de no afectar a 
los ahorradores. 

Buena parte de los desajustes finan­
cieros que recientemente se presenta­
ron en la región se podrían haber evita­
do, o al menos aminorado, de existir 
un marco regulador más estricto y una 
mayor vigilancia en ese sector; ambas 
medidas posibilitan un control más efi­
caz de los flujos de capital y del otor­
gamiento de créditos. Asimismo, un 
eficiente régimen de supervisión y ren­
dición de cuentas obra en favor de la 
transparencia y confiabilidad de la in­
formación financiera de las institucio­
nes crediticias y, en última instancia, 
permite que la evaluación sobre la vul­
nerabilidad fiscal sea más objetiva. 

En busca de todos estos propósi­
tos, el presente trabajo propone a la 
Asamblea General de la OLACEFS, 
para su análisis, discusión y enriqueci-

IHIIII di Ca■lral n1c11 

septiembre-diciembre 2003 

miento, algunos lineamientos básicos 
para ser utilizados en la planeación (pla­
nificación) y ejecución de las auditorías 
de la deuda pública. 

Existe una significativa diversidad en 
cuanto al registro y control de la deuda 
pública en cada uno de los países que 
integran la región, en los preceptos le­
gales y nonnativos aplicables, sistemas 
operativos y de información, y técnicas 
y procedimientos de control interno. 
También en relación con las fuentes de 
financiamiento -multilaterales, bilatera­
les o con la banca comercial nacional 
o extranjera- la estructura de la deuda
en plazos y tasas, y el tipo de contra­
tos y conceptos susceptibles de ser fis­
calizados.

Por consiguiente, la formulación de 
una guía para la ejecución de auditorías 
de la deuda pública tendría que realizar­
se agrupando a aquellos países que pre­
sentan características similares, lo cual, 
además de hacer extremadamente com­
pleja y laboriosa la formulación de una 
propuesta, sería redundante con las ta­
reas llevadas a cabo por el Comité de 
Deuda Pública y la Iniciativa para el De­
sarrollo de la INTOSA1 (101) en la región. 

El Comité de Deuda Pública de la 
INT0SA1 es presidido por la Auditoría 
Superior de la Federación de México y 
está integrado por 13 países miembros: 
Argentina, Canadá Corea, Estados 
Unidos de América, Gabón, Islas Fiji, 
Lituania, Portugal, Reino Unido, Fede­
ración de Rusia, Suecia y Zambia. 
Cuenta además con 5 colaboradores 
externos: Chile, Egipto, F inlandia, 
Jordania y Yemen. 
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Cabe hacer un reconocimiento a las 
EFS que integran dicho comité y a la 
propia IDI, por el esfuerzo desarrollado 
para promover el intercambio de expe­
riencias e investigaciones en relación 
con el tema y por el impulso a la capa­
citación del personal de las EFS de la 
OLACEFS, en materia de auditoría de 
la deuda pública. 

Como sabemos, del 28 de abril al 
30 de mayo de este año, se llevó a cabo 
el 'Taller Regional para Auditores de la 
Deuda Pública" en la Ciudad de Méxi­

co, en el cual participaron 24 represen­
tantes de 12 EFS latinoamericanas, y 
cuyo objetivo fue capacitar a los asis­
tentes como instructores e identificar 
los materiales básicos para desarrollar 
un curso regional de auditoría de la deu­
da pública. 

Posteriormente, entre el 18 de agos­
to y el 5 de septiembre se realizó, en 
Brasilia, una reunión de rediseño y de­
sarrollo del curso, a la que asistieron 7 
instructores seleccionados del evento 
efectuado en México, con el propósito 

de revisar, afinar y estandarizar el pro­
grama de capacitación, a fin de obte­
ner un producto de alto valor agregado 
para ser difundido extensivamente al 
interior de las EFS de la OLACEFS, a 
través del personal entrenado en los 
talleres. 

Finalmente, del 23 de octubre al 7 
de noviembre de 2003 se celebró el 
segundo taller regional, en Cartagena 
de Indias, Colombia. 

ENFOOUE PARA LA f ISCALIZACIÓN 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

La guía metodológica que a conti­
nuación se presenta, se elaboró con 
base en los aspectos que nos son co­
munes y con el propósito de ser apli­
cada en la planeación y ejecución de 
este tipo de auditorías. Sin embargo, 
es claro que no necesariamente todas 
las EFS del área pueden o deben cu­
brir la totalidad de los temas incluidos, 
ya que la complejidad de la administra­
ción de la deuda pública varía de país a 
país. 

El enfoque para la fiscalización de 
la deuda pública que se propone, está 
conformado por el control a nivel micro 
y a nivel macro. Entendiéndose como 
control a nivel micro, el relacionado con 
la fiscalización del cumplimiento de las 
disposiciones legales, normativas y 
administrativas a que está sujeta la 
gestión de la deuda pública, y por con­
trol a nivel macro, la evaluación de los 
efectos que provoca el endeudamiento 
público sobre la economía y su impac­
to futuro en el margen de maniobra de 
los gobiernos de un país, en particular 
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sobre el balance fiscal y la cuenta co­
rriente de la balanza de pagos, y la re­
visión de la calidad de la información 
que al respecto se genere. 

Los aspectos referentes al control 
micro aluden a: 
• El marco legal y normativo de la deu­

da pública,
• El control del destino del endeuda­

miento y su rentabilidad, y
• El costo administrativo.

En tanto que los relacionados con
el control macro incluyen: 
• La gestión de la deuda pública,
• La sustentabilidad fiscal de la deu­

da pública,
• Los pasivos y obligaciones contin­

gentes, y
• La calidad y oportunidad en la ren­

dición de cuentas.

A. CoNTRol MicRo

El MARCO lEc¡Al y NORMATIVO 
dE IA dEudA públlcA 

En algunos países de la región, el 
control de los aspectos referentes a la 
legalidad del endeudamiento público es 
un tema difícil, debido a lo numeroso y 
complejo de los ordenamientos jurídi­
cos que lo regulan, o porque su mane­
jo y control es sumamente restrictivo. 
Paradójicamente, en ocasiones se ob­
servan disposiciones normativas con­
tradictorias y en otras, se advierte que 
la base legal es laxa o muy general. 

Por este motivo una de las prime­
ras tareas de las EFS será la de eva­
luar la transparencia y congruencia de 
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los fundamentos jurídicos y normativos 
aplicables al endeudamiento público, a 
la luz de los preceptos constituciona­
les y objetivos programáticos de cada 
país. 

Este examen debe revelar si el mar­
co legal establece claramente la com­
petencia para contraer deudas, invertir 
los recursos provenientes de éstas y la 
forma para realizar las transacciones 
autorizadas. Es decir, desde el punto 
de vista de las instituciones o de los 
sujetos que administran la deuda pú­
blica, la auditoría debe verificar que se 
cuente con un marco jurídico que esta­
blezca con precisión las atribuciones y 
responsabilidades en materia de con­
tratación, manejo, registro y control de 
la deuda, así como su correspondiente 
rendición de cuentas. 

Cabe señalar que en la constitución 
política de la mayoría de los países, se 
incluyen lineamientos generales a ob­
servar para la contratación de la deuda 
pública soberana; mientras que la au­
torización para establecer el nive_l de 
endeudamiento atañe, por lo general, a 
los congresos, parlamentos o asam­
bleas legislativas. 

Un punto medular en el control de 
la deuda pública es el inherente a la 
necesidad de contar con un código de 
ética y reglas específicas, que permi­
tan vigilar que no se presenten conflic­
tos de intereses entre los funcionarios 
públicos que administran los pasivos 
gubernamentales y las instituciones 
involucradas en la contratación y apli­
cación de los empréstitos. 



En síntesis, la auditoría de la deuda 

pública, por cuanto concierne a este 

primer rubro, debe determinar si el mar­
co legal y normativo es claro, congruen­

te y consistente con las operaciones 
de deuda que se llevan a cabo; si se 
precisan claramente los sujetos o enti­
dades que pueden contratarla; y, si se 
define con exactitud para qué debe ser 
utilizada. Ello facilitará el que se publi­
que, de manera regular, información 
transparente y oportuna sobre la deu­
da gubernamental. Las EFS pueden 
ampliar su enfoque para incluir una 
comparación de la normativa de su 
país con la de aquellos con las mejo­
res prácticas gubernamentales (Véa­
se: "Actual Project'' en la página de 
Internet del Comité de Deuda Pública 
de la INTOSA1). 

El CONTROL dEl dESTINO dEl 
ENdEudAMIENTo y su RENTAbilldAd 

Los recursos provenientes de la deu­
da pública se destinan a aspectos tan 
diversos como la regulación monetaria, 
el financiamiento de la inversión públi­
ca, las operaciones de conversión o 
refinanciamiento y situaciones de emer­
gencia, las cuales deben hacerse ex­
plícitas por el poder ejecutivo. 

Por consiguiente, resulta relevante 
para el control del endeudamiento el 
destino de los fondos obtenidos me­
diante operaciones de crédito público 
-multilaterales, con la banca comercial
o por la emisión de bonos y certifica­

dos, entre otras- ya que se debe fisca­
lizar que estos recursos se destinen a
la formación de capital e incrementen
el ingreso y la riqueza nacionales.

Adicionalmente, la fiscalización a car­
go de las EFS debe orientarse a la eva­
luación de la eficacia en la utilización 
de los recursos, la rentabilidad del en­
deudamiento y su impacto en el creci­
miento económico y social del país, 
máxime cuando se presenta de mane­
ra recurrente un elevado número de so­
licitudes de prórrogas para el ejercicio 
de los créditos contratados, a causa 
de las demoras en la ejecución de los 
proyectos de inversión. 

Incorporar estos conceptos a las 
revisiones, proveerá a las EFS de los 
elementos indispensables para acele­
rar la implantación de estándares de 
desempeño en las entidades y organis­
mos públicos, que les permitan incre­
mentar la eficiencia en la aplicación de 
los recursos y reducir los costos y 
rezagos en la ejecución de los proyec­
tos de inversión. 
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El COSTO AdMIN/STRATIVO 

La auditoría de la deuda pública 
debe revisar el costo administrativo, 
mediante la identificación de indicado­
res que permitan medir los gastos de 
administración en la gestión de la deu­
da y, a partir de ellos, realizar compa­
raciones respecto de años anteriores y 
en relación con otros países. 

Esto a fin de verificar si estos gas­
tos se han reducido o aumentado, y si 
el rango de cobertura es similar al de 
las economías más consolidadas o, por 
el contrario, es elevado respecto de 
economías de tamaño y características 
productivas similares. 

B. CoNTRol MACRO

LA c¡EsTIÓN dE IA dEudA públicA 

Como se mencionó, la gestión de la 
deuda pública consiste en establecer e 
instrumentar una estrategia para su apro­
piada administración y definir los crite­
rios para controlar su crecimiento. La 
estrategia debe asegurar que las necesi­
dades de financiamiento del gobierno y 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago se satisfagan en el corto, mediano 
y largo plazos, al más bajo costo posi­
ble, con un nivel aceptable de riesgo. 

La gestión comprende las obligacio­
nes financieras del gobierno en su con­
junto; por ello, los administradores de 
la deuda y las autoridades del banco 
central deben buscar la compatibilidad 
de los objetivos de la política de ges­
tión de la deuda pública con los de las 
políticas fiscal y monetaria, dada la in­
terdependencia de los instrumentos que 
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utilizan. Esto con el propósito de esti­
mar el impacto macroeconómico del 
endeudamiento público y, de esta for­
ma, asegurar que exista la disponibil!­
dad de recursos para atender el servi­
cio de la deuda; para este fin, es reco­
mendable que el endeudamiento se 
canalice preferentemente a proyectos 
que generen los ingresos suficientes 
para cubrirlo. 

Igualmente se deben considerar las 
particularidades de las diferentes eta­
pas en que se administra la deuda 
-planeación, contratación y servicio-,
para incrementar la eficiencia, disminuir
el costo y lograr que tanto el nivel como
la tasa de crecimiento del endeuda­
miento público sean sostenibles.

Una estructura adecuada de la deu­
da disminuye los riesgos, pero debe ser 
acompañada de políticas f iscales y 
monetarias coherentes y consistentes. 
Si el contexto de la poi ítica macroeco­
nómica es insatisfactorio, no basta con 
realizar una gestión prudente de la deu­
da para evitar una crisis. 

Con el fin de cumplir los objetivos 
de la estrategia de la deuda y por tanto 
con una gestión eficiente, es necesa­
rio apoyarse en un sistema de  informa­
ción que capte y genere datos pertinen­
tes y confiables sobre la deuda pública. 
El control y seguimiento debe ejercer­
se tanto de manera concomitante a las 
operaciones regulares de la deuda pú­
blica como mediante auditorías ex-post. 
Es importante que estas últimas s� 
efectúen también para verificar la perti­
nencia, regularidad y eficacia de las 
actividades de control interno. 



De manera específica los aspectos 

por considerar son: 

• Confirmar que la información presen­

tada en las cuentas públicas sobre

la deuda incluya los datos de todas
las entidades del sector público que
han contraído este tipo de obliga­
ciones, y que se expliciten las me­
tas físicas alcanzadas, en compa­
ración con el avance financiero de
los programas y proyectos.

• Corroborar que se den a conocer con
suficiencia las características sus­
tanciales de la deuda pública, tales
como: el saldo, composición, los
agentes financieros del gobierno, las
monedas en que está denominada,
los términos de contratación, y los
intereses, comisiones y gastos in­
herentes.

• Constatar la observancia de los prin­
cipios de contabilidad gubernamen­
tal en el registro de la deuda. Verifi­
car que los registros contables
incluyan todas las operaciones y
que se lleven, preferiblemente, con
arreglo a las Normas Internaciona­
les de Contabilidad del Sector Pú­
blico (NICSP propuestas por la Fe­
deración Internacional de Contado­
res Públicos - IFAC).

• Revisar la contabilidad, el control de
pagos y el presupuesto asociado a
la deuda, los cuales son básicos
para determinar la calidad del con­
trol y de la información que se ge­
nera. Los aspectos medulares a
considerar respecto del sistema de
información son: que el contenido
sea el necesario y relevante, que los
datos y registros se encuentren per­
manentemente actualizados y que

se produzcan reportes oportunos y 

suf icientes. 

• Verificar la accesibilidad a los sis­
temas de registro de la deuda y su
seguridad. Los controles contribu­
yen a garantizar que la información
no sea manipulada y que su proce­
samiento sea correcto. Con ellos se
asegura también que las operacio­
nes críticas no se interrumpan y se
mantengan protegidas.

• Evaluar si el monto, estructura e in­
tereses pueden afectar negativa­
mente el desenvolvimiento de la ac­
tividad económica, a causa de la
mayor o menor liquidez que se ge­
nera, especialmente cuando el pago
de la deuda pública soberana se
realice mediante operaciones de
refinanciamiento o conversión.

• Examinar todos los componentes
del costo financiero de la deuda:
monto, estructura por tipo de mo­
neda, efecto sobre la economía,
cumplimiento de las cláusulas con­
tractuales en el caso de los prés­
tamos y cálculo correcto de los pa­
gos de la deuda aplicados al capital
y a los intereses, entre los más des­
tacados. Esto es fundamental para
determinar la cantidad de recursos
que deberán obtenerse, vía el incre­
mento de la recaudación o la re­
ducción del gasto público, para
hacer frente a las obligaciones con­
traídas. Su incremento, por tanto,
genera una carga adicional a la po­

blación, debido a la reasignación de
recursos destinados al servicio de
la deuda, en demérito de otros pro­
gramas de desarrollo social o pro­
ductivo.
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• Valorar la evolución de la deuda pú­
blica en comparación con el tama­
ño de la economía del país y sus
impactos en el tiempo.

• Diagnosticar el funcionamiento e
idoneidad de los mecanismos de
control interno y comprobar que se
efectúen acciones de supervisión y
auditoría interna. Las EFS pueden
ampliar su enfoque para la evalua­
ción de los instrumentos de control
interno adoptados por las oficinas
responsables de la gestión de la
deuda pública, utilizando sistemas
de identificación de riesgos como el
COSO (V éase: Lineamientos para
Planear y Ejecutar Auditorías de los
Controles Internos de la Deuda Pú­
blica del Comité de Deuda Pública
de la lmoSA1).

• Finalmente se deberá examinar el
proceso de selección, capacitación
y profesionalización de los servido­
res públicos, a fin de garantizar que
quienes realizan las tareas de fis­
calización sean especialistas en la
materia. Las EFS deben contar con
el personal debidamente capacita­
do para auditar la gestión de la deu­
da pública, ya que la complejidad
de ésta, requiere que los equipos
de trabajo sean multidisciplinarios
e incluyan a economistas, aboga•
dos, contadores, auditores y
analistas financieros, entre otros.

lA susrENTAbilldAd flscAl 
dE lA dEudA públlcA 

En el pasado reciente las econo• 
mías de la región han experimentado 
crisis económicas y financieras recu­
rrentes, que se han visto agravadas por 
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el sobre-endeudamiento público; por 
ello es pertinente analizar de manera 
frecuente la vulnerabilidad fiscal asocia­
da a la deuda pública y el costo financie­
ro en que puede incurrirse, con base en 
la formulación de modelos financieros '
econométricos o probabilísticos, que 
permitan vislumbrar los escenarios más 
factibles que puedan llegar a presentar­
se, y determinar aquellos que implican 
la presencia de riesgos máximos. 

En caso de que las unidades res­
ponsables de administrar la deuda pú­
blica cuenten con dichos modelos, se 
deberán analizar las técnicas utilizadas 
para construir los diferentes escenarios 
y valorar las premisas utilizadas en la 
determinación de la cartera o portafolio 
asumido. 

Con estas técnicas se busca medir 
la sustentabilidad fiscal de los gobier­
nos o, lo que es igual, determinar si el 
valor presente de todos los ingresos 
públicos futuros supera al de su gasto, 
incluyendo en este último al servicio de 
la deuda. Estos ejercicios tienen el pro­
pósito de estimar si es posible que la 
deuda pública pueda mantener invaria­
ble su crecimiento y peso relativo en la 
economía o si se requieren ajustes para 
que su nivel y servicio permanezcan al 
menos constantes. Es decir, se busca 
determinar las posibles pérdidas y la 
probabilidad de minimizarlas mediante 
el pago, cancelación o refinanciamiento 
de las obligaciones. Si la estrategia de 
deuda pública de un gobierno no presta 
atención a los riesgos y costos, así cerno 
a las debilidades macroeconómicas yfi· 
nancieras potenciales, podría enfrentar 
dificultades para cumplir las obligacio-



nes relacionadas con su servicio. Los 
responsables de establecer las políti­

cas deben dar especial atención a la 
necesidad de conservar un equilibrio 

entre la reducción de los costos del ser­
vicio de la deuda y el incremento de los 
riesgos. 

La deuda con vencimiento prome­
dio a largo plazo reduce los riesgos, 
pero puede ser muy costosa si los ren­
dimientos tienden a elevarse. La deuda 
en moneda extranjera con vencimiento 
a corto plazo es atractiva desde el pun­
to de vista del costo de su servicio, pero 
puede ser riesgosa y aumentar la vul-

lndicadores de la Deuda 
Pública Total 

Deuda Pública Total y Servicio de la 
Deuda/ PIB 

Déficit Presupuesta! y Costo Finan­
ciero/ PIB 

Servicio de la Deuda 
Pública / Ingresos por Exportaciones 

Promedio de los plazos 
de vencimiento y duración 

nerabilidad fiscal de un gobierno, si pre­
valecen condiciones de expectativas 
inflacionarias o volatilidad financiera y 
cambiaria. 

Si se depende demasiado de ins­
trumentos crediticios a tasas de inte­
rés variable o a corto plazo, para dismi­
nuir los costos, la vulnerabilidad podría 
aumentar por el impacto de unas tasas 
de interés al alza. 

Algunos de los indicadores de 
sustentabilidad que es recomendable 
utilizar en la auditoría de la deuda pú­
blica son los siguientes: 

Objetivo 

Determina la proporción de la deuda 
pública y su servicio en el total de la 
economía. La sustentabilidad depen­
de de que el crecimiento de la deuda y 
su servicio no superen de forma conti­
nua el crecimiento de la economía. 

Mide la tendencia del endeudamiento 
público y la capacidad de la economía 
para hacer frente a las obligaciones de 
pago (corto y largo plazos). 

Indica la capacidad de hacer frente a 
las obligaciones con los ingresos co­
rrientes provenientes del exterior. 

Permite conocer qué tan líquida es la 
estructura de contratación de la deuda. 
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Indicadores de la 
Deuda Pública Externa 

Deuda Pública Externa 
y su Servicio/ PIB 

Servicio de la Deuda Externa/ Deuda 
Externa 

Deuda Pública Externa a Corto 
Plazo / Exportaciones Totales 

Deuda Externa y 
Servicio / Exportaciones Totales 

Deuda Externa a Corto Plazo/ Reservas 
lntemaciooales y Exportaciones 

Cuenta de Capital de la Balanza de 
Pagos / Cuenta Corriente 

Paralelamente a la evaluación de los 
indicadores de vulnerabilidad, es con­
veniente que se lleve a cabo el análisis 
de la flexibilidad y estructura de la deu­
da pública-riesgos de la composición 
de la cartera crediticia, en las tasas de 
interés, en el tipo de cambio, en el 
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Objetivo 

Determina el peso o proporción que la 
deuda pública externa y su servicio tie­
nen en el tota l  en la economía. La 
sustentabilidad depende de que el cre­
cimiento de la deuda y de su servicio 
no superen de forma continua al de la 
economía. 

Mide la proporción de recursos que se 
pagan por concepto de intereses y 
amortizaciones del principal, respecto 
del saldo de la deuda externa. 

Determinan las tendencias de la deu­
da, la capacidad de pago en el corto y 
largo plazos. Cuando el crecimiento de 
las exportaciones es mayor al creci­
miento de la deuda externa y al servicio 
de la misma, la deuda es sustentable. 

Mide la capacidad de la economía para 
operar sin financiamiento externo en 
el corto p lazo. A medida que la deuda 
de corto p lazo crece en mayor propor­
ción que las exportaciones y reservas 
internacionales, el país experimentará 
problemas de liquidez. 

Mide la capacidad del país para finan­
ciar el déficit de la cuenta corriente a 
través del ahorro externo. Mientras di­
cho déficit sea financiado en mayor 
proporción con el superávit de la cuen­
ta de capital, no se ejercerá presión a 
la eco no mí a. 

refinanciamiento y en las coberturas-, 
a partir de considerar escenarios pesi­
mistas factibles de ocurrir. 

Para dar seguimiento a los signos 
de deterioro de los mercados y medir 
las consecuencias de los desequilibrios 



,-

Indicadores de la Deuda 
Pública Interna 

Deuda Interna y Deuda de 
Corto Plazo / Ingresos Ordinarios 

Servicio de la Deuda 
Interna / Ingresos Ordinarios 

Intereses de la Deuda 
Interna / Ingresos Ordinarios 

Intereses de la Deuda 
Interna/ Gasto Neto 

financieros, los administradores de la 
deuda están en posibilidad de emplear 
las técnicas prospectivas que se utili­
zan para el manejo del riesgo. Las prue­
bas de presión son una herramienta útil 
para simular el grado de solidez que 
tendrá la estrategia de la deuda de un 
gobierno en condiciones desfavorables 
del mercado. 

Asimismo, los administradores de­
ben definir la estructura o composición 
del saldo de la deuda pública interna y 

Objetivo 

Mide la sustentabilidad fiscal para ha­
cer frente a la deuda. A medida que el 
crecimiento de los ingresos fiscales 
sea menor que el de la deuda, se en­

frentarán problemas de susten­
tabilidad. 

Muestra la capacidad del sector públi­
co para afrontar el pago por servicio de 
la deuda. En la medida en que el servi­
cio crezca de manera continua, en 
mayor proporción que los ingresos 
públicos, se presentarán problemas 
para sustentar la deuda interna. 

Identifica la suficiencia de los ingresos 
públicos para cubrir el pago de intere­
ses. Refleja si el manejo de las finan­
zas públicas es sano o se está dete­
r i oran do. La disminución en los 
ingresos y una alza en el monto de in­
tereses, implicarán problemas de 
sustentabilidad. 

Muestra qué proporción del gasto se 
destina al pago de intereses. Cuando 
los gastos aumentan en mayor propor­
ción que los intereses, no habrá pro­
blemas de sustentabilidad. 

externa. Esto es importante porque la 
obtención de financiamientos en los 
mercados foráneos, mediante instru­
mentos de deuda denominados en 
moneda extranjera y sin coberturas, 
puede resultar inadecuada ante los ries­
gos y sus posibles consecuencias. 

Una fuente menos incierta podría ser 
el endeudamiento interno; sin embargo, 
sería preciso evaluar las características y 
circunstancias en que se desenvuelven los 
mercados domésticos de capitales. 
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El punto crucial radica en no esta­
blecer políticas que se enfoquen única­
mente a alcanzar la estabilidad, sin re­
parar en los mayores costos asociados 
al servicio de la deuda y su impacto 
futuro en la economía. 

Cuando son manejados en forma 
apropiada, los derivados financieros de 
tasas de interés y SWAPS en divisas 
cruzadas, son herramientas de admi­
nistración que pueden reducir la expo­
sición al riesgo. En conjunto, todas es­
tas técnicas permiten identificar y 
aminorar contingencias. 

La estrategia óptima radica en en­
contrar el equilibrio entre los costos y 
los beneficios y para ello es indispen­
sable la uti l ización de técnicas 
prospectivas de análisis, que redunda­
rán en la disminución del pago de inte­
reses y de la vulnerabilidad fiscal. 

En consecuencia, el papel proactivo 
de las EFS consiste en impulsar la 
adopción de estrategias sólidas y prác­
ticas idóneas para el manejo del ries­
go, así como la expedición de disposi­
ciones en materia de transparencia, 
supervisión y regulación del sector ban­
cario, a fin de proteger la situación fi­
nanciera de los gobiernos. 

Adicionalmente, las EFS deben pro­
mover la realización continua de análisis 
sobre la sustentabilidad fiscal, ya que es 
importante evaluar si el gobierno podrá 
cumplir con sus compromisos, bajo las 
condiciones en que se desarrollarán las 
finanzas públicas y la macroeconomía. 
En caso de presentarse fenómenos eco­
nómicos y financieros no previstos, las 
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entidades fiscalizadoras superiores de­
ben alertar a los congresos, parlamen­
tos o asambleas legislativas, sobre la 
magnitud de los eventuales ajustes fis­
cales requeridos para regresar a una si­
tuación de estabilidad. 

Los pAslvos y obllqAcloNES 
CONTINGENTES 

Un aspecto pocas veces conside­
rado en la evaluación de la gestión y 
auditoría de la deuda pública, no obs­
tante su cuantía y graves repercusio­
nes, es el relacionado con los pasi­
vos y obligaciones contingentes, entre 
otros, los sistemas de pensiones, res­
cates bancarios, litigios judiciales, 
indemnizaciones, pasivos de la ban­
ca de desarrol lo y de entidades 
paraestatales, avales y garantías a es­
tados, provincias, municipios o juris­
dicciones subnacionales. 

Como implica su denominación, 
una deuda contingente es un pasivo 
que está sujeto a la eventual, pero 
potencial ocurrencia de un suceso, 
por lo cual su cumpl imiento o los 
montos que pueden hacerse exigible 
son inciertos. En virtud de su inde­
terminación, los pasivos de esa na­
turaleza no se contabilizan propia­
mente, pero las sanas practicas 
administrativas recomiendan informar 
de ellos en las cuentas de orden del 
balance general o en notas a los es­
tados financieros. 

Por tanto, los aspectos que han de 
corroborarse por parte de las EFS son: 
la existencia de normas contables para 
la revelación suficiente de las operacio-



nes de deuda contingente y que la in­

formación sea confiable, transparente 
y oportuna. 

En el desempeño de sus funciones, 

los gobiernos centrales o federales sue­
len incurrir en pasivos y obligaciones 

contingentes por los conceptos más 
diversos. Esta heterogeneidad se ex­

plica en última instancia por la amplitud 
de sus responsabilidades, que no siem­

pre se han precisado en la legislación. 

Ante este problema, en los últimos 

años el Comité de Deuda Pública de la 

INTOSAI y los organismos financieros in­

ternacionales, han insistido en la ne­

cesidad de mejorar los sistemas de 

registro, control y rendición de cuentas 

de las obligaciones de esta naturale­

za, a fin de evitar situaciones de vulne­

rabilidad fiscal que deriven en crisis de 

liquidez o financieras. 

En razón de ello, los aspectos que 

deben considerarse en la planeación de 

las auditorías a la deuda pública con­

tingente son: 

• Los conceptos que con base en
el marco legal y normativo vigente
pueden constituir deuda y obliga­
ciones contingentes; identificando
claramente aquellos compromisos
que son el resultado de acciones

discrecionales efectuadas por el
poder ejecutivo y que correspon­
den a sus atribuciones en materia
económica.

• La existencia, confiabilidad y opor­
tunidad de registros e información
respecto de la naturaleza y monto
total de estos pasivos.

• Los mecanismos de seguimiento

implantados.
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• La evaluación de la calidad de los
pasivos contingentes y, en conse­
cuencia, la estimación del riesgo de
que se conviertan en deuda titulada
o erogaciones presupuestarias.

• Las repercusiones, en caso de ma­
terialización del riesgo, en términos
de la sustentabilidad fiscal en el
corto, mediano y largo plazos, con­
siderando sus posibles efectos so­
bre la economía en general.

Los pasivos contingentes más re­
presentativos y cuantiosos son los vin­
culados con los rescates bancarios o 
financieros, los provenientes de las ga­
rantías que otorgan los gobiernos, los 
asociados con la banca de desarrollo, 
los que fomentan la inversión en infra-
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estructura y las pensiones civiles y 
militares. 

Las EFS deben pronunciarse en 
el sentido de impulsar las adecua­
ciones jurídicas que precisen con 
toda claridad: 
• Los actos, las operaciones y los con­

ceptos que puedan generar obliga­
ciones contingentes.

• Las circunstancias y condiciones
en que los gobiernos pueden con­
traerlos.

• Las características de las garan­
tías que otorgan los gobiernos, su
alcance y los requisitos que de­
ben reunir las personas físicas o
morales beneficiarias de esas ga­
rantías.

• Las prevenciones que deben cons­
tituirse en cada caso.

Por cuanto hace a la evaluación
de los riesgos, el análisis a cargo 
de las EFS debe estar orientado a 
obtener los elementos que le permi­
tan opinar sobre la sustentabilidad 
fiscal de estos pasivos y las preven­
ciones indispensables. Es altamen­
te recomendable elaborar una ma­
triz de riesgo que permita estimar 
mediante modelos probabilísticos, 
los recursos presupuestarios que 
eventualmente pudieran requerirse 
para solventar a futuro cada una de 
esas obligaciones. 

Algunos indicadores que se pueden 
utilizar para medir la importancia y el 
impacto de la deuda contingente en las 
finanzas gubernamentales y en la acti­
vidad económica son: 



Indicadores de la Deuda Pública 
Contingente 

Saldo Total de los Pasivos Contin­
gentes/ PIB 

Saldo Total de los Pasivos Contin­
gentes / Saldo Total de la Deuda Di­

recta 

Saldo Total de los Pasivos Contin­
gentes / Gasto Neto Total del Sector 

Público 

Pago Estimado por Pasivos Contin­
gentes / Ingresos Ordinarios del Sec­

tor Público (1,5 y 1 O años) 

Pago Estimado del Costo Financiero 
de los Pasivos Contingentes / Pago 
Estimado del Costo Financiero de la 

Deuda Pública Directa 

(1,5 y 10 años) 

Pago Estimado del Costo Financiero 
de los Pasivos Contingentes / Gasto 

Neto Total del Sector Público 

(1,5 y 10 años) 

Pago Estimado del Costo Financiero 
de losPasivos Contingentes / Ingre­

sos Ordinarios Esperados del Sector 
Público 

(1,5 y 10 años) 

Objetivo 

Determina la proporción de los pasi­
vos contingentes en el total de la eco­
nomía. La sustentabilidad depende de 
que el crecimiento de la deuda, sus­
ceptible de convertirse en obligaciones 
presupuestarias, no supere de forma 
continua el crecimiento de la economía. 

Indica el peso relativo de las obligacio­
nes adquiridas, respecto de la deuda 
titulada. 

Determina qué proporción del flujo 
anual del gasto neto se destinaría a 
cubrir el saldo de la deuda contingen­
te, en caso de que se convierta en obli­
gaciones presupuestarias. 

Determina la capacidad de pago del 
sector público para cubrir esas obliga­
ciones en el corto, mediano y largo pla­
zos. La sustentabilidad depende de 
que e I crecimiento de los ingresos su­
pere de forma continua a los compro­
misos asumidos. 

Determina el costo financiero que se 
pagaría por las garantías y obligacio­
nes asumidas, respecto del corres­
pondiente a la deuda titulada. 

Muestra la proporción del gasto que se 
canalizaría al pago de intereses. Cuan­
do el gasto aumenta en mayor propor­
ción que lo intereses, no habrá proble­
mas de sustentabilidad. 

Identifica la suficiencia de ingresos pre­
supuestarios para cubrir el pago de 
intereses esperados. Una disminución 
en los Ingresos y alza en el monto de 
intereses, implicarán problemas de 
deterioro de sustentabilidad fiscal. 
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LA cAlldAd y opoRTUNldAd 
EN LA RENdlclÓN dE CUENTAS 

La sociedad tiene derecho a que se 
le rindan cuentas acerca del manejo de 
los recursos públicos, entendiendo por 
tal, la obligación de informar sobre una 
responsabilidad conferida. 

Para hacerlo de forma idónea, la 
auditoría de la deuda pública debe utili­
zar indicadores estratégicos, de servi­
cios y de gestión, que permitan verifi­
car que los procesos administrativos 
tengan la calidad requerida y que la in­
formación que generen sea transparen­
te, veraz, oportuna y confiable, como 
premisas fundamentales para la evalua­
ción de la vulnerabilidad fiscal y, en ge­
neral, para el mejoramiento de la admi­
nistración pública. 

Las EFS, en uso de sus atribucio­
nes, deben practicar auditorías periódi­
cas a fin de estimular la generación, 
por parte de los gobiernos, de informes 
de la deuda pública con los atributos 
antes señalados, así como otro tipo de 
datos económicos y financieros nece­
sarios para evaluar el desempeño de 
las finanzas públicas. 

Deben, asimismo, requerir la publi­
cación y difusión de todos los indica­
dores relacionados con el tamaño de 
la deuda pública titulada y contingen­
te, su estructura general -vencimien­
tos, plazo, proporción de la deuda fija y 
la variable y su composición en divisas­
así como informes detallados sobre las 
reservas internacionales, incluyendo el 
nivel de liquidez, la posición cambiaría 
y los movimientos de capital. Todas 
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estas acciones inscritas en una filoso­
fíade mejoramiento continuo y búsque­
da de la excelencia de la acción públi­
ca. 

CONCLUSIONES 

En una economía mundial 
globalizada, en donde el  capital es el 
único factor de la producción que se 

mueve casi sin restricciones, el cono­
cimiento de las capacidades reales de 
un gobierno para atender su deuda pú­
blica significa disponer de los elemen­
tos esenciales para la toma de deci­
siones crediticias, financieras y de 
inversión, y por ende, la posibilidad de 
incidir en la generación de expectati­
vas favorables al desarrollo de los mer­
cados de capitales y de divisas, ya que 
los gobiernos de los países son los prin­
cipales emisores de deuda directa y los 
otorgantes de las garantías de los pa­
sivos contingentes. 

En razón a lo anterior es que las 
EFS, para el caso de la deuda titulada, 
deben concentrar sus esfuerzos en: 

• Evaluar la calldad del control inter­
no, corroborar que el registro de las
transacciones de deuda sea opor­
tuno y confiable, y promover la ela­
boración y presentación de informa­
ción completa y con amplia difusión.

• Valorar la sustentabilidad de la deu­
da a corto y largo plazos, y emitir
opinión sobre las acciones llevadas
a cabo para su refinanciamiento,
conversión y amortización.

• Analizar la estructura o perfil de la
deuda a fin de definir sus efectos
sobre la liquidez del país, y evaluar



las estrategias empleadas para mi­
nimizar el riesgo y costo de las co­
locaciones y contrataciones, así 
como su impacto en el tiempo. 

• Impulsar la realización, por parte de
los gobiernos, de estudios que les
permitan evaluar su capacidad de
gestión para operar y, en su caso,
reorientar las políticas fiscal, mone­

taria, crediticia y cambiaria, para en
función de ello, establecer cuáles
deben ser las restricciones de ac­
ceso a los mercados de capitales,
internos y externos.

Por otra parte, es un hecho que 

los gobiernos asumen una variada 
gama de compromisos, avales y ga­
rantías, que por su naturaleza pueden 
a futuro, demandar recursos fiscales 
para hacer frente a las contingencias 
que les son inherentes y con ello pro­
piciar serios desequilibrios financie­
ros, que lleguen incluso rebasar sus 
fronteras. 

No obstante su cuantía, en muchas 
ocasiones estas operaciones no son 
reveladas o, en su caso, estimadas las 
repercusiones de la exposición al ries­
go que entrañan. Por ello se requiere 
que las EFS, dentro de sus atribucio­
nes legales, desempeñen un papel ac­
tivo en el monitoreo de los pasivos con­
tingentes. Algunos posibles roles a 
cubrir en esta materia son: 

• Evaluar la magnitud de la deuda pú­
blica contingente y los mecanismos
de control interno existentes, así
como sus repercusiones futuras en

la economía.

• Requerir el registro de la totalidad
de los compromisos de esta natu­
raleza asumidos por el gobierno, así
como la presentación de informes
detallados de todos y cada uno de
ellos.

• Recomendar que se acoten las fa­
cultades, circunstancias y condicio­
nes en que el poder ejecutivo puede
contraerlos, así como hacer explí­
citos los requisitos que deban cum­
plir las personas físicas y morales
beneficiadas.

• Requerir la elaboración de una ma­
triz de riesgo para determinar la pro­
babilidad de materialización de las
contingencias.

• Evaluar los costos, la sustentabilidad,
así como los beneficios esperados de
la deuda pública contingente.

• Examinar y opinar sobre la idonei­
dad de las reservas y prevenciones
constituidas para hacer frente a las
eventuales obligaciones.

• Recomendar la utilización de he­
rramientas como la evaluación de
proyectos de inversión y la simu­
lación econométrica, para apunta­
lar las decisiones relacionadas con
la asunción de obligaciones con­
tingentes.

Por último, debe recordarse que la 
deuda pública, titulada y contingente, 
forma parte de los instrumentos de que 
disponen los gobiernos para potenciar 
el desarrollo de los países en el largo 
plazo, y su adecuada administración, 
necesariamente inicia con la canaliza­
ción eficiente de estos recursos hacia 
los proyectos que ofrezcan la mayor 
rentabilidad socioeconómica. 
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No es ético que la deuda pública se 
utilice para incrementar el consumo ac­
tual a costa del crecimiento. Es nece­
sario entonces, fomentar el incremento 
de la inversión en el presente, para que 
la generación de ingresos en el futuro 
pueda hacer frente a los compromisos 
adquiridos. 

En consecuencia, la misión de las 
EFS en este proceso no puede ser otra 
que vigilar la correcta, honesta y trans­
parente aplicación de los recursos pro­
venientes del financiamiento. Fiscalizar, 
evaluar y señalar las repercusiones del 
endeudamiento público no es un mero 
ejercicio de control financiero; lo sustan­
cial radica en arraigar la cultura de la ren­
dición de cuentas y promover la actitud 
responsable de los gobiernos en un tema 
de tal trascendencia, ya que en última 
instancia, la calidad de vida de futuras 
generaciones se verá afectada o benefi­
ciada por los yerros o aciertos del ahora. 
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MINISTERIO 1 
DE AUDITORIA Y CONTROL OLACEFS 

ApoRTES dE IAs EFS Al TEMA 1 

''AudnTORÍA dE LA DEudA PúblicA'' 

xunu AsAMblEA GENERAL dE LA 

011...ACEFS* 

N 
EL CONTROL EXTERNO 

DE LA DEUDA PUBLICA: 

LA EXPERIENCIA ARGENTINA 

QuÉ l-liciMOS 

En el año 1992, con la sanción de 
la Ley Nº 24.156, se crea la Auditoría 
General de la Nación (AGN), organis­
mo de control externo del sector públi­
co nacional dependiente del Congreso 
de la Nación. 

En el artículo 118 de la Ley se defi­
nen-sus funciones, de las cuales se asig­
nan a la Gerencia de la Deuda Pública: 

• Auditar, por sí o mediante profesio­
nales independientes de auditoría, a
unidades ejecutoras de programas y
proyectos financiados por los orga­
nismos internacionales de crédito
conforme con los acuerdos que, a
estos efectos, se llegue entre la Na­
ción Argentina y dichos organismos.

• Controlar la aplicación de los recur­
sos provenientes de las operaciones
de crédito público y efectuar los exá­
menes especiales que sean necesa­
rios para formarse opinión sobre la si­
tuación de este endeudamiento. ( ... )

Esta Entidad Rscalizadora Superior ha 
aprobado, en promedio, 120 informes de 
auditoria por año desarrollados por la Ge­
rencia de la Deuda Pública, y referidos a 
estados contables y financieros de pro­
yectos financiados con préstamos, a la 

• Realizada en La Habana, Cuba, del 1 O al 14 de noviembre de 2003.
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gestión de proyectos y programas con 
financiamiento multilateral, a exámenes 
especiales sobre la estructura, evolución, 
consolidación, canjes y aplicaciones de 
la deuda pública y la deuda contingente, 
a indicadores de solvencia externa, y al 
seguimiento de la deuda externa privada. 
También se ha dictaminado sobre el capí­
tulo de Deuda Pública que integra la Cuen­
ta de Inversión de cada ejercicio fiscal. Este 
documento constituye la rendición de 
cuentas anual de la Administración Na­
cional, preparada por laContaduría Gene­
ral de la Nación para su elevación al Con­
greso de la Nación, a fin de someter a su 
consideración y ulterior aprobación lo ac­
tuado por el poder administrador. 

El control y seguimiento de la Deuda 
Pública dio origen a sucesivas recomen­
daciones informadas en las auditorías 
de "Cuenta de Inversión", "Seguimiento 
de Stocks y Flujos", "Relevamiento y 
Verificación de los Pagos de Intereses 
y Comisiones", "Indicadores de Solven­
cia Externa para la Economía Argenti­
na", "Estudio de la Relación entre el Dé­
ficit Fiscal y el Endeudamiento", sobre 
defectos de registración en el Sistema 
de Contabilidad Pública, fragilidad exter­
na y errores de exposición del resultado 
financiero en la cuentaAhorro-lnversión­
Financiamiento. Las dependencias 
involucradas-Dirección de Administra­
ción de la Deuda Pública, Tesorerf a Ge­
neral de la Nación, Contaduría General 
de la Nación-se abocaron a la tarea de 
revisión y corrección del sistema de 
registración de acuerdo con las reco­
mendaciones formuladas, comoasí tam­
bién asumieron el compromiso de ela­
borar un Manual de Procedimientos para 
la Gestión de la Deuda Pública. 
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Con respecto a las auditorías de Pro­
gramas y Proyectos financiados por los 
Organismos Internacionales de Crédito, 
se observó un creciente interés de dichos 
organismos en recoger los aportes y re­
comendaciones formulados por laAGN. 
En particular, las observaciones y re­
comendaciones hechas en las audito­
rías financieras de proyec tos con 
financiamiento multilateral dieron lugar 
a una serie de reuniones con la Jefatu­
ra de Gabinete de Ministros, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el 
Ministerio de Economía, a resultas de 
las cuales se elaboró un documento so­
bre requerimientos de audrtoríaa ser cum­
plimentados por las Unidades Eje cut oras 
de los Proyectos, para poder satisfacer 
en tiempo y fom,a las normas y plazos 
estipulados por el Banco. 

En lo relativo a las auditorías de ges­
tión, éstas fueron desarrolladas con un 
enfoque en los resultados alcanzados 
durante el proceso de aplicación de los 
recursos a los fines previstos. Dado el 
largo plazo de ejecución que, en gene­
ral, tienen estos proyectos, la implemen­
tación de las medidas correctivas reco­
mendadas por la AGN, tendientes a 
mejorar el nivel de eficiencia y eficacia, 
se está verificando de manera gradual. 

No obstante los avances alcanzados 
en materia de control de la Deuda Pú­
blica desde la creación de la AGN, la 
crisis de la deuda soberana argentina, 
que culminó con la declaración de in­
solvencia en diciembre de 2001, nos 
obliga a todos aquellos que tuvimos al­
gún rol que cumplir en materia de en­
deudamiento público, a reflexionar y tra­
tar de desentrañar qué fue lo que generó 



este estado de situación, qué errores u 
omisiones pudimos haber cometido, qué 
riesgos de auditoría no evaluamos. 

QuÉ OCURRiÓ 

El 1 de abril de 1991 entró en vigor la 

Ley de Convertibilidad, que instauró una 
regla monetaria basada en la paridad fija 
entre el peso argentino y el dólar esta­
dounidense, respaldando la base mo­
netaria con las reservas internacionales. 

Si bien este modelo fue sumamente 
eficaz para controlar la inflación luego de 
los brotes hiperinflacionarios ocurridos en 
1989 y 1990, a su vez implicaba: 

• Limitar la capacidad de maniobra de
la política monetaria (sólo se podía
emitir contra respaldo de dólares).

• 1 ncrementar la vulnerabilidad de la
economía doméstica -altamente
dependiente del stock de divisas de
libre disponibilidad- a los avatares
de los mercados internacionales.

o Exigir la observancia -más que es­
tricta- de una férrea disciplina fiscal.

Estas características del modelo se 
tradujeron en la necesidad de mante­
ner un rígido equilibrio fiscal para ase­
gurar la sostenibilidad de la deuda en 
el tiempo, lo que las autoridades no 
siempre estuvieron en condiciones po­
líticas de cumplimentar. 

Durante la vigencia de la conver­
tibilidad se sucedieron varios episodios 
en los mercados internacionales que 
vulneraron en diverso grado a la econo­
mía argentina; no obstante ésta se pudo 
recuperar y el modelo se sostuvo. 

Sin embargo, a mediados de 1998, y 
ante una nueva turbulencia de los mer­
cados financieros internacionales, el 
país padece el efecto dominó de las cri­
sis monetarias de Rusia y, fundamental­
mente, de Brasil, su principal socio co­
mercial. Se inicia entonces un proceso 
recesivo que no puede revertirse, a pe­
sar de las diversas medidas aplicadas, y 
que se traduce en el crecimiento del 
déficit fiscal con inviabilidad política de 
recortar el gasto público durante 1999--
2001, lo que desemboca, finalmente, en 
huída de capitales, tumultos sociales, 
renuncia del presidente de la Nación, in­
cumplimiento de la deuda soberana, 
con la consiguiente secuela de 
desfinanciamiento, inaccesibilidad a los 
mercados de capitales, caída sustancial 
de PBI, crecimiento exponencial de la 
desocupación, 1 a pobreza y I a marginali­
dad social, y-en el granero del mundo­
la aparición del hambre en la Argentina. 

QuÉ NOS fAlrÓ 1-iACER 

Desde el lugar del control externo, 
este breve recorrido entre lo que hici­
mos y lo que ocurrió nos ha llevado a 
repensar la manera en que encaramos 
algunos temas que, si bien fueron tra­
tados en varios informes técnicos, qui­
zás hubiesen requerido una mayor in­
sistencia desde nuestra Auditoría; nos 
referimos fundamentalmente al impac­
to macroeconómico de la deuda. 

En particular, debimos haber llama­
do más la atención respecto de las con­
clusiones a las que arribábamos en la 
verificación de la disponibilidad de re­
cursos con los que era necesario contar 
para atender los servicios de la deuda, 
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en el análisis exhaustivo del grado de 
necesidad de los gastos o proyectos 
financiados con endeudamiento, y en 
la factibilidad de que éstos generasen 
los recursos -o ahorrasen recursos 
existentes- para pagar los menciona­
dos servicios. 

Asimismo, hubiese convenido insis­
tir más con las vulnerabilidades del 
modelo económico vigente y las consi­
guientes medidas de mitigación que 
tendría que haber tomado el poder ad­
ministrador, como así también con: 

• El análisis de la gestión de riesgo que 
lleva a cabo la Ofcina Nacional de Cré­
dito Público, y su correcta evaluación,
tanto lo que tienen que ver con el ries­
go de tasa de interés, riesgo de tipo
de cambio, riesgo de refinanciación,
trade-off entre riesgo de tasa de in­
terés y riesgo de refinanciación, co­
berturas de riesgo, etc.

• La gestión de la cartera de activos
y pasivos del Sector Público.

• La deuda de las jurisdicciones sub­
nacionales y del sistema previsio­
nal -en su carácter de deuda con­
tingente- y su impacto sobre el
riesgo soberano.

• La sostenibilidad de la deuda, y su
re-lación con el crecimiento econó­
mico.

QuÉ TENdREMOS QUE liACER 

Las crisis de deuda soberana que 
se han venido desarrollando en los últi­
mos años en distintos paf ses y regio­
nes, han despertado una serie de in­
quietudes que se han traducido en 
diversas iniciativas tendientes a elabo-
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rar metodologías para una correcta ges­
tión y adecuado control del endeuda­
miento público. En el ámbito de la 
auditoría de Deuda Pública, el Comité 
de Deuda Pública de la INTOSAI, con el 
apoyo de otros organismos internacio­
nales, se encuentra abocado a la tarea 
de delinear una nueva metodología para 
su control. 

LaAGN adhiere a este proyecto; los 
lineamientos de la propuesta incluyen 
controles que tendremos que comen­
zar a desarrollar, y que están presen­
tes en los países con gestiones de deu­
da acertadas. 

Argentina ha iniciado las tareas pre­
liminares conducentes a la refinancia­
ción de sus pasivos soberanos; se está 
conversando sobre quita de principal, 
sobre los repagas atados a determina­
do porcentaje de crecimiento del PBI, 
sobre el superávit primario que se re­
querirá para que la deuda soberana, re­
sultante de la reestructuración, sea 
sostenible, etc. Se avecinan tiempos 
de mucha exigencia para el control ex­
terno de la deuda soberana argentina, 
ya que además de los controles regula­
res que veníamos haciendo, habrá que 
auditar y emitir opinión sobre todas la 
variables involucradas en la refinancia­
ción, y -sobre todo- alertar sobre aque­
llos desvíos que puedan generar nue­
vas amenazas a la gestión económica. 

Se trata de involucrarse en tareas 
de control nuevas que estamos dis­
puestos a asumir, capacitándonos en 
los ámbitos apropiados y aprendiendo 
de los países que han podido gestionar 
sus deudas con mejores resultados. 



TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

UNIÓN DE BRASIL 

AudiToRÍA dE LA DEudA PúblicA 

ExpERiENCiAs dEl TRibuNAl 
dE CUENTAS dE LA UNiÓN + 

El seguimiento sistemático de la 
deuda pública es un tema de creciente 
interés en el ámbito del Tribunal de Cuen­
tas de la Unión (TCU). Se describen, a 
continuación, las acciones llevadas a 
cabo por el TCU sobre este tema. 

1. CuRso sobRE DEudA PúbllcA

El curso, promovido por el Instituto
Serzedello Correa, órgano de capaci­
tación y adiestramiento de este Tribu­
nal, en el período del 28 de marzo al 30 
de abril de 2001, tuvo por objetivo ca­
pacitar auditores no sólo para un mejor 
desempeño en la fiscalización de insti­
tuciones como el Banco Central de Bra­
sil y la Secretaría del Tesoro Nacional, 
sino también en el desarrollo de pro­
yectos en el área de Deuda Pública. 

El curso fue impartido por especia­
listas de la Universidad de Brasilia, la 
Secretaría del Tesoro Nacional y el 
Banco Central de Brasil. 

2. PRoyEcro dE DEudA PúbllcA

Reconociendo la importancia del
tema para la labor de fiscalización del 
Tribunal, el TCU inició el desarrollo del 
anteproyecto para el seguimiento de la 
deuda pública brasileña. 

En atención a la superveniencia de 
otros trabajos, el seguimiento de la Deu­
da Pública fue temporalmente paraliza­
do. Actualmente el proyecto se encuen­
tra en fase de revisión y adaptación. 

J. ANÁL/sls dE IA DEudA
PúbllcA EN El ÁMblro dE
los DROCEsos NORMALES
dE hscAllzAclóN

El Tribunal de Cuentas de la Unión
de Brasil auxilia al Congreso Nacional 
en el ejercicio del control externo, es­
tando a su cargo la fiscalización conta­
ble, financiera, presupuestaria, opera­
cional y patrimonial de la Unión y de 
las entidades de la administración di­
recta e indirecta, en cuanto a legalidad, 
legitimidad, economía, aplicación de 
subvenciones y renuncia de recursos. 

El desempeño de esa función se 
hace, básicamente, mediante las acti­
vidades siguientes: 
• Evaluación de las cuentas del Presi­

dente de la República1
, rendidas

anualmente de acuerdo con lo es­
tablecido en las normas del Tribu­
nal, en ocasión de la actuación en
el Banco Central de Brasil y del aná­
lisis sobre el aspecto macroeconó­
mico 2; 

+ Traducclon al español realizada por la Contraloría venezolana.
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• examen de las cuentas de los ad­
ministradores y demás responsa­
bles de los fondos, bienes y valores
públicos, sea en procesos ordina­
rios (cuentas anualmente rendidas
de acuerdo con lo establecido en
las normas propias del Tribunal) o
especiales3 (para acelerar las res­
ponsabilidades por pérdida, extravío
u otra irregularidad que produzca
daño al erario);

• fiscalizaciones realizadas por inicia­
tiva propia del Tribunal o por solici­
tud del Congreso Nacional, de sus
Cámaras (Cámara de Diputados y
del Senado Federal) o de sus res­
pectivas Comisiones;

• análisis de denuncias, representa­
ciones y consultas sometidas a con­
sideración del Tribunal por las auto­
ridades previstas en su Reglamento
Interno.

Asimismo, los procesos sometidos 
a consideración del Tribunal, sobre la 
deuda pública pueden ser objeto de 
análisis en los siguientes casos: 

• cuentas (ordinarias o especiales);

• fiscalizaciones (auditorías prelimina­
res, auditorías, inspecciones, segui­
mientos y monitoreos) realizados
por la Secretaría del Tesoro Nacio­
nal y por el Banco Central de Brasil
• entidades federales responsables
por la administración de la deuda
pública brasileña.

• denuncias, representaciones (tipo
de denuncia) y consultas vinculadas
con la actuación de la Secretaría del
Tesoro Nacional y del Banco Cen­
tral de Brasil.

En caso de que sean detectadas 
irregularidades vinculadas con la gestión 
de la deuda, el Tribunal podrá adoptar 
una o más de las siguientes medidas: 

• hacer determinaciones para su in­
mediata corrección; y/o

• aplicar las sanciones previstas en
la ley, que van desde la imposición
de multa hasta, en los casos más
graves, la inhabilitación para el ejer­
cicio de cargo en la Administración
Pública.

1 La Ley de Responsabilidad Fiscal brasileña instituye también la obligatoriedad de
la rendición de cuentas por parte de los titulares de los Poderes Legislativo, Judi­
cial y de otras autoridades. 

2 las cuentas rendidas por el Presidente de la República consistirán en los balan­
ces generales de la Unión y en un informe del órgano central del sistema de 
control Interno del Poder Ejecutivo sobre la ejecución del Presupuesto General de 
la Unión. 

J A tal efeclo, están enmarcadas dentro de la jurisdicción del Tribunal no sólo los 
principales administradores del Banco Central, sino también todo y cualquier res­
ponsable por la pérdida, extravío u otra irregularidad que produzca daño al erario, 
sea cual fuere su nivel jerárquico o el grado de relación con aquella institución, 
incluidos los liquidadores nominados por el Banco Central para encaminar la liqui­
dación extrajudicial de las instituciones integrantes del sistema financiero nacional. 
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4. ANÁllsls dE CUENTAS
dEl GoblERNO

En el año 2003, el Tribunal de Cuen­
tas de la Unión, en cumplimiento del 
artículo 71 de la Constitución Federal, 
evaluó y emitió su opinión previa con­
elusiva sobre las Cuentas del Presiden­
te de la República relativas al ejercicio 
del año 2002, que sirven de auxilio al 
Congreso Nacional en el examen polí­
tico de la acción gubernamental sobre 
las finanzas públicas del país. 

De conformidad con la Ley de Res­
ponsabilidad Fiscal, también fueron 
consideradas las cuentas del Presiden­
te del Senado Federal, de la Cámara 

de Diputados, del Supremo Tribunal 
Federal y demás Tribunales Superiores 
de Justicia, del Presidente del Tribunal 
de Justicia del Distrito Federal y Terri­

torios y del titular del Ministerio Públi­
co Federal. 

Las directrices para la consideración 
de las referidas cuentas son estableci­
das año a año por el Ministro-Relator y, 
una vez aprobadas por la Plenaria del 
Tribunal, pasan a orientar el análisis 
realizado por los auditores. Cabe resal­
tar que la Deuda Pública es el tema 
central de los análisis de las cuentas 
del Presidente de la República efectua­
dos por el TCU. 

En relación con el ejercicio del año 
2002, de acuerdo con las directrices 
aprobadas por la Plenaria para aquel 
ejercicio, el TCU realizó una auditoría 
preliminar, para el período del 21-10-02 
al 04-04-03, con el objetivo de elaborar 
un diagnóstico sobre la Deuda Pública 
Federal Interna, analizándose los si­

guientes tópicos: 

• perspectivas de crecimiento del dé­
bito;

• capacidad financiera del Estado
para honrar sus pagos;

• devolución de cargos;

• compromisos de los recursos públi­
cos;

• estimación de los plazos de pagos;

• capacidad del Estado para negociar
la deuda;

• stock de la deuda del ejercicio de
2002, sus ingresos y compromisos.

Las conclusiones de la referida 
auditoría fueron llevadas a un informe 
previo, evaluado por el Tribunal el 12-
06-03, y servirán de incentivo al proyecto
de seguimiento sistemático de la deu­
da pública.
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,. TAllER REC¡IONAl PARA 
AudlrOREs dE DEudA 
PúbllcA, Mfxlco D.F., 200J 

En abril de 2003, el TCU seleccionó 
dos auditores para participar en el 'Ta­
ller Regional para Auditores en Deuda 
Pública", realizado en la ciudad de 
México, en el período del 28 de abril al 
30 de mayo de 2003. 

El evento fue dividido en tres módu­
los que incluían técnicas de capacita­
ción, exposiciones sobre el tema y di­
seño del curso para auditores de la 
deuda pública. El curso será dictado 
por las EFS de la OLACEFS y tendrá 
como objetivo capacitar al personal para 
realizar este tipo de auditoría. 

Aún, en el contexto de ese progra­
ma, está prevista la realización de una 
reunión en Brasilia, entre el 18 y el 29 
de agosto de 2003, para continuar la 
elaboración del curso de auditoría en 
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deuda pública que atienda a las nece­
sidades de la región. 

Obsérvese que al designar dos au­
ditores para que asistan al evento, el 
TCU asumió el compromiso formal de 
difundir la práctica de realización de 
auditorías de deuda pública en el país. 

Asimismo, tal actividad debe ser 
fortalecida en los próximos años. 

6. OTRAS AcrlvldA dEs

El Tribunal de Cuentas de la Unión
cedió dos auditores para auxiliar al 
Congreso Nacional en las investigacio­
nes llevadas a cabo por la Comisión Par­
lamentaria de Investigación instalada en 
1997, en el Senado Federal, para averi­
guar irregularidades relacionadas con 
la autorización, emisión y negociación 
de títulos públicos, estadales y muni­
cipales, de los ejercicios de 1995 a 
1996. 



CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPUBLICA DE CHILE
+ 

"AudiToRÍA dE � DEudA 
PúblicA" 

CApfrulo I 
Esrudlo GENERAi dE lA DEudA 
PúblicA 

En el estudio general de la Deuda 
Pública, como parte de una metodo­
logía de auditoría que sirva para los 
procesos siguientes de evaluación de 
los controles internos y pruebas de 
auditoría debe comprender, necesa­
riamente, el análisis de la importan­
cia de esta fu ente de financiamiento, 
su incidencia en la política fiscal, los 
aspectos jurídicos y normativos que 
la regulan, los procesos y sus pro­
ductos y la estructura organizacional 
que se utiliza. 

En el presente capítulo se han se­
leccionado para su análisis, por consi­
derarse de interés para un conocimien­
to general de la situación de la Deuda 
Pública en Chile, los principales aspec­
tos del estudio que dicen relación con 

la evolución y el perfil de la Deuda, con 
los instrumentos que utiliza y con su 
incidencia en la política fiscal. Asimis­
mo, se considera el estudio de las prin­
cipales normas legales que rigen su 

funcionamiento. 

EvoluclóN d E LA DeudA PúbllcA 

En los últimos 15 años Chile ha lo­
grado una importante reducción en el 
nivel y peso relativo de la deuda públi­
ca. Esto queda de manifiesto al com­
parar el año 1990 donde la deuda públi­
ca representaba el 43% del PIB. El 
gráfico que se acompaña muestra la 
evolución de la Deuda Pública en rela­
ción al porcentaje del PIB en el período 

1990-2002. 

El mayor aporte a la reducción de 
la deuda pública total ha estado dado 
por la disminución de la deuda pública 
externa. En 1990, la deuda pública in­
terna representaba el 58% de la deuda 

•T rabajo elaborado por la Contralorra General de la República de Chile, bajo la
Coordinación de Don Pedro Ortrz Gálvez, Jefe de la División de Contabilidad, quien
contó con la participación de los siguientes profesionales de la División:
1. Luis Téllez Mellado, Contador Auditor
2. Marra Argentina Guevara Weber, Abogado
3. Francisco Tapia Poblete, Asesor Jurídico
4. Danilo Jubal Carvajal, Contador Auditor
5. Julio Espinoza Valderrama, Contador Auditor
6. Yolanda Bascuñan Arteaga, Contador Auditor
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pública total, en cambio, en el 2002 
representa el 73% de la deuda. 

Esta reducción en el volumen de la 
deuda ha permitido disminuir en forma 
significativa el monto de recursos asig­
nados para el pago de la misma, lo cual 
se evidencia al comparar las relaciones 
dadas por los intereses de la deuda y 
el gasto público total en los perío­
dos1990 y 2000, la cual se redujo de 
un 10% a un 1 %. Esto junto con liberar 
recursos para el financiamiento de pro­
gramas y proyectos de inversión, ha 
vuelto menos vulnerable al sector pú­
blico frente a cambios en las tasas de 
interés y el tipo de cambio. 

Además, la reducción en los ni­
veles de endeudamiento público per-

miten hacer una mejor gestión en la 
selección de los créditos externos. 
La colocación de bonos soberanos1

en los períodos 1999, 2001, 2002 y 
2003 ha permitido generar un punto 
de referencia para las operaciones del 
sector privado en mercados interna­
cionales y un mecanismo para trans­
parentar la evolución de la percepción 
externa sobre la economía chilena. 
La part icipación de organismos 
multilaterales en el funcionamiento 
de programas de desarrollo social y 
económico ha permitido en los últi­
mos años que el país conozca e in­
corpore a su quehacer la disciplina 
operacional, la capacidad organiza­
tiva, el conocimiento técnico y la ex­
periencia acumulada de estas insti­
tuciones. 

1 Bonos Soberanos son títulos de créditos que se transan en el mercado mundial 
y cuyas condiciones financieras están basadas en la calificación económica que 
tiene el país a nivel internacional. 
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STOCK DE DEUDA 
(MILLONES DE US$ AL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO) 

AÑO DEUDA INTERNA DEUDA EXTERNA TOTAL DEUDA/PIB (%) 

1990 7.528,9 

1991 7.596,5 

1992 7.805,3 

1993 7.967,2 

1994 8.197,2 

1995 8.443,4 

1996 7.994,5 

1997 7.918,2 

1998 7.380,1 

1999 6.994,4 

2000 7.224,5 

2001 7.035,5 

2002 6.490,9 

En la serie, cuyas cifras se expre­
san en términos nominales, se puede 
apreciar una tendencia decreciente de 
la deuda en el período 1990 - 2002, 
donde los saldos totales disminuyen 
en 21,2%. En dicha tendencia tiene 

5.446,0 12.974,9 43 

5.692,2 13.288,7 39 

5.704,6 13.509,9 32 

5.231, 1 13.198,3 30 

5.375,3 13.572,5 24 

3.989,7 12.433, 1 18 

3.122,7 11.117,2 15 

2.527,2 10.445,4 13 

2.461,0 9.841,1 13 

2.795,4 9.789,8 14 

2.580,3 9.804,8 14 

3.007,6 10.043, 1 15 

3.737,2 10.228, 1 16 

una significativa influencia los prepagos 
de deuda externa realizados en 1995 
por US$1.246,3 millones, en 1996 por 
US$572, 7 millones, en 1997 por 
US$303,8 millones y en e 1 2002 por 
US$207,6 millones. 



PeRfll de lA DeudA PúbllcA 

Stock de Deuda del Gobierno 
Central por Vencimiento: Correspon­
de a la clasificación de acuerdo con la 
estructura cronológica de los pasivos y 

se presenta dividida en deuda interna y 
externa. Cada categoría se clasifica 
según los vencimientos de las obliga­
ciones y de acuerdo al plazo residual 
de cada una de ellas. 

STOCK DE DEUDA POR AÑO VENCIMIENTO 
(Millones de Dólares) 

FECHA DE VENCIMIENTO MONTO 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008-12 

2013-17 

Después de 2017 

DEUDA TOTAL 

0,0 

771,8 

781,0 

095,3 

713,3 

1.284,5 

4.220,9 

1.221,6 

139,8 

10.228,2 

% 

0,0 

7,5 

7,6 

10,7 

7,0 

12,6 

41,3 

11,9 

1,4 

100,0 

Stock de Deuda del Gobierno acreedoras, tanto de deuda interna 
Central por Acreedor: Esta clasifica- como externa. 
ción muestra las principales entidades 

STOCK DE DEUDA POR ACREEDOR 
(Millones de Dólares) 

ACREEDOR MONTO 

Banco Central de Chile11 6.318,0 

BIRF 540,5 

BID 529,3 

Bonos 2.163, 1 

Eximbank Japón 81,7 

Banco Estado 138,2 

AID 68,5 

Otros 388,8 

DEUDA TOTAL 10.228,1 

% 

61,8 

5,3 

5,2 

21, 1 

0,8 

1,4 

0,7 

3,8 

100,0 

x Corresponden a pagarés emitidos a favor del Banco Central de Chile, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Nº 18.267 y el artículo 75 de la Ley Nº 

18.768, con motivo del rescate del Sistema Financiero. 

1
8
0 

llnllll di CDDlrDI FIICII 

_
sepliembre-diciembre 2003 



Stock de Deuda del Gobierno 
Central por Instrumento: Esta clasi­
ficación permite presentar los tipos de 

instrumentos de deuda que el Gobier­
no ha transado y que los mercados fi­
nancieros han absorbido. 

STOCK DE DEUDA POR INSTRUMENTO 
(Millones de Dólares) 

TIPO DE INSTRUMENTO MONTO % 
Pagarés 
Préstamos 
Bonos 
DEUDATOTAL 

PolhicA FiscAl 

CONTEXTO MACROECONÓMICO 

En este perf oda la situación fiscal 
ha tenido como trasfondo un contexto 
externo particularmente complejo como 
consecuencia de la crisis asiática de 
1998 que se tradujo en un menor creci­
miento de los principales bloques eco­
nómicos del mundo y las turbulencias 
que han afectado a América Latina, lo 

6.487, 1 

1.577,9 

2.163, 1 

10.228,1 

63,4 

15,4 

21, 1 

100,0 

cual ha provocado una caída en los flu­
jos comerciales, un deterioro en los 
términos de intercambio y una reduc­
ción significativa de los flujos de capi­
tales externos hacia nuestro paf s. Este 
impacto negativo podría haber genera­
do una crisis económica de proporcio­
nes en Chile similar a la crisis interna­
cional, no obstante el país ha logrado 
mantener un nivel de crecimiento en los 
años 2001 -2002 y 2003. 

f 

CONDICIONES EXTERNAS Y POLÍTICA FISCAL 

CRECIMIENTO PIB 
DESEMPLEO (PROMEDIO) 
GASTO PÚBLICO TOTAL (CREC. REAL) 
INVERSIÓN PÚBLICA (CREC. REAL) 
AHORRO PÚBLIC_O_(.._%_P _IB..._) ___ _ 
BALANCE GOB. CENTRAL(% PIB) 

Fuente: Bco. Central, DIPRES, INE 

La principal razón que explica este 
fenómeno son los cambios experimen­
tados desde 1999 en el marco de políti­
ca monetaria y fiscal, los que pennitie­
ron que la tasa de política monetaria y 
las tasas de interés de largo plazo baja-

1982-1983 1999 2002 

-8,5% -1,1% +2,1%

19,1% 9,8% 9,1%

-2,1% +4,7% +5,9%
-13,2% +4,7% +9,4%
-2,6%- +2,3% +2,6%
-2,9% -1,4% -0,8%

ran en lugar de subir; que el tipo de cam­
bio real se depreciara en lugar de revalori­
zarse; que la inversión creciera modera­
damente en lugar de caer, y que el riesgo 
soberano se redujera a diferencia de lo 
ocurrido en otros países emergentes. 
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La política fiscal ha tenido mucho 
que ver con la mayor fortaleza del mar­
co macroeconómico actual. La existen­
cia de una regla preanunciada de políti­
ca fiscal cuyo objetivo es generar un 
superávit estructural equivalente a un 
1 % del PIB, ha permitido dar una señal 
de austeridad y responsabilidad fiscal 
a los agentes económicos, al tiempo 
que ha permitido que Chile, en la actual 
coyuntura, siga un comportamiento 
contracíclico en materias de finanzas 
públicas. Por otra parte, la rigurosidad y 
disciplina con que se ha aplicado este 
marco de política fiscal, ha asegurado 
a los agentes económicos y a los 
inversionistas que los eventuales déficit 
resultantes sean esencialmente transito­
rios y que los requerimientos de 
financiamiento se mantengan dentro de 
los límites compatibles con la capacidad 
de generación de ingresos fiscales en 
el mediano plazo. Además, la disciplina 
con la que el gobierno ha cumplido con 
la regla de poi ítica fiscal en cuanto al 
superávit estructural del 1 % del PIB es 
especialmente destacable y ha sido 
aplicada sin necesidad de que exista

una norma legal que lo obligue, preocu­
pándose de darle la máxima transpa­
rencia a la metodología que permite 
estimar el balance estructural, la cual 
se basa en métodos aplicados por el 
FMI y la OCDE a países avanzados. 

El déficit de 0,8% del PIB para el 
año 2002 se financió con las acciones 
emprendidas por el gobierno. Es así que 
un total de 536 millones de dólares pro­
venientes de la colocación de bonos 
soberanos en mercados internaciona­
les, en abril de 2002, se han aplicado 
al financiamiento del déficit, en tanto 
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que 330 millones se destinaron a 
prepagar créditos externos más costo­
sos. Asimismo, las operaciones de 
financiamiento realizadas en el 2002 
han permitido generar recursos para re­
poner 139 millones de dólares al Fon­
do de Estabilización del Precio del Co­
bre (FEC). 

PRESUPUESTO 200J 

Considerando lo anterior, es nece­
sario analizar la relación entre el balan­
ce proyectado para el 2003 y la evolu­
ción del endeudamiento neto del 
gobierno central. La Ley de Presupues­
tos contempla un endeudamiento bru­
to de $1.043.925 millones. Este endeu­
damiento tiene como destino no solo 
financiar el déficit presupuestado, sino 
también cubrir amortizaciones de deu­
da - principalmente con el Banco Cen­
tral. De este modo, el incremento neto 
de la deuda del gobierno central es si­
milar al déficit estimado. Esto es cerca 
de un 0,7% del PIB, lo que implica un 
nivel de deuda del gobierno central in­

ferior al 18% del PIB . 



FINANCIAMIENTO 2002 - 2003 
(millones de pesos de 2003) 

Ejecución Ley pspto. Ley pspto. 
2002.r: 2003 

RNANCIAMIENTO 362.412 327.496 

1. Endeudamiento 755.633 1.043.925 

2. Amortizaciones 730.725 545.505 

3. Uso de Caja y otros 337.504 -170.924

x Informes de Ejecución Presupuestaria Sector Público 2002 - DIPRES 

No obstante lo anterior, el artículo registra la fracción de dichos présta-
3º del proyecto de Ley de Presupues- mas que se giran en el año fiscal. Esta 
tos incluye una autorización de endeu- situación hace que la autorización de 
damiento superior a la cifra anterior. En endeudamiento aprobada por el Congre-
este caso, equivalente a US$1.500 mi- so deba corresponder al valor total de 
llenes. Esto se debe principalmente a los préstamos que se estima serán 
las normas legales e institucionales que suscritos durante el 2003, aún cuando 
rigen a la deuda pública, las cuales es- sólo se desembolse una fracción de los 
tablecen que la autorización debe abar- mismos durante el año. A continuación 
car a la totalidad de la deuda contraída se presenta una lista de las operacio-
en un convenio de préstamos, en tanto nes de endeudamiento que se han es-
que la ejecución presupuestaria sólo tado formalizando durante el año 2003. 

PROVECTOS DE ENDEUDAMIENTO CON ORGANISMOS 

FINANCIEROS INTERNACIONALES 

Millones US$ 

BID 

1. Gestión Inmobiliaria Pública 80,0 

2. T urismo Sustentable Chiloé - Palana 10,5 

3. Electrificación Rural

BANCO MUNDIAL 

4. Protección Social

5. Ciencia y Tecnología

6. Infraestructura Rural

7. Barrios Vulnerables

EflclENCIA y TRANSPARENCIA flscAl 

El Estado de Chile como parte de 
su esfuerzo por elevar la eficiencia y la 
transparencia fiscal ha iniciado un diá-

80,0 

300,0 

20,0 

so.o 

10,0 

lago con el Fondo Monetario Interna­
cional y la OCDE para revisar los crite­
rios en que se basa la información de 
la ejecución presupuestaria. El objetivo 
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perseguido en esta materia, es elevar 
la consistencia conceptual y técnica de 
los criterios de valoración, clasificación 
y cobertura de las estadísticas fisca­
les. 

Por otra parte, el Gobierno estima 
que la cali fi cación del grado de 
trasparencia fiscal del país no es algo 
que deba ser dejado sólo al criterio de 
las autoridades y de observadores. Es 
así, como ha solicitado la realización 
por parte del FMI de un informe sobre 
observancia del Código de transparen­
cia fiscal de Chile, el cual se ha dado a 
conocer en julio del presente año y com­
prende las siguientes áreas: 

i. Claridad de roles y responsabilida­
des,

ii. Disponibilidades públicas de infor­
mación,

iii. Transparencia en la preparación, eje­
cución e información del presupuesto,
y

M Garantías de integridad. 

Al respecto, el infom,e conduye que 
"Chile ha alcanzado un alto nivel de 
transparencia fiscal en muchas áreas 
y recientemente ha avanzado para ce­
rrar las brechas pendientes. La capaci­
dad de respuesta de las autoridades 
para responder a nuevas demandas 
-tanto desde Chile como de los mer­
cados internacionales- ha sido un as­
pecto de especial fortaleza".

Con relación a los principales logros 
del país en materias de deuda pública 
señala "la información sobre deuda pú­
blica se ha expandido significativamente 
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y se han publicado sustantivos estu­
dios sobre obligaciones contingentes". 

En este mismo orden, la Contralo­
ría General de la República suscribió 
durante el año 2002, un convenio con 
el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y la Asociación lnteramericana de 
Contabilidad (AIC) en el marco del pro­
grama de "Transparencia en las Cuen­
tas Públicas", el cual está referido a la 
adopción de las Normas Internaciona­
les de Contabilidad para el Sector Pú­
blico (NICSP), siendo su objetivo revi­
sar y armonizar la normativa existente 
con los conceptos y metodologías con­
tenidas en las NICSP. 

Asimismo, se ha solicitado a la 
OCDE la realización de una evaluación 
sobre la base de su Código de mejores 
prácticas en Transparencia Fiscal, el 
cual comprende las siguientes áreas: 
i. Informes para la discusión y segui­

miento del presupuesto.
ii. Integridad, control y rendición de

cuentas.
iii. Informes financieros complementa­

rios.

Estas prácticas presentan gran co­
incidencia con aquellas enfatizadas por 
el FMI en su Código, pero por su com­
posición más selectiva han sido ade­
cuadas a las realidades de los países 
con mayor desarrollo relativo, en mate­
rias de información presupuestaria y de 
contabilidad pública. 

En cuanto a la información presen­
tada anteriormente, es dable destacar 
las siguientes conclusiones: 



1 . Los niveles de endeudamiento públi­
co en los últimos catorce años 
muestran una reducción en los sal­
dos totales de un 21,2%. 

En dicha tendencia tiene una signi­
ficativa influencia los prepagos de 
deuda externa BID, BIRF y cofinan­
ciamiento, realizados en 1995 por 
LIS$ 1.246,3 millones, en 1996 por 
LIS$ 572, 7 millones, en 1997 por 
LIS$ 303,8 millones y en el 2002 por 
LIS$ 207,6 millones. 

2. En la Ley de Presupuestos del Sec­
tor Público del año 2003, se aprue­
ba una autorización global de en­
deudamiento bruto equivalente a
LIS$1.500 millones, de los cuales
LIS$ 550 millones corresponden a
contratos con organismos financie­
ros internacionales en diferentes
áreas de desarrollo como son pro­
tección social, electrificación e in­
fraestructura rural, gestión inmobi­
liaria pública, etc. A su vez, LIS$
545,5 millones a cubrir amortizacio­
nes de deuda y el resto a financiar
el déficit fiscal esperado del 0,7%
del P IB.

3. El principal acreedor del Estado
chileno es el propio Banco Cen­
tral con un 61,8%; luego se ubi­
can los bonos con un 21 , 1 %; el
Banco Internacional de Construc­
ción y Fomento con un 5,3%; y
muy de cerca le sigue el Banco
Interamericano de Desarrollo con
un 4,9%.

4. Los plazos de vencimiento de los
compromisos adquiridos van desde
este año hasta después del 2017,
correspondiendo cancelar entre el
2008-12 un 41,3% de la deuda.

5. El buen comportamiento de la deu­
da pública en Chile se debe a una
sana y eficiente política fiscal y a la
existencia de normas legales estruc­
turas para el manejo del endeuda­
miento. Se agrega a lo anterior, la
existencia de un control previo y a
posterior permanente sobre las ope­
raciones financieras del Estado, que
considera también operaciones de
deuda pública.

CApfrulo //

AspEcros LEqAIEs 
dE LA DEudA PúbllcA 

1. CoNsrhuclóN PolhlcA

dE IA REpúbllcA dE CltllE

La Constitución Política de la Re­
pública de Chile, establece que co­
rresponde al Presidente de la Repú­
blica la iniciativa exclusiva de los 
proyectos de ley que tengan relación 
entre otras con la contratación de em­
préstitos o cualquier otra clase de ope­
raciones que puedan comprometer el 
crédito o la responsabilidad financiera 
del Estado, de las entidades semifisca­
les, autónomas, de los gobiernos re­
gionales o de las municipalidades y 
condonar, reducir o modificar obligacio­
nes, intereses u otras cargas financie­
ras de cualquier naturaleza estableci­
dos a favor del fisco o de los organis­
mos o entidades referidos. 

El artículo 60, Nº 7 preceptúa que 
sólo son materias de ley, entre otras, 
las que autoricen al Estado, a sus or­
ganismos y a las municipalidades, para 
contratar empréstitos, los que deberán 
estar destinados a financiar proyectos 
específicos. 
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La ley deberá indicar las fuentes de 
recursos con cargo a los cuales deba 
hacerse el servicio de la deuda. Sin 
embargo, se requerirá de una ley de 
quórum calificado para autorizar la 
contratación de aquellos empréstitos 
cuyo vencimiento exceda del término 
de duración del respectivo período pre­
sidencial. 

En el Nº 9 fija las normas con arre­
glo a las cuales las empresas del Esta­
do y aquellas en que éste tenga partici­
pación puedan contratar empréstitos, los 
que en ningún caso, podrán efectuarse 
con el Estado, sus organismos o em­
presas. 

A su vez, el artículo 62, Nº3, con­
signa que le corresponderá al Presiden­
te de la República la iniciativa exclusi­
va para contratar empréstitos o celebrar 
cualquier otra clase de operaciones que 
puedan comprometer el crédito o la res­
ponsabilidad financiera del Estado, de 
las entidades semifiscales, autónomas, 
de los gobiernos regionales o de las 
municipalidades, y condonar, reducir o 
modificar obligaciones, intereses u otras 
cargas financieras de cualquier natura­
leza establecidas a favor del Fisco o 
de los organismos o entidades referi­
dos. 

Respecto a la competencia del con­
trol de la Deuda Pública, la carta fun­
damental señala en el artículo 87 que 
la Contraloría General de la República 
ejercerá el control de legalidad de los 
actos de la Administración, fiscalizará 
el ingreso y la inversión de los fondos 
del Fisco, de las Municipalidades y de 
los demás Organismos y Servicios que 
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determinen las leyes; examinará y juz­
gará las cuentas de las personas que 
tengan a su cargo bienes de esas enti­
dades; llevará la contabilidad general de 
la Nación y desempeñará las funciones 
que le encomienda la ley orgánica cons­
titucional respectiva. 

Del alcance del citado precepto 
constitucional se infiere, en lo referen­
te a la deuda pública, que faculta a la 
Contraloría para ejercer tanto el control 
jurídico como el financiero de la deuda 
pública. 

2. ÁMbho dE LA AdMINISTRAclóN
FINANCIERA dEl Es1Ado

Con la dictación en Chile del decre­
to ley Nº 1.263, de 1975, Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Es­
tado, se inició un proceso de reformas 
en esta área que ha continuado en for­
ma dinámica hasta el presente, permi­
tiendo contar con un conjunto armóni­
co de procesos administrativos insertos 
en un sistema coherente y eficaz para 
la gestión, que considera pautas de 
normalización, descentralización de las 
operaciones y concentración de la in­
formación global y atingente para facili­
tar las decisiones gubernamentales que 
deban adoptarse sobre la materia. 

En los últimos años estos procesos 
se han perfeccionado en busca de su 
consolidación a través de la aprobación 
de distintos cuerpos orgánicos, entre 
los que cabe destacar, el que fijó las 
Bases Generales de la Administración 
del Estado, el que estructuró los gobier­
nos regionales reconociéndolos como 
servicios públicos descentralizados con 



personalidad jurídica y patrimonio pro­
pio y el que reguló la constitución orgá­
nica de las Municipalidades - Gobier­
nos Locale.s. 

En lo referente a la Ley Orgánica de 
Administración Financiera, cabe seña­
lar que esta se divide en seis títulos 
principales: Principios Fundamentales; 
el Sistema Presupuestario; el Régimen 
de Recaudación Pago y Reintegro; el 
Crédito Público, el Control Financiero 
y el Sistema de Contabilidad Guberna­
mental. 

Es necesario hacer presente que 
estos procesos funcionan en cuanto a 
su operatoria descentralizadamente a 
nivel de cada uno de los Servicios Pú­
blicos, independiente de su naturaleza 
jurídica, y centralizadamente en lo que 
se refiere a sus aspectos normativos 
de fijación de políticas, prioridades, ins­
trucciones técnicas y evaluación, para 
cuyo efecto existe un Organismo Rec­
tor establecido expresamente por la le­
gislación vigente (Ministerio de Hacien­
da, Contraloría General, Tesorería 
General). 

J. CRédho Público

El Título IV de esta Ley, que se de­
nomina "Del Crédito Público", unifica y 

armoniza un conjunto de disposiciones 
que se encontraban insertas en distin­
tos cuerpos legales, incorporando, ade­
más, nuevas precisiones conceptuales. 

En efecto, el artículo 39 define el 
crédito público como la capacidad que 

tiene el Estado para contraer obligacio­
nes internas o externas a través de 

operaciones tendientes a la obtención 
de recursos. 

CoNcEpro dE dEudA públicA 

y EMpRfSTITO 

Seguidamente, el artículo 40 define 
la deuda pública directa como aquella 
constituida por la del Fisco y por la de 
los demás organismos del sector pú­
blico comprometidos directamente a su 
pago. 

Deuda Pública indirecta es aquella 
que cuenta con la garantía o aval del 
Estado o de algún organismo del sec­
tor público autorizado legalmente para 
otorgarlo y en la que el deudor principal 
es una persona natural o jurídica del 
sector privado. 

Dicho precepto define la Garantía del 
Estado como la operación en virtud de 
la cual el Tesorero General de la Repú­
blica, en representación del Estado y 
previamente autorizado por decreto su­
premo cauciona la obligación contraí­
da por un organismo del sector público 
o por un tercero.

El artículo 41 establece que son 
operaciones de deuda externa aquellas 
en que se conviene obligaciones con 
otro Estado u organismo internacional 
o cualquier persona natural o jurídica
sin residencia ni domicilio en Chile y
cuyo cumplimiento puede ser exigible
fuera del territorio de la República.

Seguidamente, el artículo 42 define 
la deuda interna como aquella que 
contrae el Estado con personas natu­
rales o jurídicas de derecho público o 
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privado residentes o domiciliados en 
Chile, la cual es exigible dentro del te­
rritorio nacional. 

Cabe destacar que el artículo 44º

del texto legal en concreto, junto con 
radicar en el Ministerio de Hacienda la 
facultad para autorizar todas las opera­
ciones financieras, que de cualquier 
modo puedan comprometer el crédito 
público, hace extensiva la cobertura de 
este título a otras entidades como las 
empresas públicas y las de economía 
mixta, pese a que no se encuentran 
actualmente afectas a las normas de 
administración financiera reguladas por 
el D.L. No 1.263, de 1975. 

Del mismo modo, el artículo 50° in­
serta una regla de política económica­
financiera al encomendarle al Ministro 
de Hacienda la fiscalización del uso 
del endeudamiento público por parte 
de los beneficiarios, pudiendo, ade­
más, redistribuir o reasignar los crédi­
tos si se dan las condiciones que se­
ñala. 

Los artf culos 45, 4 7 y 48 estable­
cen que compete a la Tesorería Gene­
ral de la República, suscribir los títulos 
de deuda pública y efectuar su coloca­
ción en el mercado de capitales, como 
también, proveer su rescate. 

En conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 46, corresponde al Con­
tralor General de la República refrendar 
de todos los documentos de deuda pú­
blica que se emitan, trámite esencial 
para su validez. Añade que la CG R lle­
vará la contabilización de toda la deu­
da pública. 
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4. FuNclONES del BANCO

CENTRAL EN su CARÁCTER

de AGENTE fiscAl

El artículo 50 bis, reconoce la parti­
cipación que le cabe al Banco Central, 
a solicitud del Ministro de Hacienda, en 
las operaciones constitutivas de deuda 
pública actuando en calidad de "agen­
te fiscal", conforme la regulación que 
de dicho mandato efectúa el artículo 37°

de la ley No 18.840, Orgánica Consti­
tucional del Banco Central de Chile, y 
en tal sentido, podrá actuar en la con­
tratación de créditos externos y en 
aquellas que sean compatibles con las 
finalidades del Banco, a cuyo efecto se 
requerirá del correspondiente decreto 
supremo. El Banco, en su carácter de 
agente fiscal, podrá actuar en todo lo 
relativo al servicio y amortización de la 
deuda externa, directa o indirecta, del 
Estado. 



Actuando en la misma calidad indi­
cada en el inciso precedentemente, el 
Banco podrá representar al Estado en 

la conversión y renegociación de la deu­

da pública externa, directa o indirecta. 
Podrá, con la aprobación del Presiden­
te de la República, otorgada mediante 
decreto supremo expedido por medio 
del Ministerio de Hacienda y dentro de 
las autorizaciones legales relativas a 
cada empréstito, celebrar acuerdos con 
los acreedores y suscribir los contra­
tos respectivos, que obligan al Estado 
en la misma forma que si fueren sus­
critos por él. El producto total de los 
empréstitos o préstamos externos otor­
gados al Estado de Chile, en los cua­

les el Banco haya servido como agen­
te fiscal, deberá considerarse, respecto 
del organismo externo que otorga el 
crédito como deuda del Fisco, aun 
cuando todo o parte del producto de 
esos préstamos, de acuerdo con los 
convenios respectivos, haya estado o 
esté destinado al financiamiento de 
actividades compatibles con las finali­
dades del Banco y, en consecuencia, 
no haya sido o no sea ingresado en ar­
cas fiscales y sea mantenido en poder 
del Banco para tales finalidades. 

En todo caso, el Fisco, a través de 
la Tesorería General de la República, 
deberá proporcionar previamente al 
Banco los fondos necesarios para el 

servicio de los créditos en que éste ac­
túe como agente fiscal. 

En el ejercicio de las funciones que 
señala este artículo, el Banco tendrá 
derecho a cobrar al Fisco la retribución 

que acuerde con éste. 

�- SlsTEMA de CoNrAbllldAd 

GENERAL de LA NAclÓN 

Acorde con la Carta Fundamen­
tal, corresponde a la Contraloria Ge­
neral de la República llevar la Conta­
bilidad General de la Nación, para tal 
efecto el Título Vf del decreto ley No 
1.263 de 1975, establece los princi­
pios y normas contables básicas y 
los procedimientos por lo que se re­
girá el sistema de Contabilidad Gu­
bernamental. Las instrucciones que 
este Organismo de Control imparta 
al respecto serán de aplicación obli­
gatoria para todos los servicios pú­
blicos singularizados en el artículo 

2° de ese texto legal. 
El sistema contable tiene como ob­

jetivo fundamental proporcionar informa­
ción de la situación económica - finan­
ciera y de la gestión presupuestaria a 
los distintos niveles del Estado, desti­
nada a apoyar el proceso de toma de 
decisiones, en relación con el control y 

planificación, uniformar los principios y 
procedimientos de contabilidad del sec­
tor público e integrar la contabilidad 
patrimonial con la contabilidad de la eje­
cución presupuestaria. 

La contabilidad pública es una fun­
ción que realizan en forma conjunta la 
Contraloría General y los Servicios e 
Instituciones del Estado. La Contralo­
ría establece la base doctrinaria y los 
servicios e instituciones tienen, con la 

supervisión técnica del Organismo Con­
tralor, la responsabilidad en el diseño y 

operación del sistema contable. Para 
estos efectos cada servicio u organis­

mo público que administra recursos del 

Estado constituye una unidad contable 
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independiente con derechos, atribucio­
nes y deberes propios, que en conjunto 
integran el ente contable Nación. 

En este contexto, el sistema fun­
ciona sobre la base de una descentra­
lización de los registros a nivel de los 
entes públicos y de una centralización 
de la información global en estados con­
tables de agregación. 

El marco doctrinario se sustenta en 
la teoría contable de general acepta­
ción, por lo que todos los hechos eco­
nómicos susceptibles de ser expresa­
dos en términos monetarios se registran 
sobre la base del método de partida 
doble. Dicho sistema no contempla la 
contabilización de las estimaciones pre­
supuestarias, por cuanto éstas sólo re­
presentan posibles derechos y compro­
misos monetarios que como tales, no 
producen cambios en la ecuación del 
inventario. No obstante, los conceptos 
presupuestarios entendidos como 
cuentas por cobrar y cuentas por pa­
gar se adscriben o integran con la con­
tabilidad patrimonial y sus variaciones 
periódicas, que se informan para efec­
tos de la consolidación contable, cum­
plen un rol en el sistema de contabili­
dad general de la Nación. 

En lo referente a aspectos legales 
de la Deuda Pública, se observa una 
legislación bastante completa y que 
define tópicos fundamentales de esta 
fuente de financiamiento como son los 
roles de las autoridades superiores e 
instituciones que participan en estas 
operaciones, las restricciones para en­
deudarse en cuanto a que solo puede 
hacerse a través de una autorización 
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legal, lo que alcanza también a las Mu­
nicipalidades, los conceptos y clasifi­
caciones de la Deuda, el rol del Banco 
Central como agente fiscal, el sistema 
de información base para el registro de 
las operaciones, etc. Este cuerpo jurí­
dico facilita la supervisión, el control pre­
vio y las auditorías que se realizan de 
estas operaciones, ya que constituyen 
orientaciones para fijar la materia, el 
alcance y la naturaleza de las pruebas 
que deben aplicarse. 

CApfrulo 111 
AudlroRf A dE LA DEudA PúbllcA 

A. AlcANCE GENERAl dE lAs

AudhoRÍAs QUE REAllzA

El ORGANISMO CONTRAlOR

En un sentido amplio, la Contraloría
General ha entendido que la Auditoría 
comprende toda acción de fiscalización 
desarrollada en terreno encaminada 
preferentemente a los aspectos finan­
cieros y operativos de los entes con­
trolados. 

El título V del Decreto Ley 1.263, 
de 1975 confiere competencia a la Con­
tralorf a General de la República, para 
ejercer el control financiero del Estado 
y fiscalizar el cumplimiento de las dis­
posiciones legales y reglamentarias que 
dicen relación con la administración de 
los recursos del Estado y efectuar au­
ditorías para verificar la recaudación, 
percepción e inversión de sus ingresos 
y de las entradas propias de los servi­
cios públicos. 

Ahora bien, el legislador dispuso que 
la verificación y evaluación del cumpli-



miento de los fines y de la obtención 
de las metas programadas para los 
servicios públicos, son funciones que 
competen a la administración del Es­
tado y cuyo ejercicio corresponde al 
Ejecutivo. 

Por otra parte, es necesario seña­
lar que los métodos y procedimientos 
de análisis y auditoría que apliquen las 
unidades de control interno y la Teso­
rería General de la República, deben 
sujetarse a las instrucciones que so­
bre la materia imparte el Organismo 
Contralor, a fin de mantener la uniformi­
dad y coordinación del sistema de con­
trol financiero del Estado. 

Lo anterior permite configurar un 
modelo de control aplicado por la Con­
traloría en el cual interactúan en forma 
dinámica cuatro componentes: El Con­
trol Previo, denominado Toma de Razón, 
la función normativa y de análisis refe­
rente al Sistema de Contabilidad Gene­
ral de la Nación, la Auditoría Interna y la 
Auditoría Externa propiamente tal. 

La Toma de Razón, es un control 
previo de legalidad y constitucionalidad 
de los actos de la Administración que 
el Contralor determina como esencia­
les y que se realiza en la sede del Or­
ganismo Contralor. 

La función normativa y de análisis 
del Sistema de Contabilidad General de 
la Nación que ejecuta la Contraloría, 
permite asegurar la calidad técnica de 
la información financiera que utilizan los 
otros componentes y proporcionar se­
ñales o llamados de atención respecto 
del comportamiento de las operaciones 

presupuestarias y contables del Sec­
tor Público. 

Las auditorías internas, tal como se 
expresó anteriormente, están sujetas 
a la tuición técnica del Organismo Con­
tralor, lo que le permite coordinar su tra­
bajo con estas unidades para potenciar 
el resultado general de esta labor de 
control. 

La Auditoría a posteriori se efectúa 
en terreno, en los servicios sometidos 
al Control de la CGR y sobre la base 
de una planificación que considera, 
entre otros puntos fundamentales lo si­
guiente: 

a. El monto de los recursos involucra­
dos.

b. El riesgo inherente.

c. La importancia dada por la adminis­
tración a un sector o área.

d. El seguimiento de los resultados de
Auditorías anteriores.

e. La coordinación con las Unidades
de Auditoría Interna.

Se trata de realizar un control 
proactivo acorde con I a concepción de 
Auditoría que es hoy universalmente 
aceptada por las entidades superiores 
de fiscalización y que en ningún caso 
implica ca-administración ni significa 
emitir un pronunciamiento sobre aspec­
tos de conveniencia o mérito de las 
decisiones administrativas. 

Frente a lo anterior es necesario que 
las EFS, efectúen un control más inte­
gral que abarque a toda la organización 
sobre la base de: 
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1. Extender el control más allá de los
aspectos económicos y financieros.

2. Evaluar la eficiencia de las distintas
funciones o unidades de la entidad.

3. Intensificar el control sobre los as­
pectos de mayor riesgo del punto
de vista del uso ineficiente de los
recursos.

4. Incrementar el control de los ingre­
sos y gastos de la entidad para que
estos se ejecuten de conformidad
con lo planificado por el ente.

5. Ampliar la utilización del control in­
situ perceptivo y selectivo, en todas
sus modalidades.

6. Adoptar los avances tecnológicos y
considerar también los avances en
materia de técnicas administrativas.

Ahora bien, la fiscalización a través 
de las Auditorías de una gran cobertura 
de servicios y de entidades públicas y 
de significativos ingresos, gastos e in­
versión que alcanzan aproximadamen­
te un tercio del Producto Geográfico 
Bruto, se realiza a través del ejercicio 
de las siguientes funciones: 

Evaluaciones de Control Interno 

La premisa fundamental es que la 
existencia de un sistema de control in­
temo apropiado reduce al mínimo el 
riesgo de errores e irregularidades. 

Su objetivo es obtener una visión de 
las fortalezas y debilidades del siste­
ma de control interno, con el objeto de 
cuantificar la muestra que corresponde 
revisar en la Auditoría y establecer las 
deficiencias que pudieren existir y que 
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atenten contra el debido resguardo del 
patrimonio público. 

Examen de o per aciones 

La obligación de rendir cuentas, por 
parte de las personas o entidades que 
manejan recursos públicos, está cada 
vez más en la conciencia de todos por 
lo que hay una mayor necesidad de que 
dicha obligación se cumpla en forma 
correcta y eficaz. En este aspecto el 
desarrollo del modelo de control impli­
ca efectuar el examen selectivo de las 
transacciones de ingreso, gasto e in­
versión realizadas, con el objeto de es­
tablecer su autenticidad, razona bilidad, 
y correcto registro, de acuerdo con nor­
mas legales y criterios técnicos de ge­
neral aceptación. 

Investigaciones Especiales 

A través de esta actividad inspectiva 
se realizan investigaciones especiales 
de determinadas materias y se instru­
yen los sumarios administrativos e in­
vestigaciones sumarias de cuyas con­
clusiones pueden derivarse responsa­
bilidades que se hacen efectivas me­
diante los mecanismos que contempla 
el ordenamiento jurídico, según el tipo 
de responsabilidad de que se trate. 

Auditoría de Estados Financieros 

En este aspecto el modelo de con­
trol tiene como objetivo emitir un dicta­
men de Auditoría sobre la responsabili­
dad de las cifras que presentan los 
Estados Financieros, es decir, si es­
tos han sido preparados confom,e a los 
principios de contabilidad y con arreglo 
a las disposiciones legales del Sector 
Público. 



Programas Horizontales 

Corresponde a una nueva forma de 
fiscalización sobre materias, áreas o 
funciones relevantes y comunes a toda 
la administración o de una parte de ella, 
sobre aspectos que interesan a la co­
munidad toda y a los poderes públicos, 
pudiendo mencionarse el Programa de 
Control del Manejo de los Residuos 
Sólidos Domiciliarios, Industriales y 
Hospitalarios, el Programa de Auditoría 
al Proceso de Adquisiciones de Bienes 
Muebles, el Programa de Evaluación del 
Sistema de Contabilidad General de la 
Nación, el Programa de Fiscalización 
Técnica de Obras Concesionadas y el 
Programa de Evaluación de las Unida­
des de Auditoría Interna. 

B .AudhoRÍA 

de lA DeudA PúbllcA 

Conforme se desprende de lo seña­
lado en acápites anteriores, la Contra­
loría Chilena tiene facultades para ejer­
cer el control jurídico y financiero de la 
Deuda Pública. 

Para realizar dicho control, se en­
cuentra en etapa de desarrollo y prue­
ba el modelo de control anteriormente 
explicitado en donde la auditoría pro­
piamente tal juega un rol preponderan­
te. Este modelo se verá consolidado 
con las acciones del proceso de mo­
dernización que esta llevando a cabo 
el Organismo Contralor. 

Esta forma de operar permite, verifi­
car el cumplimiento de las disposicio­
nes legales y reglamentarias de las ope­
raciones de endeudamiento y utilización 
de los recursos, examinar los contra-

les internos atingentes y realizar au­
ditorías de las transacciones y de los 
estados financieros. Además, posibi­
lita la aplicación de normas técnicas 
de general aceptación para el registro 
de las operaciones y, como conse­
cuencia de todo ello, mejorar la cali­
dad de la información y la transparen­
cia del proceso. 

Tratándose de operaciones de en­
deudamiento con Organismos Interna­
cionales, el examen alcanza a la com­
probación del uso de los recursos en 
conformidad a los objetivos y metas de 
cada proyecto. 

Cabe aclarar, en todo caso, que la 
Contraloría Chilena no tiene atribucio­
nes para auditar la gestión de la deuda 
pública en lo relativo a la evaluación de 
las políticas fiscales, como asimismo 
de los niveles de endeudamiento que 
se determinen contraer. 

A manera de ejemplo de aplicación 
de este modelo, se puede mencionar 
que el Organismo Contralor efectúa eva­
luaciones, cada cierto tiempo en las 
instituciones del Gobierno General, del 
Sistema de Contabilidad General de la 
Nación, a fin de determinar el grado de 
aplicación de la normativa por parte de 
los servicios e instituciones y asegurar 
la corrección de la información proce­
sada, cuyo resultado le proporciona ele­
mentos de juicio para decidir respecto 
de los otros componentes básicos de 
control interno que se deben examinar 
en terreno. 

Por otra parte, a medida que se pro­
ducen las contrataciones de créditos, 
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éstas se someten al control previo de 
legalidad y luego a la refrendación de 
los documentos que respaldan los 
endeudamientos contraídos. 

Paralelamente se efectúan análisis 
de los informes y estados financieros 
que se emiten, en lo referente a las ope­
raciones de deuda. 

Los productos anteriores sirven de 
input u orientación a las auditorías de 
transacciones y a las de estados finan­
cieros, en lo relativo a la obtención y 
aplicación de los recursos provenien­
tes de crédito público. proceso que se 
coordina, cuando corresponde, con las 
auditorías de los proyectos y progra­
mas financiados por organizaciones 
internacionales. 

Los resultados de los trabajos an­
teriores que incluyen observaciones, 
instrucciones y/o recomendaciones se 
comunican, en cada caso, a las autori­
dades responsables. 

Auditoría de proyectos financiados 
con recursos de Organismos Inter­
nacionales 

La Auditoría de proyectos financia­
dos por Organismos Internacionales. 
se preparan conforme a las Guías y 
Términos de Referencia para Audito­
rías de Proyectos emitidas por estas 
entidades. 

Para la realización de estas audi­
torías se aplican las Normas de Audi­
torías de la Organización Internacional 
de las Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores (INT0SA1). las que fueron adopta-
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das por esta Contraloría General de la 
República mediante Resolución Exen­
ta Nº 01486 y Nº 01485, de 1996 esta 
última relativa a las Normas de Con­
trol Interno. 

La Auditoría de Proyectos realizada 
por Contraloría tiene un mayor alcance 
de la Auditoría Estados Financieros nor­
mal, ya que su objetivo es verificar que 
los recursos entregados por los Ban­
cos, otras Instituciones cofinanciado­
ras, el Gobierno y otras entidades lo­
cales (Fondos de Contraparte), hayan 
sido utilizados en los fines consigna­
dos en el convenio de préstamo, por lo 
tanto, requieren que el auditor efectúe 
una revisión más detallada de la elegi­
bilidad de los gastos, emita una opi­
nión sobre el cumplimiento de la enti­
dad con los términos del convenio de 
préstamo. con las leyes y regulaciones 
aplicables, y emita un informe sobre los 
controles internos del proyecto; inclu­
yendo un resumen de los procedimien­
tos de Auditoría ejecutados. 

Para el desarrollo de estas audito­
rías se deben considerar las principa­
les etapas de un proyecto que posee 
financiamiento externo y que son: eje­
cución y medición del impacto. 
1. La auditoría a la etapa de formula­

ción se refiere a varios rubros que
ameritan ser examinados, desde que 
el proyecto se encuentra a nivel de
idea hasta el estado de inversión.

2. La auditoría a la etapa de ejecución
del proyecto determina si los recur­
sos del préstamo están siendo utili­
zados para los objetivos que fueron
entregados.



Asimismo, esta auditoría permite in­
formar a los Organismos Internacio­
nales correspondientes si las enti­
dad es ejecutoras han adoptado 
sólidas prácticas de administración 
financiera. 

3. La auditoría al impacto del proyecto
procura medir el impacto económi­
co, financiero, social y técnico que
tuvo en el país y en definitiva, el be­
neficio de la ciudadanía.

Esta evaluación ex post puede ser
realizada por la propia entidad eje­
cutora o por un organismo superior
de control.

Implica, que una vez ejecutado el
proyecto, se obtenga un informe que
resuma todo el proceso de ejecu­
ción, refiriéndose a los problemas
de orden técnico, administrativo y
financiero que surgieron durante la
ejecución del mismo. Deberá com­
prender además, un seguimiento de
las variables e indicadores de la
operación del proyecto.

Esta etapa es fundamental que se
realice por cuanto a la comunidad
no le interesa tanto la formulación y
ejecución del proyecto, sino más
bien su impacto social.

e. CoNTROl PREVIO dE lEqAlldAd

y lA AudhoRÍA

Como ya se ha señalado, en con­
formidad con lo establecido en el ar­
tículo 87 de la Constitución Política de 
la República en la Ley Orgánica Cons­
titucional Nº 10.336, la Contraloría Ge­
neral ejerce el control de la legalidad 
de los actos de la Administración, en­

tre otros, de los decretos supremos del 

Ministerio de Hacienda que con arreglo 
a lo prescrito en el artículo 44 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera 
del Estado y en la Ley de Presupues­
tos del Sector Público del año corres­
pondiente, autorizan la contratación de 
créditos o empréstitos, con institucio­
nes financieras nacionales o extrajeras 
y otorgan la garantía del Estado a ope­
raciones de esta naturaleza, celebra­
das por los organismos públicos des­
centralizados, empresas públicas o 
instituciones del sector privado, en los 
términos que establezca la ley que au­
toriza el otorgamiento a de la garantía 
del Estado. 

El control de legalidad, denominado 
toma de razón, tiene por objeto exami­
narque los términos, condiciones finan­
cieras, modalidades y fundamentos del 
decreto que autoriza el endeudamiento 
o la garantía del Estado, se ajusten ca­
balmente al ordenamiento jurídico vigen­
te, en particular, a las leyes especiales
que han otorgado la facultad para llevarfo
a efecto y a los montos máximos esta­
blecidos por el legislador.

En este aspecto es del caso desta­
car que con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 42 de la Ley Orgánica 
Constitucional Nº 10.336, corresponde 

a la División de Contabilidad de Contra­
loría General, llevar el registro del con­
trol de la deuda pública interna y exter­
na, directa e indirecta. En consecuen­
cia, en dicho registro se anotan los de­

cretos supremos tramitados que auto­
rizan la contratación de créditos o la 
garantía del Estado, descontando el 
monto utilizado del respectivo margen 

de endeudamiento. 
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Seguidamente, una vez suscritos 
por la Administración, los contratos de 
crédito o de garantía del Estado, son 
remitidos a la Contraloría General para 
su refrendación. 

Sobre el particular, cabe tener pre­
sente que el artículo 13º de la citada 
Ley Orgánica Constitucional, prescribe 
que el Contralor General refrendará to­
dos los bonos y otros documentos de 
la deuda pública, directa o indirecta, 
que se emitan. Ningún bono u otro ele­
mento de deuda pública será válido sin 
la refrendación del Contralor General o 
de otro funcionario o institución que, a 
propuesta de él, designe el Presidente 
de la República. 

El trámite de la refrendación tiene 
por objeto el análisis legal de los docu­
mentos de la deuda pública ya suscri­
tos por las partes contratantes, para 
verificar que sus estipulaciones guar­
den plena concordancia con la ley y el 
decreto que autorizó el contrato, tanto 
en lo que concierne al objetivo del prés­
tamo, plazos y condiciones financieras, 
como a que no se vulnere el ordena­
miento jurídico vigente en la República 
de Chile. 

Verificado el cumplimiento de los 
aspectos precedentemente menciona­
dos, los instrumentos de deuda públi­
ca son firmados por el Contralor Gene­
ral de la República y se estampa en 
ellos, el sello de agua correspondien­
te, previa confección del Acta de Re­
frendación. 

Por otra parte, es el caso agregar 
que la División de Contabilidad recibe 
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todos los bonos y otros documentos 
de la deuda pública que han sido 
amortizados, los cuales, después de 
ser examinados, anulados y anotados 
en los registros respectivos, previaActa 
de Anulación, se archivan para ser des­
truidos, transcurrido el plazo de dos 
años contado desde la fecha de la refe­
rida Acta. 

Puede observarse de lo señalado 
que este examen permite detectar opor­
tunamente si las operaciones de la deu­
da pública se ajustan al marco norma­
tivo que las regula y, al mismo tiempo, 
que los servicios e instituciones no se 
excedan de los límites de endeuda­
miento establecidos para cada año, en 
función de la política fiscal aprobada. 
Este examen sirve de base, además, 
para orientar la auditoría de la deuda 
que se ejerce posteriormente. 

D. EvAluAclóN dE coNTRol

INTERNO dE lA dEudA públlcA

Las evaluaciones de los controles
internos de la Deuda Pública permi­
ten observar en el caso chileno, la 
existencia de características que 
muestran un número importante de 
fortalezas que minimizan las debili­
dades existentes y aseguran, con un 
cierto grado de razonabilidad, el cum­
plimiento de los objetivos de este sis­
tema. 

En efecto, los elementos del siste­
ma de control interno, tomando en con­
sideración las definiciones formuladas 
al respecto por la Comisión de Deuda 
Pública del INTOSAI, presentan, entre 
otras, las siguientes características: 



AMblENTE dE CONTROL 

En primer lugar se observa una ac­
titud, conocimientos y acciones de los 
administradores de la deuda pública 
muy activa para optimizar esta gestión 
y su control. Ello se comprueba por la 
numerosa legislación que se ha veni­
do dictando, cuyas principales leyes 
se mencionaron el capítulo anterior. 
Esta afirmación queda en evidencia por 
el análisis que se efectúa a continua­
ción de los rubros que conforman este 
componente. 

Integridad y valores éticos 

En estas materias, existen una se­
rie de normas recogidas en distintos 
textos legales que establecen prohibi­
ciones, inhabilidades e incompatibilida­
des para el personal de la Administra­
ción del Estado, tendientes a cautelar 
la ocurrencia de hechos o actuaciones 
que pugnen con la debida probidad en 
el desempeño de sus cargos. 

Es así como la Ley Nº 18.575, de 
Bases Generales de la Administración 
del Estado, en sus artículos 13º y 52º

expresamente consagra que los funcio­
narios públicos deberán observar el prin­
cipio de probidad administrativa enten­
diendo que este consiste en mantener 
una conducta funcionaria intachable y 
un desempeño honesto y leal de la fun­
ción o cargo, con preeminencia del in­
terés general sobre el particular. 

A su vez, el artículo 53º, indica que 
el interés general se expresa en el rec­
to y correcto ejercicio del poder público 
por parte de las autoridades administra­
tivas, y en la integridad ética y profesio-

nal respecto de la administración de los 
recursos públicos que se gestionen. 

Por su parte, el artículo 62º del tex­
to legal que se reseña, determina que 
contravienen especialmente el principio 
de la probidad administrativa, entre 
otras, las siguientes conductas: 

1. Usar en beneficio propio o de terce­
ros la información reservada o privi­
legiada a que se tuviere acceso en
razón de la función pública que se
desempeña.

2. Emplear, bajo cualquier forma, dine­
ro o bienes de la institucional, en pro­
vecho propio de terceros afines.

3. Solicitar, hacerse prometer o acep­
tar, en razón del cargo o función,
donativos, ventajas o privilegios de
cualquier naturaleza.

4. Intervenir, en razón de sus funcio­
nes, en asuntos en que se tenga
interés personal o en que lo tengan
el cónyuge, hijo o parientes hasta
el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive.

En el mismo sentido, el artículo 57º

establece que el Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los 
Jefes Superiores de los Servicios, los 
Oficiales Generales y Superiores de las 
Fuerzas Armadas y demás niveles je­
rárquicos equivalentes, deberán presen­
tar una declaración de intereses dentro 
del plazo de 30 días, contado desde la 
fecha de asunción del cargo. 

Políticas de recursos humanos 

Atendida la trascendencia de este 
recurso en la Administración, tanto el 
ingreso como todos los mecanismos 
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vinculados a la carrera funcionaria, se 
encuentran detalladamente reconoci­
dos en el Estatuto Administrativo, que 
es el cuerpo orgánico normativo que re­
gula las relaciones entre el Estado y el 
personal que se desempeña en los dis­
tintos servicios creados para el cumpli­
miento de la función administrativa. 

El citado Estatuto, ha sido recien­
temente complementado por la Ley Nº

19.882, de 2003, que establece normas 
para asegurar la transparencia en el 
ingreso y promociones de los distintos 
cargos en la Administración del Esta­
do, creando, además, el Sistema de 
Acta Dirección Pública, al que estarán 
sujetos los funcionarios que desempe­
ñen cargos de jefaturas en las direc­
ciones de los servicios u órganos pú­
blicos y cuyas funciones sean predo­
minantemente de ejecución de políticas 
públicas y de provisión directa de servi- 1 

cios a la comunidad. 

En este contexto, se definen las 
modalidades de selección y concur­
sabilidad para acceder a las vacantes 
que se vayan produciendo en los car­
gos precitados, mediante los procesos 
y participaciones que determine la Di­
rección Nacional del Servicio Civil, es­
tablecida como un servicio público con 
personalidad jurídica y patrimonio pro­
pio, cuyo objeto es, precisamente, la 
coordinación, supervisión y perfeccio­
namiento de las funciones de personal 
en los servicios que integran la Admi­
nistración del Estado. 

Estructura organlzaclonal 

Existe claridad en la definición de 
las funciones asociadas a la deuda 
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pública, diferenciándose aquellas pro­
pias de la gestión ejecutiva de la ges­
tión operativa. 

En efecto, la gestión ejecutiva de la 
deuda le corresponde al Presidente oo
la República y, específicamente, al Mi­
nistro de Hacienda, niveles donde se 
generan, en forma exclusiva, los pro­
yectos de ley relacionados con la ad­
ministración financiera del Estado, y 
particularmente con la contratación de 
empréstitos y otras operaciones simi­
lares. Asimismo, está radicada en esta 
última autoridad la definición de políti­
cas y estrategias nacionales de la deu­
da, la autorización para las contrata­
ciones de expertos y el establecimiento 
de normas y procedimientos generales 
sobre la materia. 

La gestión operacional de la deuda 
se distribuye entre las funciones que 
realiza la Dirección de Presupuestos, 
la Tesorería General y los Servicios 
Públicos autorizados para contraer 
endeudamientos y administrar los re­
cursos provenientes de esta fuente. A 
la primera institución le corresponden 
estudiar y recomendar al Ministro de 
Hacienda, las condiciones financieras 
en que se puede autorizar las condi­
ciones de crédito globales, asesorar a 
los potenciales beneficiarios de la ne­
gociación de los créditos, centralizar 
información sobre la utilización de prés­
tamos, etc. La Tesorería, por su parte, 
debe registrar las operaciones de en­
deudamiento y servicio de la deuda del 
Fisco, efectuar análisis, controlarla, dis­
tribuir los recursos que se generan por 
este concepto, etc. Los servicios co­
rrespondientes pueden gestionar y ad-



ministrar los recursos de esta natura­
leza que previamente les hayan sido 
aprobados por Ley. 

En la organización pública de Chi­
le se han creado las condiciones or­
gánicas suficientes para que las insti­
tuciones públicas que están autoriza­
das para contraer deuda puedan con­
tar con adecuados sistemas de infor­
mación y una apreciable capacidad de 
autocontrol. 

En este orden, el control se ha visto 
fortalecido cuando en estas múltiples re­
laciones existen circuitos efectivos de 
retroalimentación producto del control 
interno ejercido por la autoridad guberna­
mental y su coordinación con los contro­
les ejercidos por la Contraloría General. 

La segregación de funciones res­
pecto a la autorización, ejecución y 
control de las operaciones de deuda 
pública, como asimismo, su relación 
con la custodia y gestión de los acti-

vos derivados del financiamiento públi­
co, han constituido una práctica per­
manente, la cual ha permitido incorpo­
rar los resguardos necesarios como 
seguros y límites de financiamiento 
para definir el nivel de endeudamiento. 

La creación y funcionamiento de las 
unidades de auditoría interna ha signifi­
cado un avance importante para forta­
lecer los sistemas de control interno de 
las instituciones. Estas unidades se 
someten para su funcionamiento a las 
normas dictadas por el Colegio de Con­
tadores de Chile, por la propia Contra­
loría General y a las instrucciones del 
Consejo de Auditoría de Gobierno. 

EvAluAclóN de RIEsqos 

Dentro de los componentes de con­
trol interno, sin duda que la evaluación 
de los riesgos constituye una actividad 
fundamental, por cuanto busca los fac­
tores que pueden afectar el desarrollo 
de una entidad o sector del Estado 
como el cumplimiento de sus objetivos. 

En este entendido, una evaluación 
de riesgos consiste en la identificación 
y análisis de aquellos factores que po­
drán afectar la consecución de los fi­
nes, y sobre la base de estos análisis 
es posible determinar la forma en que 
deben ser administrados los riesgos. 

Dentro de las categorizaciones de 
riesgo inherente al control de la Deu­
da Pública, la ponderación del riesgo 
país determina el nivel de considera­
ción de la estabilidad económica y 
social del país, pues ello incide en el 

desarrollo de las actividades de las 
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organizaciones públicas, donde la si­
tuación de estabilidad o de inestabili­
dad puede decidir sobre proyectos, 
asignación de presupuestos, desarro­
llo de programas, y donde la capaci­
dad financiera o solvencia del Estado 
es un factor decisivo para asumir de­
bidamente los compromisos de corto, 
mediano y largo plazo. 

Asimismo, importa evaluar el ries­
go global, donde la globalización de la 
actividad económica implica que pue­
den tener impacto potencial las deci­
siones de las autoridades de otros ám­
bitos o países, como de organismos 
internacionales. 

A su vez, el riesgo de los merca­
dos, que considera aspectos como la 
expansión o contracción de los mis­
mos, las variaciones en el nivel de pre­
cios, las acciones de la competencia y 
la aparición de nuevos competidores, 
incide significativamente en la perspec­
tiva de crecimiento del país, como en 
su relación con el PI B y con el costo 
de capital de la Deuda Pública. Por otra 
parte, los efectos del mercado, en el 
ámbito del sector privado, puede afec­
tar el grado de sostenibilidad de la deu­
da indirecta garantizada por el Estado. 

En el mismo orden, el riesgo de li­
quidez dentro de un marco de control 
de la Deuda Pública, debe ponderar la 
disponibilidad o no de recursos líquidos 
para cumplir cabalmente con las obli­
gaciones financieras asumidas por el 
Estado, tanto a nivel interno como ex­
terno. Ello, por la implicancia que pue­
de tener en la imagen país. 
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El desarrollo de la administración 
pública ha demostrado que para mini­
mizar los riesgos inherentes y de con­
trol de la deuda pública, se debe poner 
énfasis en el uso de mecanismos que 
permitan gestionar la organización con 
una visión estratégica y lograr una es­
tructura organizacional que responda 
adecuadamente a las exigencias y res­
ponsabilidades futuras que implica el 
endeudamiento como el servicio de la 
deuda. 

El análisis periódico de los niveles 
de exposición al riesgo en materia de 
deuda pública, permite confirmar la 
existencia de mecanismos de 
autocontrol que son propios de la ges­
tión ejercida por la administración, 
como asimismo, procedimientos de 
control financiero y legal ejecutados por 
la Contraloría General, los cuales es­
tán complementados con la información 
financiera específica que se prepara a 
partir de la normativa contable estable­
cida por la Entidad Fiscalizadora. 

Este ambiente de control y de ges­
tión, propicia que los aspectos inheren­
tes a la deuda pública presenten un ni­
vel de confianza suficientemente 
razonable, que se ve corroborado por 
los índices de imagen país y de trans­
parencia y eficacia de las cuentas pú­
blicas, situaciones todas que han per­
mitido una gestión que ha reducido en 
forma significativa los márgenes de en­
deudamiento público, donde los gastos 
por concepto de intereses cercanos al 
10% del gasto público total en 1990, 
se han reducido en la actualidad a 
aproximadamente a 1 %. 



Esta reducción de los niveles de 
endeudamiento ha posibilitado que el 
sector público sea más selectivo en el 
uso del crédito externo. 

A su vez, la fortaleza mantenida 
como riesgo país, ha posibilitado la 
colocación de Bonos Soberanos en el 
exterior, generándose con ello un pun­
to de referencia para las operaciones 
del sector privado en los mercados in­
ternacionales, y un mecanismo para 
transparentar la evolución de la per­
cepción externa sobre la economía 
nacional. 

Ac1lvldAdEs dE CoNTRol 

E� lo referente a esta área es pre­
ciso destacar que existen diversas 
normativas dictadas por el Ministerio 
de Hacienda que regulan los procedi­
mientos para negociar, autorizar y 
contratar créditos del Sector Público ' 
entre otras materias. Las transaccio-
nes de la deuda están sometidas a 
distintos niveles de control, a partir 
del control previo que ejerce el Orga­
nismo Contralor, para asegurar que se 
realicen conforme a las disposiciones 
legales e instrucciones de las autori­
dades superiores responsables de su 
administración. 

INfoRMAclÓN y CoMuNicAclÓN 

Los registros de la deuda pública 
contienen todos los antecedentes ne­
cesarios para su administración y con­
trol. Por exigencia de disposiciones 
de la Ley de Presupuestos, el Direc­
tor de Presupuestos debe proporcio­
nar trimestral y semestralmente al 
Congreso diversos informes sobre 
materias presupuestarias y de la deu­
da pública. 

Según se hizo mención en el ca­
pítulo anterior, la información básica 

de la deuda está basada en la que 
proporciona el Sistema de Conta-

bilidad General de la Nación, por 
lo tanto se ajusta al marco nor­
mativo que regula este Siste­
ma. Esta información se some­
te a revisiones periódicas tanto 
de auditorías internas como la 
externa que realiza la Contralo­
ría General. 
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Diversos otros informes de la Deu­
da, se preparan y publican tanto por la 
Dirección de Presupuestos, la Tesore­
ría General y la propia Contraloría en 
su informe anual que emite sobre la 
Gestión Financiera del Estado. 

La transacciones de la deuda públi­
ca que administra el Banco Central en 
calidad de agente fiscal, están someti­
das a la revisión de los auditores exter­
nos privados que auditan sus estados 
financieros. 

E. PRuEbAs de AudhoRÍA

Las pruebas de cumplimiento perió­
dicas desarrolladas a los procedimien­
tos que forman parte del componente 
de Control Interno Estructura Organiza­
cional de la Deuda Pública Fiscal, se 
han constituido en medios necesarios 
que permiten comprobar la existencia 
o no existencia de los mecanismos de
control necesarios en cada una de las
funciones y unidades que son parte de
la estructura orgánica de la deuda fis­
cal. En el mismo sentido, estas confir­
maciones hacen posible la delimitación
posterior de las pruebas sustantivas

,,. aplicadas a los informes de la gestión 
• financiera de la deuda pública.
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La evaluación sistémica realizada a 
la estructura organizacional y otros 
aspectos dispuestos para la gestión y 
control de la Deuda Pública, arroja un 
resultado positivo, por cuanto determi­
na suficientes mecanismos de control 
y de coordinación entre la Tesorería Ge­
neral de la República, la Dirección de 
Presupuestos y la Contraloría General. 
Esta última, especialmente en lo que 
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se relaciona con el control previo ejer­
cido sobre los actos administrativos de 
la deuda pública y con el sistema de 
contabilidad general de la Nación, en 
cuanto a registro y preparación de in­
formes (Ver cuestionarios en anexo). 

Las pruebas de funcionamiento, sin 
embargo, han permitido detectar la ne­
cesidad de una mayor coordinación 
entre el autocontrol de la Tesorería Ge­
neral y la Auditoría de la Contraloría 
General de la República, ello, con el 
objeto de fortalecer el control y evalua­
ción de la deuda a través de programas 
de auditoría compartidos que permitan 
una mayor eficacia en el control ejerci­
do hacia la deuda pública. 

Con respecto a las pruebas de vali­
dación, en los últimos años se han lle­
vado informes sobre la Deuda Pública 
Interna a S.E. el Presidente de la Repú­
blica, específicamente en lo referente a 
los T ítulos de Crédito, validándose los 
saldos insolutos, como asimismo, las 
cancelaciones de los pagarés vencidos, 
los pagos anticipados y las deudas por 
los próximos ejercicios fiscales. Asimis­
mo, se han comprobado las imputacio­
nes a la luz de la non-nativa presupuesta­
ria y contable vigente, para el régimen de 
administración financiera del Estado. 

Sin perjuicio de lo anterior, los infor­
mes preparados a las máximas autori­
dades, consignan, además, información 
sobre otras obligaciones que si bien no 
forman parte de la cobertura de Deuda 
Pública, sin embargo, constituyen pa­
sivos de pago a futuro y pasivos contin­
gentes, necesarios de relevar y anali­
zar (Ver cuadro siguiente). 



SECTOR PÚBLICO 
ESTADO CONSOLIDADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2003 
MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA EN MILLONES DE PESOS 

ACTIVOS PASIVOS 

FONDOS 571.185,4 DEUDA CORRIENTE 3.587.655,4 

En Moneda Nacional 508.919,9 

En Monedas Extranjeras 51243,2 Acreedores Presupuestarios 91.267,3 

En Tránsito 11.022,3 Acreedores 3.496.388, 1 

BIENES FINANCIEROS 6.807.539,3 DEUDA PÚBLICA INTERNA 349.534,4 

Deudores Presupuestarios 1.601.307,9 

Deudores 1.702.098,5 Empréstitos 235.927 ,8 

Préstamos 1.186.090, 1 Títulos de Crédito 4.349.442 ,4 

Fondo de Compensación para los Documentos de Respaldo de 

Ingresos del Cobre 94.353,9 Transferencias Futuras -4.235.835,8 

Fondo de Estabilización de Precios 

del Petróleo 7.120,5 

Inversiones Temporales 1.153.934,7 DEUDA PÚBL ICA EXTERNA 3.127.051,1 

Inversiones Permanentes 1 .046.222,8 

Aportes de Capital 16.410,9 Empréstitos 914.917,3 

Títulos de Crédito 2.212.133,8 

BIENES DE CAMBIO 105.168,3 

BIENES AJOS INSTITIJCIONALES 1.622.948,4 OTRAS DEUDAS 156.835,5 

No Depreciables 310.463,2 

Depreciables 2.329.681,4 

-Menos Depreciación Acumulada -1.017.196,2 Subtotal 7.221.076.4 

BIENES POR INCORPORAR 4.673.954,3 

PATRIMONIO 7.177.979,8 

OTROS BIENES 618.260,5 

TOTAL 14.39 9.056,2 TOTAL 14.399.056,2 

El estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2003, corresponde a la consolida­
ción de los informes de variaciones preparado por los servicios públicos, de conformi­
dad con la normativa impartida por la CG R para el sistema de contabilidad general de 
la Nación. 
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1. ALCANCE t Ec¡A ( dEl CONCEPTO
dE dEudA públicA

Como resuttado de las auditorías rea­
lizadas, se ha podido observar que el 
concepto jurídico de deuda pública que 
se utiliza en Chile, es restringido si se 
oompara oon la definición de esta mate­
ria a nivel internacional, por cuanto sólo 
abarca los títulos de créditos, emprésti­
tos y las obligaciones de pago a futuro 
que cumplan los requisitos, en forma 
oopulativa, para ser reconocidas como 
tal, esto es, que exista la norma legal 
que autoriza contraer este tipo de en­
deudamiento, que se dicte el correspon­
ciente acto administrativo sancionando 
la obligación específica, sometido al trá­
mite de Toma de Razón y, por último, 
que los instrumentos que reflejan el pago 
de tales obligaciones hayan sido debi­
damente refrendados por el Contralor, 
sólo así tales obligaciones serán reco­
nocidas como deuda pública y registra­
dos como tales en la Contabilidad. 

Ahora bien, el concepto de deuda 
que se reconoce a nivel de organismos 
internacionales, considera otros com­
promisos tales como pasivos por arren­
damiento a largo plazo, pasivos por 
ooncepto de pensiones y servicios de 
salud para empleados públicos, cuen­
tas por pagar, etc. Estos conceptos, si 
bien se reconocen como pasivos o, en 
algunos casos, como pasivos contin­
gentes en la Contabilidad General de 
la Nación, no obstante al no estar com­
prendidos dentro de I concepto le gal de 
deuda pública, representan un riesgo 
que la auditoría debe considerar por no 
estar sometidos a los mismos contro­
les estrictos de la deuda. Por otra par-
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te, se han detectado indirectamente a 
través de algunas auditorías o análisis 
de información en algunos Sectores 
como por ejemplo, el de los Estableci­
mientos Hospitalarios del Sector Públi­
co y de algunas Municipalidades, el 
surgimiento de compromisos presu­
puestarios significativos y otros pas� 
vos que se traspasan de un ejercicio 
presupuestario a otro, lo cual constitu­
ye un área de riesgos que puede afec­
tar las metas globales de endeudamien­
to. Esta es una materia que la auditoría 
debe poner especial atención y repre­
sentarla oportunamente a las autorida­
des correspondientes. 

F. OTROS INfoRMES o REsuhAdo

dEl Modelo de coNTRol

A continuación se enuncian algunas
materias informadas en su oportunidad 
a las autoridades correspondientes: 

l. BONOS dE RECONOCIMIENTOS

Este tipo de pasivos contingentes,
constauyen instrumentos expresados en 
dinero representativos del compromiso 
del Estado con las personas que cotiza­
ron en el antiguo sistema público de re­
parto y que posteriom,ente se cambia­
ron al sistema de capitalización individual 
vigente. Estos bonos al ser emitidos sólo 
generan una obligación o responsabilidad 
hasta la fecha que efectivamente se pro­
duzca el retiro del beneficiario ya sea por 
edad o por las otras causales estableci­
das en la ley, momento en el cual se 
pueda impetrar el derecho al beneficio. 

En Chile el impacto financiero que 
estas contingencias tienen en la Ceja 



Fiscal, de acuerdo a las proyecciones 
efectuadas por el Instituto de Normaliza­
ción Previsional entre el año 2002 y el 
2032 asciende a la suma de US$16.280 
millones, concentrándose los mayores 
desembolsos entre los años 2007 y 2014 
en cuyos períodos superan mil millones 
de dólares en cada uno de sus años. 

En la actualidad esta responsabili­
dad fiscal es registrada en cuentas de 
orden en las instituciones de previsión e 
informada en forma mensual a la Con­
traloría General de la República mediante 
los informes de variaciones de la ges­
tión financiera, pero no es incorporada a 
los informes consolidados que esta en­
tidad fiscalizadora emite en forma anual. 
Dicha situación será subsanada en el 
Balance General de la Nación del perío­
do 2003, en donde se incorporará en el 
grupo "Otras Deudas", el rubro "Bonos 
de Reconocimientos de Pago a Futuro", 
en consideración a las recomendacio­
nes emitidas por organismos multinacio­
nales como el Fondo Monetario Interna­
cional y a la adopción por parte de este 
Organismo Contralor de los criterios 
establecidos en las Normas Internacio­
nales de Contabilidad. 

2. GARANTÍAS dE INGRESO MÍNIMO

EN CONCESIONES dE ObRAS

PúbllcAs

Este tipo de pasivos garantiza al
concesionario un nivel de ingreso míni­
mo para cada uno de los años de ope­
ración del proyecto, es decir, si el valor 
total de lo recaudado por el concesio­
nario, es inferior al ingreso mínimo ga­
rantizado para dicho período, la entidad 

mandataria de la obra, en este caso 
Ministerio de Obras Públicas, debe pa­
gar la diferencia de ingreso en el perío­
do siguiente. 

En este contexto respecto de los 
25 proyectos de concesiones adjudica­
dos al 2001 se estima que generarán 
un total de 8.500 millones de dólares 
en los próximos 27 años, su valor ac­
tualizado a una tasa del 10% ascende­
ría en 2.600 millones de dólares. No 
obstante el costo fiscal efectivo de este 
pasivo es muy inferior a esa cifra y de­
pende de la probabilidad del evento que 
lo genera, es decir, de las veces en que 
los ingresos estén por debajo del míni­
mo garantizado y de la magnitud de la 
diferencia. Los estudios realizados a 
fecha muestran que el valor esperado 
de estos pagos es cercano a cero, con­
sistente con los criterios de diseño uti­
lizados en su determinación. Sin em­
bargo, dichas estimaciones deben ser 
revisadas en forma periódica por el Mi­
nisterio de Obras Públicas y el Minis­
terio de Hacienda, al igual que el mar­
co operacional y financiero que debe 
regir al Programa de Concesiones en 
los próximos años con el propósito de 
disminuir el riesgo que estos represen­
tan para las finanzas públicas. 

J. GARANTÍA ESTATAL dE PENSIONES

MÍNIMAS

Este pasivo tiene su origen en la
reforma previsional de 1981, en la cual 
se cambió de un sistema de reparto ad­
ministrado por las entidades fiscales a 
un régimen de capitalización individual 
administrado por el Sector Privado. En 
este nuevo sistema el Estado continúa 
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garantizando una pensión mínima a 
aquellas personas que hayan comple­
tado 20 años de cotización previsional 
con lo cual debe subsidiar a aquellas 
personas que no alcanzan a financiar 
esta pensión mínima con sus abonos 
previsionales. 

A la fecha, este pasivo no ha signifi­
cado una carga fiscal significativa, pero 
se prevé que en los próximos años un 
número mayor de pensionados harán 
uso del beneficio ya sea porque su ex­
pectativa de vida sea mayor o porque 
los montos acumulados en las cuen­
tas individuales sean insuficientes para 
garantizar el monto mínimo. 

En la actualidad, se encuentra en 
estudio la posibilidad de establecer 
una red que permita conocer la pro­
gramación de pagos futuros por con­
cepto de garantías estatales en la cual 
deben participar las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, los Servicios 
Públicos involucrados y la Contraloría 
General. 

Dicha información se incorporará al 
Informe de la Gestión Financiera del 
Estado dentro de las contingencias fis­
cales. 

Por otra parte, el Gobierno ha infor­
mado que espera acumular los recur­
sos generados por los superávit fiscal 
de los próximos años en un fondo des­
tinado a financiar los compromisos fis­
cales con la seguridad social en el lar­
go plazo; este fondo, sus normas de 
operación y manejo financiero serán 
incorporados en la Ley de Presupues­
tos del período que corresponde. 
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CoNclusioNES 

1. Conforme al ordenamiento jurídico
vigente en Chile, la Contraloría Ge­
neral de la República está facultada
para ejercer tanto el control jurídico
como el financiero de la deuda pú­
blica. Este es un control de regula­
ridad de las operaciones pero que
se extiende a la verificación del de­
bido empleo de los recursos deriva­
d o s  de esta fuente de finan ­
ciamiento, en especial cuando se
trata de créditos de Organismos In­
ternacionales.

2. Para la ejecución de la Auditoría de la
Deuda Pública se está aplicando en
forma gradual y en proceso de per­
feccionamiento un modelo de control
en el cual se integran e interactúan
cuatro componentes fundamentales:
El Control Previo de Legalidad, la fun­
ción normativa y de análisis de la
Contabilidad General de la Nación, las
Auditorías Internas y la Auditoría Ex­
terna propiamente tal.
- El Control Previo o Toma de Ra­

zón, es un control de legalidad y
constitucionalidad de los actos
de la Administración que el Con­
tralor define que son esenciales
y que se realiza en la sede del
Organismo Contralor.

- La función normativa y de aná­
lisis del Sistema de Contabili­
dad General de la Nación que
ejecuta la Contraloría, permite
asegurar la calidad técnica de
la información financiera que
utilizan los otros componentes
y proporcionar señales o llama­
dos de atención respecto del



comportamiento de las opera­
ciones presupuestarias y con­
tables del Sector Público. 

Las auditorías internas, tal como 
se expresó anteriormente, están 
sujetas a la tuición técnica del 
Organismo Contralor, lo que le 
permite coordinar su trabajo con 
estas unidades para potenciar el 
resultado general de esta labor 
de control. 

La auditoría externa se efectúa 
en terreno, en los Servicios Pú­
blicos sometidos a la fiscaliza­
ción de la Contraloría, en forma 
planificada y considerando las 
normas de auditoría del INTOSAI.

3. La acción dinámica e integrada de
todos los componentes anteriores,
conforme al modelo en desarrollo,
asegurará el éxito en el logro de los
objetivos de la Auditoría de la Deu­
da Pública en Chile, aspecto que se
consolidará durante el proceso de
modernización en que se encuen­
tra el Organismo Contralor.

4. Los controles internos de la deuda,
de acuerdo a la evaluación sistemá­
tica realizada a la estructura orga­
nizacional y otros aspectos, arroja
un resultado positivo, por cuando
determina suficientes mecanismos
de control y de coordinación entre
la Tesorerf a General de la Repúbli­
ca, la Dirección de Presupuestos y

la Contralorf a General. Esta última,
especialmente en lo que se relacio­

na con el control previo ejercido so­
bre los actos administrativos de la
deuda pública y con el sistema de
contabilidad general de la Nación,

en cuanto a registro y preparación 
de informes. 

En todo caso, es necesario que 
la auditoría de la deuda pública 
ponga especial atención en el 
examen de aquellas operaciones 
que constituyen compromisos o 
pasivos contingentes y que por 
definición legal o modalidad de 
operación no son considerados 
como deuda pública, liberándo­
se de los controles más estric­
tos que tiene esta última. 

5. Para el desanullodeauditorías de prer
yectos financiados con recursos de
organismos internacionales, se esti­
ma que estas deben extenderse al
examen de las tres principales eta­
pasdel proyecto, esto es formulación,
ejecución y medición de impacto.
Especial atención merece el desarro­
llo de la auditoría de esta última eta­
pa, considerando que la información
que se obtenga resulta de sumo inte­
rés tanto para las autoridades como
para la comunidad en general.

6. Los niveles de endeudamiento ob­
servados en el Sector Público chi­
leno han disminuido en los últimos
14 años y son razonablemente ade­
cuados, ello se debe a:

6.1.La existencia de una legislación
bastante completa y que define 
tópicos fundamentales sobre el 
funcionamiento de esta fuente 
de financiamiento que f acilrta la su­
pervisión, el control previo y las au­
ditorías que se realizan de estas 
operaciones, ya que constituyen 
orientaciones para fijar la materia, 
el alcance y la naturaleza de las 
pruebas que deben aplicarse. 

Aportes de las EFS al tema 1 ·Auditoría de la Deuda Pública· 
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6.2.La definición de una política fis­
cal clara, transparente y eficaz, 
lo cual se evidencia por lo ade­
cuado de los indicadores alcan­
zados que miden el riesgo pafs 
a nivel internacional. Los resul­
tados de dicha política han per­
mitido que en los períodos super­
havitarios se efectúen pagos 
anticipados de las amortiza­
ciones de la deuda. 

6.3.Un Sistema de Control interno 
que posee significativas fortale­
zas, según se explicita en la con­
clusión número 4. 

6.4.La aplicación de un Modelo de 
Control a que se refiere la con­
clusión número 2, en el cual las 
Auditorías de la Deuda juegan un 
rol preponderante. 

CUESTIONARIO DE 

COMPROBACIÓN TÉCNICA 

l. UNldAd dE CRédiTo

Público TESORERÍA

GENERAL

¿Se confecciona estimación de pro­
grama de pagos para el año siguiente, 
sobre la base de los registros, archivos 
y sistemas que se disponga de las dis­
tintas obligaciones vigentes, tanto en 
pesos como en dólares? 

¿Se actualizan mensualmente los 
valores a pagar en cada uno de estos 
períodos de acuerdo a las variaciones 
de la Unidad de Fomento y/o a las ta­
sas de interés, mediante documento que 
remite a la Dirección de Presupuestos? 

¿ Prepara carta de instrucción de 
orden de pago con cargo a cuenta ce-
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rriente en el Banco Central si se trata 
de deuda con la autoridad monetaria o 
solicita el pago mediante emisión de 
cheques, si se trata de los demás acree­
dores internos, contra Cuenta Única 
Fiscal, en el Banco Estado? 

11. UNidAd dE PRESUPUESTOS
y Ac1ivos TESORERÍA GENERAl

¿ Verifica que el pago solicitado esté
incluido en el Programa de Caja y en 
los sistemas o registros del Departa­
mento? 

¿ Verifica la existencia de los recur­
sos necesarios en las cuentas corrien­
tes, que la Tesorería mantiene en el 
Banco Central y/o en el Banco Estado, 
sea en $ o US$ y efectúa la cobertura, 
que sean pertinentes? 

¿ Entrega cheque y e jemplar del 
comprobante de egreso al usuario? 

¿Prepara información de los mon­
tos pagados, tanto en $ como en US$, 
desagregados por intereses y amorti­
zaciones? 

¿ Envía ejemplar de comprobante de 
egreso a Sección Contabilidad Guber­
namental? 

111. JEfE DEpARTAMENTO fiNANZAS
PúbliCAS TESORERÍA GENERAl

¿Autoriza el pago concurriendo con
una segunda firma en la carta instrucciétl 
o en el cheque según corresponda?

Lo anterior, ¿previas revisiones que
considere necesarias y pertinentes? 



IV. SEccióN AdMiNisTRAciÓN
PRESUpUESTARiA TESORERÍA
GENERAl

¿Incluye la inforn,ación de los mon­
tos en el estado diario de caja que, por 
orden del Ministro de Hacienda, debe 
enviarse a la Dirección de Presupuesto? 

¿Incorpora la inforn,ación de los pa­
gos efectuados, en el informe de cie­
rre mensual, que es un documento 
comparativo entre lo contemplado en 
el programa de caja y lo efectivamen­
te pagado? 

¿ Esta información se evalúa y san­
ciona en la reunión de caja mensual 
siguiente? 

V. SEcciÓN CoNTAbilidAd
GubERNAMENTAl TESORERÍA
GENERAl

¿Contabiliza oportunamente la eje­
cución presupuestaria de egresos y 
registra los movimientos y actualización 
de saldos en el módulo de Deuda del 
fisco (contabilidad patrimonial de la par­
tida del Tesoro Público)? 

¿ Emite y/o completa los informes 
mensuales de Contabilidad, con des­
pacho a la Contraloría General de la Re­
pública, Banco Central de Chile (Cuen­
tas N acionales) y D irección de 
Presupuestos? 

VI. CoNTRAloRÍA INTERNA
TESORERÍA GENERAl

¿Existe una labor de control con­
junta con la Contraloría General? 

VI 1. DiRECCiÓN 
dE PRESUpUESTOS 

La Dirección de Presupuestos, pre­
vias consultas, precisiones y aclaracio­
nes, ¿incluye los montos totales, por 
monedas y separados por amortizacio­
nes e intereses y demás gastos finan­
cieros de Presupuesto para el año si­
guiente, fundado en documento recibido 
de la Tesorería? 

¿Confecciona Programa de Caja 
Mensual, incluyendo es este instrumen­
to las fechas, los montos y acreedores 
a quien pagar? 

¿Este instrumento financiero auto­
riza legalmente el egreso? 

VI 11. CoNTRAloRÍA GENERAl 
dE � REpúblicA 

¿Elabora los Informes de Contabili­
dad General de la Nación relativos a la 
Deuda Pública del Fisco Directa, Indi­
recta y Externa? 

¿Audita o fiscaliza los egresos efec­
tuados? 

CUESTIONARIO EVALUACIÓN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

COMPUTARIZADO 

TESORERÍA GENERAL 

Resumen de información obtenida: 

Los sistemas de información del Ser­
vicio de Tesorería, responden a dos ci­
clos, uno en el que se desarrollaron sis­
temas de acuerdo con necesidades 
específicas de trabajo y dentro de los 
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cuales el Sistema de la Deuda Pública 
no contó con prioridad alguna por lo cual 
sólo en algunos aspectos se automati­
zó, definiéndose en un sistema semi-au­
tomático; y dos en la nueva concepción 
sistémica de la entidad en la cual se ha 
efectuado, a partir del año 2000 con los 
cambios propios de la famosa crisis del 
cambio de milenio, un replanteamiento el 
cual respondió a un diagnóstico elabora­
do en al año 2001 y que configuró una 
nueva estrategia de hacer uso de las TIC 
en dicho servicio sobre la base de análi­
sis de Unidades de Negocio. 

En este nuevo enfoque, el proceso de 
Finanzas Públicas si está concebido 
como una unidad de negocio importante. 

Ahora bien, respecto de los procedi­
mientos que se han implementado en 
dicha entidad, como medidas de segu­
ridad tecnológica yq ue son válidos para 
todos los sistemas de información y que 
serán optimizados con este nuevo enfo­
que, permiten responder de la siguiente 
forma las preguntas del cuestionario: 

Preguntas: 

ObjETlvo l. EvAlUAR los 
CONTROLES GENERALES dEl SISTEMA 
coMpUTARIZAdo dE INfoRMAcl6N 
sobRE IA dEudA 

1. ¿El sistema computarizado de infor­
mación es administrado por un fun­
cionario de alto nivel que informa a
las autoridades superiores del mi­
nisterio de finanzas, del banco cen­
tral o de ambas instituciones?
Respuesta: Todos los sistemas de
información son responsabilidad de
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las unidades usuarias (unidades de 
negocio) y como tal cuenta con los 
canales de distribución de la infor­
mación para los usuarios formales 
definidos. 

2. ¿Quiénes se encargan de desarro­
llar los programas de cómputo tie­
nen prohibido operar las computa­
doras y utilizar los programas de
datos reales?
Respuesta: En el servicio de Teso­
rería hace uso de l  servicio de
outsourcing para el desarrollo y man­
tención de sistemas, en consecuen­
cia los funcionarios que hacen la ex­
plotación son diferentes personas de
quienes los desarrollaron.

3. ¿Se han registrados códigos de iden­
tificación a las terminales para evi­
tar que terminales no autorizadas
tengan acceso a las líneas de co­
municación?
Respuesta: Cada terminal o pe cuen­
ta con un id personal que permite su
control dentro del sistema de comu­
nicaciones de la red institucional.

4. ¿Existen listas del personal autoriza­
do que especifican los límites de su
autorización y esas listas se mantie­
nen actualizadas y se verifican?
Respuesta: Se mantiene una políti­
ca de control de password y usua­
rios, en la cual se definen los nive­
les de acceso y autorizaciones que 
cada uno de ellos dispone. Es el 
usuario administrador quien define 
el nivel de autorización por usuario 
y el sistema d e  comunicaciones 
cuenta con lag para verificar el com­
portamiento de los mismos. 

5. ¿El hardware relacionado con la deu­
da tiene adheridos mabetes con



números de identificación y se ha 
asignado a personal específico? ¿Los 
registros financieros se concilian con 
los resultados de los inventarios? 

Respuesta: No se estila, salvo la 
identificación de inventario, el servi­
cio efectúa controles de inventarios. 
Pero los hardware de los usuarios 
están vinculados en un espacio físi­
co determinado al proceso de ellos, 
y el resto está en el centro de cóm­
puto en el cual no existe hardware 
de uso exclusivo para este sistema, 
sino que como es obvio, responden 
a recursos compartidos. 

6. ¿Cuándo los programas de cómpu­
to se modifican se efectúan prue­
bas para verificar que la información
se procese correctamente?

Respuesta: Sí, puesto que como se
ha dicho son efectuados por empre­
sas externas.

ObjETlvo 2. EvAluAR los 
coNTRolEs dE ApllcAclóN 
dE slsTEMAs coMpUTARlzAdo 
dE INfoRMACIÓN sobRE LA dEudA 

1. ¿El sistema de cómputo incluye re­
glas, como controles de edición, para
verificar la exactitud de la información
que se introduce a la computadora?

Respuesta: El sistema verifica la in­
fomiación en fomia automática a tra­
vés de verificaciones de los datos
(validaciones). Se podría decir que
existe el control de edición respec­
to de los informes que se emiten y
que son validados por la unidad
usuaria respectiva.

2. ¿Se informa oportunamente a los
funcionarios responsables de la ad-

ministración de la deuda de los erro­
res en que se incurre al procesar las 
transacciones correspondientes? 

Respuesta: El centro de cómputo 
cuenta con personal encargado de 
la explotación de los sistemas y, en 
casos de que se presenten errores 
en el procesamiento de un progra­
ma o conjunto de procesos, es su 
obligación conciliar dicha situación 
con el usuario. 

3. ¿Se utilizan los controles de ar­
chivos para verificar que se actua­
lice la información correcta y evi­
tar la destrucción accidental de los
archivos?

Respuesta: Los programas efectúan
los controles automáticos de los pro­
gramas, como asimismo se tiene
sumo cuidado con los respaldos que
se sacan en forma diaria del conte­
nido del disco (imagen).

4. ¿Se conservan copias de respaldo
de los archivos, programas y docu­
mentos relacionados con la deuda?

Respuesta: Se efectúan respaldos
diarios (se guardan hasta tres me­
ses en forma incremental); sema­
nal (se guardan hasta seis meses
en formato imagen del disco); en
mensual ( se guardan hasta doce
meses en formato imagen).

5. ¿Se han documentado debidamen­
te los programas, aplicaciones y
procedimientos que se emplean para
procesar la información relacionada
con la deuda?

Respuesta: La empresa de servicio
externo tiene la responsabilidad de
documentar los sistemas al entre­
garlos para su operación.
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CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

AudiToRÍA dE � DEudA PúblicA 

I. IMPORTANCIA dEl CONTROi
dE lA DEudA

1. La Deuda Pública (DP) refleja el
manejo macroeconómico y fiscal de
un país.

2. Una crisis de deuda afecta a todos
y no solo al Gobierno.

3. Su uso es vital para garantizar su
repago.

4. Un elevado nivel de Deuda Pública,
como proporción del Producto lnter-
no Bruto (PIB), es un síntoma de
vulnerabilidad económica.

11. El Rol dE IAs EFS
EN lA c¡EsTIÓN dE lA dEudA

1. Tradicionalmente las EFS solo
auditan los estados financieros,
pero no opinan sobre la Gestión de
Políticas Públicas (GPP).

2. Sus atribuciones legales y consti­
tucionales, son limitadas para ejer­
cer un rol activo en la GPP.

3. Usualmente, el ejecutivo formula la
política y en algunos casos el le-
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4. 

5. 

6. 

gislativo. La gestión de la política 
es del ejecutivo y el control y vigi­
lancia de la Contraloría (control fis­
cal), de la ciudadanía (control ciu­
dadano) y del legislativo (control 
político). 
Con estándares internacionales 
(INTOsA1 y OLACEFS) se debería co­
menzar a depurar las funciones pro­
pias de una Contraloría. Por ejem­
plo, el control numérico-legal debería 
efectuarse por las oficinas de Con­
trol Interno (CI) y las EFS especiali­
zarse en auditorías de gestión y re­
sultados y evaluación de política 
pública. 
El rol de las EFS en la gestión de la 
deuda, no debería limitarse a corro­
borar que su monto y su composi­
ción son adecuados. Debería tam­
bién advertir sobre el impacto que 
tendría sobre el manejo macro­
económico y sobre la economía en 
general. 

Evaluar la gestión de la deuda, es 
evaluar la poi ítica macroeconómica 
y más concretamente la política fis­
cal. El alcance del rol de las EFS 
debería ser más amplio que la eva-
luación de la gestión de la deuda. 

7. Los informes de las EFS deben ser
técnicamente soportados y evitar
juicios de valor.

8. Los Informes sobre la gestión de la
deuda del ejecutivo, deberían tener
trascendencia a nivel de los merca­
dos internacionales de capitales, or­
ganismos multilaterales de crédito,
calificadoras de riesgo soberano,
sector financiero doméstico, control
político y control ciudadano.



111. El cAso dE ColoMbiA

1. Constitucionalmente (artículo 268) la

Contraloría General de la República

de Colombia debe llevar un registro

de la deuda pública.

2. Con base en estas estadísticas, ela­

bora un informe analítico dirigido al

Congreso de la República.

3. Este informe se envía al Gobierno y

a la prensa (público en general).

4. Las atribuciones legales y consti­

tucionales están más enmarcadas

en servir de apoyo al control po-

1 ítico.

En Colombia hay un gran desfase 

entre la programación del crecimiento 

y su ejecución: porque 

El crecimiento económico estimado 

es una meta (o un deseo), que no 

está claramente soportado por políti­

cas sectoriales y microeconómicas: 

en el modelo de programación macro­

eco nómica, el crecimiento es una 

... Cuál es el resultado del desfase en la 
programación? 

variable oxógena y no un resultado 
endógeno de las demás condiciones 
macroeconómicas. 

El ORIGEN dE 1A dEudA 

PROVIENE dE lA PROGRAMACIÓN 

MACROECONÓMICA 

• La reiterada sobreestimación del

crecimiento económico en las pro­

gramaciones ha conducido a sobre­

estimar el recaudo de los ingresos

tributarios.

• Ello no sería problema si existie­

se una regla fiscal que permitiera

el ajuste cuando este evento se

presente.

• El problema está en que con un

gasto inflexible y programado con

expectativas de ingresos mayores,

finalmente se sustituyen las fuen­

tes de financiación de ingresos tri­

butarios por deuda.

El REsuhAdo 
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� ALJDITOIÍfl Y CONTIOL 

MINISTERIO DE AUDITORÍA 

y CONTROL 

REPÚBLICA DE CueA 

TEMA: AudiroRÍA A lA DEudA 
PúblicA EN CubA 

ObjETIVOS: 

Presentar una síntesis de las prin­
cipales disposiciones jurídicas vigen­
tes sobre la Deuda Pública y la Auditoría 
Gubernamental en la República de 
Cuba y proponer un Proyecto de Pro­
grama de Auditoría a la Deuda Pública 
en las actuales condiciones legales y 
económicas del país. 

RETOS y PERSPECTIVAS dEl 
MINISTERIO dE AudlToRfA y 
CONTROL coMo ENTldAd 
FlscAllzAdoRA SupERIOR 

• El desarrollo e institucionalización
y perfeccionamiento de los siste­
mas que conforman la Administra­
ción Financiera del Estado.

• Diseño, implementación y puesta
en práctica de indicaciones, guías
metodológicas y programas, rela­
cionados con la Auditoría Guberna­
mental a la Administración Finan­
ciera del Estado de acuerdo con las
f acuita des otorgadas por Ley al Mi­
nisterio de Auditoría y Control.
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CApfrulo l. ENTORNO luRfdlca, 
CoNrAblE dE IA DEudA PúbltcA 
EN CubA 

1.1 INTRoducclÓN 

Como parte del proceso de trans­
formaciones económicas ocurridas en 
el país, en el mes de mayo del año 1997 
se promulga por el Consejo de Estado 
el Decreto Ley Nº 172 "Del Banco Cen· 
tral de Cuba", que lo define como la ins­
titución rectora que regula y supervisa 
a las instituciones financieras y de las 
oficinas de representación que radican 
en el país, incluyendo el centro banca­
rio extraterritorial, la zona franca y los 
parques industriales. 

Es el Banco Central del Estado, con 
autonomía orgánica, personalidad jurí­
dica independiente, patrimonio propio 
y que cubre sus gastos con sus ingre­
sos, no respondiendo por las obligacio­
nes del Estado, sus organismos, órga­
nos, empresas y otras entidades eco­
nómicas , excepto en el caso que las 
asuma expresamente. 

Conjuntamente con la medida an­
terior y teniendo en cuenta la necesi­
dad de establecer un sistema que im­
primiera mayor grado de transparencia, 
ordenamiento y organicidad a todo el 
proceso de planificación, ejecución Y 
control de los recursos financieros pú­
blicos y su uso eficaz y eficiente en 
función de los objetivos y políticas del 
Estado se pone en vigor el Decreto 
Ley Nº 192 "De la Administración Fi· 
nanciera del Estado" en abril del año 
1999. 



El mismo define a la Administración 
Financiera del Estado como el conjunto 
de principios, normas, sistemas, insti­
tuciones y procedimientos administra­
tivos que hacen posible la obtención de 
los recursos financieros públicos y su 
aplicación a la consecución de los ob­
jetivos del Estado, procurando la satis­
facción de las necesidades colectivas 
de la sociedad. Este Decreto Ley tiene 
los siguientes objetivos: 

a) Establecer los principios para pla­
nificar, organizar, administrar, eje­
cutar y controlar la obtención y el
uso eficaz y eficiente de los re­
cursos financieros públicos para
el cumplimiento de las políticas,

los programas y las prestaciones
de los servicios del Estado, es de­
cir de las entidades del sector pú­
blico.

b) Desarrollar los sistemas que per­
mitan disponer de la información
oportuna y confiable sobre el com­
portamiento financiero del sector
público, que posibilite la direc­

ción, evaluación y control de la
gestión de los órganos, organis­
mos, direcciones administrativas,
empresas públicas unidades pre­
supuestadas, uniones y demás
entidades donde tenga intereses
el Estado.

1.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

de LA AdMINISTRACIÓN 
FINANclERA del EsTAdo 

La Administración Financiera del 
Estado está integrada por cinco siste­
mas interrelacionados entre sí, que son 
los siguientes: 

A) SISTEMA TRlburARlo

Se rige por la Ley Nº 73 de agosto
de 1994 y las normas complementa­
rias dictadas por el Ministerio de Finan­
zas y Precios. El Sistema Tributario 
está conformado por impuestos tasas 
y contribuciones y se basan en los prin­
cipios de generalidad y equidad de la 
obligación tributaria, en corresponden­
cia con la capacidad económica de las 
personas obligadas a satisfacerlo. La 
Oficina Nacional de Administración 
Tributaria es la encargada de la recau­
dación de los ingresos al fisco. 

b) SISTEMA PRESUPUESTARIO

El Presupuesto del Estado está
conformado por un sistema de presu­
puestos que incluye: 

a) El Presupuesto Central.

b) El Presupuesto para la Seguridad
Social.

c) Los presupuestos provinciales y el
del municipio especial de Isla de la
Juventud, que a los efectos de este
Decreto-Ley, se considerará como
un Presupuesto Provincial.

El Presupuesto del Estado se dis­
cute y aprueba por la Asamblea Nacio­
nal del Poder Popular y rige desde el 
primero de enero al treinta y uno de di­
ciembre de cada año. 

e) SISTEMA dE TESORERÍA

Está compuesto por el conjunto de
instituciones, normas y procedimientos 
que intervienen en la recaudación de los 
recursos financieros y en los pagos que 
configuran el flujo de fondos del sector 
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público, en sus operaciones entre sí y 
con entidades de otros sectores de la 
economía, así como en la custodia de 
las disponibilidades que se generen. 

d) SISTEMA dE CoNTAbllldAd

GubERNAMENTAl

Es un sistema que establece el plan
de cuentas único y el conjunto de nor­
mas, principios y procedimientos para 
la recopilación, valuación, procesa­
miento y posterior exposición de los 
hechos que caracterizan la actividad 
económico-financiera del sector público. 

E) SISTEMA dE CRfdlTo Público

Es el conjunto de principios, nor­
mas, organismos y recursos que inter­
vienen en las operaciones que realiza 
el Estado, con el objetivo de captar 
medios de financiamiento que implican 
un endeudamiento para él. 

l.} CoNcep,o de CRldho 

Público 

Se entiende por Crédito Público a 
la capacidad que tiene el Estado de 
endeudarse con el objeto de captar 
medios de financiamientos internos y 
externos, utilizando una forma de con­
trato especial de derecho financiero 
denominado Empréstito Público, que 
sustenta los reembolsos o el cronogra­
ma de amortización al que se obliga al 
Estado en virtud de los financiamientos 
recibidos. 

Para realizar operaciones de crédi­
to público, las entidades del sector pú­
blico requieren la autorización expresa 
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del Ministerio de Finanzas y Precios y 
una vez realizados todos los trámites, 
deben ser aprobadas por el Consejo de 
Ministros. 

Las operaciones de crédito público 
y la amortización para el otorgamiento 
de las garantías del Estado, deben es­
tar contempladas en la Ley del Presu­
puesto del Estado para el año respec­
tivo o en una ley específica que las 
autorice expresamente. 

El Consejo de Ministros tiene la fa­
cultad de redistribuir o reasignar los me­
dios de financiamiento obtenidos median­
te operaciones de crédito público, de 
conformidad con la autorización legal o 
el contrato suscrito entre las partes. 

CIAslflcAclóN dE LA DEudA PúbllcA 

El endeudamiento que resulte de las 
operaciones de crédito público se de­
nomina deuda pública. 

Según su ámbito de exigibilidad, 
ésta se clasifica en: 
• Interna: es aquella que contrae el

Estado con personas naturales o ju­
rídicas del sector público o no, resi­
dentes permanentes en la Repúbli­
ca de Cuba, la cual es exigible
solamente dentro del territorio na­
cional.

• Externa: es aquella contraída con
otro Estado u organismo internacio­
nal o con cualquier persona natural
o jurídica sin residencia permanen­
te en la República de Cuba y cuyo
pago puede ser exigible fuera del te­
rritorio nacional.



Las cuales pueden ser: 

• Directa: Es aquella asumida por el
Estado en calidad de deudor prin­
cipal.

• Indirecta: es aquella que cuenta con
la garantía del Estado y en la que el
deudor principal es una persona
natural o jurídica, pública o no dis­
tinta a aquel.

MEdlos pARA El ENdEudAMIENTo 

Público 

En la Ley del Banco Central de Cuba 
se prevé que éste pueda actuar como 

agente del Estado para la colocación 
de las emisiones de bonos y otros títu­

los, directamente o por intermedio de 
otras instituciones, así como también 
en la redención, pago de intereses y 

otras operaciones relacionadas con 
ellas. 

Además en su carácter de agente 
fiscal, puede actuar en todo lo relacio­

nado con la contratación de créditos ex­
ternos e internos, así como en lo con­
cerniente al servicio de amortización de 
la deuda externa del Estado. 

También puede representar al Esta­
do en toda negociación, renegociación 
o conversión de la deuda externa. Con

la debida aprobación del Consejo de

Estado, puede celebrar acuerdos con

los acreedores y suscribir contratos que

obliguen al Estado en la misma forma
que si fueran suscritos por él.

El productor total de los emprésti­
tos o préstamos otorgados o que se 

otorguen al Estado cubano, en los que 

el Banco Central de Cuba haya actua­
do como agente fiscal debe conside­
rarse respecto a la institución que con­
cede el crédito, como deuda del Estado; 
aún cuando todo o parte del producto 
de ese préstamo, de acuerdo con los 
convenios respectivos, haya estado o 
esté destinado al financiamiento de ac­
tividades compatibles con los propósi­
tos del Banco Central de Cuba. 

En todos los casos en que el Ban­
co Central de Cuba actué como agente 
fiscal, debe recibir del Presupuesto del 
Estado los fondos necesarios para el 
servicio de la deuda. 

A los efectos de la compilación de 
la deuda externa, el Banco Central de 
Cuba puede requerir a todas las enti­
dades del país, sean personas natura­
les o jurídicas, las informaciones nece­
sarias, para lo cual éstas quedan 
obligadas a entregarlas. 

Las operaciones que realice el Ban­
co Central de Cuba, como agente fis­
cal del Estado, las registrará en su ba­
lance de cuentas de orden. 
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El SERVICIO dE LA dEudA 

La Ley contempla que el servicio de 
la deuda está constituido por la amorti­
zación del principal y el pago de los 
intereses, comisiones y otros cargos 
que eventualmente puedan haberse 
convenido en las operaciones de crédi­
to público. 

El régimen de la deuda pública pue­
de modificarse mediante la consolida­
ción y la renegociación, en la medida 
que ello implique un mejoramiento de 
los montos, plazos e intereses de las 
operaciones originales. 

La conversión consiste en el cam­
bio de uno o más títulos de la deuda 
pública por otros nuevos representati­
vos del mismo capital adeudado, 
modificándose los plazos y demás con­
diciones financieras del servicio. 

La consolidación de la deuda con­
siste en la transformación de una o más 
partes de la deuda pública en deuda 
instrumentada a mayor plazo, con lo 
que se cancelan los montos adeuda­
dos y se modifican las condiciones del 
servicio. 

La renegociación de la deuda con­
siste en convenir la modificación de los 
plazos e intereses originales pactados 
con cada país o institución acreedora. 

1.4 LA ORGANIZACIÓN dd 

SISTEMA dE CRÉdlro Público 

El ÓR<¡ANO RECTOR dEl SISTEMA 

El Ministerio de Finanzas y Precios 

es el organismo rector y coordinador 

IIIVIIII dll Control FIICII 

sepllembre-diciembre 2003 

de los sistemas que integran la Admi­
nistración Financiera del Estado 

LA ESTRUCTURA ORGANI ZATIVA EN El 

MINISTERIO dE FINANZAS y PRECIOS 

Dirección General de Presupues­
to, tiene entre sus funciones la eje­
cución y control de los gastos pre­
supuestarios por ramas, así como de 
las restantes operaciones relaciona­
das con el Sistema Presupuestario 
del Estado. 

Oficina Nacional de Administración 
Tributaria, es la encargada de la capta­
ción de los recursos financieros presu­
puestarios. 

Dirección General de Tesorerfa, se 
encarga de la operatividad de los recur­
sos financieros del presupuesto prove­
nientes de las recaudaciones del Sis­
tema Tributario, donaciones , herencias, 
legados y del crédito público y su apli­
cación a los gastos presupuestarios y 

a otras transacciones financieras. 

Dirección de Contabilidad Guberna­
mental, es la encargada de la consoli­
dación y compatibilización de informa­
ciones recibidas de las diferentes 
unidades de registro, emisión de los 
Estados Financieros de la Nación y la 
integración con el Sistema de Cuentas 
Nacionales. 

Dirección de Política Financiera. Tie­
ne funciones de políticas, metodológi­
cas, normativas, ejecutivas y participa­
tivas; elabora y propone la política y los 
lineamientos generales para el funcio­

namiento del crédito público del Esta-



do cubano, así como para la emisión y 
control de garantías que se deben te­
ner en cuenta en el momento en que 
se implemente el Sistema de Crédito 
Publico. 

Dirección de Crédito Público, reali­
zará en el momento que se decida su 
creación, las operaciones de obtención 
de préstamos públicos, concesión de 
garantías, así como de su amortización 
y de la liquidación de los gastos por el 
servicio de la deuda. 

REGISTRO dE LA DEudA PúbllcA 

SEGÚN IAs NORMAS dE 

CoNrAbllldAd GubERNAMENTAl 

Los préstamos en efectivo como 
consecuencia de la colocación de títu­
los de la deuda pública o de contratos 
de préstamos se contabilizan como pa­
sivo por el importe nominal de los títu­
los colocados o por el contrato de prés­
tamo suscrito y sus tramos efectiva­
efectivamente desembolsados. 

Los intereses pueden registrarse de 
dos formas: 

• Como pasivos corrientes a medida
que se vayan devengando y consti­
tuyen gastos del período.

• Como pasivo a largo plazo por su
importe total al momento de la emi­
sión y trasladarlo a cada período eco­
nómico a medida que se vayan
devengando, afectando el resultado
del período.

Los gastos de emisión así como las
primas y descuentos concedidos, al
colocar los títulos se amortizan duran-

, 

te el período de circulación de las obli­
gaciones. 

La amortización de la deuda supo­
ne para el deudor la cancelación total 
del pasivo, es decir, del principal, inte­
reses, comisiones y otros cargos, y 
debe registrarse por el monto y en el 
período correspondiente. 

CApfrulo 11. Aud/ToRfA 
GubERNAMENTAL A LA DEudA 
PúblicA 

2 .1 CoNCEpto de AudhoRÍA 

GubERNAMENTAl 

El Gobierno Central, por conducto 
del Ministerio de Auditoría y Control, 
realiza la Auditoría Gubernamental que 
tiene como finalidad verificar el resul­
tado de la gestión pública y privada con 
respecto al desarrollo, control y utili­
zación de los recursos del Estado de 
que se dispone, incluyendo el uso de 
los sistemas de administración e in­
formación implantados, a partir del gra­
do de economía, eficiencia, eficacia y 
transparencia; estableciendo las cau­
sas de los errores e irregularidades y 
recomendando las medidas correctivas 
al nivel que corresponda. 

Dentro de las acciones específicas 
referidas a la actividad de Auditoría 
Gubernamental se incluye la verifica­
ción de la razonabilidad de las opera­
ciones contractuales en las que el 
Estado es deudor por recibir financia­
mientos por concepto de créditos 
públicos. 

119 
Aportes de las EFS al tema 1 ·Auditoria de la Deuda Pública· 

XIII Asamblea General de la OLACEFS 



120 

Su]Eros dE LA AudlroRfA 

GubERNAMENTAl 

Son sujetos de la Auditoría Guber­
namental. según el Acuerdo 437 4 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Minis­
tros los siguientes: 

a) Órganos y Organismos de la Admi­
nistración del Estado;

b) organizaciones económicas estata­
les;

c) instituciones financieras bancarias
y no bancarias;

d) las entidades del sector cooperati­
vo. las organizaciones. asociaciones
económicas internacionales y demás
entidades económicas. cuando:
• reciban por disposiciones guber­

namentales subsidios. subven­
ciones. ventajas, exenciones y
concesiones;

• presten un servicio público; o
• establezcan contratos o compro­

misos con el Gobierno o con en­
tidades estatales.

e) cualquier persona natural o jurídica
que realice una actividad lucrativa y
que esté sujeta a una obligación
tributaria generada en el territorio
nacional.

2. 2 PRocEdlMIENTos dE AudhoRÍA

GuhERNAMENTAl A LA DEudA 

PúbllcA 

En estos momentos los auditores 
gubernamentales no poseen experien­
cia práctica sobre este tema. toda vez 
que en nuestro país están elaboradas 
las Normas de Contabilidad Guberna­
mental y se encuentran en proceso de 
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implantación. No obstante. en este tra­
bajo proponemos un conjunto de cues­
tionarios que tienen en cuenta las ca­
racterísticas actuales del proceso de 
implementación de los sistemas vincu­
lados a la Deuda Pública. 

El Proyecto de Programa de Au­
ditoría Gubernamental a la Deuda Pú­
blica incluye tres Cuestionarios referi­
dos a: 
• Cuestionario N

º 

1 Evaluación del

Control Interno del Sistema de

Crédito Público

Refiere los aspectos generales más
importantes a tener en cuenta refe­
ridos a los componentes de cual­
quier Sistema de Control Interno, a
saber:

a) Ambiente de Control

b) Actividades de Control

c) Evaluación de Riesgos

d) Supervisión o Monitoreo

e) Información y Comunicación
• Cuestionario N

º 

2 Razonabilidad

de la información contable

financiera

Refiere los criterios más importan­
tes contenidos en las Normas de
Contabilidad Gubernamental para el
tratamiento de las operaciones que
se ejecuten por el Estado que im­
pliquen un reconocimiento de la
Deuda Pública.

• Cuestionario N
º 

3 Sistemas

Informáticos

Refiere los controles de aplicación
más importantes que deben consi­
derarse en la evaluación de los sis-



temas informáticos utilizados para 
el procesamiento de la información 
relacionada con la Deuda Pública. 

CUESTIONARIO 1

EVALUACIÓN dEL CONTROL 
INTERNO dEL SISTEMA dE 
CRÉdlTo público 

AMblENTE dE CONTROL 

1. Integridad y ética

1.1 Conocimiento, aceptación y cum­
plimiento de las normas escritas 
(Códigos de Conducta) que estable­
cen el comportamiento ético y mo­
ral de los miembros del Sistema de 
Crédito Público. 

1.2Verificar que las acciones han sido 
eficientes y contundentes en caso 
de actuaciones no conformes con 
las reglas ético-morales estableci­
das. 

1.3Cumplimiento de los Lineamien­
tos de trabajo para la instrumen­
tación.ejecución y control de la 
aplicación de la política de direc­
tivos y sus reservas en los órga­
nos, organismos y entidades del 
Estado y del Gobierno, que inclu­
ye, entre otras, las tareas siguien­
tes: 

a) elevar con sensibilidad y senti­
do poi ítico la atención, esti­
mulación y motivación de los
cuadros; y

b) consolidar el funcionamiento de
las comisiones de cuadros cons­
tituidas en las entidades.

2. Estructura organizativa

2.1 Establecimiento de una estructura 

organizativa adecuada al tipo de 
actividad y los objetivos definidos en 
el Sistema de Crédito Público. 

2.2Definición de las líneas de respon­
sabilidad y autoridad, así como de 
los canales por los que fluye la in­
formación. 

2.3Las facultades y responsabilidades 
concedidas a los diferentes miem­
bros del Sistema de Crédito Público 
para que desarrollen sus funciones 
se sustentan sobre la base de un co­
nocimiento claro y preciso de los 
objetivos previstos por parte de quien 
los recibe y de un nivel de supervi­
sión adecuado por quien las otorga. 

3. Políticas y prácticas de recursos
humanos

3.1 Existencia de un programa formal 
de selección y evaluación del nuevo 
personal a contratar, que incluya: 

a) el análisis y descripción del tra­
bajo y del puesto específico a
ocupar,

b )  la necesaria decisión colegia­
da en la selección del nuevo 
personal, 

c) los requisitos mínimos que de­
ben poseer los aspirantes, de
acuerdo con la legislación labo­
ral vigente; y

d) las posibles vías internas o ex­
ternas a utilizar como fuente de
reclutamiento.

3.2 Diseño, cumplimiento y ejecución 
por la dirección de Recursos Huma­
nos de los Planes de Capacitación 
y Desarrollo de los recursos huma­
nos a corto, mediano o largo plazo, 
teniendo en cuenta: 
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Su]Eros dE LA AudlroRfA 

GubERNAMENTAl 

Son sujetos de la Auditoría Guber­
namental, según el Acuerdo 437 4 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Minis­
tros los siguientes: 

a) Órganos y Organismos de la Admi­
nistración del Estado;

b) organizaciones económicas estata­
les;

c) instituciones financieras bancarias
y no bancarias;

d) las entidades del sector cooperati­
vo, las organizaciones, asociaciones
económicas internacionales y demás
entidades económicas, cuando:
• reciban por disposiciones guber­

namentales subsidios, subven­
ciones, ventajas, exenciones y
concesiones;

• presten un servicio público; o
• establezcan contratos o compro­

misos con el Gobierno o con en­
tidades estatales.

e) cualquier persona natural o jurídica
que realice una actividad lucrativa y
que esté sujeta a una obligación
tributaria generada en el territorio
nacional.

2. 2 PRocEdlMIENT05 dE AudhoRÍA

GubERNAMENTAl A � DEudA

PúbllcA 

En estos momentos los auditores 
gubernamentales no poseen experien­
cia práctica sobre este tema, toda vez 
que en nuestro país están elaboradas 
las Normas de Contabilidad Guberna­
mental y se encuentran en proceso de 
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implantación. No obstante, en este tra­
bajo proponemos un conjunto de cues­
tionarios que tienen en cuenta las ca­
racterísticas actuales del proceso de 
implementación de los sistemas vincu­
lados a la Deuda Pública. 

El Proyecto de Programa de Au­
ditoría Gubernamental a la Deuda Pú­
blica incluye tres Cuestionarios referi­
dos a: 
• Cuestionario N

º 

1 Evaluación del

Control Interno del Sistema de

Crédito Público

Refiere los aspectos generales más
importantes a tener en cuenta refe­
ridos a los componentes de cual­
quier Sistema de Control Interno, a
saber:

a) Ambiente de Control

b) Actividades de Control

c) Evaluación de Riesgos

d) Supervisión o Monitoreo

e) Información y Comunicación
• Cuestionario N

º 

2 Razonabilidad

de la información contable

financiera

Refiere los criterios más importan­
tes contenidos en las Normas de
Contabilidad Gubernamental para el
tratamiento de las operaciones que
se ejecuten por el Estado que im­
pliquen un reconocimiento de la
Deuda Pública.

• Cuestionario N
º 

3 Sistemas

Informáticos

Refiere los controles de aplicación
más importantes que deben consi­
derarse en la evaluación de los sis-



temas informáticos utilizados para 
el procesamiento de la información 
relacionada con la Deuda Pública. 

CUESTIONARIO / 

EvAluAclÓN dEl CoNTRol 
INTERNO dEI SISTEMA dE 
CRÉdlTo público 

AMblENTE dE CONTROl 

1. Integridad y ética

1. 1 Conocimiento, aceptación y cum­
plimiento de las normas escritas 
(Códigos de Conducta) que estable­
cen el comportamiento ético y mo­
ral de los miembros del Sistema de 
Crédito Público. 

1.2Verificar que las acciones han sido 
eficientes y contundentes en caso 
de actuaciones no conformes con 

las reglas ético-morales estableci­
das. 

1.3Cumplimiento de los Lineamien­
tos de trabajo para la instrumen­
tación.ejecución y control de la 
aplicación de la política de direc­
tivos y sus reservas en los órga­
nos, organismos y entidades del 
Estado y del Gobierno, que inclu­
ye, entre otras, las tareas siguien­
tes: 

a) elevar con sensibilidad y senti­
d o poi ítico la atención, esti­
mulación y motivación de los 
cuadros; y 

b) consolidar el funcionamiento de
las comisiones de cuadros cons­
tituidas en las entidades.

2. Estructura organizativa

2.1 Establecimiento de una estructura

organizativa adecuada al tipo de 
actividad y los objetivos definidos en 

el Sistema de Crédito Público. 

2.2Definición de las líneas de respon­
sabilidad y autoridad, así como de 
los canales por los que fluye la in­
fonnación. 

2.3 Las facultades y responsabilidades 
concedidas a los diferentes miem­
bros del Sistema de Crédito Público 
para que desarrollen sus funciones 
se sustentan sobre la base de un co­
nocimiento claro y preciso de los 
objetivos previstos por parte de quien 
los recibe y de un nivel de supervi­
sión adecuadopor quien las otorga. 

3. Políticas y prácticas de recursos
humanos

3.1 Existencia de un programa formal 
de selección y evaluación del nuevo 
personal a contratar. que incluya: 

a) el análisis y descripción del tra­
bajo y del puesto específico a
ocupar, 

b )  la necesaria decisión colegia­
da en la selección del nuevo 
personal, 

c) los requisitos mínimos que de­
ben poseer los aspirantes, de
acuerdo con la legislación labo­
ral vigente; y

d) las posibles vías internas o ex­
ternas a utilizar como fuente de
reclutamiento.

3.2 Diseño, cumplimiento y ejecución 
por la dirección de Recursos Huma­
nos de los Planes de Capacitación 
y Desarrollo de los recursos huma­
nos a corto, mediano o largo plazo, 
teniendo en cuenta: 
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a) los resultados de la evaluación
del desempeño de los recursos
humanos que necesitan ser in­
cluidos;

b) cumplimiento de los requisitos
necesarios para el trabajo que
desempeña el empleado;

c) evaluación del análisis organiza­
cional efectuado;

d) los resultados de estudios de re­
cursos humanos efectuados que
deriven en necesidades de ca­
pacitación de los empleados y
directivos del Sistema de Crédi­
to Público;

e) la rotación de puestos;
Q aprendizaje conjunto con otro

empleado o directivo de más ex­
periencia; y 

g) fuera del lugar de trabajo: univer­
sidades o centros especializa­
dos en determinado tema.

3.3EI personal directivo tiene en cuen­
ta los criterios siguientes en el pro­
ceso de evaluación del desempeño 
de los recursos humanos: 

a) la competencia para el ejercicio
de las funciones asignadas a los
subordinados;

b) el nivel de compromiso demos­
trado de los subordinados con la
organización a la que pertene­
cen;

c) la congruencia necesaria entre
los objetivos y metas de los su­
bordinados con los del Sistema
de Crédito Público; y

d) la eficacia de las políticas de ad­
ministración de los recursos hu­
manos implantadas en el Siste-
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ma de Crédito Público, desde el 
punto de vista del costo -bene­
ficio de su aplicación y los indi­
cadores de salarios, otros bene­
ficios, fluctuación laboral, ausen­
tismo, entre otros. 

3.4Comprobar los estilos de direc­
ción utilizados en cualquiera de 
los niveles jerárquicos del Siste­
ma de Crédito Público, en lo re­
ferente al respeto por los proce­
d imientos de  contro l  interno 
implantados. 

AcrlvldAdes de CONTROL 

1. Comprobar el cumplimiento de las
normativas establecidas en los Ma­
nuales de Procedimientos del Sis­
tema de Crédito Público, teniendo
en cuenta los criterios siguientes.

SEc¡REQACIÓN dE fuNCIONES 

Las responsabilidades de autorizar, 
ejecutar, registrar y comprobar una ope­
ración de crédito público deben que­
dar, en la medida de lo posible, segre­
gadas y d i ferenciadas entre los 
participantes siguiente: 

Ministerio de Finanzas y Precios 

a) Dirección de Crédito Público: Ope­
raciones de obtención de préstamos
públicos, concesión de avales y
garantías así como de su amortiza­
ción y de la liquidación de los gas­
tos por servicios de deuda.

b) Dirección General de Presupues­
to: Ejecución y control de los gas­
tos presupuestarios por ramas.



c) Dirección General de Tesorería: Ope­
ratividad de los recursos financieros
captados para la ejecución del Pre­
supuesto de Gastos aprobado.

d) Dirección de Contabilidad Gubema­
me ntal: Consolidación y compa­
tibilización de las informaciones re­
cibidas de las diferentes unidades
de registro establecidas, emisión de
los estados financieros de la Nación
y la integración con el Sistema de
Cuentas Nacionales.

Oficina Nacional de Administración 

Tributaria 

Captación de los ingresos presu­
puestarios. 

Banco Central de Cuba 

Entre las operaciones con el Pre­
supuesto y como agente fiscal y finan­
ciero del Estado, se destacan las si­
guientes: 

a) como cajero del Estado mantiene
en sus libros la cuenta corriente del
Estado. El procedimiento para las
operaciones de esta cuenta se es­
tablece anualmente entre el Banco
Central de Cuba y el Ministerio de
Finanzas y Precios;

b) actúa como agente del Estado para
la colocación de las emisiones de

bonos y otros títulos, directamente

o por intermedio de otras institucio­

nes, así como también en la reden­

ción, pago de intereses y otras ope­

raciones relacionadas con ellas. Se

reembolsa con cargo a la cuenta del

Estado las comisiones bancarias

que se pagan por colocar los fon­

dos en el extranjero;

c) en su carácter de agente fiscal, ac­
túa en todo lo relacionado con la
contratación de créditos externos e
internos, así como en lo concernien­
te al servicio de amortización de la
deuda externa del Estado;

d) todos los servicios permanentes u
ocasionales que el Banco preste al
Estado deben estar debidamente
documentados con los convenios
especiales correspondientes y
devengan la retribución establecida
en ellos. Igual tratamiento tienen las
operaciones de crédito que el Ban­
co realice con el Estado;

Prestatarios 

Es la persona natural o jurídica que 
recibe dinero en préstamo. 

Prestamistas 

Es la persona natural o jurídica que 
entrega dinero a préstamo. 

Avalista 

Garantía de carácter comercial por 
parte de un tercero, que se obliga al pago 
de un efecto o un crédito o un préstamo 
o al cumplimiento de otra obligación. Por
el aval, el avalista percibe como retribu­
ción un cierto tipo de interés, que se
expresa en tanto por ciento de la canti­
dad avalada Es un contrato independien­
te de la obligación avalada y que es so­
lidario, es decir, el acreedor puede
dirigirse contra el avalista sin tener que
hacerlo antes contra el deudor.

Garante 

Persona o cosa que responde del 
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buen fin de una operación en lugar de, 
en nombre de, después o al lado de otro. 

REqlsTRO opoRTUNO y AdEcuAdo 

dE LAS TRANSACCIONES y HECHOS 

Las transacciones relacionadas con 
las operaciones de crédito público de­
ben registrarse inmediatamente y ser 
debidamente clasificadas por cada uno 
de los participantes. garantizando la 
oportunidad y fiabilidad de toda la infor­
mación reportada por cada uno y el 
cumplimiento de las Normas de Conta­
bilidad Gubernamental para el Sector 
Público. 

MECANISMOS dE SEGUIMIENTO 

dEL PROCESO dE INÍORMACIÓN 

Comprobaciones realizadas para 
asegurarse de la existencia, exactitud, 
totalidad y autorización de las transac­
ciones registradas. teniendo en cuenta 
que: 

a) las operaciones de Crédito Públi­
co implican la capacidad que tie­
ne el Estado de endeudarse con
el objeto de captar medios de
financiamiento internos y exter­
nos;

b) La operación de crédito público pue­
de referirse, al menos a:

• inversiones productivas;

• financiamiento del déficit público;

• concesión de avales o garantías;

• atender casos de evidente nece­
sidad nacional; o

• refinanciar los pasivos del Sec­
tor Público, incluyendo los inte­
reses acumulados.
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c) la razonabilidad de las tasas de in­
terés pactadas. las comisiones abo­
nadas y otros gastos financieros
incurridos.

GESTIÓN dE FUNCIONES 

dE ACTlvldAd 

Este tipo de control está constitui­
do por las revisiones periódicas de los 
resultados obtenidos en el Sistema de 
Crédito Público por parte de los respon­
sables correspondientes y a niveles 
sucesivamente más altos. 

EvAluAclóN dE RIEsqos 

En la evaluación de los riesgos a 
que los que se enfrenta el Sistema de 
Crédito Público se deben tener en cuen­
ta, al menos. los aspectos siguientes. 

a) Objetivos de las Operaciones que
garantizan el cumplimiento de la
misión del Sistema de Crédito Pú­
blico:

• los riesgos estructurales relacio­
nados con el riesgo económico
o empresarial del Estado, debi­
do tanto a circunstancias inter­
nas como externas. a saber:

coyuntura económica nacional e 
internacional; 

sistema de cobros y pagos 
ineficiente; 

marco legal incompleto; 

interpretación inadecuada de la 
legislación nacional de presta­
mista extranjero; 

el Riesgo país que como deudor 
tiene asignado el Estado pres­
tatario asociado con la interpre-



tación de las agencias de rating 
de los sucesos económicos, so­
ciales y políticos que ocurren; y 

otros. 

• los riesgos transaccionales de­
rivados de las operaciones de 
crédito público, tales como:

riesgo de transferencia: Surge
cuando las obligaciones del deu­
dor no están denominadas en la
moneda local. La moneda en que
se suscribe la obligación puede
no estar a disposición del deu­
dor en el momento requerido.

riesgo de tipo de cambio: Posibi­
lidad de incurrir en pérdidas que
pudieran ocasionar las fluctuacio­
nes de los tipos de cambio de las
monedas en términos de una mo­
neda dada, que puede ser la lo­
cal o una extranjera en la que está
denominada la deuda pública.

riesgo legal: Riesgo de pérdida
debido a que una operación no
pueda ser ejecutada por no exis­
tir una formalización clara y ade­
cuada en el contrato o por no ajus­
tarse al marco legal establecido.

riesgo de mercado: Riesgo de
pérdida ante movimientos adver­
sos futuros en los precios de los
productos en los mercados fi­
nancieros o de otro tipo en los
que se mantengan posiciones,
que garantizan o avalan determi­
nado contrato de préstamo con­
siderado como deuda pública.
Suele manifestarse por una va­
riación de sus factores de ries­
go (tipo de interés o de cambio,
precio de las mercaderías, etc).

• los riesgos asociados a los cam­
bios en el régimen de la Deuda
Pública referidos a:

conversión: Cambio de uno o
más títulos de la deuda pública,
por otros nuevos representativos
del mismo capital adeudado,
modificándose los plazos y de­
más condiciones financieras del
servicio.

consolidación: Transformación
de una o más partes de la deu­
da pública en deuda instru­
mentada a mayor plazo, con lo
que se cancelan los montos
adeudados y se modifican las
condiciones del servicio.

renegociación: Convenir la modi­
ficación de los plazos e intereses
originalmente pactados con cada
país o institución acreedora.

• la operación de crédito público a
verificar se refiere a una obliga­
ción financiera real que adquiere
el Estado, como consecuencia
de un contrato de préstamo u
otro tipo de instrumento de cré­
dito, sea ésta interna o externa,
directa o indirecta, para la obten­
ción de capital, de bienes o ser­
vicios, y que cumpla los requisi­
tos siguientes:

debidamente planificado y para
fines específicos plenamente
identificados;

respaldado materialmente, en los
casos en que proceda;

reintegrable a plazo predetermi­
nado;

tipo de interés aplicable;
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- estudio de factibilidad que am­
para el financiamiento solicita­
do, en los casos que sea ne­
cesario;

- evidencia documental del(os)
contrato(s) correspondiente(s);y

- aprobación de la operación por
los niveles correspondientes.

b) Objetivos de Cumplimiento vincula­
dos a las disposiciones jurídicas que
regulan la actuación legal del Siste­
ma de Crédito Público:

• el Banco Central de Cuba no
puede emitir moneda nacional
para cubrir el déficit entre los
ingresos y gastos del Presu­
puesto del Estado, salvo que
así lo determine el Consejo de
Estado, dentro de los límites
que dicho órgano haya esta­
blecido para la operación a ve­
rificar.

• ninguna entidad del sector públi­
co puede iniciar trámites para
realizar operaciones de crédito
público sin la autorización expre­
sa del Ministerio de Finanzas y
Precios. Una vez realizados to­
dos los trámites, la operación de
crédito público resultante debe
ser aprobada por el Consejo de
Ministros.

• las operaciones de crédito públi­
co deben estar contempladas en
la Ley del Presupuesto del Es­
tado para el año respectivo o en
una ley específica que las auto­
rice expresamente.

c) Comprobar las adecuaciones efec­
tuadas en el Sistema de Control In­

terno implantado debido a:
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• cambios en el ambiente regula­
dor u operacional del Sistema de
Crédito Público.

• cambios en la dirección de los
integrantes en el Sistema de
Crédito Público.

• implementación de un sistema
de información nuevo o modifi­
cado.

• cambios en la tecnología que
afectan los procesos de los sis­
temas de información.

• nuevas operaciones o modalida­
des financieras en el extranjero.

SupERvlslÓN o MoNITOREO 

Comprobar que se efectúan accio­
nes de supervisión y auditoría interna, 
a través de las evaluaciones de los sis­
temas de Control Interno implantados 
mediante autocontroles, intercambio de 
personal dentro de las funciones de un 
área o entre distintas dependencias, los 
auditores internos o externos, entre 
otras formas. 

INfoRMAclÓN y COMUNlcAclÓN 

El sistema de información de los 
participantes en el Sistema de Cré­
dito Público permite el manejo apro­
piado y uniforme de las operaciones 
y transacciones relacionadas, a tra­
vés de: 

• Procedimientos establecidos
para conseguir la información ex­
terna tanto nacional como inter­
nacional pertinente sobre el com­
po rtam ie nto de los mercados

financieros, la coyuntura econó­

mica nacional e internacional, bi-



bliografía actualizada sobre te­
mas financieros, etc; 

• Nomenclador de Cuentas según
las Normas de Contabilidad Gu­
bernamental del Sector Público;

• Manual de Políticas y Procedi­
mientos de Contabilidad y de
Control lntemo;

• Informe de endeudamiento, el
cual debe presentarse en for­
ma comparativa, con el perío­
do inmediatamente anterior y
debe contener las obligacio­
nes , refinanciaciones y costos
asociados con el servicio de la
deuda, en moneda nacional o
extranjera, clasificados por pla­
zos con indicación de sus va­
riaciones.

• De haberse concebido garantías,
fianzas o avales, la entidad ga­
rante ha habilitado un registro fia­
ble de estas contingencias. 

El sistema de información estable­
cido cumple los aspectos relativos a la 
calidad de la información, tales como: 

• contenido: La información debe
ser necesaria y relevante.

• tiempo: La información debe
transmitirse en el tiempo opor­
tuno y adecuado.

• actualidad: La información debe
ser la más reciente posible.

• accesibilidad: Los particip?n!es
del Sistema de Crédito Publico
que necesiten utilizar la informa­

ción, deben acceder a ella con
facilidad.

CUESTIONARIO 2 

RAZONAbllidAd dE LA INFORMACIÓN 
CONTAblE FINANCIERA 

Verificar que en el tratamiento de las 
operaciones que se ejecuten po� el 
Estado que impliquen un reconoc1m1en­
to de la Deuda Pública, se tienen en 
cuenta los siguientes criterios: 
• El saldo total de los préstamos

en efectivo como consecuencia
de la colocación de títulos de
deuda pública o de contratos de
préstamos, representan el Pasi­
vo total por el importe del valor
nominal de los títulos colocados
o por el contrato de préstamo sus­
crito y sus tramos efectivamente
desembolsados.

• Para el registro de los intereses en
la emisión de obligaciones a largo 
plazo se ha utilizado una de estas 
dos opciones: 
- Como Pasivo Corriente a medi­

da que se vayan devengando,
constituyendo gastos del perío­
do.

- Como Pasivo a Largo Plazo por
su importe total al momento de
la emisión y trasladarlos a cada
período económico, en la medi­
da que se vayan devengando,
afectando el resultado de dichos
períodos.

• El saldo de los gastos de emisión,
así como de las primas y los des­
cuentos concedidos al colocar los
títulos representa el total de las
amortizaciones ocurridas durante el
período de circulación de las obli­
gaciones.
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• La amortización de la deuda en el
período representa para el deudor la
cancelación total o parcial del pasi­
vo, es decir, del principal, intereses,
comisiones y otros cargos y se re­
gistra por el monto y en el período
correspondiente.

• Se han habilitado los registros de
los saldos y movimientos de la deu­
da pública directa en pesos cuba­
nos y registros de la deuda externa
directa en moneda extranjera.

CuEsTIONARlo No J 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Los controles de aplicación contri­
buyen a garantizar que la información 
de deuda pública con que se alimen­
ta el sistema automatizado sea co­
rrecta y se procesa adecuadamente. 
Estos controles se subdividen en con­
troles de entrada, proceso y archivo. 

Verificar si existe diseño y adminis­
tración de los mecanismos de seguri­
dad del sistema informático en explo­
tación. 

Comprobar los controles de acce­
sos a los datos, programas, equipos e 
instalaciones de computación. 

Controles que impiden que los pro­
gramas que se utilizan no se modifi­
quen sin autorización. 

Controles que regulan el acceso al 
hardware del sistema y a las aplicacio­
nes de seguridad. 

Segregación de las responsabilida­
des que tienen por objeto evitar que 
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una persona controle aspectos funda• 
mentales de las operaciones de infor­
mática y, por consiguiente, tenga ac­
ceso a registros para lo que no está 
autorizado. 

Controles de la continuidad del ser­
vicio, cuyo propósito es garantizar que 
las operaciones críticas no se interrum­
pirán, o se reanudarán con la debida 
prontitud y que la información importan­
te estará protegida cuando ocurran 
eventos imprevistos. 

FUENTES CoNsulrAdAs 

• Bases jurídicas de la organización
del Sistema Bancario de Cuba.
Banco Central de Cuba. Julio del
2000.

• DC Curso de Negociadores del Ban­
co Central de Cuba. Diccionario de
Economía y Finanzas.

• Proyecto Normativa Cubana de Con­
trol l nterno. Enero 2003.

• Proyecto Normas de Contabilidad
Gubernamental. Dirección de Con­
tabilidad Gubernamental. Ministerio
de Finanzas y Precios. 2003.

• Decreto Ley Nº 172 del Banco Cen­
tral de Cuba, 28 de mayo de 1997.

• Decreto Ley Nº 192 De laAdminis­
tración Financiera del Estado, 8 de
abril 1999.

• Gestión de la Deuda Pública,
PNUD, la UNCTADy el Banco Mun­
dial, julio 1993.

• Lineamientos para Planear y Ejecu­
tar Auditorías de los Controles In­

ternos de la Deuda Pública, INTOSA1,
mayo 2000.



CoNTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE ECUADOR 

AudiToRÍA dE � DEudA PúblicA 

La deuda pública ecuatoriana en 
cuanto a su magnitud relativa y el im­
pacto de ella en la economía fiscal y en 
la economía en su conjunto tiene carac­
terísticas que son comunes para los 
países de Latinoamérica y el Caribe. 

La característica común más des­
tacable es el impacto negativo directo 
en las variables más importantes de la 
economía fiscal, y en las variables fun­
damentales de la economía general. 

La Contraloría ecuatoriana expone 
como ponencia y tesis que las entida­
des fiscalizadoras superiores en el mar­
co de la Organización Latinoamericana 
y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, en el período de dos años 
contados a partir de la fecha de conclu­
sión de la XIII Asamblea General de la 
Organización, planifique y realice audi­
torías de deuda pública, que permitan, 
respetando las normas constituciona­
les y legales de cada país, entregar a 
la OLACEFS extractos sustantivos de 
los informes con el fin de mantener una 
política y recomendaciones comunes 
sobre la deuda pública. 

Las razones y argumentos para eje­
cutar esta clase de acciones de con­
trol son las siguientes: 

La necesidad del equilibrio fiscal por 
el que: 

Tributos más transferencias recibi­
das más ingresos por deuda pública es 
igual Gastos Corrientes y Gastos de Ca­
pital más trasferencias entregadas más 
amortización e intereses de la deuda 
pública (T + Tr+□=Gr+Gx+ Te+Ad+ Td). 

La ecuación de ingresos y egresos, 
bajo sus diferentes formas de presenta­
ción y de cálculo, normalmente tienen 
impacto positivo en la economía en ge­
neral, siempre que los ingresos por la deu­
da sean utilizados exclusivamente para 
inversiones y gastos de capital y no para 
gastos corrientes o de consumo público, 
El problema fundamental radica en que 
las cuentas fiscales dependen del endeu­
damiento público en porcentajes hasta 
el 40% o más, como sucede en algunos 
países de Latinoamérica y del Caribe, y 
que por tanto no hay una base estable y 
permanente para el financiamiento fiscaJ. 

Por el lado de los gastos el problema 
puede ser más grave, porque es peso de 
la deuda en su amortización, intereses y 
costos financieros, puede rebasar igual­
mente el 40% del total de egresos, con 
efecto negativo en cuanto a las disponi­
bilidades para la inversión pública. 

La población, el movimiento migrato­
rio, los sueldos y salarios, el empleo, 
desempleo y subempleo, y el precio de 
los bienes y servicios económicos, 
cuando no existe una economía fiscal 
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equilibrada, impacta negativamente en 
ella y entonces surge la necesidad del 
endeudamiento público. 

Frente a los problemas descritos y 
los efectos resultantes de ellos, se debe 
sostener que la solución de fondo y per­
manente es el crecimiento de la econo­
mía dentro de un contexto social, de jus­
ticia y equidad. 

El crecimiento de la economía solo 
puede ser el resultante de la inversión 
productiva doméstica o externa dentro 
de un entorno de paz social, estabili­
dad política, seguridad ciudadana, y par­
ticularmente seguridad jurídica. 

Al crecer la economía de nuestros 
países los valores relativos de los pasivos 
de deuda disminuyen frente a la agrupa­
ción de la riqueza total o producto interno 
bruto PIB y además, ese crecimiento de 
la economía en general favorece al creci­
miento de la base impositiva y por ende 
al equilibrio de las cuentas fiscales y la 
salud de la economía fiscal. 

Es procedente destacar, en esta 
ocasión, la experiencia ecuatoriana 
concretada en las atribuciones nuevas 
que la Ley Orgánica le ha otorgado a la 
Contraloría General del Ecuador. 

Estas normas jurídicas vinculadas 
con los conceptos antes expuestos son 
las siguientes: 

• Examen y evaluación de los aspec­
tos económicos y presupuestarios,
y de la información y sustentación

de los recursos de la reserva inter­

nacional de libre disponibilidad para

información reservada al Presiden-
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te de la República y al Congreso 
Nacional. Esta facultad la realizará 
por sí o mediante la contratación de 
una compañía auditora calificada, y 
sin perjuicio de las facultades que 
debe ejercer la Superintendencia de 
Bancos y Seguros; 

• Examen y evaluación de los aspec­
tos económicos y presupuestarios
que dispone la Ley de Responsabili­
dad, Estabilidad y Transparencia Fis­
cal y la Ley de Contraloría; compren­
derá el ciclo presupuestario de los
presupuestos públicos, los compo­
nentes de dichos presupuestos, los
ingresos, gastos y deuda pública, sus
efectos en la economía en general,
su vinculación con la planificación
económica social, y los estados fi­
nancieros consolidados de las insti­
tuciones del Estado que el Ministe­
rio de Economía y Finanzas deberá
preparar anualmente, que contará
con la opinión profesional de la Con­
traloría, y que de conformidad con la
ley deberán ser puestos en conoci­
miento del Congreso Nacional;

• El financiamiento internacional,
préstamos reembolsables o no re­
embolsables, provenientes del siste­
ma bilateral y multilateral de crédito,
otorgado a favor de las instituciones
del Estado y el financiamiento inter­
nacional destinado a la solución de 
desajustes estructurales originados 
en la economía fiscal y en la balan­
za  de pagos.

Debo terminar mi intervención reite­
rando que la auditoría de la deuda pú­

blica se ha convertido en un componen­
te  de suma importancia para la 
planificación del control. 



CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

TEMA 1: AudiToRÍA 
dE � DEudA PúblicA 

l. AspEcros LEGAIEs

NoRMA CoNsTITucioNAI 

De conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 82º de la Constitución Políti­
ca del Perú, la Contraloría General de 
la República es una entidad pública 
descentralizada de Derecho Público que 
goza de autonomía conforme a su Ley 
Orgánica. Asimismo se le asigna como 
misión la de supervisar la legalidad de 
la ejecución del Presupuesto del Esta­
do, de las operaciones de la deuda pú­
blica y de los actos de las institucio­
nes sujetas a control. 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 81 º de la Carta Magna, la 
Contraloría General de la República 
también tiene la función de auditar la 
Cuenta General de la República, emi­
tiendo el Informe correspondiente. 

Ley ORGÁNICA de lA CoNTRAloR(A 
GENERAi de IA RepúbllcA 

Por otro lado, la Ley Nº 27785 pro­
mulgada el 22 de julio de 2002 - Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Con-

trol y de la Contraloría General de la 
República, asigna la misión de propen­
der al apropiado, oportuno y efectivo 
ejercicio del control gubernamental para 
prevenir y verificar, mediante la aplica­
ción de principios, sistemas y procedi­
mientos técnicos, la correcta, eficiente 
y transparente utilización y gestión de 
los recursos y bienes del Estado, el 
desarrollo honesto y probo de las fun­
ciones y actos de las autoridades, fun­
cionarios y servidores públicos, así 
como el cumplimiento de metas y re­
sultados obtenidos por las instituciones 
sujetas a control, con la finalidad de 
contribuir y orientar el mejoramiento de 
sus actividades y servicios, en benefi­
cio de la Nación. 

El control que realiza la Contraloría 
General en materia de deuda pública, 
es externo, selectivo y posterior; y se 
efectúa a través de una unidad orgáni­
ca especializada, que es la Gerencia 
del Sector Económico. 

NoRMAs sobRE CONTROi PRevlo 
de IAs OpERAcloNES de 
IA DeudA PúbllcA 

Dada lo significativo de los compro­
misos financieros de endeudamiento 
interno y externo del Estado, se consi­
deró pertinente, incluir como atribución 
de la Contraloría General el informar pre­
viamente respecto a operaciones, fian­
zas, avales y otras garantías que otor­
ga el Estado. 

Dicha atribución estuvo prevista an­
teriormente en el inciso 12 del artículo 
68º de la Ley Nº 14816 del Presupues­
to Funcional de la República del 16 de 
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enero de 1964, así como en los artícu­
los 79º, y 81º de la Ley Nº 16360 del 
31 de diciembre de 1966, y en el literal 
1) del artículo 12º del Decreto Ley Nº

19039 -Ley Orgánica del Sistema Na­
cional de Control del 16 de noviembre
de 1971, concordante con los artículos
59º y 60º del Reglamento-- D.S.Nº 001-
72-CG; sin embargo, fue excluida en el
Decreto Ley Nº 26162, Ley del Siste­
ma Nacional de Control del 30 de di­
ciembre de 1992 .

La actual norma prevé casos en los 
que se ejerce control previo, consigna­
da en el literal 1) del Artículo 22º, en el 
que se señala como una de las atribu­
ciones conferidas a la Contraloría Ge­
neral de la República, la de informar 
previamente sobre las operaciones, 
fianzas, avales u otras garantías que 
otorgue el Estado, inclusive en los pro­
yectos de contrato, que en cualquier 
forma comprometa su crédito o capa­
cidad financiera, ya sea que se trate 
de negociaciones en el país o en el ex­
terior. 

NORMAS dE ENdEudAMIENTO 

Público 

Conforme a lo prescrito en el Artícu­
lo 43º de nuestra Constitución, el Es­
tado es uno e indivisible, y se estructu­
ra de manera descentralizada en el 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regiona­
les y Gobiernos Locales. 

En materia de endeudamiento, el 
Artículo 75º de la Constitución Política 
del Perú establece que el Estado sólo 
garantiza el pago de la deuda pública 
contraída por gobiernos constituciona-
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les, precisando que las operaciones de 
endeudamiento interno o externo del 
Estado son aprobadas conforme a ley; 
estando los municipios facultados a 
celebrar operaciones de crédito con 
cargo a sus recursos y bienes propios, 
sin requerir autorización legal. 

En este orden de ideas, las princi­
pales leyes de desarrollo del mencio­
nado artículo son las de naturaleza 
presupuesta! y específicamente la Ley 
de Endeudamiento del Sector Público 
que se emite cada año, en la cual se 
determinan los montos máximos, con­
diciones y requisitos de las operacio­
nes de Endeudamiento Externo e In­
terno, que podrá acordar o garantizar 
el Gobierno Central, los que se trami­
tan a través del Ministerio de Econo­
mía y Finanzas. 

Tal como se señala en la parte final 
del Artículo 75º, los Gobiernos Locales 
no requieren autorización legal para ce­
lebrar operaciones de crédito, por lo 
tanto, en la medida que no requieran 
del aval del Gobierno Nacional, podrán 
realizar las mismas en forma directa. 



to los gobiernos regionales como los 
locales rinden cuenta de la ejecución 
de su presupuesto a la Contraloría Ge­
neral de la República y son fiscaliza­
dos de acuerdo con la ley; en esa me­
dida están incluidos en el ámbito de 
control precisado en el Artículo 3º de la 
Ley Nº 27785. 

2. EL CONTROL
dE lA DEudA PúbLicA

El endeudamiento interno y exter­
no, es una de las principales fuentes 
de financiamiento del presupuesto 
público, y está normado, inclusive 
constitucionalmente, como la princi­
pal atribución de la C ontraloría Ge­
neral de la República auditar anual­
mente la C u enta General  de la 
República, dentro del contexto del 
control posterior. 

Como se puede apreciar, en ambos 
tipos de control se llevan a cabo accio­
nes y actividades de control relaciona­
dos con la Deuda Pública, tal como se 
precisa a continuación: 

2 .1 CoNTEXTo del CoNTRol 

POSTERIOR 

La Contraloría General de I a Repúbli­
ca de Perú, por mandato Constitucional 
es responsable de auditar la "Cuenta 
General de la República", emitiendo el 
correspondiente lnfonne de auditoría con 
opinión técnica e independiente, a efec­
to de alcanzar1o al Congreso de la Repú­
blica para la aprobación respectiva. 

La Cuenta General de la República 
es un documento de información y fis­
calización de las finanzas públicas que 
refleja los estados presupuestarios, fi­
nancieros, económicos y de inversión 
de la actividad pública en un ejercicio 
fiscal detenninado. Contiene varias sec­
ciones entre las que se encuentra el 
"Estado de la Deuda Pública", elabora­
do por la Dirección General de Crédito 
Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Adicionalmente, también se llevan a 
cabo algunas actividades de control
previo como por ejemplo: "Informar pre­
viamente sobre las operaciones, fian­
zas, avales y otras garantías que otor­
gue el Estado, inclusive los proyectos
de contrato, que en cualquier forma
comprometa su crédito o capacidad fi-

. ,. , nanciera, sea q�e se trate de n�g�;'ª- l ; 1 rciones en el pa,s o en el exter,or.
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La Dirección General de Crédito 
Público es la unidad orgánica depen­
diente del Viceministerio de Hacienda, 
que forma parte del Ministerio de Eco­
nomía y Finanzas, y está encargada 
de programar, presupuestar, regular, au­
torizar, dirigir, controlar, contabilizar y 
coordinar el endeudamiento interno y 
externo, di recto, avalado o garantizado 
por el sector público nacional, de las 
empresas estatales de derecho priva­
do y de economía mixta, así como de 
informar y publicar la estadística de la 
deuda de dichos sectores. 

El "Estado de la Deuda Pública" es 
un reporte que contiene los saldos fi­
nales de la deuda pública interna y deu­
da pública externa, detallando los sal­
dos iniciales y el acumulado del 
movimiento anual: correspondiendo a la 
"Contraloría General de la República" 
examinar este reporte y opinar sobre 
su razonable presentación y exposición 
de información, entre los que se en­
cuentran: obligaciones externas (prin­
cipal). concertaciones, desembolsos y 
colocaciones, servicio de la deuda, di­
ferencia de cambio, actualización del 
saldo adeudado, suma asumida, hon­
ras de aval y eventos posteriores. 

El referido examen se efectúa en 
concordancia con las normas de 
auditoría gubernamental emitidas por la 
Contraloría General, las mismas que 
requieren la planificación y realización 
del trabajo con la finalidad de obtener 
una seguridad razonable que los esta­
dos financieros no presenta errores 
importantes: también comprende la eva­
luación de los principios de contabili­
dad aplicados y de las principales esti-
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maciones efectuadas, así como una 
evaluación de la presentación general 
de dicho estado. 

Para tal efecto, se efectúan com­
probaciones selectivas de las eviden­
cias que respaldan la información y los 
importes presentados, para obtener una 
base razonable que respalde la opinión 
a emitir. 

La base legal, que obliga a la Con­
traloría General de la República de lle­
var a cabo esta labor de auditoría una 
vez al año, es el artículo 81 º de la Cons­
titución Política del Estado. En segun­
do lugar de jerarquía, está la Ley Orgá­
nica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General, Ley Nº 2nss, 
artículo 22º inciso f). 

El aspecto técnico específico está 
nomiado por el Reglamento para Auditar 
la Deuda Pública, aprobado por el ente 
superior de control, después que un 
equipo de auditores lo elaboró con ase­
soramiento de ex funcionarios de la 
mencionada Dirección General de Cré­
dito Público. 

2. 2 CONTEXTO

dd CONTROL PREVIO

A partir del año 2002, se emite una
nueva base legal para el ejercicio del 
control gubernamental, con la aproba­
ción de la Ley Nº 27785, la cual en su 
artículo 22º, inciso 1), señala: "Informar 
previamente sobre las operaciones, 
fianzas, avales y otras garantfas que

otorgue el Estado, inclusive los proyec­
tos de contrato, que en cualquier for­
ma comprometa su crédito o capaci-



dad financiera, sea que se trate de ne­
gociaciones en el país o en el exterior." 

En virtud de ello, se emitió un Re­
glamento con el propósito de ejercer 
control preventivo respecto de las ope­
raciones relacionadas con endeuda­
miento antes descritas, así como dic­
tar  disposiciones con el fin de 
recepcionar periódicamente información 
y documentación que permita el esta­
blecimiento de una base de datos que 
sirva para realizar una debida planifica­
ción, a efecto que el control posterior 
que compete a la Contraloría General 
de la República, se desarrolle en forma 
oportuna. 

Asimismo, se ha establecido en el 
Reglamento el procedimiento para 
requerir la emisión del Informe Previo, 
antes de proceder a la aprobación de 
las operaciones. 

La finalidad de emitir el informe pre­
vio es básicamente, cautelar que las 
operaciones señaladas por la norma 
cuenten con el sustento legal y técni­
co correspondiente que soporte su via­
bilidad, y por otra parte, coadyuvar a la 
transparencia en dichas operaciones. 

En tal sentido, el alcance del mis­
mo comprende a todas las operacio­
nes, fianzas o avales u otras garantías 
otorgadas por el Estado y que compro­
meta su crédito o capacidad financie­

ra, sea que se trate de negociaciones 
efectuadas en el país o en el exterior, 
realizadas en el marco de la legislación 
de Endeudamiento del Sector Público; 
así como también las entidades del 
Sector Público (Gobierno Nacional, 

Gobiernos, Regionales y Gobiernos Lo­
cales) que efectúen operaciones de 
endeudamiento directo. 

Se ha contemplado también, que di­
cho Informe previo sea requerido en el 
caso que el Estado asuma deudas adi­
cionales por operaciones que original­
mente no contaron con su aval, 
recepcionando la documentación, sus­
tento y fundamento de dicha asunción. 

Por otro lado, se han enumerado y 
especificado el tipo de documentación 
que deberá remitirse a la Contraloría 
General de la República, ya sea en los 
casos de operaciones con o sin aval 
del Gobierno Nacional; así como la fa­
cultad del Organismo Superior de Con­
trol de poder solicitar documentación 
complementaria, de ser el caso. 

Del mismo modo, se han estableci­
do requisitos de forma que deberán 
cumplir todas las entidades sujetas al 
Reglamento, a efectos de contar con 
documentación uniforme y debidamen­
te presentada para una óptima evalua­
ción. 

En cuanto a la naturaleza del Infor­
me Previo a emitirse, el mismo tiene 
carácter de documento técnico, el cual 
contiene la opinión respecto de la 
razonabilidad del sustento presentado 
para su consideración a través del Mi­
nisterio de Economía y Finanzas o di­
rectamente por las entidades solicitan­
tes, respecto de las operaciones, 
fianzas, avales u otras garantías otor­
gadas, y al cumplimiento de los requi­
sitos exigidos por ley para la aprobación 
de dichas operaciones (cumplimiento 
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procedimental); por tanto, dicho Infor­
me Previo no constituye en sí mismo 
una autorización o aprobación de dichas 
operaciones. 

En el mismo sentido, siendo un 
acto de fiscalización previa, propio de 
las atribuciones de la Contraloría Ge­
neral como parte de su función per­
manente, no constituye un acto ad­
ministrativo en los términos detallados 
en la Ley del Procedimiento Admi­
nistrativo General, por tante, dicho In­
forme Previo no esta sujeto a impug­
nación. 

Del mismo modo, se ha estable­
cido que todas las operaciones de 
endeudamiento, inclusive las que no 
contaron con aval del Gobierno Nacio­
nal sean susceptibles del control pos­
terior correspondiente. 

Respecto de la transparencia de 
la Información se está proyectando 
publicar cada cierto tiempo, en la pá­
gina Web de la Contraloría General 
de la República de Perú, la relación 
de operaciones, fianzas, avales u 
otras garantías otorgadas por el Es­
tado, en los que se ha emitido Infor­
me Previo. 

J. CorvcluslorvEs

3.1 En el Perú la "Auditoría de la Deuda 
Pública" va más allá del control pos­
terior, debido a que se incluyen ac­
tividades de control previo. 
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3.2 Las actividades de control preventi­
vo, se llevan a cabo mediante exá­
menes de las operaciones, fianzas, 
avales y otras garantías que otor­
gue el Estado, inclusive los proyec­
tos de contrato, que en cualquier 
forma comprometan su crédito o ca­

pacidad financiera, sea que se tra­

te de negociaciones en el país o en 
el exterior, con el objeto de emitir 
un informe previo con las recomen­
daciones y sugerencias, de ser ne­
cesario, para las entidades que lle­
van a cabo las mencionadas 
operaciones de endeudamiento. 

3.3 El control posterior es ejecutado 
por los integrantes del Sistema Na­
cional de Control mediante accio­
nes de control, pudiendo ser audi­
torías o exámenes especiales, al 
proceso integral del SistemaAdmi­
nistrativo de Presupuesto, el cual 
incluye las partidas relacionadas a 
gastos e ingresos; entre los que se 
encuentran, las fuentes de 
financiamiento por endeudamiento 
interno y externo. 

3.4 Otra de las acciones de control que 
lleva a cabo la Contraloría General, 
es la denominada auditoría a la 
Cuenta General de la República, la 
cual involucra aspectos relaciona­
dos con el presupuesto público, 
deuda pública, tesoro y consolida­
ción de los Estados Financieros. 



Tribunal de Cuentas
de Portugal

AUDITORÍA DE LA DEUDA 

PÚBLICA: U NA EXPERIENCIA 

RECIENTE DEL TRIBUNAL DE 

CUENTAS DE PORTUGAL
+ 

1. CoNsidERACiONES GENERAlEs
sobRE El MARCO lEqAl
E iNSTiTUCiONAl

a. Llamamos aquí deuda pública a la
deuda de la administración central.
Excluye, por tanto, la deuda de las
regiones autónomas (administración
regional), la deuda de las munici­
palidades (administración local), de
las e mpresas y otras entidades
públicas dotadas de autonomía. Se
trata esencialmente de la deuda que
resulta de la emisión de obligacio­
nes y de contrataciones de présta­
mos bancarios.

b. La deuda pública en Portugal es
administrada por una agencia es­
pecializada, el Instituto de Gestión
de la Deuda Pública (IGCP), que
funciona en dependencia del Minis­
terio de Finanzas.

c. Por ley, la emisión de la deuda pú­
blica debe ser autorizada por el

�

Parlamento (Asamblea de la Repú­
blica), que por lo general lo hace con 
una periodicidad anual, conjunta­
mente con una aprobación del Pre­
supuesto del Estado, cuyo déficit 
busca financiar. Esta autorización 
se circunscribe a valores globales 
de variación anual de la deuda pú­
blica y a algunas características fi­
nancieras como serían la moneda 
de denominación (límite de exposi­
ción cambiaria). 

d. Otros actos legislativos del Parla­
mento y del Gobierno definen las
condiciones generales y particula­
res a las que deben obedecer la
emisión y administración de la deu­
da pública.

e. La legislación en vigor impone la
publicación de los datos informati­
vos sobre el valor de la deuda públi­
ca vigente, los movimientos netos
registrados (emisiones, amortizacio­
nes, variaciones cambiarias, etc),
los ingresos (productos de las emi­
siones) y los cargos por ella gene­
rados (intereses, comisiones, amor­
tizaciones, etc). Estos datos figuran
en los infom,es anuales de las ren­
diciones de cuentas que el Gobier­
no presenta al Parlamento (Cuenta
General del Estado - CGE) y tam­
bién en los infom,es de rendición de
cuentas del IGCP.

f. El Tribunal de Cuentas actúa bien
sea a nivel de la evaluación de las
cuentas del IGCP, bien sea emi­
tiendo una opinión sobre la CGE,
opinión esta que es presentada al

oque 

•Traducción al español realizada por la Contralorra General de la República
Bolivariana de Venezuela.
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Parlamento. Y en este contexto se 
insertan las auditorías financieras 
que realiza regularmente el Tribu­
nal de Cuentas de Portugal y que 
abarcan diversos aspectos de la ad­
ministración de la deuda pública 
portuguesa. 

2. CoNsidERAciONES
GENERAlEs sobRE
El MARCO MONETARiO
y fiNANciERO

a. La adhesión a la Unidad Econó­
mica Monetaria (UEM) con la co­
rrespondiente adopción del euro
como moneda nacional, represen­
ta una alteración radical del mar­
co monetario y financiero dentro
del cual se desenvuelve el proce­
so de emisión y administración de
la deuda pública en Portugal (la
adopción del euro tuvo lugar en el
año 1999).

b. Antes de la adhesión a la UEM,
más de ¾ de la deuda pública es­
taban en escudos portugueses
(PTE), moneda utilizada internacio­
nalmente para las transacciones.
Para un inversor externo la deuda
portuguesa en escudos implicaba
un riesgo cambiario. Por otro lado,
el mercado de las obligaciones pú­
blicas o privadas en escudos era
un mercado de dimensiones redu­
cidas. Como consecuencia, los te­
nedores de deuda portuguesa eran
mayoritariamente nacionales o re­
sidentes.

c. Posteriormente a la adhesión a la
UEM, Portugal pasó a emitir la deu-
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da pública en euros, lo que la toma 
más atractiva para otros inver­
sionistas de la UEM (ahora no tiene 
un riesgo cambiario) y exteriores a 
ella. Además, de manera concomi­
tante, los inversionistas nacionales 
pasaron a disponer de muchas al­
ternativas para la utilización de los 
fondos en euros. La colocación de 
la deuda pública portuguesa dejó 
de contar con un mercado casi 
cautivo y pasó a tener que compe­
tir con otros emisores soberanos 
y privados. 

d. La modificación ocurrida en el mar­
co monetario y financiero provocó
alteraciones en la política de ad­
ministración de la deuda pública
llevada a cabo por el IGCP, menor
diversidad de productos financie­
ros utilizados, emisión de obliga­
ciones de mayor dimensión para
mejorar la liquidez de los títulos,
utilización de derivados financieros
en mayor escala, utilización resi­
dual del recurso de emisiones en 
monedas de denominación distin­
ta al euro. Al mismo tiempo, el
IGCP adoptó procedimientos de 
gestión más sofisticados y adqui­
rió los recursos humanos y mate­
riales necesarios.

e. Así, en 1999, el IGCP comenzó a
orientar su política de administra­
ción de la deuda pública teniendo
por objetivo a largo plazo una car­
tera de referencia (benchmark) es­
cogida por el Gobierno de acuerdo
con sus preferencias en materia de
costo y riesgo de la deuda pública.



j. AudiToRÍAs ANTERiOREs
A lA Adl-lEsióN A lA UEM

Antes de la integración de Portugal 
a la zona euro, las auditorías realiza­
das eran esencialmente auditorías fi­
nancieras, incidiendo en especial so­
bre la variación del valor de la deuda, 
las cargas soportadas y las aplicacio­
nes de valores provenientes de présta­
mos contraídos. 

En cuanto a la variación del valor de 
la deuda en el curso del año eran ana­
lizados los factores determinantes de 
dicha variación, es decir, los préstamos 
emitidos, la utilización de los présta­
mos, la asunción por el Estado de la 
deuda de otras entidades, las amorti­
zaciones de los diversos tipos de deu­
da, las variaciones cambiarias y cuales­
quiera otras operaciones susceptibles 
de influenciar el nivel de endeudamien­
to público. 

Se procedía igualmente al análisis 
de la evolución de la estructura de la 
deuda por tipos de instrumentos --de 
mediano y largo plazo, de corto plazo, 
negociables y no negociables, y por 
monedas- moneda nacional y mone­
das extranjeras. 

Se verificaba también el cumplimien­
to de los límites establecidos por la Ley 
de Presupuesto para créditos de endeu­
damie nto públ ico d estinados al 
financiamiento de I a ejecución presu­
puestaria para asumir los pasivos de 
otras entidades y para créditos de en­
deudamiento destinados a hacer frente 
a las respectivas responsabilidades y 

para la exposición cambiaria. 

Un análisis de la aplicación del pro­
ducto de los préstamos tiene por obje­
tivo la utilización de los valores prove­
nientes de la deuda emitida: en el 
financiamiento genérico de los gastos 
públicos, en el financiamiento de pro­
gramas y proyectos específicos a los 
cuales determinados préstamos esta­
ban asignados, y eventuales utilizacio­
nes indebidas de tales montos. 

Con respecto a las amortizaciones 
y los intereses de la deuda, se apre­
ciaba su evolución en relación con el 
año anterior, se analizaban las eventua­
les divergencias entre los valores pre­
sentados en la Cuenta General del Es­
tado y los que constan en la cuenta de 
la gerencia del IGCP. Más allá de los 
intereses, en relación con los cuales 
se procedía a analizar la evolución de 
su peso relativo en los ingresos cobra­
dos y en PIB; el análisis efectuado in­
cidía también sobre otro tipo de cargas 
en las que predominan las comisiones 
a pagar a varios títulos. 

4. LA EXPERiENciA dE
AudiToRÍA dE GEsTiÓN dEl
TC A lA ENTRAdA
EN ViGENciA dEl u EM

Frente a las profundas alteraciones 
en la forma de administrar la deuda 
pública generadas por la adhesión de 
Portugal al euro, a partir del año eco­
nómico 2000 el Tribunal pasó a dar, 
particular atención a la administración 
de la deuda en relacióo con los siguien­
tes aspectos: 

• Una evaluación de las opciones en
términos de los instrumentos de
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financiamiento, del régimen de ta­
sas de interés, indexadores, mone­
das, plazos y formas de colocación 
de la deuda pública; 

• Las opciones relativas a la realiza­
ción de operaciones con derivados
financieros;

• La evaluación de los riesgos aso­
ciados con la deuda pública portu­
guesa, es decir, el riesgo cambiario,
el riesgo del refinanciamiento, el
riesgo de la tasa de interés y el ries­
go de crédito.

Para la apreciación de los resulta­
dos obtenidos en la administración de 
la deuda pública, fue utilizado el infor­
me de gestión elaborado por el propio 
IGCP. No fueron abarcados en la vali­
dación del modelo de simulación que 
sustentó la opción del Gobierno por un 
determinado benchmark, ni en el sis­
tema informático que produjo la infor­
mación de la gestión en la que se basó 
el análisis efectuado. De este modo, 
las conclusiones formuladas son váli­
das en la medida en que la informa­
ción producida a través de estos 
instrumentos también lo es. 

Las auditorías realizadas a la 
gestión de la deuda pública lle­
varon a concluir que la opción por 
una gestión realizada en función 
de una cartera de referencia, 
benchmark, evaluándose los re­
sultados obtenidos por la magni­
tud de los desvíos verificados entre 
esa cartera, supuestamente óptima 
a largo plazo, y una cartera real, no pro­

dujo los resultados esperados, frente a 
las dificultades en concebir e implemen-
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tar una cartera de referencia sólida que 
continúe siendo válida, independiente­
mente de las alteraciones verificadas en 
el marco macroeconómico y capaz de 
resistir la conocida volatilidad de los 
mercados financieros. 

De este modo, el Tribunal de Cuen­
tas ha permanecido atento a los esfuer­
zos desarrollados en el sentido de con­
ferir mayor so lidez a la cartera de 
referencia que, pese a las observacio­
nes precedentes, no deja de ser de uti­
lidad como referencia para la adminis­
tración de la deuda, sin sobrevalorar los 
desvíos que vayan a verificarse, asu­
miendo con todo, como tarea priorita­
ria, la verificación y validación de los 
sistemas de información, con miras a 
asegurarse de la confiabilidad de la in­
formación producida, condición básica 
para evaluar los resultados de la ges­
tión, cualquiera que sea el criterio adop­
tado para ese fin. 



� CONTRALORÍA

� GENERAL

� DE LA RE p ÚB LICA
HACIA LA TRANSPARENCIA 

CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

AudiToRÍA dE LA DEudA PúblicA
EN VENEZUElA

I . MARCO LEGAL 

Los cambios en la legislación vene­
zolana a partir de la promulgación de la
Constitución de la República Bolivaria­
na de Venezuela, en el año 1999, ge­
neraron modificaciones importantes en
el accionar de las entidades del Esta­
do. En dicha Constitución se incluye­
ron cambios sustanciales, respecto al
manejo y control de las finanzas públi­
cas. Así, por ejemplo, se puede men­
cionar el establecimiento de límites de
gastos y de endeudamiento dentro del
marco plurianual para la formulación
presupuestaria, novedoso instrumento
de regulación del presupuesto, el cual
se presenta para su aprobación ante la
Asamblea Nacional (Poder Legislativo).

El texto constitucional establece que
el límite de endeudamiento público se
debe fijar de acuerdo con un nivel pru­
dente, el cual se relaciona directamente
con el tamaño de la economía, la inver­
sión reproductiva y capacidad de gene­
rar ingresos para cubrir el servicio de la
deuda pública. Las operaciones de eré-

dita público requieren para su validez una
ley especial que las autorice, esta Ley
Especial de Endeudamiento debe ser pre­
sentada ante la Asamblea Nacional con­
juntamente con la Ley de Presupuesto
de cada año. En este sentido, la norma
indica que el Estado no reconocerá aque­
llas obligaciones que no sean contraídas
por órganos legítimos del Poder Nacio­
nal, de acuerdo con la Ley.

Como se puede apreciar, la Consti­
tución señala un claro parámetro de
control previo en Deuda Pública, ejerci­
do por la Asamblea Nacional. Ahora
bien, en cuanto a las atribuciones del
máximo órgano de control fiscal del
país, cabe destacar que los legislado­
res le confieren taxativamente, y por
primera vez en la historia republicana
de Venezuela, el rango constitucional
al control que, en materia de Deuda Pú­
blica, debe ejercer la Contralorí a Gene­
ral de la República (CGR).

Igualmente, el ejercicio de la potes­
tad investigativa, cuando existan sufi­
cientes méritos que permitan presumir
la responsabilidad administrativa de los
funcionarios encargados de la gestión
de deuda pública.

Hechos los planteamientos anterio­
res, no quedan dudas de la competen­
cia que tiene la CGR, ampliada ade­
más en la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal.

Comentario aparte merece la Ley Or­
gánica de Administración Financiera del
Sector Público (LOAFSP), que como su
nombre lo indica, tiene por objeto, entre
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otros aspectos, regular la administración 
financiera y la coordinación macro­
económica. Esta ley dedica un título 
completo al sistema de crédito público, 
concretamente regula y define claramen­
te la deuda pública; establece qué son 
operaciones de crédito público y su ad­
ministración, las operaciones y entes 
exceptuados de la autorización legisla­
tiva y las prohibiciones en esta materia. 

Por mandato de la LOAFSP se crea 
la Oficina Nacional de Crédito Público 
(ONCP), adscrita al Ministerio de Finan­
zas (MF), como órgano rector del siste­
ma de crédito público, la cual tiene por 
misión asegurar la existencia de políti­
cas de endeudamiento y la utilización y 
programación eficiente de los medios de 
financiamiento que se obtengan median­
te operaciones de crédito público. 

Es importante destacar que todos 
estos cambios a las normativas lega­
les, se circunscriben al ámbito de la 
modernización de las Finanzas Públi­
cas, iniciada en el año 1995, que plan­
teaba, entre otras, la necesidad de un 
sistema integrado de administración fi­
nanciera y, consecuentemente, la mo­
dernización del marco legal. 

Frente a estas circunstancias lega­
les cabe preguntarse ¿cómo ha sido y 
cómo será el papel de la Contraloría 
General de la República en lo que a 
Deuda Pública se refiere? Para respon­
der esta interrogante vale la pena com­
parar los mandatos constitucionales y 
legales vigentes, con los anteriores. 

La Constitución de 1961 no atribuía 
a la CGR, controlar la deuda pública, 
sólo generalizaba estableciendo: "Co-
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rresponde a la Contraloría General de 
la República el control, vigilancia y fis­
calización de los ingresos, gastos y 
bienes, así como de las operaciones 
relativas a los mismos". 

No obstante, la derogada Ley Orgá­
nica de la Contraloría General de la Re­
pública de 1995, le confería la potestad 
de: ''vigilar que las actuaciones adminis­
trativas relacionadas con el empleo de 
los recursos provenientes de operacio­
nes de crédito público, se realizaran con­
forme a las disposiciones legales perti­
nentes, igualmente que los recursos 
provenientes de crédito público se utili­
cen en las finalidades previstas en las 
respectivas autorizaciones legislativas� 
en otras palabras, orientaba la labor del 
máximo órgano de control a garantizar la 
regularidad de las operaciones de crédi­
to público y el uso racional de los recur­
sos obtenidos por esa vía. 

Como puede apreciarse, tanto la 
Constitución de la República Bolivaria­
na de Venezuela, como la nueva Ley 
Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal ampliaron el ámbito de 
control que, en materia deuda pública, 
le corresponde ejercer a la CGR. 

11. ExpERIENCIA
dE LA CoNTRAloRÍA GENERAL
dE LA REpúbllcA EN AudlroRfA
dE LA OEudA Públ!cA

Dada la necesidad de ejercer un 
mayor y m ejor control  sobre las 
operaciones de crédito público que 
realiza el Ejecutivo Nacional, la auditoría 
de la deuda públ ica ha venido 
evolucionando. Actualmente, la CGR 



evalúa con menos restricciones legales 
la función de administración de la 
deuda, en cuanto a su gestión ejecutiva 
y operacional. 

En ese sentido, el enfoque de las 
actuaciones del máximo órgano de con­
trol fiscal en esta materia ha cambiado 
de la auditoría de legalidad y de regula­
ridad para verificar que las cuentas de 
la deuda pública resultan correctas, 
completas, exactas y actualizadas, es 
decir, de un simple estado de concilia­
ción de montos de deuda registrados 
en los sistemas de información de la 
Oficina Nacional de Crédito Público del 
Ministerio de Finanzas, con la docu­
mentación contenida en los expedien­
tes; a una auditoría de gestión, en tér­
minos de eficiencia, eficacia y economía 
del endeudamiento público. 

Efectivamente, hasta el año 1995, 
la CGR efectuaba la centralización de 
la contabilidad fiscal del crédito públ:­
co y presentaba anualmente el balan­
ce de la Hacienda Pública Nacional, in­
formación sobre la deuda pública directa 
e indirecta, tanto externa como inter­
na; asimismo, llevaba el movimiento de 
las erogaciones con cargo a los recur­
sos originados en operaciones de cré­
dito público y una relación de las ga­
rantías concedidas por los entes 
sujetos de esas operaciones; e igual­
mente, controlaba la ejecución de las 
leyes especiales de crédito público, 
para lo cual registraba las autorizacio­
nes del Congreso de la República (hoy 
Asamblea Nacional), plazo de ejecución 
y distribución institucional de los recur­
sos obtenidos mediante esas transac­
ciones. A su vez, como parte de la fun-

ción de control previo que ejercía sobre 
los gastos públicos, verificaba la sin­
ceridad y legalidad de los pagos efec­
tuados por servicio de deuda y efectua­
ba los controles presupuestarios 
correspondientes sobre los contratos 
de obras, servicios y adquisiciones, fi­
nanciados con fondos provenientes de 
operaciones de crédito público. 

Del mismo modo, esta Contraloría 
General ejerció control concomitante en 
la destrucción o anulación de los títu­
los y otros documentos cancelados o 
redimidos; así como también, presen­
ció los sorteos y las entregas de bonos 
que hacía el extinto Ministerio de Ha­
cienda (actual Ministerio de Finanzas) 
al Banco Central de Venezuela. 

Sin embargo, dada la conveniencia 
de que la labor de la CGR se centrara 
en el control posterior, a los fines de 
mantener la independencia del ente 
auditor, se transfieren a la administra­
ción activa las competencias relacio­
nadas con la centralización de cuen­
tas y el control previo al gasto y al pago; 
consecuentemente se delega en el Mi­
nisterio de Hacienda (actual Ministerio 
de Finanzas), por intermedio de la Su­
perintendencia Nacional de Control In­
terno y Contabilidad Pública (SUNA­

CI C), y de la Dirección de Crédito 
Público; respectivamente, los controles 
antes mencionados, ejercidos por esta 
Contraloría. 

Como consecuencia de los proce­
sos de transferencia referidos, la CGR, 
desde el año 1995, no registraba la 
Deuda Pública Nacional; sin embargo, 
disponía de un sistema de información 

143 

Aportes de las EFS al tema 1 ·Auditoria de la Deuda Púb::ca· 
XIII Asamblea General de la OLACEFS 



144 

con enlace al Ministerio de Hacienda, 
que le permitía conocer el monto del 
servicio de la deuda pública y la corres­
pondiente ejecución presupuestaria. 

Durante el lapso 1995-1998 las audi­
torías en materia de deuda pública se 
orientaron a la evaluación de los contra­
tos y/o convenios de préstamos otorga­
dos por los organismos multilaterales, con 
énfasis en el destino, es decir, si se apli­
caron a inversiones públicas productivas, 
a la atención de situaciones de emergen­
cia nacional o para regulación monetaria. 
Igualmente, a determinar su grado de eje­
cución, tanto física como financiera; así 
como, asegurarse de que se realizaran 
de acuerdo con las condiciones estable­
cidas en el contrato suscrito y, además, 
las razones por las cuales se cancela­
ban elevadas sumas por concepto de in­
tereses de mora y comisiones de com­
promiso derivadas de la no utilización de 
los recursos desembolsados. 

Cabe destacar que específicamen­
te en el año 1998, debido a los resulta­
dos obtenidos, relacionados con fallas 
de índole administrativa y de gestión, 
se realizó una auditoría operacional en 
la Dirección General Sectorial de Finan­
zas Públicas (hoy Oficina Nacional de 
Crédito Público), adscrita al Ministerio 
de Finanzas y encargada del registro, 
control y pago de la deuda pública; con 
el fin de verificar lo adecuado del des­
empeño de esas funciones por la de­
pendencia ministerial mencionada. 

Igualmente, se efectuó una evaluación 
al Sistema de Gestión y Análisis de la 
Deuda (SIGADE) sistema informático 
para gestión de deuda, que se implantó 
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en esta Dirección, con el propósito de 
constatar por u na parte si resultaba ope­
rativo para sus necesidades particula­
res de información y para las necesida­
des de información que requería esta 
Contraloría General para ejercer el con­
trol correspondiente; y por otra parte, su 
enlace con el Sistema Integrado de Ges­
tión y Control de las Finanzas Públicas 
(SIGECOF), desarrollado para centrali­
zar la contabilidad de la Nación. 

Durante el período 1999-2001, la 
CGR orientó sus esfuerzos a evaluar la 
confiabilidad de los saldos de Deuda 
Pública, tanto interna como externa, 
que maneja el Ejecuti vo Nacional; así 
como la calidad, suficiencia y pertinen­
cia de la documentación que sustenta­
ba las operaciones de endeudamiento 
y la oportunidad de los registros. 

Para el año 2002, comenzó a evaluar 
el comportamiento de la Deuda, su es­
tructura; así como el destino y aplicación 
de los recursos, en función de las políti­
cas de endeudamiento y financiamiento 
establecidas por el gobierno nacional para 
el período 2001-2007; y finalmente, al 
primer semestre 2003 las actuaciones 
estuvieron orientadas a evaluar los facto­
res endógenos y exógenos a la deuda, 
así como su impacto sobre las cuentas 
macroeconómicas. 

///. MErodoloc¡(A ApllcAdA 

En coordinación con los cambios ex­
perimentados en el manejo de las finan­
zas públicas venezolanas, el trabajo de 
audttoría de la Deuda Pública también ha 
cambiado, se han introducido elementos 
que permiten adecuar las herramientas 



de que dispone el cuerpo de auditores 
de la CGR, para el cabal cumplimiento 
de las labores encomendadas. 

En este sentido, la Contraloría ha 
recorrido un camino largo y tortuoso, 
que comenzó con la prescripción del 
Sistema de Contabilidad Fiscal de Cré­
dito Público, mediante el cual se regis­
traban las operaciones de deuda; pasan­
do por la centralización de la información 
contable suministrada por los diferentes 
entes de la Administración Central y 
Descentralizada para elaborar el balan­
ce de la Hacienda Pública Nacional y el 
examen numérico legal; hasta el análi­
sis de indicadores macroeconómicos, 
de flexibilidad y vulnerabilidad de deuda. 

Como es evidente, no existe una 
metodología única para la auditoría de 
Deuda Pública y mucho menos una 
guía, sencillamente se han instru­
mentado mecanismos, mediante la 
aplicación de técnicas de auditoría de 
aceptación general, así como Normas 
Generales de Auditoría de Estado pro­
mulgadas por esta Contraloría General, 
que orientan el juicio del auditor al lo­
gro de los objetivos propuestos. 

Al respecto, y dada la gran respon­
sabilidad que tiene este órgano contra­
lor, resulta de gran importancia mejorar 
el desempeño de los funcionarios en la 
materia de Deuda Pública, constituyén­
dose como prioridad el que conozcan 
y se especialicen en el manejo de he­
rramientas tales como indicadores, 
fuentes de financiamiento, instrumen­
tos financieros, etc., que le permitan 
auditar la deuda de manera efectiva, 
eficiente y económica. 

Asimismo resulta necesario que 
este máximo órgano de control dispon­
ga de una unidad operativa, incluida en 
su estructura formal, con el recurso 
humano suficiente y capacitado, así 
como la infraestructura tecnológica; a 
los fines de que ejerza un control per­
manente sobre las operaciones de en­
deudamiento y su impacto en las polí­
ticas de gobierno. 

No obstante, cabe destacar como 
punto a favor, el relacionado con el he­
cho de que el producto de las audito­
rías que practica la Contraloría en ésta 
y otras materias, es ampliamente di­
fundido, para garantizar su oportuna 
comunicación. En este sentido, esta 
Contraloría General informa al ente eva­
luado sobre los resultados de la actua­
ción, y a los demás interesados me­
diante el Informe Gestión que presenta 
anualmente a la Asamblea Nacional y 
su página web. 

IV. CoNclusloNES

El control de la gestión de deuda
pública se ha convertido en un aspec­
to de gran relevancia, en razón de que 
los recursos captados por este con­
cepto constituyen una importante fuen­
te de financiamiento del gasto públi­
co, máxime si se considera que su 
comportamiento fue creciente, hasta 
el cierre de 2001 , con una leve dismi­
nución de 7,33%, experimentada en el 
año 2002, ya que se ubicó, al cierre 
del ejercicio, en US$ 33.838,21 millo­
nes; con relación al saldo insoluto de 
US$ 36.320,20 millones del año ante­
rior, según cifras del Ministerio de Fi­
nanzas. Si a lo anterior agregamos 
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que, a partir de diciembre de 2002, los 
acontecimientos políticos aumentaron 
notablemente el riesgo país y deterio­
raron el precio de la deuda soberana, 
se entiende por qué la CGR, conscien­
te de la trascendencia en el desarrollo 
y estabilidad del país, ha tenido que 
avanzar en el camino de las Audito­
rías de Deuda Pública, orientándolas 
a su control fiscal, económico, insti­
tucional y administrativo, de tal modo 
que toda operación de esta índole sea 
concebida, autorizada y ejecutada con 
transparencia, atendiendo al límite de 
endeudamiento, a la asignación de los 
recursos, al servicio respectivo y a la 
relación costo-beneficio en términos 
macroeconómicos. 

Por supuesto, hay que destacar que 
estos cambios y/o modificaciones en el 
proceder del auditor de deuda no se hu­
biesen materializado si, en el marco de 
la modernización de las finanzas públi­
cas, se dejara de lado la adaptación de 
la normativa legal, y por ende, no se 
ampliara la competencia atribuida al máxi­
mo órgano de control en esta materia. 

Sin embargo, a pesar de ser muy 
satisfactorio el trabajo desempeñado, 
al igual que el sentimiento de la labor 
cumplida, no es menos cierto que dis­
poniendo de un equipo técnico 
multidisciplinario, especializado en la 
materia que nos ocupa; que además 
disponga de la infraestructura y el re­
curso tecnológico necesario, los resul­
tados sobrepasarían el estándar esta­
blecido y, más que un control ex-post, 
la labor de fiscalización de la CGR en 
materia de deuda se pudiera consti­
tuir en una labor de concienciación 
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efectiva en torno al efecto económico 
y la peligrosidad que puede tener un 
control ineficaz de la deuda pública 
para el país, sin que ello signifique 
coadministrar o interferir en las deci­
siones gubernamentales. 

v. RECOMEIVdACIOIVES

Con base en los planteamientos
anteriores, se formulan las siguientes 
recomendaciones: 

• Que el Comité de Deuda Pública de
la INTOSA1 elabore un documento en el 
cual se plantee una metodología que
incluya herramientas que puedan apli­
car los auditores para una revisión in­
tegral del endeudamiento. Conside­
rando las condiciones de flexibilidad
y adaptabilidad a las situaciones par­
ticulares de los países miembros.

• Que la OLACEFS fortalezca el pro­
grama de capacitación regional,
cursos especializados en materia
de deuda pública, orientados a la
formación técnica de los auditores
responsables de evaluarla.

• Exhortar a las EFS miembros de
OLACEFS, que no tienen compe­
tencia para auditar la Deuda Públi­
ca, a que promuevan la adecuación
de su legislación a tales efectos.

• Que las EFS, dentro de los límites
establecidos en sus asignaciones
presupuestarias, considere la posi­
bilidad de incluir, dentro su estruc­
tura formal, una unidad especializa­
da en Deuda Pública; e igualmente,
reclutar el recurso humano que le
permita fiscalizarla con el alcance
que se requiere para el éxito de este 
tipo de revisión.



• 
AJ:AiORl.A 

d4_7{·u;ier C:,.�qr�ri,)11k.r11adotuiÍ. �-

TRI 3 U N;\L E 5 DE C.lJtNTA� 

MfEMORiA dEl I INCO

. . ... y d�:l 1· CLADEFS
• 

1 ' 

1 CONGRESO DE IE NTIDADES 

FISCALIZADORAS SUPERIORES 

Cuando se crea una nueva organi­
zación se suele presentar al principio 
un reglamento y celebrar una ceremo­
nia de inauguración, durante la cual se 
eligen los órganos estatutarios y como 
acto seguido, queda constituida la or­
ganización. Sin embargo, en el caso 
de la INTOSA1 se llevó a cabo de otra 
manera. 

Antes y durante los primeros años 
después de la segunda guerra mun­
dial hubo una colaboración en el ám­
bito internacional de los tribunales de 
cuentas en el marco del Congreso 
Internacional de Ciencias Administra­
tivas. Esto no se consideró como 
satisfactorio y los representantes de 

tribunales de cuentas que participaron 
en estos congresos (Berna 1947, Flo­
rencia 1950) se plantearon si sería 
más conveniente celebrar un congre­
so propio. 1 

El Tribunal de Cuentas de la Repú­
blica de Cuba, presidido por el doctor 
Emilio Fernández Camus, tomó la ini­
ciativa, y así, este Tribunal de Cuen­
tas, por Resolución de su Pleno de fe­
cha 23 de junio de 1952, acordó 
convocar a un Congreso Internacional 
de Tribunales de Cuentas, a cuyo efec­
to cursó invitación a todos los organis­
mos que en los distintos países tuvie­
sen legalmente asu cargo, con jerarquía 
superior, la fiscalización de los ingre­
sos y gastos públicos, sea cual fuera 
su denominación así como su estruc­
tura y organización funcional. 

1 Documento elaborado por la Organización Internacional de Entidades Fiscaliza­
doras Superiores, 1995. 
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Edificio sede del Tribunal de Cuentas de Cuba. 

La circunstancia de que la Repú­
blica de Cuba consagrara el año de 
1953 a conmemorar con distintos ac­
tos oficiales el centenario de José 
Martí, apóstol y combatiente de la in­
dependencia cubana, movió al Tribu­
nal de Cuentas de Cuba a incluir este 
primer congreso de su clase entre los 
eventos organizados en honor del pre­
claro patriota, por lo que la fecha de 
su celebración quedó fijada para la 
semana comprendida del 2 al 9 de 
noviembre de 1953. Con la sesión de 
apertura del Congreso, se convino en 
inaugurar el edificio expresamente 
construido para la sede del alto orga­
nismo fiscalizador de Cuba. 

Ante la importancia indudable del 
Congreso convocado, el Gobierno de la 
República de Cuba se adelantó a ofre­
cer una efectiva cooperación, por lo que 
dictó el Decreto Presidencial Nº 4305 
del 17 de noviembre de 1952, de auspi­
cio oficial al Congreso por parte del 
Ministerio de Estado, en lo relativo a la 
reiteración de las invitaciones a los go-
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biernos de los países cuyos organis­
mos fiscalizadores habían sido direc­
tamente invitados por el Tribunal de 
Cuentas cubano. 

Con el propósito de mantener las 
debidas relaciones entre las organi­
zaciones invitadas al Congreso, en tan­
to llegaba la fecha de su apertura, el Tri­
bunal de Cuentas de Cuba publicó un 
Boletín Informativo, recogiendo las eta­
pas de la organización y datos de inte­
rés para los congresistas. 

Como principal finalidad del Congre­
so se contempló, además de estrechar 
los vínculos internacionales, conocery 
discutir aquellas cuestiones que espe­
cíficamente resultaban del interés de 
los órganos convocados, como por 
ejemplo las relativas a su integración 
constitucional, organización, funciones, 
autonomía, presupuestos, etc., en aten­
ción a las mejores proyecciones prác­
ticas de dichos institutos. 

Conforme a esas consideraciones, 
se formuló el temario, cursado con las 
invitaciones y las bases del congreso. 
La agenda contempló el análisis y dis­
cusión de 16 temas técnicos, muchos 
de los cuales, por su importancia y sig­
nificación, fueron nuevamente abordados 
en los congresos subsiguientes. Los 
temas tratados en el I INcosA1 fueron: 

l. El sistema de contabilidad del Es­
tado, fundamento de la interven­
ción y fiscalización de los Tribu­
nales de Cuentas.

11. Alcance de la fiscalización preven­
tiva en la ejecución de los Presu­
puestos del Estado.



111. Los bienes del Estado y demás en­
tes públicos y los problemas que
plantea su fiscalización.

IV. De los recursos naturales, su eva­

luación y fiscalización dentro del
Patrimonio Nacional.

V. Conservación y fiscalización del
Patrimonio Cultural.

VI. Bases sobre la que debe descan­
sar la organización de los Tribuna­
les de Cuentas, para el mejor des­
envolvimiento de sus funciones, y
aporte que los Gobiernos deben
brindarles a esos efectos.

VII. El control interno en la administra­
ción pública a los fines de la fisca­
lización.

VII l. El Tribunal de Cuentas, consejero 
financiero del Estado. 

IX. Autonomía que deben tener los Tri­
bunales de Cuentas. Su extensión
y garantías.

X Conciliación de la autonomía fun­
cional del Tribunal de Cuentas y la 
marcha normal de la Administra­
ción Pública. 

XI. Los Tribunales de Cuentas, como
agentes de la soberanía del pue­
blo para fiscalizar la Administración
Pública.

XII. Los Tribunales de Cuentas y sus
relaciones con el Poder Legislati­
vo. 

XIII. La teoría del poder contralor en el
ámbito del Derecho Constitucional
Moderno.

XIV. Intervención de los Tribunales de
Cuentas en las subastas de obras
públicas y compras de la Adminis­
tración Pública.

XV. Los Organismos Autónomos como
agentes del Estado en la presta­
ción de Servicios Públicos.

XVI. La acción fiscalizadora de los Tri­
bunales de Cuentas en las Admi­
nistraciones Provinciales y Muni­
cipales.

Cabe mencionar que la Contraloría 
General venezolana envió aportes so­
bre "Los Institutos Autónomos en la 
Legislación venezolana" y "El Control 
Fiscal en Venezuela y sus anteceden­
tes históricos". 

A ese Primer Congreso asistieron 
75 personas, representantes de 34 de­
legaciones, 29 acreditadas de los paí­
ses: Alemania, Argentina, Bélgica, Bo­
livia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, República Dominicana, 
Ecuador, El Salvador, España, Estados 
Unidos de América, Francia, Gran Bre­
taña, Guatemala, Haití, Holanda, Italia, 
Líbano, Nicaragua, Noruega, Panamá, 
Paraguay, Puerto Rico, Suecia, Suiza, 
y Venezuela; y 5 delegaciones en cali­
dad de observadores, representantes de 

Una de las sesiones de trabajo del Congreso. 
En el uso de la palabra el delegado de Francia, 

señor Edouart Parent. 
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cional 

Chile, México, Portugal, la Santa Sede 
y las Naciones Unidas. 

La delegación venezolana estuvo 
integrada por el doctor Ezeq uiel 
Urdaneta Braschi (Jefe de la Delega­
ción), señor José Puigbo Ronsons, 
doctor Franscisco Viscaíno Vita, doc­
tor Mario Beroes, señor José Miguel 
Balada y señor Juan Carmona. 

Como resultado de este Congreso 
se llegó a una decisión, por la cual se 
crearía una secretaría permanente en 
el Tribunal de Cuentas de Cuba, la cual 
debería encargarse de preparar el si­
guiente congreso, a celebrase 3 años 
más tarde. Asimismo habría de elabo­
rarse un estudio que tratara sobre la 
creación de un consejo internacional 
de tribunales de cuentas. 

En este año 2003, al celebrarse el 
50 aniversario de la celebración de ese 
Primer Congreso Internacional de Enti­
dades Fiscalizadoras, podemos afirmar 
que la INTOSA1 a permanecido incólume 
a sus principios, plenamente identifica­
dos en el artículo 1 de sus estatutos, 
en el cual se establece que es un orga­
nismo autónomo, independiente y apo­
lítico, creado como una institución per­
manente para fomentar el intercambio 
de ideas y experiencias entre las Enti­
dades Fiscalizadoras Superiores de los 
países miembros, en lo que se refiere 
a la auditoría gubernamental. 

El lema de la INTOSAI "La experien­
cia mutua beneficia a todos" se reafir­
ma en los beneficios significativos que 
han obtenido sus EFS miembros des­
de su creación. 
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La INrosA1 con el apoyo de sus EFS 
miembros, tiene a su favor importantes 
logros, destacándose entre ellos los 
siguientes: 
• Realización de 17 congresos, cele­

brados cada tres años de manera
ininterrumpida desde 1953;

• Realización junto con las Naciones
Unidas de 16 seminarios de forma­
ción;

• Creación de 7 grupos regionales de
trabajo;

• Creación de comités y grupos de
trabajo;

• Creación de la Iniciativa para el De­
sarrollo de la INTosA1, cuyos progra­
mas de capacitación han permitido
formar a un gran número de audito­
res;

• Publicación trimestral desde 1974
de la Revista Internacional de
Auditoría Gubernamental;

• Análisis y elaboración de docu­
mentos técnicos básicos de temas
vinculados con el control guberna­
mental;

• Edición de diversas publicaciones
técnicas ( Glosario de términos;
Normas de Auditoría; Directrices
sobre Normas de Control Interno;
Normas de Contabilidad; Código de
Ética de la INT0SA1; Normas para el
ejercicio de la auditoría de las
privatizaciones, etc.).

1 CONGRESO LATINOAMERICANO 

DE ENTIDADES FISCALIZADORAS 

SUPERIORES 

Una década después del primer en-



cuentro en La Habana, se realizaba en 
Caracas, el I Congreso Latinoamerica­
no de Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores (CLA□EFS). Podemos decir que los 
Congresos Latinoamericanos de Entida­
des Fiscalizadoras tuvieron su origen en 
la ciudad de Viena, Austria, en mayo de 
1962, en la oportunidad de celebrarse el 
IV Congreso de la INTOSA1. En esa oca­
sión, el doctor Luis A. Pietri, Contralor 
General de la República de Venezuela 
para la fecha, sugirió a diversos delega­
dos de países latinoamericanos la con­
veniencia de celebrar congresos regio­
nales para plantear y resolver problemas 
comunes de acuerdo con nuestra idio­
sincrasia, tradiciones y necesidades, y 
poder estudiar y discutir sus específi­
cos problemas sobre control fiscal. La 
idea fue acogida con beneplácito por 
esas delegaciones y como consecuen­
cia de ello, la Contraloría venezolana or­
ganizó el I Congreso Latinoamericano de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(1 Cladefs), el cual se celebró del 23 
de septiembre al 2 de octubre de 1963. 

El Congreso contó con la asistencia 38 
personalidades, 22 delegados efectivos re­
presentantes de las EFS de: Argentina, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Hon­
duras, México, Nica ragua, Panamá, Para­
guay, Puerto Rico, República Dominicana 
y Venezuela; y 16 delegados como obser­
vadores, representantes de: la República 
de El Salvador; Embajada de Israel; Tribu­
nal de Cuentas de la República del Uru­
guay; y Contralores Generales de Estado, 
Empresas e Institutos Autónomos, Minis­

terios y otros organismos de nuestro país. 

A la Sesión Solemne de Apertura 
fueron invitados el Presidente de la 

República, don Rómulo Betancourt y el 
Presidente del Congreso Nacional de 
Venezuela, doctor Luis Beltrán Prieto 
Figueroa, quienes dirigieron unas pala­
bras a los asistentes. Así mismo pro­
nunciaron sus discursos, el doctor Luis 
A. Pietri, Contralor General de la Repú­
blica de Venezuela, y el doctor José
M. Fernández Fariña, Vocal del Tribu­
nal de Cuentas de la Nación Argentina.

La sesión plenaria inicial del I CLADEFS 
fue presidida por el excelentísimo doc­
tor Rogerio de Freitas, Vicepresidente 
del Tribunal de Cuentas de Brasil, por 
ser representante de la institución fisca­
lizadora más antigua de Latinoamérica 
(creada el 17 de diciembre de 1892 e ins­
talada el 17 de enero de 1893). En ella 
se aprobaron los Estatutos del Congre­
so y se eligieron como Presidente del 
Congreso al doctor Luis A. Pietri, Con­
tralor General de la República de Vene­
zuela, como Vicepresidente al doctor 

l!!mCRESO llWiOIMERICINO
DE E�l!t!XS ílSCAUUDORAS

El Presidente Provisional del Primer Congreso 
Latinoamericano de Entidades Fiscalizadoras, 
doctor Rogerio de Freitas (Brasil), hace entrega 
de la Presidencia al doctor Luis A. Pietri (Vene­
zuela), electo por la Primera Asamblea Plenaria 
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Rogerio de Freitas, Vicepresidente del 
T ribunal de Cuentas de Brasil, y como 
Secretario al doctor Siebel Girón, Pri­
mer Examinador de la Sala de Examen 
de la Contraloría venezolana. 

Asimismo se procedió a la elección 
de las directivas de las Comisiones de 
T rabajo, las cuales quedaron integra­
das en la siguiente forma: 

Tema l "El Control Previo en Latino­
américa", Presidente doctor Agustín 
Aljure (Colombia); 

Tema 11 "Intervención de las Entida­
des Fiscalizadoras en las Operaciones 
de Crédito Público", Presidente doctor 
Antonio Pérez Arango (Argentina); 

Tema 111 " Bases Fundamentales 
que deben informar la Contabilidad Gu­
bernamental en los países latinoame­
ricanos", Presidente doctor Héctor 
Humeres (Chile). 

En cada una de las comisiones se 
eligieron secretarios fuera de su seno, 
recayendo tales designaciones en los 
señores José A. Montenegro, Jesús 
David Garmendia y Jaime Ferro F. fun­
cionarios de la Contraloría venezola­
na, para los temas 1, 11 y 111, respecti­
vamente. 

La Asamblea Plenaria aprobó la re­
comendación formulada por la Contralo­
ría venezolana respecto a la creación de 
un Instituto Latinoamericano de Control 
Fiscal, que realice las funciones de in­
vestigación especializada y sirva como 
centro de información, enseñanza, co­
ordinación y asesoría mutua entre las 
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En la gráfica aparece la Directiva del Primer 
Congreso Latinoamericano de Entidades Fis­
calizadoras, electa en su Primera Asamblea 
Plenaria e integrada así: Presidente, doctor Luis 
A. Pietri, jefe de la delegación venezolana; Vi­
cepresidente, doctor Rogerio de Freitas, dele­
gado por Brasil y Secretario General; y doctor
SiebelA. Girón R., representante de Venezuela.

entidades fiscalizadoras, propuesta que 
fue finalmente cristalizada el 9 de abril 
de 1965, en el marco del 11 CL.A□EFS rea­
lizado en Chile, cuando se aprobó la crea­
ción del Instituto Latinoamericano de 
Ciencias Fiscalizadoras (llacifJ, antece­
sora de la actual Organización Latinoa­
mericana y del Caribe de Entidades Fis­
calizadoras Superiores (OLACEFS). 

Merece destacar que desde 1963 
hasta 1993, nuestra organización regio­
nal celebró diez Congresos Latinoame­
ricanos de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (CLADEFS) y a partir de 1991 
la OLACEFS ha realizado cada año su 
Asamblea General Ordinaria. 

Desde hace cuatro décadas, las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores de 
los países latinoamericanos y caribeños 
han venido comprometiendo sus mejo­
res esfuerzos para continuar impulsan­
do el espíritu de la OLACEFS acorde 
con los tiempos modernos, con el fir­
me propósito de fortalecer las relacio­
nes interinstitucionales entre los miem­
bros que la conforman y las que integran 
los otros grupos regionales de la INTOSAI, 
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Vis;iYA dE PotEsidENTE dEl TRibuNAl 

cd1lE Cu1ENTAs dE LA REpúblicA 

ARGJIElÜNA fDEMOCRÁTicA y PopulAR 

E
l doctor Abdelkader Benmarouf, Pre­
sidente del Tribunal de Cuentas de
la República Argelina Democrática

y Popular realizó una visita oficial a la 
Contraloría General de la República Bo­
livariana de Venezuela, del 17 al 21 de 
septiembre de 2003, atendiendo a una 
invitación que le hiciera el doctor Clo­
dosbaldo Russián Uzcátegui, Contra­
lor General de la República. 

El doctor Benmarouf, quien tiene 
una larga carrera como educador e in­
vestigador, fue nombrado en 1995, por el 
Presidente de su país, para presidir el 
Tribunal de Cuentas. Graduado en Cien­
cias Humanas y en Ciencias Económi­
cas, realizó un doctorado en Economía 
en la Universidad de París X, en 1980. 

Durant e s u  v i s ita ,  el  doctor 
Benmarouf tuvo la oportunidad de en­
trevistarse con diferentes directores del 

organismo y de conocer con bastante 
amplitud las labores que desarrolla 
nuestra Contraloría General. Respecto 
al área técnica, tuvo oportunidad de 
conocer las metodologías y procedi­
mientos utilizados en la Contraloría, 
así como lo relativo a su infraestructura 
informática y a la actividad internacio­
nal que desarrolla. En la reunión soste­
nida con los Directores Generales de 
Control se abordaron sus competen­
cias, ámbito y alcance, y los distintos 
tipos de actuaciones fiscales que efec­
túan, a través de una presentación bas­
tante detallada. 

En cuanto a la Dirección de Averi­

guaciones Administrativas y Procedi­
mientos Especiales, intercambió ideas 
y conocimientos con sus directores y 
pudo conocer de sus atribuciones y de 
los procedimientos para determinar res­
ponsabilidades. El doctor Benmarouf se 
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mostró gratamente sorprendido por el 
número de declaraciones y la frecuen­
cia con la que los funcionarios públi­
cos deben hacer sus declaraciones ju­
radas de patrimonio. 

Interesado por los temas de capa­
citación y explorando las posibilidades 
de cooperación e intercambio, el Pre­
sidente del Tribunal de Cuentas argeli­
no se entrevistó con el personal directi­
vo del Instituto de Altos Estudios de 
Control Fiscal y Auditoría de Estado 
"Fundación Gumersindo Torres" 
(COFAE) para conocer sobre los cur­
sos y programas que en materia de 
control son promovidos y realizados por 
este instituto. 

Luego de dos fructíferas jornadas y 
de conocer algunas de nuestras belle­
zas naturales, el doctor Benmarouf par­
tió de regreso para su patria. 

Es oportuno destacar algunos de los 
aspectos más resaltantes que carac­
terizan al Tribunal de Cuentas de Arge­
lia. Establecido en 1980, desde 1995 
tiene competencia universal de control 
de todos los fondos públicos, la cual 
ejerce a través del control posterior. Su 
misión consiste en verificar las condi­
ciones de utilización y en evaluar la 
gestión de los recursos, medios mate­
riales y fondos públicos de los organis­
mos sometidos a su control, así como 
asegurar la conformidad de sus opera­
ciones financieras y contables, con las 
leyes y reglamentos en vigor. 

A través de sus resultados, el Tribu­
nal busca favorecer la utilización regu­
lar y eficiente de los recursos, medios 
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materiales y fondos públicos, así como 
favorecer la rendición de cuentas y la 
transparencia en la gestión de los fon­
dos públicos. 

En cuanto a sus atribuciones, el Tri­
bunal de Cuentas: 

• Examina y evalúa las cuentas de los
contadores públicos para verificar la 
exactitud material de las operacio­
nes allí descritas, así como su con­
formidad con las disposiciones le­
gislativas y reglamentarias que les
son aplicables.

• Controla la calidad de la gestión de
los organismos y servicios públicos
bajo su ámbito de competencia,
para evaluar las condiciones de la
utilización y la gestión de los recur­
sos, medios materiales y fondos
públicos con respecto a la eficacia,
eficiencia y economía.

• Controla la disciplina presupuesta­
ria y financiera, y tiene la compe­
tencia de determinar las responsa­
bilidades en caso de infracción.

• Es consultado sobre los antepro­
yectos de ley sobre regulación pre­
supuestaria y sobre textos relativos a
las finanzas públicas.

En las conversaciones sostenidas 
con el personal de la Contraloría Gene­
ral se pudo apreciar las similitudes que 
existen entre ambos organismos en 
materia de competencias. 

Al término de su estadía, el doctor 
Benmarouf se mostró muy complacido 
por la información suministrada duran­
te su visita y expresó su beneplácito 
con relación a futuras asistencias. 



PRiMERA REuNiÓN dEl CoMiTÉ 

EspECi4l dfE REvisióN dE LA CARTA 

CoNSTQTUTDVA y REGLAMENTOS 

cdiE � OLACEFS (CER) 

E 
I Comité Especial de Revisión de la 
Carta Constitu tiva y Reglamentos 
de la OLACEFS-CER (anteriormen-

te denominado como Comisión), cons­
tituido como tal a partir de la XII Asam­
blea General realizada en México, en 
septiembre de 2003, que aprobó con­
validar los acuerdos de creación de co­
misiones y comités de la Organización, 
celebró su primera reunión en la ciu­
dad de Buenos Aires, Argentina, du­
rante los días 24 al 26 de septiembre 
de 2003, a la cual asistieron sus inte­
grantes: por la Auditoría General de la 
Nación de la República de Argentina, 
EFS que preside el citado Comité, la 
doctora Irene Esculi; por la Contralo­
ría General de la República de Costa 
Rica ,  el lic enciado Carlos Andrés 
Arguedas Vargas; por la Contraloría 
General de la República de Chile, la 
licenciada Patricia Llanos; por la Con­
traloría General de la República del 

Paraguay, la licenciada Cecilia del 
Puerto; y por la Contraloría General de 
la República Bolivariana de Venezue­
la, el arquitecto Marcelo Cartaya. 

Dicha reunión se efectuó con la fi­
nalidad de dar cumplimiento a los 
mandatos del XXVIII Consejo Directi­
vo, sobre: 
a. La formulación del proyecto

modificatorio de los Reglamentos
para el desarrollo de sesiones ordi­
narias de la Asamblea General, y de 
admisión, registro y acreditamiento
de sus miembros;

b. La formulación del proyecto de Re­
glamento de condecoraciones "Or­
den al mérito del control" y

c. La revisión y corrección de la nor­
mativa legal vigente con el fin de
ajustar1a a la Carta Constitutiva y Re­
glamentos reformulados.
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A estos encargos se sumó la nece­
sidad de redactar los términos re refe­
rencia del CEA. Luego de fijada y dis­
cutida la Agenda de la reunión se 
aprobaron: 

A. El texto del proyecto del Regla­
mento para el desarrollo de las se­
siones ordinarias de la Asamblea
General, en el cual se mantiene la
división de sesión plenaria admi­
nistrativa y técnica de cada Asam­
blea General, las que ahora se de­
nominan Sesión Plenaria
Administrativa que no sufre altera­
ciones, y Sesiones Plenarias Téc­
nicas que se ocuparán del trata­
miento y deliberación de los temas
aprobados por la Asamblea Gene­
ral, denominándose Sesiones Ple­
narias Técnicas de Temas, así
como de los asuntos concernien­
tes a las comisiones y sus pro­
puestas que se denominarán Se­
siones Plenarias Técnicas de
Comisiones, estatuyendo un régi­
men alterno anual para conocer y
deliberar en un año sobre los tópi­
cos que conciernen a las comisio­
nes y al siguiente sobre los rela­
cionados con los temas técnicos
aprobados al efecto por la Asam­
blea.

B. El proyecto de los términos de re­
ferencia del comité, cuya propues­
ta se fundamenta en su naturaleza
de órgano asesor permanente en
materia legal; está integrado por
cinco miembros activos elegidos
por la Asamblea General con man­
dato de cuatro años, pudiendo ser
reelectos por un período adicional
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y su funcionamiento se articula 
sobre la base de reuniones presen­
ciales y virtuales efectuándose es­
tas últimas mediante interconexión 
electrónica. 

C. En cuanto al proyecto de Regla­
mento de condecoraciones "orden
al mérito del control", el CEA ela­
boró un cuadro en el que se anali­
zaron los beneficios e inconve­
nientes q u e  g eneran estas
disposiciones y acordó proponer
dos alternativas, c.1) no reglamen­
tar la atribución de la organización
de otorgar premios y/o estímulos y
que todo reconocimiento que pre­
tenda efectuarse se resuelva con
la entrega de una placa o diploma,
como se ha venido haciendo hasta

ahora; c.2) de estimarse convenien­
te la reglamentación de dicho arti­
culado elaboró un proyecto de Re­

glamento de Diploma al Mérito de 
Control.

D. De la lectura de la Carta Constituti­
va y su Reglamento se observaron
discrepancias de forma que queda­
ron plasmadas en un Cuadro que con
tal fin se realizó.

E. Quedó pendiente la formulación del

proyecto modificatorio del Regla­
mento de admisión, registro y

acreditamiento de miembros que 
será abordado a futuro.

Todos estos documentos fueron pre­
sentados para su discusión y aproba­
ción ante el XXIX Consejo Directivo que 
se celebró durante los días 11 y 12 de 
noviembre en la ciudad de La Habana, 
Cuba. 



CURSO 1 NTE RNACiONAl 

FuNdAMENTALEs 
4dC�NCE TOS 

cd][E AudnTORÍA FiNANCiERA'' 

L
a Contraloría General de la Repú­
blica Bolivariana de Venezuela, en 
su condición de subsede de la 

OLACEFS y en cumplimiento del pro­
grama de capacitación para el año 2003 
de la referida Organización, realizó el 
Curso Internacional "Conceptos Funda­
mentales de Auditoría Financiera", el 
cual se impartió del 22 de septiembre 
al 1 º de octubre del 2003, siendo los 
instructores de dicho evento funciona­
rios de este Organismo Contralor: Eyra 
Brito, Tania García, Bernardo Pérez y 
Antonio Marsicano. 

En este evento participaron repre­
sentantes de nueve países: Brasil, Co­
lombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Panamá, Paraguay y Vene­
zuela, conformando un grupo de 29 
personas. 

Este curso fue diseñado para audi­
tores de 3 a 5 años de experiencia, que 

requieren actualización en esta activi­
dad o incrementar sus habilidades y 
conocimientos en auditoría financiera. 
Esto con la intención de fortalecer la 
capacidad técnica de los participantes 
en el cumplimiento de labores en ma­
teria de auditoría financiera, mediante 
el análisis de los elementos concep­
tuales, doctrinarios y metodológicos 
que lo soportan, así como promover 
entre los participantes el intercambio 
de conocimientos y experiencias en el 
área. 

Se desarrolló el marco conceptual 
en materia de auditoría financiera, 
donde se incluyen conceptos, prin­
cipios, objetivos, alcance y caracte­
rísticas. Se presentó en forma deta­
llada las normas de auditoría, tanto 
del Instituto Americano de Contado­
res Públicos (AICPA) como las de la 
Organización de Entidades Fiscali­
zadoras Superiores (INT0SA1), por ser 
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estos dos instrumentos normativos 
referencias importantes en la elabo­
ración de las normas de auditoría a 
nivel mundial. 

El curso ofreció también un proceso 
detallado de auditoría financiera en sus 
tres fases: planeación, ejecución e infor­
me. La fase de planeación tiene como 
propósito la identificación de lo que se va 
a examinar, cómo, cuando, con qué re­
cursos, alcance, tiempo, objetivos, crite­
rios y enfoque. Es decir, toda la informa­
ción requerida para llevar a cabo una labor 
eficiente y efectiva. Por su parte, la fase 
de ejecución se enfatiza en la recopila­
ción de pruebas y en el análisis de evi­

dencias, basándose en los objetivos de 
auditoría, los criterios y la metodología 
desarrollada en la fase de planeación. 
La última fase consiste en la elabora­
ción del informe por el cual se comuni­
can los resultados de la auditoría. 

Destacó la importancia de reali­
zar el aseguramiento de la calidad 
mediante un proceso continuo de re­
visiones sobre el cumplimiento efec­
tivo de importantes normas y políti­

cas de la enti dad auditora , para 
medir el grado de satisfacción del 
usuario i nterno y externo por los pro­
ductos o servicios recibidos. Para ello 
se ofrece el sistema de aseguramien­

to de calidad, el cual permite la iden­
tificación de siete 7 puntos de con­
trol, de los cuales 5 de el los están 
ligados directamente a las distintas 
fases del proceso de auditoría y 2 
que intervienen de manera contun­
dente para el logro de la calidad. 

Estos son: planificación; programa­
ción; documentación o papeles de 
trabajo; conc lusiones y recomenda­
ciones; informe; evaluación posterior 
de la auditoría y retroal imentación de 
la auditoría. 

En la gráfica los participantes e instructures del Curso Internacional "Conceptos Fun­
damentales de Auditoría Financiera", acompañados de la Subcontralora, doctora Adelina 
González. 
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V REuNiÓN dEl CoMiTÉ 

dE CApACDTACiÓN REGÍONAl (CCR) 

dE LA OLACEFS 

rn la ciudad de Managua, Nicaragua, 
[del 1 º al 3 de octubre de 2003, se

llevó a cabo la quinta reunión del 
Comité de Capacitación Regional 
(CCR). Asistieron a esta reunión los si­
guientes miembros: licenciado Norman 
Villalobos de la Contraloría General de 
la República de Costa Rica, licenciado 
Pablo Emilio Hurtado de la Contraloría 
General de la República de Nicaragua 
y la ingeniera Yadira Espinoza, Direc­
tora General Técnica de esta Contralo­
ría General. 

Así mismo participaron en calidad 
de invitado el licenciado Luis Esteban 
Arrieta de la 1D1-INTOSAI y en calidad de 
observador el licenciado Misael Delga­
do Mejías de la EFS de Nicaragua. 

Se inició la reunión con la apertura 
a cargo del Presidente del Consejo 
Superior de la Contraloría General de 

Nicaragua, doctor Francisco Ramírez 
Torres, estando presente los miembros 
del Consejo Superior de esta EFS: li­
cenciado Juan A. Gutiérrez, doctor José 
Pazos Marsick, licenciado Luis Ángel 
Montenegro y doctor Guillermo 
Argüello. 

En el acto de apertura el licenciado 
Luis Esteban Arrieta, Gerente de Pro­
yectos Especiales de la Iniciativa para 
el Desarrollo de la INTOSAI (IDI), disertó 
acerca del Enfoque Sistémico de Ca­
pacitación (ESC) así como del apoyo 
de la I DI a la capacitación en la 
OLACEFS. En el mismo acto el licen­
ciado Norman Villalobos y la ingeniera 
Yadira Espinoza presentaron las expe­
riencias e infraestructura de capacita­
ción en cada una de sus EFS. 

La EFS de Costa Rica destacó en 
su presentación la organización de su 
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centro de capacitación, su infraestruc­
tura, los eventos de capacitación reali­
zados en el 2002-2003, así como sus 
principales retos. 

La Contraloría venezolana resaltó la 
infraestructura de capacitación que po­
see, tanto en términos de espacios fí­
sicos como de la cartera de cursos que 
actualmente se dictan a través de su 
centro de capacitación. Asimismo pre­
sentó los logros en la implantación del 
enfoque sistémico de capacitación para 
el año 2002- 2003. 

A continuación se dio inicio a las 
actividades programadas tratando los 
siguientes puntos según lo estableci­
do en la agenda de trabajo: 

1 . PLAN OPERACIONAL 

DE CAPACITACIÓN 

REGIONAL, PERÍODO 

2002 ... 2001 

l.l EvAluAciÓN dEl PlAN
ÜpERAciONAl dE 
CApAciTAciÓN REqioNAl .. 
PERíodo 2002,200�

Se evaluó el POCA 2002-2003 y se 
determinaron los resultados obtenidos, 
haciendo énfasis en las lecciones apren­
didas durante el período evaluado. Los 
resultados están contenidos en el in­
forme que el CCR presentará ante la 
XIII Asamblea General de la OLACEFS. 

l.2 LOGROS y AVANCES dE lA

CApACiTAciÓN REGiONAl 
duRANTE El pERíodo 
2002 .. 200� 

Se revisó el resumen de los logros 
y avances de la capacitación regional 
durante el período 2002-2003. 



Se acordó incorporar los resultados 
de la evaluación del POCA 2002-2003 
a la evaluación de los logros y avances 
haciendo énfasis en los dos ámbitos 
de acción del POCA: el ámbito local 
que se refiere a los logros en la implan­
tación del ESC en c ada EFS de la re­
gión y el ámbito regional que se refiere 
al desarrollo de los programas de ca­
pacitación de la región: cursos subse­
de e insitu, programas de pasantías y 
convenios de cooperación. 

2. PAUTAS DE CAPACITACIÓN

REGIONAL

2.1 REqlAMENTO dE los cuR sos 
sub,sEdE E iN siTu 

La EFS de Nicaragua presentó un 
proyecto del reglamento el cual fue mo­
dificado por la EFS de Venezuela. Se re­
visó esta última propuesta, se rediseñó 
el esquema general del reglamento y se 
acordó que la EFS de Nicaragua ajusta­
se el proyecto de reglamento al nuevo 
esquema antes del término del mes de 
octubre de 2003 para solicitar su aproba­
ción en el Consejo Directivo que se cele­
brará en el marco de la XIII Asamblea 
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General de la OLACEFS en noviembre 
del presente año en La Habana, Cuba. 

2.2 PAUTAS pARA 1A 

iMp lEMENTAciÓN dEl ENfoQUE 
SisTÉMico dE CApAciTAciÓN 
EN lAs EFS dE lA REqióN 

La EFS de Bolivia tiene asignada, 
desde la cuarta reunión del CCR la res­
ponsabilidad de elaborar este instru­
mento. Se acordó denominarlo "Linea­
mientos para la Implementación del 
Sistema de Capacitación en las EFS". 
Asimismo se le solicitó a la EFS de 
Bolivia, su entrega para enero del 2004, 
con la finalidad de que los miembros 
del CCR lo revisen y aprueben, antes 
de someterlo a la aprobación en el Con­
sejo Directivo de la OLACEFS a cele­
brarse en el primer trimestre del 2004. 

2.} REq�MENTO dE PASANTÍAS 

Este tema fue asignado a la EFS de 
Perú desde la cuarta reunión del CCR y 
se acordó que lo continúe elaborando. 
Por lo tanto la EFS peruana deberá re­
visar y modificar el reglamento para la 
realización de pasantías para junio de 
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2004, con la finalidad de que sea some­
tido a la aprobación del Consejo Direc­
tivo de la OLACEFSque se celebrará en 
el segundo semestre del 2004. 

J. CONVENI O 81D,GAO,IDI,

OLACEFS

Se destacaron los logros, retrasos,
obstáculos y recomendaciones que se 
han producido durante el desarrollo del 
Convenio, acordándose que la Presiden­
cia y la Secretaría Ejecutiva de la 
OLACEFS requieran al BID la fecha en 
la cual la OLACEFS podrá disponer de 
los recursos asignados. 

Igualmente se deberá ajustar el cro­
nograma de actividades de acuerdo al 
cronograma de desembolso de los re­
cursos por parte del BID� así como el 
desarrollo de otros cursos regionales 
promovidos por la IDI. 

4. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

DE DEUDA PÚBLICA

1 D1,1 NTOSAl,OLACE FS

El licenciado Arrieta, Gerente de 
Proyectos Especiales de la IDI, infor­
mó acerca del cronograma de activida­
des de éste programa y destacó la rea­
lización de una auditoría piloto de deuda 
pública que será aplicada en la EFS de 
Venezuela, en febrero de 2004. 

También se confirmó la ejecución de 
cursos para la región de Centroamérica 
para el 2004. Cabe destacar que estas 
actividades serán consideradas al ela­
borar el Plan Anual de Capacitación 
(PAC) 2004 de la OLACEFS. 

RIVIIII dll CDnlrol FIICII 

septiembre-diciembre 2003 

�. SISTEMATIZACIÓN

DE LA INFORMACIÓN 

DE CAPACITACIÓN REGI ONAL 

Y PROYECT O E,LEARNING 

El licenciado Arrieta hizo una breve 
exposición acerca de la experiencia de 
la EFS de Colombia en capacitación a 
distancia. 

Asimismo se acordó encargar a la 
EFS de Costa Rica la elaboración del 
proyecto de e-learning para lo cual de­
berá recolectar información en la región 
de la OLACEFS, en otras regiones de 
INTOSAI y en universidades y otras enti­
dades con experiencias en el campo, 
y consolidar esa información en el plan 
del proyecto. 

6. POCR 2004

Se evaluaron los logros, avances y
lecciones aprendidas en el desarrollo 
del POCA 2002-2003. Las lecciones 
aprendidas generaron estrategias y tác­
ticas que fueron consideradas en la 
nueva estructura del POCA 2004 con 
la finalidad de facilitar su ejecución, 
seguimiento y evaluación. Se elaboró 
el POCA 2004 el cual será presentado 
ante la XIII Asamblea General de la 
OLACEFS para su aprobación. 

7. INFORME PARA LA ASAMBLEA

GENERAL DE LA OLACEFS

Se inició la elaboración del Informe
y se acordó que fuera concluido por la 
EFS de Venezuela y ser sometido a 
revisión entre los miembros del CCR 
antes de su presentación en la próxi­
ma Asamblea General de la OLACEFS. 
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SEMiNARio DNTERNAcioNAL 

ÉTÜCAp Ci1UdAdANÍA y MEdio 

AMbÜENTE: El NUEVO PApEL 

drE ll.O>s TRalh>uNAlEs de CUENTAS 

E
n su condición de Presidente de la 
Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superi ores (OLACEFS) el doctor 
Clodosbaldo Russián, Contralor Gene­
ral de la República Bolivariana de la 
República de Venezuela, fue invitado 
para integrar la Mesa Solemne de la 
Sesión de Apertura del Seminario In­
ternacional "Ética, Ciudadanía y Medio 
Ambiente: El Nuevo Papel de los Tribu­
nales de Cuentas" que con motivo de 
la celebración del 35 aniversario de ese 
Tribunal de C uentas, s e  realizó del 1 º 
al 3 de octubre de 2003, en la ciudad 
de R ecife, B rasil. La invitación fue 
extendida por  el Consejero Roldao 
Joaquim Dos Santos, Presidente del 
Tribunal de  C uentas del Estado de 
Pernambuco. 

El evento contó con la presencia de 
las Universidades de Pernambuco, la 
Academia Pemambucana de Letras, la 
Asociación de Tribunales de Cuentas 
de Brasil (ATRICOM), el Instituto Ruy 
Barbosa, la Asociación de Entidades 
Oficiales de Control Público del 
Mercosur (ASUR) y la OLACEFS, e 
incluyó la participación de destacados 
conferencistas, entre ellos Ministros de 
Estado, Ministros del Tribunal de Cuen­
tas de la Unión, profesores destacados 
de Recife, de la Universidad de 
Salamanca, Sao Paulo, Río de Janeiro, 
Río Grande del Sur, Lisboa, Brasilia, y 
de otros tribunales. 

La conferencia de apertura del se­
minario "Los Tribunales de Cuentas y 
las cualidades del Servicio Público" fue 
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dictada por el Ministro Marcos Vinicios 
Vilaca, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión de Brasil y la de clausura "Raí­
ces populares de la Cultura brasileña" 
por el profesor Ariano Suassuna, 
miembro de la Academia brasileña de 
Letras. 

El seminario fue propicio para inter­
cambiar conocimientos y experiencias 
de los diversos temas tratados, entre 
ellos: Gestión Pública y Ciudadanía; 
Control Público y el nuevo orden social: 
Responsabilidad y ciudadanía; Ética, 
Cultura y Transformación Social; Antro­
pología Política, Ciudadanía y Control 
Externo; Política Nacional del Medio 
Ambiente; Ciudadanía y el Medio Am­
biente; Daño Ambiental; Actuación de 
los Tribunales de Cuentas en áreas de 
interés ambiental; Poder Político, So­
ciedad Civil y Democracia; Avances y 
Tendencias para el Control Externo: la 
experiencia internacional. 

Con un interesante y un nutrido pro­
grama, el seminario concluyó exitosa­
mente. 



LA !N1rosA1 celebRó su �o 

ANÜVERSARio EN BudApEsT 

E
l 15 de octubre de 2003 se realizó
en Budapest, Hungría, un programa
especial con motivo del 50 aniver­

sario de la INrosA1. Se hizo un recuerdo 
especial al Primer Congreso celebra­
do en noviembre de 1953, en la ciudad 
de La Habana, Cuba. 

A la cita asistieron los miembros del 
Comité D irectivo de la INTOSA1 (quienes 
días antes sostuvieron su 51 ª reunión), 
los titulares de 15 EFS, entre ellos el 
doctor Clodosbaldo Russián, Contralor 
General de la República y Presidente 
de la OLACEFS, así como también in­
vitados especiales. 

El programa incluyó sesiones téc­
nicas y ceremoniales. La sesión técni­
ca se inició con las palabras de bien­
venida a cargo del Presidente del 
Comité de la INrosA1 y Presidente de la 
Junta de Auditoría e Inspección de 

Corea, doctor Ock-Sup Noh, quien en 
su alocución realizó algunas ref lexio­
nes sobre la importancia de la gesta 
realizada por la INTosA1 durante los últi­
mos 50 años. 

El doctor Ock-Sup-Noh manifestó 
su satisfacción por la intervención en 
esta sesión especial de 3 distinguidos 
oradores: el doctor Franz Fiedler, Se­
cretario General de la INTOSAI y Presi­
dente del Tribunal de Cuentas de Aus­
tria; el doctor Attila Chikán, Rector de 
la Universidad de Budapest; y el doctor 
Arturo González de Aragón, Auditor 
General de México. 

El doctor Fiedler disertó sobre la "In­
dependencia de la EFS" y en su expo­
sición precisó que la independencia 
constituye el credo de los auditores; la 
conferencia sobre la interpretación de 
la Declaración de Lima fue dictada por 
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el doctor Attila Chikán, Rector de la 
Universidad de Budapest y Ex Ministro 
de Asuntos Económicos de Hungría, 
quien afirmó entre otros aspectos que 

los principios rectores establecidos en 

9 5 3 

A N V 

la citada Declaración continúan siendo 
plenamente eficaces a la luz de la 
globalización y la integración; el doctor 
Arturo González deAragón, Auditor Ge­

neral de México, concluyó la sesión téc­
nica con una presentación sobre los be­
neficios de la INTOSAI para las EFS. 

La sesión ceremonial se celebró en 
la sala principal del Parlamento húnga-

ro. En esta parte del programa aniver­
sario, le correspondió dar la bienvenida 
al doctor Arpád Kovács, Presidente de 
la Oficina Estatal de Auditoría de Hun­
gría (oficina anfitriona del programa), 

2 O O 3 

R o 

mientras el doctor Ferenc Wekler, Ora­
dor del Parlamento húngaro, pronunció 
un discurso sobre las relaciones entre 
las EFS y el parlamento. La sesión con­
cluyó con un discurso del Secretario 
General, el doctor Fiedler sobre la his­
toria de la INTOSA1. Finalizada la sesión, 
se realizó una recepción en los elegan­
tes salones de celebración del Parla­
mento. 
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1. ''LA :AudiToRÍA GubERNAMENTAL

EN (0� P;Oce�c:,.s-dE INTEGRAciÓN" 

E 
I doctor Clodosbaldo Russián, Con­
tralor General de la República Boli­
variana de Venezuela y Presidente 

de la Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizado­
ras Superiores (OLACEFS), fue invita­
do para participar como expositor en 
el Encuentro Internacional "La Auditoría 
Gubernamental en los Procesos de In­
tegración. Las soluciones de la Unión 
Europea. El Mercado Común del Sur. 
Las demandas de la Sociedad Civil 
y los nuevos desafíos del Control Gu­
bernamental". encuentro entre la Or­
ganización de las Entidades Fisca­
lizadoras Superiores de los países 
del MERCOSUR, Bolivia y Chile, y 
el Tribunal de Cuentas Europeo, que 
se llevó a cabo del 21 al 23 de octu­
bre de 2003, en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina. 

En el acto de instalación de las 
Jornadas. intervinieron los doctores 

Leandro Despouy, Presidente de la 
Auditoría General de la Nación Argen­
tina, y Francisco J. Galiana Morán, 
Contralor General de la República de 
Paraguay. 

Asimismo el citado encuentro con­
tó con la intervención de destacadas 
personalidades, entre ellas: el Emba­
jador Angelos Pagkratis, Jefe de la De­
legación de la Comisión Europea en la 
República Argentina; señores Robert 
Reynders del Tribunal de Cuentas Eu­
ropeo (TCE) e lain Johnston. de la Ofi­
cina Nacional de Auditoría (NAO) del 
Reino Unido; el doctor Clodosbaldo 
Russián, Contralor General de la Re­
pública Bolivariana de Venezuela y 
Presidente de la Organización Latinoa­
mericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS); 
diversos miembros integrantes de la 
Organización de las EFS de los paí­
ses del MERCOSUR. Bolivia y Chile; 

. 
. 
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doctor Juan José Sayona de Peregor­
do, del Parlamento Europeo; Martín 
Granovsky, Secretario de Redacción 
Página 12; Ricardo Kirschbaum, Edi­
tor General del Clarín; Roberto García, 
Director Periodístico Ámbito Financie­
ro; Julio Saguier, Presidente del Direc­
torio La Nación ; doctor Leandro 
Despouy, Presidente de la Auditoría 
General de la Nación Argentina; doc­
tor Mario Rejtman Farah, Presidente 
Poder Ciudadano; doctor Daniel 
Sabsay, Director Ejecutivo Fundación 
Ambiente y Recursos Naturales; doc­
tor Osear Lambeto, Presidente de la 
Comisión Parlamentaria Mixta Reviso­
ra de Cuentas de la Administración. 

El programa del encuentro, estruc­
turado en paneles, contempló los te­
mas siguientes: 

1 . EL PAPEL DEL CONTROL EN 
LA EVOLUCIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN EUROPEA 

• Panorama del Control en la Unión
Europea

• El Control en la Comisión Europea

2. APORTES DEL CONTROL A LA
INTEGRACIÓN DE LA UNIÓN
EUROPEA

• La autonomía del Tribunal de Cuen­
tas Europeo (TCE)

• Relación del Tribunal de Cuentas
Europeo con las EFS Nacionales
Europeas

• Políticas de colaboración entre el
TCU y las EFS Nacionales Europeas
en el Control Supranacional

• Perspectivas de cooperación entre
el TCE y la Organización de las EFS
de países del Mercosur, Bolivia y
Chile

J. EL PAPEL DEL CONTROL EN
EL PROCESO DE INTEGRACIÓN
DE LOS PAÍSES DEL
MERCOSUR, BOLIVIA y
CHILE

• Importancia estratégica del Control
en la integración entre bloques re­
gionales

• La institucionalización del control en
el MERCOSUR



• Conveniencia de desarrollar valores
y parámetros comunes de control
entre los di ferentes países y las di­
versas regiones

• Vinculación de la Organización de
las EFS de los países del MERCO­
SUR, Bolivia y Chile con el TCE

• Aportes de las experiencias de
las E FS en el Control Comunitario
a sus respectivas organizaciones
regionales

• Relación de Coordinación entre los
Órganos de Control Nacionales y
Locales

4. EVALUACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DESARROLLADAS
POR LA ORGANIZACIÓN
DE LAS EFS DE LOS PAÍSES
DEL IVillERCOSUR,
BOLIVIA y CHILE

• Síntesis de las autoridades realiza­
das por los grupos de trabajo nacio­
nales de la Organización

• Trabajo de la Organización de las
EFS d e  los p aíses del MER ­
COSUR, Bolivia y Chile: Logros y
desafíos de la agenda del control
comunitario

• Actividades de cooperación entre
los órganos de control pertenecien­
tes a ambos b loques regionales

Notas lnstituci 

�. EXIGENCIAS DE LA OPINIÓN 
PÚBLICA A LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL 

• El Par lamento Europeo: Ideas
Fundacionales del Control Comuni­
tario y su institucionalización

• El papel de los medios de comuni-
cación

• Experiencias de la Unión Europea
• Experiencia Nacional

6. EL CONTROL FRENTE
A LAS NUEVAS DEMANDAS
DE LA SOCIEDAD CIVIL

• Relaciones de las EFS con las ONG

7. Los NUEVOS DESAFÍOS
DEL CONTROL

• Importancia de la instituciona­
lización del control comunitario para
la solución de problemas que esca­
pan al ámbito nacional

• El Control Público frente al proceso
de globalización

• Control de Flujos Transnacionales
de Capital

• Oportunidades del Control
• Otros desafíos
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E
n el marco del Programa de Capaci­
tación sobre Deuda Pública que se 
lleva a cabo en la Región de 

OLACEFS, como resultado de la co­
operación entre la Iniciativa para el De­
sarrollo de INTOSA! (101) y el Comité de 
Deuda Pública (CDP) y con la colabo­
ración de la Contraloría General de la 
República de Colombia, se realizó del 
27 de octubre al 7 de noviembre de 
2003, en Cartagena de Indias, el Pri­
mer Curso Regional de Auditoría en Deu­
da Pública. 

El curso estuvo dirigido a 25 audito­
res de las EFS de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Ecuador, Panamá, 
Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, 
con el propósito de mejorar su capaci­
dad como auditores en Deuda Pública 
y de capacitadores en auditoría, para 
garantizar el efecto multiplicador del 
conocimiento en sus respectivas EFS. 

RHIIII di CGDIJDI n1nl 

septiembre-diciembre 2003 

Cabe destacar que en representación 
de la Contraloría venezolana participa­
ron los licenciados Sandra Madelina 
Mollegas P uerta, Auditor Coordinador 
en la Dirección de Control de Estados; 
Jesús Ramón Rojas Aguilera y Antonio 
Marsicano Rugiera, ambos Auditores 
Junior en la Dirección de Control del 
Sector de la Economía. 

El curso se dividió en 3 módulos: 
En el primero se dio instrucción so­
bre aspectos específicos relaciona­
dos con el manejo y administración 
de la deuda pública, tales como: defi­
nición, canje de bonos, análisis de 
sostenibilidad y vulnerabilidad me­
diante indicadores, riesgo de portafo­
lio, entre otros; en el segundo, ele­
mentos para aplicar a un proceso de 
auditoría de la deuda pública; y en el 
tercer módulo se suministraron herra­
mientas para impartir cursos. 
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CURSO RE�IONAL DE 
"AUDITORÍA EN DEUDA PÚBLICA" 

Los entrenadores del curso. La licenciada Eyra Brito, la tercera de izquierda a derecha. 

La actividad docente estuvo a cargo 

de un equipo de destacados especia­
listas y profesionales expertos en la 
materia. Funcionarios de las EFS de la 
OLACEFS participaron como entrena­
dores: Carlos Forero Orozco y Teresa 
Rojas (ambos de Colombia), Laércio 
Mendes Vieira (Brasil), Alberto Carva­
jal Morales (Costa Rica), Elías López 
Barrera (México), Ariana Fernández Be­

llido (Panamá), Gabriel Etchelet La-

marque (Uruguay) y Eyra Brito Echandía 
(Venezuela); y como especialistas de 
capacitación: Gaby Ledesma Gaya 
(Uruguay) y Marcelo Cartaya Rojas (Ve­
nezuela). Asimismo, intervinieron, en 
calidad de experto José Oyola de la 

Oficina General de Auditoría de Esta­
dos Unidos de América (GAO) y por IDI, 
Luis Esteban Arrieta Castellar, Geren­
te de Programas para la Región 
OLACEFS. 

Los participantes del c urso de Auditoría en Deuda Pública. 
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E
n la ciudad de La Habana, Cuba, del 
1 O al 15 de noviembre de 2003 y bajo 
los auspicios del Ministerio de 

Auditoría y Control de la República de 
Cuba, se llevó a cabo la XIII Asamblea 
General de la OLACEFS, la cual contó 
con la asistencia de importantes per­
sonalidades, entre las que se encon­
traban el señor Serguey V. Stepashin, 
Presidente de la Cámara de Cuentas 
de la Federación de Rusia y la Sra. 
Else Karin Kristensen, Sub Directora 
General de la INT0SA1. 

El Presidente de la OLACEFS, doc­
tor Clodosbaldo Russián, informó sobre 
las actividades realizadas, destacando 
entre otras, el Taller Regional para audi­
tores de deuda pública que se realizó 
durante los días 28 de abril al 30 de 
mayo en la ciudad de México, el V I  Con­
greso Trienal de la Organización de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
del Caribe (CARDSAI), que se celebró en 
la ciudad de Hamilton, Bermudas, del 

RIIIIIII di conuol fllCII 

septiembre-diciembre 2003 

1 O al 16 de agosto de 2003, el cual tuvo 
como lema la "Promoción del buen go­
bierno"; el Seminario Internacional so­
bre "Ética Ciudadana y Medio Ambien­
te: El Nuevo Papel de los Tribunales de 
Cuenta", el cual fue organizado dentro 
del marco del 35º aniversario de crea­
ción del Tribunal de Cuentas de Per­
nambuco. 

Igualmente, la Secretaría Ejecutiva 
de la OLACEFS junto con la Presiden­
cia, presentó el Plan de Trabajo de la 
Organización para el año 2004, el cual 
desarrollará su accionar dentro de cua­
tro ejes fundamentales: capacitación, 
fortalecimiento de la estructura y capa­
citación de las EFS, desarrollo inter e 
intra organizacional y cooperación téc­
nica y optimización de recursos. 

Dentro de las resoluciones aproba­
das cabe destacar: las elecciones de 
la ciudad de Buenos Aires, Argentina, 
como sede de la XIV Asamblea Gene-



El doctor Clodosbaldo Russián durante su intervención en la XIII Asamblea General de 

la OLACEFS. 

ral y la ciudad de San Salvador, El Sal­
vador, como sede de la XV Asamblea 
General; la Contraloría General de la 
República del Paraguay y el T ribunal 
Superior de Cuentas de la República 
de Honduras como miembros del Con­
sejo Directivo para el período 2004-2005 
y las Contralorías Generales de las 
Repúblicas de Ch ile y Colombia como 
Auditor Principal y Suplente, respecti­
vamente, para examinar la gestión fi­
nanciera de la OLACEFS de los perío­
dos 2003 y 2004. 

Por otra parte, el Comité de Capa­
citación Regional CCR, presidido por 
esta Contraloría General, presentó el 
1 nforme de Actividades desarrolladas 
durante el año 2003, así como sus pro­
puestas para optimizar la capacitación 
en la región, el cual fue aprobado par la 
Asamblea General, delegando en el 
Consejo Directivo aprobar el Reglamen­
to de Cursos Sub Sede e In Situ, que 
será revisado por el Comité Especial 
de Revisión de la Carta Constitutiva y 
Reglamentos de la OLACEFS (CEA) 
así como el  Plan de Capacitación para 
el año 2004. Por su parte, el CEA pre­
sentó su Informe, acompañado del Re­
glamento para el Desarrol lo de las Se-

sienes Ordinarias de la Asamblea Ge­
neral, siendo aprobados ambos. 

En el VI Concurso anual de investi­
gación 2003 cuyo tema a tratar fue la 
"Fiscalización de los ingresos públicos", 
los señores José Luis Cea Claver y 
Karen Ortiz Finnemore del T ribunal de 
Cuentas de España obtuvieron el primer 
lugar haciéndose acreedores de un pre­
mio de tres mil quinientos dólares ame­
ricanos($ 3.500) y el segundo lugar lo 
obtuvo el señor Elio Canario Zelada, de 
la Contraloría General de Perú, por el 
que obtuvo el premio de un mil quinien­
tos dólares americanos ($ 1.500). 

Finalmente, se aprobaron las conclu­
siones y recomendaciones contenidas en 
los informes de relatoría, referentes a los 
temas técnicos deliberados en la Asam­
blea General, a saber. Tema l 'taAuditoría 
de la Deuda Pública"; Tema 11 "Sistemas 
de Información"; Tema 111 "FortaJecimien­
to de las EFS", delegándose en el Con­
sejo Directivo, la selección de los temas 
técnicos que serán discutidos en el seno 
de la XIV Asamblea General prevista a 
celebrarse en el año 2004, así como la 
conformación de los respectivos Comi­
tés T écnicos Coordinadores. 
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A
tendiendo la invitación especial ex­
tendida por el doctor Rubén Edgardo 
Quijano, Presidente del Secretaria­

do Permanente de Tribunales de Cuen­
tas de la República Argentina, nuestro 
Contralor General el doctor Clodos­
baldo Russián, asistió en su condición 
de Presidente de la Organización Lati­
noamericana y del Caribe de Entida­
des Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS) a I XVII Congreso Nacional 
de Tribunales de Cuentas, evento que 
se realizó durante los días 24, 25 y 26 
de noviembre de 2003, en la ciudad de 
Mar del Plata, Provincia de Buenos Ai­
res, Argentina. 

El citado evento reúne con una pe­
riodicidad de dos años a miembros, 
funcionarios y agentes de los órganos 
de control público externo de Argenti­
na y del exterior con propósitos dirigi­
dos a la actualización, capacitación e 
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intercambio de experiencias de aque­
llos organismos. 

El programa del Congreso incluyó 
conferencias de distinguidas personali­
dades, entre ellas "Nuevos desafíos ce
la Auditoría Pública" a cargo del doctor 
Leandro Despouy, Auditor General ce la 
Nación Argentina; "El Tribunal de Cuen­
tas Europeo. Consideración especial de 
su control y garantía de calidad" dictada 
por el doctor Hubert Weber, miembro del 
Tribunal de Cuentas Europeo: y "El rol 
de los Tribunales de Cuentas y los re­
querimientos de la sociedad" dictado ¡x,r 
un panel integrado por los miembros del 
Consejo Académico del IELel. 

Asimismo fueron conformadas co­
misiones de trabajo para la discusión 
de los temas, y las conclusiones a las 
que llegaron fueron presentadas en la 
Plenaria del evento. 
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l Comité Especial encargado de ne­
gociar una Convención contra la Co 

rrupción y conformado por un Grupo
lntergubemamental de Expertosdecom­

posición abierta, entre los cuales figu­

raba la Contraloría General venezolana, 
luego de la celebración de 4 períodos 
de sesiones durante el año 2003 (del 

4º al 7º período) finalizó sus activida­
des. El Comité Especial en menos de 

2 años concluyó su mandato con la 
aprobación del proyecto de Convención 

de las Naciones Unidas contra la Co­
rrupción e 1 1 º de octubre de 2003, la 
cual quedó abierta a la firma de todos 

los Estados del 9 al 11 de diciembre de 

2003 en Mérida, México. 

ANTECEDENTES 

La Asamblea General de las Nacio­
nes Unidas, consciente del grave pro­
blema que la corrupción representa para 

la comunidad internacional y vista su 
expansión y carácter multifacético a 
raíz de la globalización, acuerda que la 
lucha contra la corrupción debe glo­
balizarse también. A raíz de la elabora­
ción de la Convención contra la Delin­
cuencia Organizada Transnacional, la 
Asamblea General de las Organiza­
ciones Unidas decidió emprender la for­
mulación de un instrumento jurídico in­
ternacional eficaz contra la corrupción. 
A tal efecto, en sus Resoluciones 55/ 
61 del 4 de diciembre del 2000 y 55/ 
188 del 20 de diciembre del mismo año, 
encomienda al Secretario General la 
creación de un grupo intergubemamen­
tal de expertos de composición abierta 
para que prepare dicho instrumento y 
cuyo mandato debe concluir para fina­

les del año 2003. 

El Grupo lntergubemamental de Ex­
pertos de composición abierta inició sus 
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actividades en Viena, Austria, el 30 de 
julio de 2001 y luego de siete período de 
reuniones con un total aproximado de 
143 sesiones y la asistencia promedio 
de representantes de 120 países culmi­
nó su labor en octubre de 2003 con la 
aprobación del proyecto de Convención 
tal y como indicáramos al comienzo. 

lA CONVENCIÓN Y SU CONTENIDO 

No cabe duda que las delegaciones 
de los países participantes hicieron un 
especial esfuerzo por condensar en este 
documento las aspiraciones e inquietu­
des de la mayoría y las abordaron, den­
tro de las limitaciones que impone un ins­
trumento de esta naturaleza que por su 
carácter internacional debe ser aplica­
ble a todos los países, con bastante 
mayor profundidad y precisión que la 
contemplada en otros instrumentos aná­
logos. Es así como la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrup­
ción aborda aspectos cruciales relaciona­
dos con el tema de la corrupción en lo 
relativo a delltos, participación de la so­
ciedad civil, inclusión del sector privado, y 
prevención y combate contra este flagelo, 
y prevé asimismo condiciones y medidas 
para su implementación, así como órga­
nos para su puesta en práctica. 

Temas tan críticos y difíciles de tra­
tar como son el secreto bancario y el 
lavado de dinero son expuestos, den­
tro de lo que cabe, con relativa 
acuciosidad, y en este sentido, la Con­
vención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción da un paso adelante so­
bre instrumentos jurídicos de carácter 
internacional precedentes. No sucede 
lo mismo en el caso del enriquecimien-
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to ilícito, el cual aun cuando quedó 
asentado dentro del documento, es tra­
tado de manera más bien superficial, 
dejando a la discrecionalidad de cada 
Estado Parte su consideración. 

En materia de cooperación interna­
cional es bastante exhaustiva, y son 
muchos los aspectos que aborda de 
manera particular, especialmente con 
relación a la asistencia judicial recípro­
ca y a la recuperación de activos. Con­
viene destacar a este nivel el tratamien­
to especial previsto para los países en 
vías de desarrollo o con economías en 
transición, en cuanto a la asistencia 
técnica y financiera que se les debe 
proporcionar para poder implementar y 
difundir esta Convención. 

Resultan así mismo innovadores los 
temas relacionados con la participación 
de la sociedad civil en la prevención Y 
lucha contra la corrupción, así como la 
inclusión del sector privado como un 
actor también susceptible de corrupción. 

A pesar de todos estos aspectos 
positivos, la Convención de las Nacio­
nes Unidas contra la Corrupción adole­
ce en múltiples instancias de cierta 
generalidad y discrecionalidad en su 
articulado, lo que hace que su aplica­
ción dependa, en gran medida, de la 
decisión política de los Estados Parte 
involucrados. 

Con respecto a las propuestas ve­
nezolanas, conviene señalar que la 
mayor parte de ellas quedaron incorpo­
radas durante las deliberaciones de los 
grupos oficiosos o fueron absorbidas en 
los diferentes artículos. 
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